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Concedida por el Ministerio de Cultura una beca de -

medio año a D. Jorge Ignacio García Victoria, para hacer 

un trabajo concreto en el Archivo Historico de Protocolos 

de Madrid., propuse como tarea a realizar el Inventario -

de las escrituras públicas constitutivas del Registro No

tarial del Consulado de España en Londres, años 1.835 a -

1.883. 

Se trata de una documentación importante en nuestras 

relaciones diplomáticas con la capital del Reino Unido de 

la Gran Bretaña, especialmente en el aspecto comercial. 

El Sr. García Victoria, en efecto, ha inventariado 

-dirigido muy de cerca por el que suscribe- los 1.525 do 

cumentos registrados y ha confeccionado los índices: ono

mástico, geográfico y de materias, que reflejan estructu

radamente el contenido de los extractos. 

Hay que agradecer a la Subdirección General de Archi 

vos su gran interés Y gestión en la concesión de esta 

beca, que ha permitido el presente logro archivístico. 

Madrid, Diciembre 1.982 

A. Matilla Tascón. 
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1835 E.~ero 12 D. Venancio de Aguirre nombra a D. AQ 1 
tonio de Arruoe, Procurador de la Audiencia de Bilbao, 
su curador "ad litem" para que le represente en los 
autos que se siguen por fallecimiento de su padre D. Juan 
Bautista de Aguirre. (25.579/1-2) 

1835 Noviembre 4 Poder de D. Juan José Gutiérrez de 2 
la Concha, Encargado de Negocios de España en Viena, en 
su nanbre y en el de sus hennanos , a favor de D. Ignacio 
Jabat , Encargado de Negocios de España en l.Dndres, para 
que convierta 50 acciones que poseen del Empréstito Na -
cional, de 3.CXX) reales cada una. 
(25.579/3-4) 

1835 Noviembre 18 D. José Nuevo autoriza a D. Jeróni 3 
mo Rodríguez, vecino de Madrid, a gestionar el cobro de 
la pensión de 6.000 reales que le fué concedida para pe.!:_ 

feccionar su oficio de constructor de pianos de cola, 
gestión que había sido i niciada hasta su fallecimiento 
por su padre D. Luci ano Nuevo . 
(25.579/5-6) 

1835 Diciembre 16 Poder de D. PJ. tonio Díaz del Mo - L 

ral, natural de Granada, Ex-Jefe GPneral de Liquidación 
de la Deuda Pública, a D. Antonio Gutiérrez , vec i no de 
Madrid, empleado en l a Dirección General de Correos, 
para que pranueva e l pago de la pensión de 15.CXX) reales 
de vellón a que tiene derecho. 
(25.579/7-8) 

1836 Enero 23 Poder de D. Antonio Domingo Guillet, 5 
natural y vecino de Cádi z, a su hermano D. José Carlos 
Guillet para que le represente en la liquidación de la 
Casa comerci a l "Sahut , Guille t y Cª " de Cádi~, por fa -
llecimiento de su padre D. Daningo Guillet, jefe de 
la mi sma. 
(25.579/9-10) 

1837 Enero 28 Declaración de D. frnncisco Brocca, 6 
Agente canisionado en Liverpool por la Canpañía de Va-
pores de Barcelona para la construcción de la goleta 
de vapor "Mercurio'', con el fin de que se habilite a 
dicho barco con la documentación necesaria para navegar 
a Barce l ona. (25.579/11-12) 
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1837 Junio 22 Poder de D. Ignacio de Ibiñaga, 
Capitan del bergantín goleta "Iris", a su mujer 
Dª Ciriaca de Ugalde para que promueva el pago de 
la cantidad que le pertenece de una casa de Dª Do
minga Allona, Viuda de D. Miguel de Cortasa, sita 
en Enea (sic). (25.579/13-14) 

8 1837 Julio 20 Diligencia practicada para 
abrir el cajón de una mesa que se hallaba en el 
Consulado de Londres. (25.579/15-16) 

9 1837 Julio 25 Declaración de los Sres "J. F. 

10 

Buisson y Cª" referente al embarque de 8 fardos con 
160 piezas de crehuelas de manufactura inglesa -
de 23.367 yardas de largo o 25.236 varas castella -
nas a bordo del bergantín español "Unión" (capitán 
Arana) , con destino a Málaga. ( 25. 580/2) 

1837 Agosto 1 Declaración de los Sres "Federico 
Huth y Cª", comerciantes de Londres, en el sentido de 
haber recibido del Exº Sn D. Gaspar de Remisa 
los 27.102 cupones y 337 billetes del Tesoro proce
dentes de intereses de la Deuda activa de España 
que importan 96.150 E, 18 chelines y 9 peniques o 
10 millones de reales de vellón,por orden y en virtud 
de una carta de D. José Casals y Remisa de Madrid. 
(25.580/3) 

11 1837 Agosto 4 Declaración de los Sres "Federico 
Huth y Cª" referente al embarque en el bergantín es
pañol "Rocinante" (capitán D. Jos~ de Arribarena) de 
8 fardos con 16 churlas de canela de Ceilán de 
1.513 libras inglesas de peso neto o 1.490 libras 
y 13 céntimos de peso neto castellano, con destino a 
Santander. (25.580/4) 

12 1837 Agosto 9 Juramento de la Constitución esp~ 
ñola hecho por los capitanes y tripulaciones de los 
barcos españoles surtos en ~l puerto de Londres. 
(25.580/5-6) 

13 1837 Agosto 10 Certificación a nombre de 
Mr. C. W. Ramsbotham relativa al embarque en el buque 
inglés "Egham" (capitán J. A. Turner) de 5 botas, 
11 medias botas, 10 cuarterolas y 1 barril de vino de 
Jerez que arribaron a Cádiz en diferentes barcos y 
épocas. (25.579/16) 
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1837 Agosto 10 Declaración de D. Gregario Oliver, ~4 
agente comisionado por la Empresa de Vapores 'Mallo~ -
quina '·, para que se habilite a la goleta de vapor 
"La Mallorquina" con la documentación necesaria para 
ser conducida a Palma de Mallorca. (25.580/7-8) 

1837 Agosto 11 Certificación dada a D. José María 15 
Laureyro, Capi tan del bergantín español "Juana", 
sobre haber desertado Agustín Ofiolo, Francisco Artag~ 
beitia, Valentín Arana~ Fernando Oriosolo, Ramón 
Echesuría y Alejo Bilbao. (25.579/17) 

1837 Agosto 14 Declaración de Mr. James Giró refe 
ren~e al embarque de 4 fardos con 48 piezas de crehue
las de 7.322 yardas o 7.907 varas castellanas de largo 
y 2 fardos con 16 piezas de cañamazo de 2.215½ yardas 
o 2.392 varas castellanas de largo, a bordo del 
bergantín español "Paquete de Levante" (capitán D.Juan 

l• 
Bautist; Manene) con destino a Cádiz. (25.580/9) 

16 

1837 Agosto 15 Certificación otorgada a los 17 

Sres "Collman, Lamber y Cª" sobre el embarque de 
515 líos de aros de hierro en el bergantín español 
"Paquete de Levante" (capitán D. Juan Bautista de Ma-
nene) con destino a Cádiz. (25.579/18) 

1837 Agosto 16 Certificación de embarque, a nom- 18 

hre de los Sres "Mason Hermanos" de Londres, de los 
siguientes efectos (a bordo del bergantín español 
"La Gaditana", capitán D. José Antonio Carretero, de 
tránsito para Cádiz): 
1) 5 fardos con 40 piezas de crehuelas de 3 cuartas de 

ancho y 6.044 varas castellanas de largo. 
2) 2 fardos con 20 piezas de crehuelas de 3 cuartas de 

anc?o y 3,096 varas castellanas de l argo . 
3) 5 fardos con 40 piezas de crehuelas de 3 cuartas de 

ancho y 5.360 varas castellanas de largo. 
4) 2 fardos conteniendo 20 piezas de crehuelas de hasta 

3½ cuartas de ancho y 3.535 varas castellanas de lar
go, Y 2 piezas de crehuelas de 3 cuartas para envuel
tas y 168 varas castellanas de largo. 

(25.579/19) 

1837 Agosto 18 Certificación otorgada a los Sres 19 
"Zulueta y C!"~ haber recibido por el bergantín es-
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pañol "Casilda" (capitán D.M. V. Meaurio) procedente de 
Santander, 270 cajas de azúcar dorada. (25.579/21) 

1837 Agosto 25 Certificaciones otorgadas a los 
Sres "Frederick Huth y Cª" donde prueban haber recibido 
la siguiente cantidad de azúcar de La Habana llegada en 
diversos barcos desde Santander: 
1) 340 caJas de 1.259 quintales 
por el 
2) 480 

por el 

lugre español "Juliana", 
cajas de 1.826 quintales 
bergantín español "SÍ de 

Mendezona. 

y 12 libras de peso neto, 
Capitán D. J.I. Luzárraga. 
y 17 libras cte peso neto, 
Bilbao", Capitán D. J. B.de 

3) 170 cajas de 610 quintales y 24 libras de peso neto, 
por el bergantín español "Casilda", Capitán D. Miguel de 
Meaurio. (25.579/22) 

1837 A~osto 28 Certificación de embarque otorgada 
a los Sres "William Wallis Masan e Hijos", comerciantes 
de Birmingham, de 1 caja con 24 piezas de creas de 27 pu~ 
gadas de ancho y 923 varas castellanas de largo, 9 fardos 
con 90 piezas de crehuelas de 25 pulgadas de ancho y 
13.404 varas castellanas de largo, y 9 trozos de cañamazo 
de 160 varas castellanas de largo para envueltas interio-
res, a bordo del quechemarín español Concepción" 
(capitán D. Pedro de Goicoechea), con destino a Cádiz y 
Sevilla. (25.579/23) 

1337 A~osto 28 Certificación de embarque otorgada a 
los Sres "W. Wallis Masan e Hijos" de 10 fardos con 
100 piezas de crehuelas de lino de 3 cuartas de ancho y 
14.006 varas castellanas de largo a bordo del bergantín 
español "Unión" (capitán D. Justo de Arana), con destino 
a los puertos de Málaga y Alicante. (25.579/24) 

1837 A~osto 29 Certificación otorgada a los 
Sres "Masan Hermanos" de Londres sobre 5 fardos con 
40 piezas de crehuelas de 3 cuartas de ancho y 6.044 varas 
castellanas de largo embarcados en el bergantín español 
"La Gaditana" (capitán D. José Antonio Carretero) con des
tino a Cádiz. \25.579/25) 

24 1837 A~osto 29 Certificación otorgada a los Sres "Ma-
san Hermanos" para dar cuenta del embarque de 2 fardos con 
20 piezas de crehuelas de 3 cuartas de ancho y 3.096 varas 
castellanas de largo embarcados en el bergantín español 
"La Gaditana"(capitán D. José Antonio Carretero) con desti 
no a Cádiz de tránsito. (25.579/26) 
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1837 Agosto 29 Ce~tificación otorgada a los 
Sres "Mason Hermanos" sobre el embarque de 5 fardos con 
40 piezas de crehuelas de 3 cuartas de ancho y 5.360 v~ 
ras castellanas de largo que salieron en el bergantín 
español "La Gaditana" (capitán D. José Antonio Carrete
ro) con destino a Cádiz. (25.579/27) 

1837 Aeosto 29 Certificaci ón otorgada a los 
Sres "Mason Hermanos" r ef erente al embarque de 2 fardos 
con 20 piezas de crehuel as de hasta 3½ cuartas de ancho y 
3.535 varas castellanas de largo, y 2 piezas de crehuelas 
de 3 cuartas de ancho para envueltas interiores de 
168 va.ras castellanas a bordo del bergantín español "La 
Gaditana" (capitán D. José Antonio Carretero) con destino 
a Cádiz de tránsito. (25.579/28) 

25 

26 

1837 Agosto 31 Certificación otorgada a Mr. Thomas 27 
Dixon, comerciante de Londres, relativa al embarque a 
bordo del vapor inglés "Iberia" (capitán John Hall), a 
la orden para cádiz, de la siguiente cantidad de vino 
de Jerez procedente de Cádiz: 
1) 4 botas importadas en el "Branstons", Capitán Bayley, 
el 2 de agosto de 1831. 
2) 5 botas importadas en el "Paquete de Levante", Capitán 
Perceval, el 7 de octubre de 1831 . 
(25.579/29) 

1837 Agosto 31 Certificrión otorgada a Mr. Thomas 28 
Dixon relativa al embarque a bordo del vapor inglés "Iberia" 
(capitán J. Hall), a la orden para Cádiz, de la sjgui ente 
mercancía procedente de Cádiz: 
1) 4 botas de vino de Jerez importadas en el "John & Isaac", 

Capitán Martin, el 19 de junio de 1832. 
2) 5 botas de vino de Jerez importadas en el "George Canning", 

Capitán Paddox, el 31 de enero de 1833. 
(25.579/30) 

1837 Agosto 31 Certificación otorgada a Mr. Thomas 29 
Dixon referente al embarque en el vapor inglés "Iberia" 
(capitán John Hall) con dest i no a Cádiz de 4 botas y 
3 medi as bolas de vino de Jerez , importado de c ád i z en el 
"Paquete de Levante" (c apitán Perceval) el 7 de octubr e 
de 1831. (25.579/31) 

1837 Agos t o 31 Certificación otorgada a Mr. Thomas 30 
Dixon relativa al embarque en el vapor inglés "Iberia" 
(capitán John Hall) con destino a Cadiz de 16 botas y 
11 medias botas de vino de Jerez importado en el "John & Isaac'' 
(capitán Martin) el 19 de junio de 1832. 
( 25. 579/32) 
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31 1837 Septiembre 1 Certificación otorgada a 

32 

los Sres "Federico Huth y Cª" como prueba de la llegada 
y almacenaje en los diques de Santa Catalina (Londres) 
de 301 cajas de azúcar de La Habana de 1.124 quintales 
y 17 libras de peso neto. (25.579/33) 

1837 Septiembre 2 Certificación a nombre de 
los Sres "Ruskin, Telford y Domecq", comerciantes en 
Londres, donde consta que embarcaron en el buque inglés 
"Albion" (capitán J. L. Ives) 4 botas y 36 cuarterolas de 
vino español, 17 botas vacías, 150 medias botas vacías y 
14 cuarterolas vacías. (25.579/34) 

33 1837 Septiembre 14 Certificaciones otorgadas a los 
Sres "Lonergan y Cª" relativas a la llegada y almacen~ 
je de la siguiente cantidad de azúcar de La Habana pro
cedente de Cádiz: 
1) 120 cajas de 461 quintales, 3 arrobas y 17 libras de 
peso neto recibidas por el buque inglés "Brilliant", 
Capitán Taddy. 
2) 158 cajas de 582 quintales y 22 libras de peso neto 
por el buque inglés "Braganza", Capitán Symons. 
3) 222 cajas de 839 quintales, 2 arrobas y 3 libras de 
peso neto, por el buque inglés "Margarita", Capitán 
R. Steward. (25.579/35) 

34 1837 Septiembre 15 Certificaciones otorgadas a 

35 

los Sres "Federico Huth y Cª" relativas a la llegada de 
469 cajas de azúcar de 1.738 quintales, 2 arrobas y 
19 libras de peso neto,y 56 cajas de azúcar de 190 quin
tales y 2 arrobas de peso neto a bordo del bergantín 
"Pepito" (capitán D. Alejandro Santa Marina). 
(25.579/36) 

1837 Septiembre 20 Certificaciones otorgadas a 
los Sres "Federico Huth y Cª" relativas al embarque en el 
bergantín español "Madrid" (capitán D.M. Lauz) de la si
guiente cantidad de azúcar de La Habana procedente de 
Santander: 
1) 12 cajas de 44 quintales, 3 arrobas y 9 libras inglesas 
de peso neto, recibidas por el lugre espafol "Juliana", 
Capitán D. J. I. Luzárraga. 
2) 99 cajas de 372 quintales, 5 arrobas y 31 libras ingle
sasde peso neto, por el quechemarín español "Concepción", 
Capitán D. P. de Goicoechea. 
3) 54 cajas de 184 quintales, 4 arrobas y 33 libras de 
peso neto inglés, por el queche español "San Juan Bautis
ta", Capitán D. Juan Basterra. (25.579/36) 
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1837 Septiembre 23 Certificación otorga.da a D. José 36 
Ramón Iglesias sobre el embarque de 9 medias botas y 
2 cuarterolas de vjno de Jerez en el buque inglés "Leda" 
(capitán R. ~tson) con destjno a Cádiz, de donde había 
salido en mayo Último a bordo del buque inglés "Louisa 
Hannak" (capitán Bell). (25.579/37) 

1837 Septiembre 26 Certificación otorga.da a D. I~ 37 
cio de Ibiñaga., Capitán y Piloto del bergantín goleta 
"Iris", relativa a las deserciones de José Bilbao, José 
Antonio Eriquiaga y Martín Sargabarría. (25.579/38) 

1837 Septiembre 27 Certificación otorgada al 3A 
Capitán D. Ignacio de Ibiñaga relativa a las deserciones 
de Antonio de Garamendi y Pedro de Mendieta. (25.579/38) 

1837 Septiembre 27 Certificación a nombre del Capitán 39 
D. Ignacio de Ibiñaga. relativa al contrato subscrito entre 
éste y los marjneros José Cor y Anastasia José por el que 
se compromete a pagarles 8 pesos fuertes mensuales. 
(25.579/38) 

1837 Septiembre 27 Certificaciones ot orgadas a los 39 
Sres "Federico Huth y Cª" sobre el desembarque de 100 ca 
jas de azúcar de La Habana de 358 quintales, 2 arrobas 
y 6 libras de peso neto, 87 cajas de azúcar de 297 qui nt a~ 
les, 6 arrobas y 15 libras de peso neto; y 79 cajas de 
307 quintales, 3 arrobas y 15 libras de peso ne to, del 
buque inglés "Lady Rowley" (capitán Wright), procedente 
de la Coruña. (25.579/39) 

1837 Septiembre 29 Declaración de los Sres 40 
"Burdon & Gray" relativa al embarque de 177 líos con --
aros de hierro de 13.061 libras inglesas de peso o 
12.865 libras castellanas y 8½ céntimos a bordo del bu-
que inglés "Egham" (capitán Tumer) con destjno a Cádiz. 
(25.580/10) 

1837 Octubre 11 Poder del Ex2 Sr. D. Manuel María 41 
de Aguilar, Enviado Extraordinario y Minlstro Plenipo-
tenciario de España en Londres, a favor de su hermano 
D. José Isidro de Aguilar, Teniente Coronel de Arti --
llería, para comprar en su nanbre las siguientes pro -
piedades: 
1) 7 cuartas de tierra olivar pertenecientes al extin -
guido convento de Trinitarios en la ciudad de Antequera. 
2) 10½ aranzadas de olivar pertenecientes al extinguido 
convento de monjas Catalinas en la misma ciudad de Ant~ 
quera. 
3) 6½ aranzadas de olivar con 40 estadales pertenecientes 
al extinguido convent o de monjas de Santa Clara (Antequera). 
4) el llamado "Molino del Duende" con su casa vieja y 
molino de aceite, perteneciente al extinguido convento -
de Domllicos de Antequera, con el ol i var que le corres -
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ponde. (25.580/11-12) 

1837 Octubre 19 Certificación otorgada a 
los Sres "Antonio Gibbs e Hijos", comerciantes de Londres, 
donde consta que han recibido por el buque inglés "Branch" 
(capitán Currie), procedente de Tenerife, y embarcado en 
la escuna inglesa "William" (capitán Currie) con destino 
al mismo puerto, 22 fardos de lino de 46 quintales, 
1 arroba y 1 libra inglesa de peso neto. (25.579/40) 

1837 Octubre 26 Certificación otorgada a los 
Sres "Federico Huth y Cª" de Londres para que conste 
la existencia de 6 paquetes con 11.928 cupones de la 
Comisión de Hacienda que importan 58.106 f. 
(25.579/41-42) 

1837 Octubre 31 Venta (fijada en 
600 f) del barco de vapor "The Eclipse" celebrada entre 
Mr. Arthur Anderson, propietario del citado barco, y 
D. Pedro Juan ,de Zulueta (en nombre de D. Pedro de Zulueta 
y Madariaga, comerciante de Cádiz). ( 25. 580/13-16) 

1837 Noviembre 1 Certificación donde se expresa que 
D. Carlos Emery ha reembarcado en el buque de vapor inglés 
"Ocean" (capitán Morfee)cierto número de arados y plan -
chas de hierro. (25.579/43) 

1837 Noviembre 1 Certificación de embarque otorga
da a los Sres "Cristian Dade y Cª" de Birmingham de 
5 fardos de catalufas de 756 3/4 yardas u 817 varas cas
tellanas de largo, a bordo del bergantín goleta español 
"Iris" (capitán D. I. de Ibiñaga) con destino a Málaga. 
(25.579/44) 

1837 Noviembre 2 Certificaciones otorgadas a D. Car-
los Emery, comerciante de Londres, sobre el embarque para 
Cádiz en el bergantín inglés "Favorite" (capitán Monkman) 
de la siguiente cantidad de vino de Jerez procedente de 
Cádiz: 
1) 2 botas y 1 media bota recibidas por el "Francis", 
Capitán Brown, el 29 de agosto de 1833. 
2) 4 botas recibidas por el "Dispatch", Capitán Brown, 

el 17 de mayo de 1834. 
3) 2 botas recibidas por el "Puget", Capitán Barnese, 
el 16 de junio de 1834. 
4) 6 botas recibidas por el "Ocean", Capitán Arunded, 
el 14 de octubre de 1833. 
5) 4 botas recibidas por el "Favorite", Capitán Monkman, 
en diciembre de 1833. 
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6) 1 bota recibidti por el '1Devon", Capitán Cut'tis, 
el 1 de septiembre de 1834, 
(25.579/45) 

1837 Noviembre 6 Cet'tificací6n otorgada a los 
Sres "Darthez Herrtianos", comerciantes de Londt'es, sobre 
el embarque,con destino a Jerez de la Frontera, en el 
bergántín inglés "Favorite" (capitán Monkman) de la si
guiente cantidad de vino de Jerez procedente de Cádiz: 
1) 1 media bota y 8 cuarterolas recibidas por el 11Favori_ 
te", Capitáh Monkman, el 9 de mayo de 1837. 
2) 2 botas y 8 medias botás por el "Alert", Capitáh 
Torrington, el 19 de enero de 1836. 
3) 2 botas recibidas por el "John", Capitán Evans, en 
junio de 1834. 
4) 1 bota recibida por el "Britannia", Capitán Mitchell, 
en mayo de 1836. 
5) 14 botas recibidas por el "Laurel", Capi tán J.L.Ives, 
en septiembre de 1836. 
6) 1 bota y 7 medias botas por el "Four Sisters", Capitán 
Turpin, en enero de 1837. 
7) 3 medias botas recibidas por el "Ariel", Capitán 
Hepturn, en septiembre de 1834. 
8) 1 bota y 1 media bota recibidas por el "Rambler", 
C~itán J. Hall, en marzo de 1835. 
9) 1 bota y 2 medias botas recibidas por el "John", 
Capitán Evans, en febrero de 1835. 
10) 2 botas recibidas por el "Margarita", Capitán Monkman, 
en junio de 1836. 

11) 2 botas y 5 medias botas recibidas por el "Bacchus", 
Capitán Whyte, en mayo de 1835. 
12) 1 bota y 5 medias botas recibidas por el "Ark", Capitán 
Swanridge, en mayo de 1836. 
13) 8 medias botas recibidas por el "María", Capitán Lebur, 
en junio de 1837. 
El número total de 
(25.579/46-47) 

' 

barriles embarcados fué de 75. 

1837 Noviembre 6 Certificación otorgada a lo~ 50 
Sres "Dwaux y c1••, comerciantes de Londres, donde consta 
que en septiembre de 1836 recibieron dichos Señores por 
el "Lively" (capitán Trapp), procedente de Burdeos, y em
barcaron en el bergantín español "Juana" (capitán D. 
J.M. Laureyro), que salió para Santander y Bilbao el 11 de 
agosto del presente año, 5 l í os con 10 fardos conteniendo 
canela de 852 libras inglesas u 839 libras castellanas de 
peso neto. (25.579/48) 

49 
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51 1837 Noviembre 6 Certificación otorgada a 
Mr. C. W. Ramsbotham, comerciante de Londres, rela 
tiva al embarque con destino a Cádiz en el buque -
inglés "Williams" (capitán Young) de la siguiente 
mercancía procedente de Cádiz: 

1) 3 botas de vino español, recibido por el "Venus", 
Capitán Barridge, en diciembre de 1836. 

2) 2 botas de vino español, recibido por el "Rambler", 
Capitán Hall, el 27 de noviembre de 1835. 
(25.579/49) 

52 1837 Noviembre 25 Certificación de embarque, 

53 

otorgada a los Sres "W. Wallis Mason e Hijos" de Bir
mingham, de 8 barriles con 3.475 libras castellanas 
de estaño en barritas, 106 atados de hierro en barras 
de 8.315 libras castellanas de peso, y 15 atados de 
flejes de 1.660 libras castellanas de peso, a bordo 
del buque español "Isabel y Cristina" (capitán D. José 
Vicente Marty), con destino a Málaga, Valencia y Ali -
cante a la orden de los Sres "R21.ggio Hermanos", comer-
ciantes de Alicante. ( 25. 579/50). 

1837 Diciembre 2 Certificación otorgada a 
Mr. E. T. Grainger, comerciante de Londres, para que 
conste que en agosto de 1836 recibió por el buque --
inglés "Mary" (capitán Poond), procedente de Cádiz, 
7 medias botas de vino de Jerez que fueron embarcadas 
el 19 de septiembre del presente año de regreso a 
Cádiz en el buque inglés "Planet" (capitán R. Mit 
chell). (25.579/51) 

54 1837 Diciembre 5 Certificación otorgada a los --
Sres "Jorge Houghton e Hijos", comerciantes de Londres, 
relativa al embarque en el bergantín inglés "Economy" 
(capitán G. Arbuthnot), con destino a Gran Canaria, de 
la siguiente mercancía: 

1) 4 sacos de musgo de 4 quintales y 40 libras caste
llanas de peso importados de Canarias en el buque "Fo_!'. 
tuna" el 8 de marzo de 1835 y que se devuelven para 
limpiar. 

2) 10 sacos de orchilla de 18 quintales castellanos de 



- 1l -

peso importados en el "Caroline" de Canarias el 18 de 
octubre de 1832 y que si devuelven para limpiar. 
(25.579/52) 

' 
1837 Diciembre 16 Certificación otorgada a D. J .A. 

de Lizaur para que conste el envío de 6 relojes de plata 
y '24 pares de navajas comprados en Londres y Sheffield 
con destino a Cádiz. (25.579/53) 

1837 Diciembre 1 Copía de ciertos artículos de la 
"lnstrucción provisional de minería" de 1835 relativos 
al fomento de dicho ramo. (25,579/54-55) 

55 

56 

1837 Diciembre 14 Certificación de origen denegada 57 

a los Sres "Jaulerry y Cª" para la introducción de 
811 barriles de harina en San Sebastián. (25.579/56) 

1837 Diciembre 16 Certificación otorgada a D. Carlos 58 
A. Bredel, cómerciante de Londres, para que conste que, , 
en abril de 1833, recibió por el buque inglés '.'Rosehill" 
(capitán Harrison), procedente de Cádiz, 10 botas de vi
no español que han embarcado ahora con destino al mismo 
puerto en el buque inglés "Egharn" (capitán Turner). 
(25.579/57) 

1837 Diciembre 19 Certificación otorgada a 59 
Mr. w. Edwards, comerciante de Londres, relativa a la 
llegada en agosto de 1837 de 3 botas, 4 medias botas y 
3 cuarterolas de vino español a bordo del buque "Iberia" 
(capitán Middleton), procedente .de Cádiz, que se devuel
ven a dicho puerto en el buque inglés "Egharn" (capitán 
Turner). (25.579/58) 

1837 Diciembre 30 Certificación de embarque otar- 60 
gada a los Sres 11Mason fiei'manos" de Londres de 2 cajas 
tdn 900 pañuelos de seda de la India embarcadas en el 
lugre espaflol 1'San Francisco Paula Juliana" (capitán 
D. J. de Luzárraga) con destino a Cádiz de tránsito. 
(25.579/59) 

1838 Enero 2 Poder general otorgado por D. Antonio 61 
Muñoz de Sotomayor, natural de Antequera (Málaga), Secre 
tario Qe la Legación de España en Londres, a favor de ;u 
hermano D. Miguel Muñoz de Sotomayor, ve~ino de Madrid. 
(25.580/17-19) 

1838 Enero 3 Certificación 9torgada a los 
Sres "A.M. Todd y Cª",' comerciantes de Londres, donde 
consta que han embarcado. en el buque inglés "Rambler" 
(capitán John Ha]l Jr.), con destino a Cádiz, la siguien 
te mercancía proQedente de Cádiz: -

62 
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1) 3 botas y 1 media bota de vino español/recibido por 
el "Britannia", Capitán Hall, el 7 de marzo de 1832. 
2) 2 botas y 5 medias botas de vino español1 recibido 
por el "Favorite", Capitán Monkman, el 27 de septiem -
bre de 1833. 

3) 3 medias botas de vino español/recibido por el 
"Britannia", Capitán Mitchell, el 19 de junio de 1835. 
(25.579/60) 

1838 Enero 4 Certificación otorgada a Mr. Thomas 
Moore, comerciante de Londres, donde consta que embarcó 
en la escuna inglesa "Adelaide" (capitán George Manger) 
la siguiente mercancía procedente de Tenerife y que re
gresa a dicho puerto: 
1) 111 sacos de musgo de 10 toneladas, 16 quintales y 
25 libras castellanas de peso bruto recibidos por 
el "Water Lily", Capitán Cuthbertson, el 10 de junio de 
1836. 

2) 18 sacos de musgo de 1 tonelada, 8 quintales, 3 arr~ 
bas y 16 libras castellana~ de peso bruto recibidos por 
el "Branch", Capitán Currie ' , el 23 de mayo de 1837. 

3) Un alambique de cobre recibido por el "Petrel", 
Capitán Rowlands, el 30 de agosto de 1837. 
(25.579/61) 

64 1838 En.l0Certificación otorgada a D. Guillermo A. Dyer, 
comerciante de Londres, relativa al embarque en el buque 
inglés "Rambler" (capitán Hall), con destino a Cádiz, por 
cuenta de D. S.M. Pico de El Puerto de Santa María 
(Cádiz) de la siguiente cantidad de vino español procede~ 
te de Cádiz: 
1) 14 botas y 17 medias botas recibidas por el "Paquete 
de Cádiz", Capitán Williamson, el 12 de marzo de 1832. 
2) 3 botas y 3 medias botas recibidas por el "Paquete de 
Cádiz", Capitán Williamson, en junio de 1834. 
3) 3 botas y 14 medias botas recibidas por el "Paquete 
de Levante", Capitán Candy, en mayo de 1834. 
4) 6 botas y 12 medias botas recibidas por el "Egham", 
Capitán Turner, en octubre de 1832. 
5) 5 botas y 9 medias botas recibidas por el "Paquete 
Español", Capitán Wrightson · , en febrero de 1832. 
6) 1 bota y 4 medias botas recibidas por el "Unanimity", 
Capitán Herbert, en abril de 1833. (25.579/62-63) 
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1838 Enero 12 Certificación otorgada ·a los Sres 65 
"Tomás y Guillermo Bolitho", comerciantes de Londres, 
relativa al embarque en el bergantín goleta español 
"Iris" (capitán D. Ignacio de Ibiñaga), con destino 
a Valencia, de 10 barriles con barras de estaño pes~ 
do cada barril 4 quintales o 441 libras castellanas 
y 28 céntimos. 
'(25.579/64) 

/ 

1838 Enero 12 Certificación otorgada a Mr. Robín 66 
son Hunter, comerciante de Londres, relativa al em -
barqueen el buque inglés "Arno" (capitán W. Scá.les), 
con destino a Cádiz, de la siguiente mercand.a proc~ 
dente de Cádiz: 
1) 17 medias botas de vino blanco español, recibido 
por el "Braganza", Capitán Mac Lead, almacenado 
el 20 de septiembre de 1837. 
2) 12 cuarterolas de vino español, recibido por 
el "Lynx", Capitán Hyam, almacenado el 5 de abril de 
1837. (25.579/65) 

1838 Enero 16 Certificación de embarque, otorga 67 
da a Mr. W. Edwards de Londres, de una caja con 
6 barómetros "de Mariac" de manufactura inglesa a 
bordo del buque inglés "Egham" (capitán J.A. Tumc1 ) 
con destino a Cádiz. (25.579/66) 

1838 Enero 22 Certificación de embarque, a nom
bre de los Sres "Lapoulide y Cª" de Londres, de 40 
atados de bacalao de 1 tonelada inglesa o 2.206½ li
bras castellanas de peso a bordo del buque inglés 
"Favorite" (capitán Monkrnan) ccn destino a Cádiz. 
(25.579/67) 

68 
.,., .,...- -
ll 

1838 Enero 27 Poder otorgado por los Sres "Plock 69 
y Logan" 1 comerciantes de Londres, a favor de los 
Sres "Biada y Cª", comerciantes de La Habana, para 
que gestionen el cobro de las cantidades que les 
adeuda D. Juan Posada Gutiérrez de la Habana. 
(25.580/23-24) 

1838 Febrero 2 Certificación otorgada a D. Carlos 70 
Ellis, comerciante de Londres, relativa al embarque en la 
goleta española "Belén y lllisa" (capitán D. I, de Guibe
londo), con destino a Sevilla, de la siguiente cantidad 
de vino español procedente de Cádiz: 
1) 15 botas y 4 medias botas recibidas por el ''Williatns" 1 

Capitán Young, en enero de 1836, 
2) 2 medias botas por el ''Waterloo", Cap. Morrison, en 
abril de 1831. 
3) 1 cuarterola de vino español por el "George & Ellen", 
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Capitán Albion, recibido en agosto de 1831. 
(25.579/68) 

71 1838 Febrero 10 Certificación otorgada a Mr. James 

72 

73 

74 

75 

Courtney, comerciante de Londres, relativa al embarque en 
el buque"Inglés" (capitán Shaughan), con destino a Cádiz, 
de la siguiente cantidad de vino español procedente de 
Cádiz: 
1) 7 medias botas recibidas por el "Elisabeth", Capitán 
Andrews, almacenado en los diques de Londres en enero de 
1835. 
2) 5 botas y 10 medias botas recibidas por el "Paquete 
de Cádiz", Capitán Williamson, almacenado en octubre de 
1834. 

3) 6 botas y 10 medias botas recibidas por el "Enchan -
tres", Capitán Rose, almacenado en octubre de 1833. 
(25.579/69) 

1838 Febrero 19 Poder de D. Pedro Juan de Zulueta, 
comerciante en Londres, a favor de su hijo D. Pedro José 
de Zulueta y de su cuñado D. Antonio de Alsasua, vecinos 
de Cádiz, para que reclamen de D. Pedro Rafael Sorela, 
vecino de Jerez de la Frontera (Cádiz), las cantidades 
que por fuga de éste ha sido obligado a pagar el otor -
gante. (25.580/25-27) 

1838 Febrero Entre 10 y 27 Certificación otorgada 
a los Sres "Zulueta y Cª", comerciantes de Londres, so
bre la devolución a Cádiz en el barco inglés "Veloz", 
Capitán White, de una máquina arreglada. (25.579/70) 

1838 Febrero 27 Nueva certificación otorgada a 
los Sres "F. de Lizardi y Cª", comerciantes de Londres, 
para incluir 4 piezas de driles de 203 yardas o 21 9 1 /4 va
ras en la nota de efectos que embarcaron en el bergantín 
español "SÍ de Bilbao" (capitán D. Juan Bautista de Men
dezona) con destino al puerto de Santander. 
(25.579/71) 

1838 Marzo 2 Certificación de embarque otorgada a 
los Sres "Federico Huth y Cil" de Londres de 7 med i as 
pipas y 27 cuarterolas de vino recibidas por el buque 
"Felicia" (capitán Andraca) del puerto de Santander y 
devueltas al mismo puerto en el bergantín español 
"Juana" (capitán D. José María Laureyro). (25.579/72) 
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1838 Marzo 5 Certificación otorg,ada a los Sres ''William 76 
Strachan y Ci", canerciantes de Londres, referente al embar-
que en el buqúe inglés "Newtcn" (capitán C. I.ayboum) , con 
destino a Cádiz, de la siguiente ~ercancía procedente de 
Cádiz: 
1) 1 bota de vino español recibida por el "Rambler", Capitán 
Hall, en nóviembre de 1835. 
2) 3 medias botas de vino español recibidas por el "Egham", 
Capitán Tumer, en julio de 1834. (25.579/73) 

1838 Marzo 5 Poder de los Sres "Jaulerry y C•", canet"- 77 
ciantes de Londres, a favor de D. MigÚel Bonich para que 
represente sus intereses en el "abintestato" del difunto 
D. Pedro Lecha, vecino que fué de la ciudad de Valencia. 
(25.580/28-29) 

1838 Marzo 6 Nueva certificación otorgada a los 
Sres "Cristian Dade y Cª" de Birmingham rectificando el 
error (de reduccién en el peso) cometido al hacer la nota 
de errbarque de 60 atados de chapas de hierro de 6.271 li -
bras castellanas de peso a bordo del queche es¡::;añol "Clari
dad" (capitán D. Francisco Ventura Allona) con deétino a 
Málaga. (25.579/74) 

1838 Marzo 7 Certificación denegada a D. R.B. LSpez, 
apoderado de D.M. Bertodano, comerciante de Madrid, para 
el embarque de 80 barricas de tabaco con destino a la 
Fábrica Nacional de Sevilla. Dichas barricas forman parte 
de un contrato de 2.000 barricas suscrito entre el Sr. Ber
todano y la Dirección General de Rentas Unidas y han sido 
desviadas al depósito de Híci to de Cádiz ( en el buque 
inglés "Malcorn Brown", capitán Richard Wills) en tanto lle
g,a la autorización de la Dirección General de Rentas Unidas 
(recibida el 28 de noviembre de 1837). (25.579/75) 

78 

79 

1838 Marzo 14 Certificación rectificada, a nanbre de 80 
los Sres "Cristian Dade" de Birmingham, relativa al errbarque 
de las siguientes mercancías a bordo del queche español 
"Clarita" (capitán D. Francisco Ventura Allona) con destino 
a Málaga y Alicante el 24 de febrero de 1838: 
1) 1 barrica con 176 1/4 docenas de navajas de 2 hojas. 
2) 4 docenas de cortaplumas. 
3) 7 1/6 docenas de navajas de faltriquera. 
4) 2 3/4 docenas de navajas de afeitar. 
5) 50 car·ton s con 1 docenas de tijeras de costura cada uno. 
6) 50 docenas y 5 cuchillos de m sa. 
7) 3 tenedores de hierro. 
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8) 6 docenas de hojas de cuchillo. 
9) 3 libras de hierro charolado en bandejas, 60 gruesas de 
botones de hierro pulido, 1 cartón con 1 docena de peines 
de marfil para muestra, 1 cartón con 2 docenas de agujas -
para coser, 13 cartones con muestras de botones de metal, 
pasta y acero para chalecos y chupas. (25.579/76) 

1838 Marzo 27 Certificación otorgada a los 
Sres "G.S. Bruce y Cª", canerciantes de l.Dndres, referente 
al embarque en el buque inglés "Albion" (capitán J.L. Ives), 
con destino a Cádiz, de la siguiente mercancía procedente 
de Cádiz: 

1) 1 media bota de vino de Jerez, recibido por el "Gato", 
Capitán Lawrence, almacenado en diciembre de 1832. 
2) 1 bota y 1 media bota de vino de Jerez, recibido por 
el "María Cecilia" y almacenado en diciembre de 1833. 
(25.579/77) 

82 1838 Marzo 29 Poder de D. Patricio 0'Neale, comercian 

83 

te en l.Dndres, a favor de su padre D. Enrique 0'Neale, ve
cino de El Puerto de Santa María (Cádiz), para que revoque 
las ventas hechas por su mujer Dª María Jesús Benítez y -
tome las medidas conducentes a separar de su lado a sus hi 
jos. (25.580/30-32) 

1838 Marzo 30 Certificación otorgada a Mr. James 
Courtney, comerciante de l.Dndres,donde consta el embarque 
para Cádiz a bordo del buque inglés "Favorite" (capitán 
Brooks) de la siguiente mercancía procedente de Cádiz: 

1) 14 botas y 13 medias botas de vino español, recibido 
por el "Enchantres", Capitán RoEe, almacenado en octubre 
de 1833. 
2) 2 botas de vino español, recibido por el "Helen",Capitán 
Haaxwell, almacenado en septiembre de 1832. 
3) 2 medias botas de vino español, recibido por el "Egham", 
Capitán Turner, almacenado en octubre de 1832. 
4) 1 media bota de vino español, recibido por el "Vine", 
Capitán SurrrPers, álmacenado en mayo de 1832. 
5) 1 bota de vino español, recibido por el "María Cecilia", 
Capitán Vionee, almacenado en diciembre de 1833. 

84 1838 Marzo 30 Certificación otorgada a D. José María 
Laureyro, Capitán y Primer Piloto del bergantín español 
"Juana", donde constan las declaraciones de distintos miem 
bros de su tripulación ratificando el injusto motivo de -
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deserción del paje José Mora. (25.579/79) 

1838 Marzo 31 r'i de vida de D. José la Cabra, natural 
de Madr10, de 31 afios de edad. (25.579/80) 

1838 Abril 6 Certificación de embarque,otorgada a 
los Sres ;,Guillermo Haynes e Hijo", de 7 barriles con 
44 docenas y 1 botella de vino espaflol a bórdo del buque 
inglés "William Fawcett" (capitán G. WilsÓn), que formaban 
parte de 2 barriles de vino recibidos por el "James 
Watt" (capitán Jamerson), procedente de San Sebastián, ei 
26 de junio de 1837 y embotellado en los diques de Lon --
dres. (25.579/81) 

1838 Abril 6 Certificación que confirma las 10 certi
ficaciones libradas a D. R. B. López, comisionado de 
D.M. de Bertodano, sobre el tabaco remitido a diferentes 
puertos de España, a cuenta de las 2.000 barricas de hoja 
"Virginia" y "Kentucky" que dicho Señor tiene contratadas 
con el Gobierno español y en cantidades que a continuación 
se detallan: 
BARCO CAPITAN 

"Malcom Brownlt R. Wills 
"Prima Donna" J. Buchanan 
"Arno" 
"Hawk" 
''Mary Lyon'' 
"Dandy" 
"Devon" 

W. Scales 
Farman 
R. Davidson 
W. Mayhew 
S. Gorrish 

"Foyle Packet" Henry Browse 
"Albion" J. Ives 
•~elén y Luisa•~. de Guibelondo 
(25.579/82) 

DESTINO 

Cádiz 
Barc. y Valencia 
Cádiz 
Santander 
Alicante 
La Coruña 
Sevilla 
La Coruña 
Cádiz 
Sevilla 

BARRICAS 

80 

90 

60 

40 

260 
70 

98 

137 

170 

2 

1838 Abril 24 Certificación otorgada a D. Diego 
Swanston, comerciante de Londres, donde consta que recibió, 
en junio de 1835, por el buque inglés "Recovery" (capitán 
Gorley), procedente de Gran Canaria, y que ha embarcado en 
el buque inglés "Sarah" (capitán W. Jones), consignado a 
D. Jorge Swanston, comerciante de Gran Canaria, 36 sacos 
y "un saco recojido al granel" de musgo de 76 quintales 
y 16 libras inglesas de peso u 83 quintales y 99 libras 
castellanas de peso. (25.579/83) 

1838 Abril 28 Certificación otorgada a D~ Luisa 
Saenz de Viniegra, Condesa Viuda de Torrijas, residente 
en Madrid, donde consta que, desde 1824 a 1830, fecha de 
la estancia en Londres de su difunto esposo el Ex2 Sr. Te
hiente General D. José María de Torrijos, éste no contrajo 
ningún tipo de obligación o deuda monetaria. (25.579/84) 

1838 Mayo 3 'certificación de desembarque,otorgada a 

85 

86 

87 

' 88 

89 

90 
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los Sres "Reid, Irving y Cª", comerciantes de Londres, 
de 7 serones de cochinilla de 1.004 libras inglesas de 
peso neto o 989 libras castellanas recibidos por el -
buque de vapor "Chieftain" (capitán Wrightson), proce
dente de Cádiz, y almacenado el 20 de abril último. 
(25.579/85) 

1838 Mayo 4 Certificación otorgada a D. Roberto 
Christie, comerciante de Londres, donde consta que ha 
recibido, procedente de Cádiz, y que ha embarcado en 
el buque inglés "Egham" (capitán Turner)

1
con destino 

a Cádiz
1
la siguiente mercancía: 

1) 3 botas, 10 medias botas y 5 medias botas de vino 
de Jerez,,. recibido por el "Eliza", Capitán Fayall, en 
mayo de 1838, con 3 marcas de identificación diferentes. 
2) 2 medias botas de vino de Jerez~recibido por 
el "Harby", Capitán Gibbens, el 15 de junio de 1835. 
3) 1 media bota de vino de Jere~ recibido por el 
"Dispatch", Capitán Field, el 30 de octubre de 1837. 
(25.579/86) 

92 1838 Mayo 4 Certificación otorgada a D. José 

93 

94 

Féli~ de Beobide, Capitán y Piloto del queche español 
"Nicolasa", propiedad de su padre D. José de Beobide, 
donde constan las declaraciones de D. Juan Pastor 
de Zobarán, Capitán del bergantín "General Longa", de 
D. Antonio Mundaca, Capitán del lugre "Prudencia", 
del Segundo Piloto D. Matías de Zulueta y de los mari
neros Sebastián Echevarría, Manuel de Lartitigui y 
Juan de 0laeta, todos del queche "Nicolasa", sobre el 
injusto motivo de deserción del mozo Martín de 
Ansótegui. (25.579/87) 

1838 Mayo 7 Certificación otorgada a Mr. G. B. Ha 
rrison, comerciante de Londres, donde consta que re -
cibió 30 botas de vino español por el buque inglés 
"Williama" (capitán Young), procedente de Cádiz, en 
abril de 1836, y que ha embarcado ahora dicho vino 
en el buque inglés "Egham" (capitán Turner) con desti-
no a Cádiz a la orden. (25.579/88) 

1838 Mayo 8 Declaración de Ramón Menchaca y Pedro 
de Garteiz, marineros del barco "Felicia", y de Juan 
Bautista Liarreda, marinero del barco "Prudencia", 
justificando el abandono de los buques a cuya tripu-
lación pertenecen. (25.580/33-34) 
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1838 Mayo 9 Certificación otorgada a los Sres "Anto-
nio Gibbs e Hijos", comerciantes de Londres, relativa al 
embarque de 1 fardo con 12 piezas de creas de 827 3/4 YEi!: 
das de longitud y _30 pulgadas inglesas de ancho 
u 893 3/4 varas castellanas de longitud y 33 pulgadas ca~ 
tellanas de ancho que embarcaron en el mes de octubre -
último para C~diz a la orden en el buque español 
"Concepción" (capitán D. Pedro de Goicoechea). 
(25.579/89) 

95 

1838 Mayo 14 Certificación otorgada a los Sres "Ant~ §
6 

nio Gibbs e Hijos" donde consta que embarcaron en el bu -
que español "Concepción" (capitán D. Pedro de Goicoechea), 
que salió para Málaga, Alicante y Valencia el 23 de no -
viembre último, la siguiente mercancía con destino a Va -
lencia a la orden: 
1) 2 piezas de bayetas"de dos frisas" de 108 1/4 yardas 
de largo y 54 pulgadas inglesas de ancho o 116 3/4 varas 
castellanas de largo y 59½ pulgadas castellanas de ancho. 
2) 3 piezas de bayetas fajuelas de 110 3/4 yardas de lar
go y 58 pulgadas inglesas de ancho equivalentes a 
119½ varas castellanas de largo y 63½ pulgadas castella -
nas de ancho. (25.579/90) 

1838 Mayo 17 Poder de D. Miguel de Pedrorena a favor 
de D. Miguel de Espiga, vecino de Burgos, para que ceda, 
renuncie y traspase en favor de sus acreedores los bienes 
raíces que posee en la provincia de Burgos a fin de satis 
facer el resto de la cantidad que adeudaba. (25.580/35-37) 

1838 Mayo 17 Poder de D. Pedro Juan de Zulueta, so -
cio principal y Gerente de la sociedad "Zulueta y C@" de 
Londres, a favor de D. José de Bergareche, comerciante de 
Bilbao, para que se haga cargo de los bienes raíces que 
D. Miguel de Pedrorena, comerciante de Bilbao, residente 
en Londres, le cedió para liquidar la deuda contraída. 
(25.580/38-39) 

1838 Mayo 17 Poder de los Sres "Aguirre, Solarte y 
Murrieta", comerciantes de Londres, a favor de D. José A~ 
tonio de !barra, comerciante de Bilbao, para que se haga 
cargo de los bienes raíces que D. Miguel de Pedrorena les 
cedió para liquidar la deuda contraída. (25.580/40-41) 

1838 Mayo 17 Poder de los Sres "Pearson y Price" y 
de D. Pedro Bordenave, todos residentes en Londres, a fa
vor de los Sres "Lapeyra y Pedrorena", comerciantes de 
Bilbao, para que se hagan cargo de los bienes rústicos 
cedidos por D. Miguel de Pedrorena para liquid~r la 
deuda contraída. (25.580/42-43) 

1838 Mayo 18 Certificación otorgada a los Sres "Wi -
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lliam Strachan y Ci!", comerciantes de Londres, sobre el 
embarque en el buque inglés "Chase" (capitán Mitchell) 
de la siguiente cantidad de vino de Jerez procedente de 
Cádiz y que ahora se envía a Cádiz a la consignación de 
D. Roberto S. White: 
1) 38 botas de vino de Jerez

1 
recibido por el "Cadiz 

Packet", Capitán Williamson, almacenado en septiembre 
de 1833. 
2) 20 botas de vino de Jerez, recibido por el "Brita 
nnia", Capitán· Mitchell, y almacenado el 27 de marzo de 
1837. (25.579/91) 

1838 Mayo 19 Certificación otorgada a los Sres"Zu
lueta y Cª" de Londres donde consta que han recibido por 
el buque inglés "Vigilant" (capitán Ballantine), proce
dente de Cádiz, 270 cajas de azúcar? de 110.315 libras 
castellanas de peso neto. (25.579/92) 

1838 Mayo 22 Certificación otorgada a los Sres "Ba 
rry y Cª", comerciantes de Londres, relativa a 600 atados 
de aros de hierro, marcados BC, de 15 toneladas inglesas 
de peso o 33.000 libras castellanas, embarcados en el 
bergantín español "San Antonio y la Magdalena" (capitán 
D. Juan Antonio de Basterrechea) con destino a Cádiz. 
(25.579/93) 

104 1838 Mayo 25 Certificación otorgada a los Sres "W.W~ 
llis Masen e Hijos", comerciantes de Birrningham, relati
va al embarque de 150 chapas de hierro de 8.786 libras 
castellanas de peso a bordo del quechemarín español "Co~ 
cepción" (capitán D. Pedro de Goicoechea), que salió con 
destino a Málaga, Alicante y Valencia el 20 de noviembre 
de 1837,a la consignación de los Sres "Raggio Hermanos" 
de Alicante. (25.579/94) 

105 1838 Junio 2 Certificación otorgada a Mr. James 
Courtney, comerciante de Londres, donde consta el embarque 
en el buque inglés "Rambler" (capitán Hall) de la siguien
te cantidad de vino procedente de Cádiz: 
1) 4 medias botas de vino español,recibido por el buque 
"Louisa Harmah", Capitán Bell, almacenado en mayo de 1837. 
2) 1 cuarterola de vino español1 recibido por el "Gato", 
Capitán Lawrence, almacenado en diciembre de 1.832. 
(25.579/95) 

106 1838 Junio 6 Certificación otorgada a los Sres "Ba-
rry y Cª" referente al embarque en el bergantín español 
"San Antonio y la Magdalena" (capitán D. Juan Antonio de 
Basterrechea), con destino a Málaga, de 600 atados de aros 
de hierro de 15 toneladas inglesas de peso o 330 quintales 
castellanos. (25.579/96) 
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1838 Junio 7 Poder de D. Juan Wether.ell a favor de 
D. Diego Ha1nsworth, vecino de Sevilla, para que forma
lice la escritura de venta de la huerta "La Isabela", 
propiedad de su difunto padre Nathan Wetherell, situada 
en el término de la ciudad de Sevilla. (25.580/44-47) 

1838 Junio 9 Certificación otorgada a D. Juan Bau
tista de Andraca, Capitán de la goleta española "Felicia", 
donde constan las declaraciones de D. Mig~el José de Cucu
llu, Capitán del buque "Nuestra Señora de Begoña", de 
D. Pablo Bareño, y de los marineros Juan Antonio Landesa, 
Santiago de Aguirre, Pedro de Gari:l:!iz, Ramón de Menchaca y 
Juan Bautista de Ugarte sobre el injusto motivo de 
deserción del marinero Martín de Artadi. (25.579/97) 

1838 Junio 13 Fé de vida de D. José María Cardano, 
de 54 años de edad, casado, Intendente honorario de Pr~ 
vincia y Administrador general de la Aduana Nacional de 
Manila. (25.579/98) 

1838 Junio 20 Certificación de embarque otorgada a 
los Sres "Rickards1 Li ttle y C ª", comerciantes de Londres, 
de los siguientes efectos a bordo del bergantín español 
"Buen Amigo" (capitán D. J. A. de Villarán) , que salió 
con destino a Cádiz el 6 de abril último: 
1) 5 fardos con 1.000 piezas de mahón de 5½ varas cada 

pieza. 

2) 2 fardos con 100 piezas de zarazas de 3.024 varas 
cada uno. (25.579/99) 

1838 Junio 22 Certificación otorgada a los Sres 
"F. y J. Smith", comerciantes de Londres, donde consta -
que embarcaron en el buque inglés "Rambler" (capitán Hall), 
con destino a Cádiz (de tránsito para Sanlúcar), a la 
consignación de los Sres "Coloro y C~", la siguiente mer
cancía recibida de dicho puerto: 
1) 5 botas y 1 bota de vino español, recibido por el 
"Jane", Capitán Granby, en junio de 1836, con 2 marcas 
de embarque. 
2) 2 botas de vino espafiol/ recibido por el "Williarns", 
Capitán Lawson, en agosto de 1835. 
3) 1 bota de vino espafí.ol, recibido por el "Lady Clenton", 
Capitán Swindale, almacenado en abril de 1835. 
4) 1 bota de vino espafí.ol,recibido por el "Alert", Capitán 
Torrington, almacenado en junio de 1836. 
5) 7 medias botas de vino español, recibido por el 
"Williams", Capitán Young, en enero de 1837. (25.579/100) 
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1838 Junio 23 Certificación otorgada a los------
Sres "Federico Huth y Cª" de Londres donde consta que 
han desembarcado y almacenado en los diques de Londres 
200 cajas de azúcar,procedente de La Coruña, llegadas 
en el buque "Caroline" (capitán Barnard). 
(25.579/101) 

113 1838 Julio 10 Nueva certificación otorgada a 

114 

D. José Maria ·Cardano para que surta los mismos efectos 
que la anterior de fecha 13 de junio de 1838. 
(25.579/102) 

1838 Julio 11 Certificación otorgada a los 
Sres "J. F . . Buisson y Cª", comerciantes de Londres, 
rectificando la nota anterior de embarque de los siguie~ 
tes efectos en el bergantín español "Siete Hermanos" 
(capitán D. José Ventura de Goyeneche), que salió con 
destino a Málaga el 15 de mayo último: 
1) 30 cajas de hojas de lata de 3.125 libras castella
nas de peso y 24 atados de aros de hierro de 1 tonelada ~. 
y 4 quintales ingleses de peso o 26 quintales, 1 arroba 
y 23 libras castellanas. 
2) 44 atados de planchuelas de hierro de 2 toneladas, 
9 quintales y 18 libras inglesas de peso o 54 quintales .y 
23 libras castellanas de peso. ( 25. 579/103) 

115 1838 Julio 19 El Ex2 Sr. D. Manuel Pando, Marqués de 
Miraflores, Embajador de España en Londres, tutor legal 
del Ex2 Sr. D. Manuel Antonio de Acuña y de Witle, 
Marqués de Bedmar y Escalona, confiere poder a D. Benito 
0choa, vecino de Madrid, para que otorgue escritura de 
transacción con la Exª Sª Dª María Rosa Carvajal y Vargas, 
Marquesa Viuda de Bedmar y Escalona, sobre los asuntos 
pendientes con la Casa de su sobrino menor. (25.580/48-49) 

116 1838 Julio 24 Poder de D. Juan Santiago Lobo, natu-

117 

ral de Cádiz, vecino y comerciante de Londres, a favor de 
su esposa Dª Manuela Lobo de Lobo, natural de Madrid , 
para que gestione el pago de las cantidades que le 
adeudaba el difunto Coronel D. Jerónimo Lobo. 
(25.580/50-51) 

1838 Julio 25 Certificación otorgada a Mr. R.B.Byass, 
comerciante de Londres, donde consta que ha recibido, pro
cedente de Cádiz, y que ha embarcado en el buque inglés 
"Favorite" (capitán G. Brooks) la siguiente mercancía con 
destino a Cádiz: 
1) 7 botas y 6 medias botas de vino español recibidas por 
el "Devon", Capitán Morrish, en septiembre de 1836. 
2) 3 botas de vino español recibidas por el "Good Intent", 
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Capitán Moody, en abril de 1836. (25.579/104) 

1838 Julio 28 Certificación otorgada a los-------
Sres "Darthez Hermanos" de Londres rectificando la nota 
anterior de embarque de los siguientes efectos en el b~ 
que español "Tigre" (capitán D. J. L. de Cucullu), que 
salió de este puerto el 25 de abril último con destino 
a Vigoi 
1) 1 fardo con 2 churlas de canela de 190 libras inglesas 
de peso neto o 187 libras castellanas. 
2) 1 fardo con 1 churla de canela de 94 libras inglesas 
de peso neto o 92½ libras castellanas de peso neto. 
(25.579/105) 

1838 Julio 28 FJ de vida de D. Mariano Téllez de 
Gijón, natural de Madrid, de 24 años de edad, soltero, 
Coronel de Caballería y Exento del Real Cuerpo de Guar
dias de S.M.. (25.579/106) 

1838 Agosto 18 Certificación otorgada a los 
Sres "Rickards, Little y Cª", comerciantes de Londres, 
donde consta que embarcaron en el buque inglés "Ocean" 
(capitán Wilson), con destino al Puerto de Orotava, y 
que recibieron la siguiente mercancía procedente de Te
nerife: 
1) 10 pipas de vino de Tenerife recibidas por el "Norval", 
Capitán Mitchell, el 3 de abril de 1837. 
2) 10 pipas y 10 medias pipas de vino de Tenerife recibi
das por el "Camilla", Capitán J. Oldridge, en junio 
de 1837. (25.579/107) 

1838 Agosto 24 Certificación otorgada a los 
Sres "Frühling y Goscher", comerciantes de Londres, 
donde consta que, en febrero de 1838, recibieron 1 caja 
con 8 docenas de pares de guantes de mujer por el buque 
inglés "Chieftain" (capitán Wrightson), procedente de 
Cádiz, y que se devuelven ahora a dicho puerto a bordo 
del buque inglés 'Newton" (capitán Layburn). 
(25.579/108) 

1838 Agosto 27 Poder de D. Miguel de Pedrorena 1 

residente en Londres, a favor de D. Sotero de Bergareche, 
vecino de Bilbao, para que ceda, renuncie y traspase en 
favor de sus acreedores los bienes raíces· que posee en la 
provincia de Burgos a fin de satisfacer el resto de la 
cantidad que adeudaba. (25.580/52-54) 
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123 1838 Agosto 30 Certificaciones otorgadas a los 

124 

125 

126 

127 

Sres "Lonergan y Cª", comerciantes de Londres, rela 
tivas a la llegada, procedente de Cádiz, de la si -
guiente mercancía: 
1) 275 cajas de azúcar de La Habana _ de 1.079 quin
tales de peso neto, por el buque inglés "Mary Ann 
y Arabela", Capitán R. Tatchell. 
2) 33 cajas de azúcar de La Habana de 128 quintales, 
1 arroba y 10 libras inglesas de peso neto, por el 
buque inglés "Rambler", Capitán J . Hall. 
3) 156 cajas de azúcar de La Habana . de 577 quintales, 
2 arrobas y 24 libras inglesas de peso neto, por el 
buque inglés "Planet", Capitán W. Hall. (25.579/109) 

1838 Agosto 30 Certificación otorgada a los 
Sres "Lonergan y Cª" donde consta que han recibido 
1.167 cajas de azúcar de La Habana de 4 . 556 quinta
les y 5 libras inglesas de peso neto, por el buque 
inglés "Viewforth" (capitán J. Bell), procedente de 
Cádiz. (25.579/110) 

1838 Agosto 30 Certificación otorgada a los 
Sres "Lonergan y Cª" donde consta que han recibido: 
1) 204 cajas de azúcar de La Habana de 857 quintales, 
1 arroba y 19 libras inglesas de peso neto. 
2) 96 cajas de azúcar de La Habana de 416 quintales y 
24 libras inglesas de peso neto, 
recibidas por el buque inglés "Caroline" (capitán 
W. Barnard), procedente de La Coruña. (25.579/111) 

1838 Septiembre 1 Certificación otorgada a los 
Sres "William Strachan y Cª", comerciantes de Londres, 
donde consta que recibieron 12 botas de vino español 
por el buque inglés "Williams" (capitán Young) ,proce
dente de Cádiz; que fué almacenado en julio de 1836 
y ahora embarcado, con destino a Cádiz en el buque 
inglés "Chase" (capitán Mitchell). (25.579/112) 

1838 Septiembre 1 Certificación otorgada a 
Mr. Francis Roughton, comerciante de Londres, donde 
consta que recibió por el buque inglés "Ann" (capitán 
Barrow), procedente de Cádiz, 4 botas y 8 medias botas 
de vino español; que fué almacenado en agosto de 1832 
y embarcado ahora con destino a Cádiz en el buque 
inglés 11Chase 11 (capitán Mitchell). (25.579/113) 

128 1838 Septiembre 1 Nueva certificación otorgada 
a los Sres "Polden y Morton", comerciantes de Lon -
dres, por equivocación cometida en la oficina consu 
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lar al expresar la nota de efectos embarcados en---
el buque español "Tigre" (capitán D. L. S. Cucullu), 
a la orden para La Coruña, en los términos siguien -
tes: 
1) 63 barricas con 252 docenas de botellas de cerveza 
y 13 barricas con 52 docenas de botellas de cerveza. 
2) 10 cestones de loza con 180 docenas de platos, 
150 orinales, 48 docenas de tazas y platillos, 129 j~ 
rros y jofainas. 
3) 7 cestones con 180 docenas de platos, 198 orinales 
y 39 docenas de tazas y platillos. 
4) 3 medias pipas "negro de humo" de 967 libras ingl~ 
sas de peso neto o 952 libras castellanas. 
(25.579/114) 

1838 Septiembre 13 Certificación otorgada a los 
Sres 11Campbell y Cook", comerciantes de Londres, donde 
consta que han embarcado en el buque inglés "Rambler" 
(capitán John Hall), con destino a Cádiz y a la con -
signación de D. Pedro Echeverrigaray de El Puerto de 
Santa María (Cádiz), la siguiente mercancía proceden
te de Cádiz: 
1) 1 media pipa y 4 cuarterolas de vino español reci
bidas por el "Planet", Capitán Straughan, el 18 de oc 
tubre de 1836. 
2) 12 cuarterolas de vino español recibidas por el 
"Star of the West", Capitán Rachlugh, el 27 de sep 
tiembre de 1836. (25.579/115) 

1838 Septiembre 13 Certificaeión otorgada a 
los Sres "Gorman y Cª", comerciantes de Londres, don
de consta que han recibido por el buque "British 
Union" (capitán Bound), procedente de Cádiz, 6 botas y 
4 medias botas de vino español que fueron almacenadas 
el 30 de junio de 1836 y embarcadas ahora con destino 
a Cádiz en el buque inglés "Rambler" (capitán John 
Hall). ( 25. 579/116) 

1838 Septiembre 14 Certificación otorgada a 
los Sres "Rocher, Casañas y C!", comerciantes de Lon
dres, donde consta que recibieron por el barco "Gem" 
(capitán Douglas), procedente de Cádiz, 1 media bota 
de vino español almacenada por los Sres "Lubbock 
y Cª" en septiembre de 1832 y embarcada ahora con des
tino a ·Cádiz en el buque inglés "Chase" (capitán Mit -
chell). (25.579/117) 
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1838 Septiembre 22 Certificación otorgada a 
D. Diego Giró, comerciante en Londres, relativa 
a la entrega (el 17 de septiembre de 1838) de 
16 sobornales de cochinilla transportados por 
el bergantín inglés "Ann" (capitán Steward) , 
procedente de Cádiz, y almacenados en los diques 
de Londres. (25.579/118) 

133 1838 Septiembre 29 Certificación otorgada a 
Mr. William Edwards relativa al embarque en el 
buque inglés "Iberia" (capitán Straughan), con 
destino a Cádiz, de la siguiente cantidad de vi
no español procedente de Cádiz: 
1) 5 botas y 7 medias botas recibidas por el bar 
co "Nuria", Capitán Masan, en noviembre de 1836. 
2) 2 medias botas recibidas por el barco "Sarah", 
Capitán Wrightson, en junio de 1835. 
(25.579/119) 

134 .1838 Octubre 5 Certificación otorgada a 
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Mr. J. M. Morlet sobre el embarque a Cádiz en el 
buque inglés "Iberia" (capitán Straughan) de la 
siguiente cantidad de vino español procedente de 
Cádiz: 
1) 8 botas y 3 medias botas recibidas por el 
buque "Flora", Capitán Veal, el 15 de febrero de 
1837. 
2) 10 botas recibidas por el buque "Lively", 
Capitán Trapp, en agosto de 1835. (25.579/120) 

1838 Octubre 8 Certificación otorgada a 
Mr. R. Hudswell, comerciante de Londres, donde 
consta que ha recibido por el buque "Brilliant" 
(capitán Taddy), procedente de Cádiz, 4 medias 
botas de vino español , almacenado el 26 de sep
tiembre de 1836 y embarcado ahora con destino a 
Cádiz en el buque inglés "Arno" (capitán Scales). 
(25.579/121) 

1838 octubre 10 D. Juan Alcalá Galiana, Co~ 
de de Casa Valencia, Mi~istro del Tribunal Mayor 
de Cuentas, natural de Madrid y residente en , 
Londres, sustituye el poder que recibió de su e~ 
posa D~ María Teresa Valencia y Junco, Condesa 
del mismo título, a favor del Honorable D. Rafael 
Mosquera, representante del Congreso de Nueva -
Granada (Colombia), para que defienda los ínter~ 
ses de su citada .esposa en dicha República. 
(25.580/55-56) 
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1838 Octubre 10 D. Juan Alcalá Galiana, C~nde de 137 
Casa Valencia, sustituye en favor del Honorable D. R~ 
fael Mosquera el poder que recibió de su madre políti 
ca D• María Antonia Junco y Rosales, Viuda de D. Feli 
pe de Valencia, Conde que fué de Casa Valencia. 
(25.580/57-58) 

1838 Octubre 13 Certificación otorgada a Mr. Hen 138 
ry Thomson, comerciante de Londres, relativa al emba! 
que en el buque inglés "Arabella" (capitán Tatchell), 
con destino a Cádiz, de la siguiente mercancía proce-
dente de Cádiz: 
1) 34 botas de vino español, recibido por el "Favori
te", Capitán Monkman, el 26 de diciembre de 1833. 
2) 1 bota de vino español, recibido por el "Harley", 
Capitán Gibbtns, en junio de 1835. ( 25. 579/122) 

1838 Octubre 15 Certificación otorgada a los 
Sres "Gorman y Cª", comerciantes de Londres 1 donde 
consta que recibieron por el barco "Scipio" (capitán 
Cowey), procedente de Sevilla, el 15 de junio de 
1837, 1 media pipa de vino español embarcada ahora 
en el buque español "Amistad" (capitán D. José 
Ferrández) con destino a Sevilla a la consignación de 
D. Ricardo Hill. (25.579/123) 

139 

1838 Octubre 20 Declaración de Mr. Thomas 140 
Chadwick, comerciante de Londres, propietario del ber 
gantín inglés "Ulyses" (capitán W. C. Riley), sobre 
el embarque en el mes de agosto último y en dicho be! 
gantín, desde el puerto de Hull (Inglaterra) hacia 
Cádiz, de 250 toneladas de carbón de piedra, y de no 
haber sacado certificado entonces por no saber que 
era necesario. (25.579/124) 

1838 Octubre 26 Certificación otorgada a Mr.J.H.Ru 141 
dall, comerciante de Londres, donde consta que recibió-
por el buque "Ann" (capitán Steward) 5 botas y 10 me-
dias botas de vino español, almacenado en septiembre 
último y embarcado ahora para Cádiz a la consignación 
de D. J. A. Campaña en el buque inglés "Margarita" 
(capitán J. Presten). (25.579/125) 

1838 Noviembre 7 Certificación otorgada a los 
Sres "Zulueta y Cª", comerciantes de Londres, donde -
consta que recibieron por el vapor inglés ''Chieftain" 
(capitán Wrightson), procedente de Cádiz, 40 sacos de 

142 
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café cuya entrada se hizo el 2 de enero de 1838. 
(25.579/126) 

143 1838 Noviembre 8 Fe: de vida de la Exª Sª Dª María 
de las Angustias Hernández de Córdoba y Pacheco, Mar -
quesa Viuda de Cerralbo. (25.579/127) 

144 1838 Noviembre 9 Certificación otorgada a D. An -
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selmo de Arroyave , comerciante de Londres, sobre el 
embarque para Cádiz en el buque inglés "Favorite" 
(capitán Brooks) de la siguiente mercancía procedente 
de Cádiz: 
1) 2 botas y 2 medias botas de vino español, recibido 
por el "British Union", Capitán Board, almacenado el 4 
de julio de 1836. 
2) 16 botas y 5 medias botas de vino español, recibido 
por el "Star of the West", Capitán Rachlugh, almacena-
do el 29 de septiembre de 1836. (25.579/128) 

1838 Noviembre 9 Certificación otorgada a Mr.John 
Mousley, comerciante de Londres, sobre el embarque pa
ra Cádiz a la consignación de los Sres "John Mousley 
y Cª" de El Puerto de Santa María (Cádiz), a bordo del 
buque inglés "Favorite" (capitán G. Brooks), de la si
guiente mercancía: 
1) 10 botas, 38 medias botas y 15 cuarterolas de vino 
español, recibido por el buque "Reward", Capitán Houra, 
almacenado en junio último. 
2) 12 botas, 14 medias botas y 10 cuarterolas de vino 
español, recibido por el buque "Heronia", Capitán Ha
rris, almacenado el 7 de mayo de 1838. 
3) 1 bota de vino español , recibido por el barco 
"Egham", Capitán Turner, almacenado en diciembre de 
1833. (25.579/129) 

1838 Noviembre 15 Certificación otorgada a los 
Sres "Reid, Irving y Cª", comerciantes de Londres, 
donde consta que recibieron por el buque "Viewforth" 
(capitán Bell), procedente de Cádiz, 27 serones de -
índigo de 35 quintales, 3 arrobas y 5 libras inglesas 
de peso neto o 3.949 libras castellanas de peso neto, 
almacenados en los diques de West India el 24 de abril 
último. (25.579/130) 

1838 Noviembre 23 Certificación otorgada a los 
Sres "Lonergan y Cª", comerciantes de Londres, donde 
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consta que recibieron por el buque "Perseverance" 
(capitán Brewer), procedente de Cádiz, 205 barricas 
de . café de 339 quintales, 2 arrobas y 24 libras 
inglesas de peso neto cuya erttrada se hizo en la -
aduana de Londres el 7 de mayo último. 
(25.579/131) 

1838 Noviembre 23 Certificación otorgada a 
los Sres "Lonergan y Ci" donde consta que recibieron 
de Cádiz por el buque "Egham" (capitán D. K. Mason) 
41 sacos de café de 59 quintales, 1 arroba y 5 li -
bras inglesas de peso neto y 186 sacos de café de 
306 quintales, 1 arroba y 23 libras inglesas de pe
so neto, marcados con los signos L y H respecti 
vamente, y cuya entrada se hizo en la aduana de Lon 
dres el 11 de abril último. (25.579/132) 

1838 Noviembre 23 Nueva certificación otorgada 
a los Sres "Buisson y Cª", comerciantes de Londres, 
corrigiendo el . error de la oficina consular al hacer 
la nota de 1 fardo conteniendo 8 piezas de monfor s 
de 29 yardas o 31 1/4 varas castellanas cada pieza, 
embarcado en el · lugre español "Prudencia" (capitán 
D. A. Mundaca) con destino a Vigo. (25.579/133) 

1838 Noviembre 26 "Prueba de fortuna" del ber-
gantín español "0rotava" (capitán D. Vicente Arozena), 
que quedó encallado frente a las costas inglesas. 
(25.580/59-61) 

148 

149 

150 

1838 Diciembre 1 Fe de vida de D. José María 151 
de la Cruz 0rtiz de Rojas, Capitán del Regimiento 
de Infantería de Cuba, ahora estudiante en el Cole-
gio Saint Mary's 0scott, para que puedan justi -
ficársele en su Cuerpo sus haberes. (25.579/134) 

1838 Diciembre 14 Certificación de embarque, a 
nombre de los Sres "Donaldson y Dixon", comercian -
tes de Londres, de 6 botas y 12 medias botas de vi
no de Jerez,recibido por el buque inglés "Chase" 
(capitán Mitchell), procedente de Cádiz, almacenado 
en agosto último y a bordo ahora del buque inglés 
"Egham" (capitán Finlay) con destino a Cádiz a la 
orden. (25.579/135) 

1838 Diciembre 14 Certificación otorgada a los 

152 

153 
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Sres "Reid, Irving y Cª", comerciantes de Londres, 
donde consta que recibieron por el buque "Pateli -
na" (capitán Yabsley), procedente de Cádiz, 
104 barricas de café y 4 sacos de café recogido a 
granel de 19.051 libras inglesas de peso neto. 
(25.579/136) 

154 1838 Diciembre 14 Certificación otorgada a 

155 

156 

157 

los Sres "Irving y Cª" donde consta que han recibi:_ 
do por el buque "Swift" (capitán Edwards), proce -
dente de Cádiz, 29 barriles y 1 saco de café de 
4.760 libras inglesas de peso neto, almacenados el 
16 de agosto último en los diques de West India. 
( 25. 579/137) 

1838 Diciembre 21 Certificaciones otorgadas a 
Mr. James Scott, comerciante de Londres, relativas 
a la llegada y almacenamiento de la siguiente mer
cancía procedente de Cádiz: 
1) 26 fardos de simiente de cebadilla de 3.014 li
bras inglesas o 2.969 libras castellanas de peso 
recibidas por el buque "Jane May", Capitán May, cu 
ya entrada se hizo el 27 de septiembre último. 
2) 2 sacos con 420 libras inglesas o 414 libras 
castellanas de cochinilla recibidos por el buque 
"Swift", Capitán Edwards, cuya entrada se hizo el 
15 de agosto de 1838. 

3) 13 barriles de cochinilla de 2.925 libras ingl~ 
sas o 2.881 libras castellanas de peso . recibidos 
por el buque "Planet", Capitán Hall, cuya ent r ada 
se hizo sobre el 1 de junio último. (25. 57°/!38) 

1838 Diciembre 21 Certificación otorgada a 
los Sres "Lonergan y Cª" donde consta que recibie
ron por el buque "Perseverance" (capitán John Bre
wer), procedente de Cádiz, 70 barriles de café de 
114 quintales, 2 arrobas y 12 libras de peso neto, 
cuya entrada se hizo el 7 de mayo último, y que han 
quedado almacenados. (25.579/139) 

1838 Diciembre 22 Certificación otorgada a 
Mr. James Scott, comerciante de Londres, donde cons 
ta que recibió por el barco "Chieftain" (capitán 
Wrightson), procedente de Cádiz, 31 serones de índi
go de 4.600 libras inglesas o 4.531 libras castella-
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nas de peso, que quedaron almacenados en los diques de 
Santa Catalina. (25.579/140) 

1839 Enero 7 Poder de D. Juan J. Feoli, Capitán - 158 
que fué del bergantín español "Diógenes", a favor de 
D. Francisco Falcón Llorente para que reclane cuanto 
le corresponda de los fondos pertenecientes a la ex -
pedición de dicho bergantín. (25.579/62-63) 

1839 Febrero 28 Poder de D. Patricio 0'Neale, 
canerciante en Londres, a favor de su hennano D. Luis 
0 1Neale, vecino de El Puerto de Santa María (Cádiz), 
para que revoque las ventas hechas por su legítima mu
jer Dª María Jesús Benítez y tome las medidas conducen 
tes a separar de su lado a sus hijos. 
(25.580/64-66) 

159 

1839 Marzo 22 Poder general otorgado por D. José 160 
María Barrero y Danínguez, Cónsul General de España en 
Londres, natural de Sevilla, a favor de D. José Ruiz 
del Arco, Marqués de Arcohermoso, natural y vecino de 
Sevilla. (25.580/67-68) 

1839 Mayo 17 Fe de vida de D. Antonio Daningo Gu1:_ 161 
llet, natural de Cádiz,casado con Dª Margarita Canet. 
(25.580/69) 

1839 Mayo 31 Poder de D. Patricio 0'Neale a favor 
de sus hermanos D. Enrique y D. Luis 0'Neale y Saelices, 
vecinos de El Puerto de Santa María (Cádiz), para que 
le representen en la liquidación de la testamentaría 
de su difunto padre D. Enrique 0'Neale. 
( 25. 580/~'0-71) 

162 

1839 Junio 17 "Protesta" de D. Emilio Sancho, in- 163 
dividuo de la Canisión de Hacienda establecida en Lon-
dres, por el retraso en la salida del bergantín espa -
ñol "Juana" (capitán D. José María Laureyro), que 
d bía llevar urgentemente a Santander 175 cajas con 
8.756 pares de zapat os para el Ejército español por -
orden del ExQ Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de Hacienda. 
(25.580/72-73) 

1839 Junio 20 Prórroga de la "protesta" hecha -- 164 
por D. Emilio Sancho, individuo de la Canisión de----
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Hacienda establecida en Londres, concediendo 2 días 
más para que el bergantín español "La Juana" se dé 
a la vela con destino a Santander. (25.580/74) 

165 1839 Junio 20 Contrato a la gruesa o riesgo 

166 

marítimo entre D. Miguel de Azcue, Capitán del ber
gantín español "Marinero", y D. José Antonio de Ib~ 
rra, que le presta 150 fo 14.852 reales y 20 mara
vedís de vellón y aquél se obliga a devolverle 
16.112 reales correspondientes a la aplicación del 
8'5% de premio marítimo corriente en esta plaza, a 
las 24 horas de su llegada al puerto de Bilbao. 
(25.580/75-76) 

1839 Octubre 4 Poder de D. José María Barrero 
y Domínguez, ·. Cónsul General de 
España en Londres, a favor de su hermano D. Francis 
co de Paula Barrero y Domínguez, vecino de Sevilla, 
para que administre la huerta llamada "El Algarro -
bo", sita en el término de la villa de Tocina (Sevi 
lla). (25.580/77-78) 

167 1839 Octubre 14 Poder de D. Luis Antonio Mon -

168 

169 

teiro, comerciante en Londres, a favor de D. Félix 
María de Zulueta, agente de negocios en Madrid, pa
ra que le represente en la quiebra de D. Felipe 
Iglesias, comerciante de Madrid. (25.580/79-80) 

1839 Noviembre 20 Poder de D. Antonio Díaz del 
Moral, natural de Gr.anada, Ex-Jefe General de Liqui 
dación de la Deuda Pública, a favor del Diputado 
D. Pedro Surra y Rull de Madrid para que perciba 
darante su ausencia la pensión de 15.000 reales de 
vellón anuales a que tiene derecho. (25.580/81-82 ) 

1840 Enero 10 Poder de los Sres "Federico Huth 
y Cª", comerciantes de Londres, a favor de D. Anto
nio de Casas, comerciante de Rioadeo (Lugo), para 
que defienda sus intereses en Galicia y Asturias, 
recoja de D. Antonio L. de Acevedo, comerciante de 
Ribadeo, 386 fardos y pacas de lino de Rusia (de 
1.664 f, 8 chelines y 2 peniques de precio) c onduci 
das a poder de este último, desde Riga, por el bu -
que español "Bravo" (capitán D. Bernardo Cartavio), 
y recobre del citado Acevedo las cantidades que --
adeude a los otorgantes. (25.580/83-85) 
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1840 Febrero 7 Poder de los Sres "Jaulerry 170 

y Cª", comerciantes de Londres, a favor de D. Miguel 
de Francisco Martín, vecino de Cádiz, para que ges -
tione el cobro de las cantidades que les adeude 
D. Tomás José de Anduaga. t 

(25.580/86-87) 

./ 
1840 Febrero 28 Poder de D. Juan Gut1errez de 

la Concha e Irigoyen, Secretario de la Legación de 
España en Londres, a favor de D. Manuel ,',:; Irigoyen 
y de D. Manuel García, residentes en Buenos Aires, 
albaceas testamentarios de D. Matías (. Irigoyen,tío 
del otorgante, para que entiendan en cuanto tenga r~ 
lación con la testamentaría de su tío D. Matías de 
Irigoyen en el pleito seguido contra Dª Ana Riglos. 
(25.580/88-90) 

1840 Marzo 3 Poder de D. Emilio Sancho, Oficial 
Segundo de Hacienda Pública y Subcomisario de la Co
misión de Hacienda de España en Londres, a favor de 
los Sres "Zulueta y Cª", comerciantes de Londres, 
para que perciban durante su ausencia su sueldo men
sual de 2.500 reales de vellón. (25.580/91-92) 

171 

172 

1840 Abril 29 Sustitución del poder que recibió 173 

D. Juan Gutierrez de la Concha e Irigoyen, Secretario 
de la Legación de Espafflen Inglaterra, de sus hermanos 
D. Manuel y D. José Gutié'rrez de la Concha a favor de 
D. Manuel García y de D. Manuel I~igoyen, residentes 
en Buenos Aires. (25.580/93-94) 

1840 Abril 29 Sustitución del poder que recibió 174 

D. Juan Gutierrez de la Concha e Irigoyen, Secretario 
de la Legación de España en Londres, de su hermana 
Dª María del Carmen Guti~rrez de la Concha a favor de 
los Sres D. Manuel García y D. Manuel Irigoyen, resi-
dentes en Buenos Aires. ( 25. 580/95-96) 

1840 Mayo 14 Testimonio de cancelación de 175 

600 pagarés del Tesoro(que importaban 600.000 f) des
tinados, en 1834, a satisfacer los adelantos hechos 
por la Casa Rothschild. (25.580/97) 

1840 Junio 25 Poder de los Sres "John y Thomas 
Nesbitt", comerciantes de Londres, a favor de los 
Sres D. Pedro Lacave y D. Juan Pablo Echecopar, come! 
ciantes de Cádiz, para que recobren una letra de cam-

176 
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bio de 400 f aceptada por D. Fernando Ruiz, comer-
ciante de Cádiz. (25.580/98-99) 

177 1840 Julio 25 Poder de D. José Joaquín de Mora, 

178 

natural de Cádiz, a favor de D. Manuel Rancés y 
Fuentes para que gestione la venta de una casa sita 
en Chiclana de la Frontera (Cádiz). 
( 25. 580/100-101) 

1840 Agosto 3 Poder otorgado por D. Luis Anto-
nio Monteiro a favor de D. Félix María de Zulueta, 
vecino de Madrid, para que obtenga privilegio de i~ 
vención o introducción de cualquier máquina, apara
to, instrumento, proceder u operación, mecánica o 
química, en España. (25.580/102-103) 

179 1840 Agosto 10 "Prueba de fortuna" del ber ---

180 

gantín español "Céfiro" (capitán D. Nicolás de Lan
da), que quedó varado frente a las costas inglesas. 
(25.580/104-105) 

1840 Agosto 19 Declaración de D. Nicolás de 
Landa, Capitán del bergantín español "Céfiro", ref~ 
rente al arreglo amigable con el propietario del 
barco inglés "Lord Howe". (25.580/106) 

181 1840 Agosto 21 Contrato a la gruesa o riesgo 

182 

marítimo celebrado entre D. Nicolás de Landa, Ca -
pitán del bergantín español "Céfiro", y D. Juan Ba
rry, corredor de barcos en Londres, que le presta 
642 pesos fuertes y 18 reales de vellón al cambio 
corriente de 4 chelines por peso fuerte y aquél se 
obliga a devolverle 732 pesos fuertes y 18 reales 
de vellón correspondientes a la aplicación del 
14% de premio marítimo a las 24 horas de su llegada 
al puerto de La Habana. (25.580/107-108) 

1840 9:µ.3Pocter de Dª Margarita Josefina Murphy, na 
tural de Málaga, Condesa de Beaumont, a favor de 
D. Antonio Plane, Canciller del Consulado de Franc i a 
en Málaga, para que gestione la ejecución de las -
disposiciones testamentarias hechas a su favor por 
su hermana Dª Isabel , fallecida en Málaga, y para 
que tome conocimiento de los testamentos que hayan 
podido hacer sus otras 2 hermanas Dª Catalina y 
Dª Ana, fallecidas antes que Dª Isabel. 
( 25. 580/109-110) 
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1840 Octubre 29 Poder de D. Pablo Emilio Boltone, 
Conde de San José, natural de Tortona (Italia), y de 
su esposa DA Gertrudis de Boltone y Nin, natural de 
Valls (Tarragona), a favor de D. Ramón Nin y Vives, v~ 
cino de Barcelona, para que defienda los derechos de 
la citada Dt Gertrudis sobre la herencia de su madre 
Dª Raimunda Nin y Vives, natural de Valls, fallecida 
en Barcelona. (25.580/111-113) 

1840 Noviembre 26 Poder de D. Ramón de Bertodano, 
comerciante en Londres, a favor de su hermano D. Ra -
fael de Bertodano, actual Marqués del Moral, residente 
en Valencia, para que le represente en la testamentaría 
de su difunto primo D. José de Bertodano, Marqués del 
Moral, , (25.580/114-115) 

183 

184 

1841 Enero 13 Poder ,gene~al 18 5 
' · .• s otorgado por Dª Margarita Josefina Murphy, na 

tural de Málaga, Condesa de Beaumont, a favor de D.José 
Rafael Casado y Reissig, vecino de Málaga. 
(25.580/116-118) 

1841 Enero 27 D. Sebastián Antonio Pérez, natural 
de Salamanca, residente en Londres, nombra tutor y cu
rador legal de sus dos hijas a D. Pedro Romero, vecino 
de Santiago, durante la ausencia de D. Andrés Rudiño y 
de su esposa Dª Isabel Martorell, 

(25.580/119) 

186 

1841 Febrero 4 Poder para pleitos otorgado por 187 
D. Ramón de Bertodano y López, residente en Londres, a 
favor de D. Miguel María López. (25.580/120-121) 

1841 Febrero 25 Poder otorgado por D. Pascual de 188 
Gayangos, actualmente residente en Londres, a favor de 
su madreDª Francisca de Arce, Viuda del Brigadier 
D. José de Gayangos, para que reclame y cobre la parte 
que tanto a él como a sus 2 hijos Dt Emilia y D. Félix 
Gaspar les corresponde en el Patronato que fundó en 
Ronda (Málaga) D. Roque de Miranda para que se distri
buyesen anualmente entre sus descendientes de apellido 
Gayangos cierto número de ducados y fanegas de trigo y 
cebada. (25.580/122-124) 

1841 Abril 20 01 Eusebia Saiz 189 
da poder a D. Miguel de Espiga, comer 

ciante de Burgos, para que se haga cargo de la heren -
cía de su padre D. Manuel Saiz, vecino que fué de Quin
tanapalla. (25.580/125-127) 



190 

191 

192 

193 

194 

195 
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1841 Junio 18 Poder general otorgado por 
D. Ramon de Bertodano y LÓpez . 
a favor de D. Fernando de España, vecino de Cádiz. 
(25.580/128-129) 

1841 Julio 2 
López 

Poder de D. Ramón de Bertodano y 
a favor de D. Fernando 

de España, vecino de Cádiz, para que administre 
los 23.039 arrobas de vino, 43 toneles, 151 tonele
tes y 568 botas que tiene hipotecados en El Puerto 
de Santa María (Cádiz). (25.580/130-133) 

1841 Agosto 11 Poder de los Sres "William Mac 
Andrew e Hijos", comerciantes de Londres, a favor de 
D. Regino Pérez de la Sala_ p~ 
raque resuelva los asuntos pendientes con los 
Sres "Arrangoir,Droaiten y Cª" de La Habana. 
(25.580/134-135) 

1841 Septiembre 4 Poder de los Sres "Federico 
Huth y Cª", comerciantes de Londres, a favor de 
D. Antonio de Casas, comerciante de Ribadeo (Lugo), 
para que apele de la sentencia dictada por la Audie~ 
cia Territorial de La Coruña revocando la pronuncia
da en favor de los otorgantes por el Juez de Primera 
Instancia de Rivadeo, que ponía en su posesión una 
partida de lino de Rusia entregada a D. Antonio López 
de Acevedo, que había quebrado. (25.580/136-137) 

1841 Noviembre 12 
Amalia Gómez 
Muñoz de Sotomayor , 

Poder otorgado por Dª María 
, a favor de D. Miguel 

. para que la 
represente en la testamentaría de su difunto padre 
D. Manuel Gómez, vecino que fué de Madrid, y perciba 
la parte que le corresponda de la venta de los bienes 
del difunto. (25.580/143-145) 

1841 Noviembre 29 Poder de D. L. A. Monteiro 
a favor de D. Juan Argelich, ve 

cino de Barcelona (o de D. Juan Javier Argelich), pa
ra que asegure el privilegio que obtuvo de introducción 
en España de una máquina para sacar agua con faja --
hidraúlica. (25.580/146-147) 

196 1842 Mayo 26 Poder de los Sres "Federico Hulh 
y Cª", comerciantes de Londres, a favor de D. Germán 
Petit para que administre o ven
da los bienes procedentes de la transacción hecha 
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con la Casa de los Sres "Carrasco e Hijos" de Cáceres, 
y tome cuentas a los Sres "Viuda de Viniegra y Henna -
no" que actuaban anteriormente de apoderados de los 
otorgantes. ( 25. 580/148-149) 

1842 Julio ?6 Poder de D. Joaquín de Arrieta, co- 197 

merciante de La Habana, a favor de D. Narcjso García 
de Mora para que otorgue escritura(a favor del apoder~ 
do de la Casa de los Sres "Federico Huth y Cll" de Lon-
dres) de préstamo para la construcción de un ferroca -
rril desde las minas de Santiago del Prado a la Bahía 
de Santiago de Cuba, hipotecando al pago del menciona-
do préstamo y sus intereses las 2/3 partes de dicho fe 
rrocarril y sus productos más los ingenios de azúcar de 
su propiedad "Flor de Cuba" y "Amistad" y sus cosechas. 
(25.580/150-151) 

1842 Julio 27 Poder de los Sres "Federico Huth 
y Cª", comerciantes de Londres, a favor de los Sres"Dra 
ke Hermanos y Cll", comerciantes de La Habana, para que 
verifiquen el préstamo de 200.000 pesos fuertes al 
Sr. Joaquín de Arrieta de La Habana para la construccjón 
de un ferrocarril. (25.580/152-153) 

198 

1842 Noviembre 8 "Prueba de fortuna" del bergantín 199 

goleta español "Elia" (capitán D. Juan Antonio de 
Muniátegui) hundido por un golpe de mar. 

1842 Noviembre 30 Ratificación hecha por D. Joaquín 200 

de Arrieta de la escritura otorgada en La Habana por 
su apoderado D. Narciso García de Mora y los Sres "Dra
ke Hermanos y Cll", apoderados de los Sres "Federico 
Huth y CA", añadiendo la garantía de D. Claudia 
Martínez de Finillas, Conde de Villanueva, residente 
en La Habana. (25.580/156-157) 

1842 Diciembre 30 Poder de los Sres "Federico Huth 201 

y Cª", comerciantes de Londres, a favor de D. Pedro 
Pascual Vela, comerciante de Cádiz, para que reclame 
los créditos que tienen pendientes contra la Casa 
"Juan Haurie Sobrino" de Jerez de la Frontera (Cádiz). 
(25.580/158-159) 

1843 Enero 2 Poder para pleitos y cobro de crédi-
tos otorgado por los Sres "Mason Hermanos", comercian
tes de Londres, a favor de D. Agustín Wünsch, comercian 
te en Santander. (25.580/160-162) 

202 
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203 1843 Febrero 27 D. Hilario de Ramón Segura, come! 

204 

ciante en Londres, sustituye el poder (para adminis -
tración de bienes) que recibió de D. Fermín Antonio de 
Tastet, también comerciante en Londres, actualmente re 
sidente en París, a favor de su hermana Dª Joaguina de 
Ramón Segura, vecina de San Sebastián. 
(25.580/163-164) 

1843 Marzo 17 Poder general 
otorgado por D. Ramón de Bertodano y López a favor 

de D. Enrique Fenner, comerciante en Londres. 
(25.580/165-167) 

205 1843 Abril 26 Poder de D. Francisco Pampillo, Se-
gundo Secretario de la Legación de España en Londres, 
a favor de D. Miguel de Pedrorena, vecino de Londres, 
para que perciba sus haberes durante su ausencia. 
(25.580/167 bis) 

206 1843 Mayo 25 Poder de D. José Pizarro y Ramírez, 

207 

208 

Agregado que fué de la Legación de España en Londres , 
a favor del Exº Sr. D. Vicente Sancho, Enviado Extraor 
dinario y Ministro Plenipotenciario de España en Lon
dres, para que perciba sus haberes durante su ausen -
cia. (25.580/168) 

1843 Mayo 29 Poder general 
otorgado por 

Dª Isabel He w±. tt de Goicovich 
a favor de los Sres "M. y Jb. Pretto", residentes en 
Saint Thomas (Islas Vírgenes);y revocación del poder 
que había conferido en un principio a D. Fernando 
Pérez de Rosas, Fiscal de 
y después a D. Antonio dA 
Mayagüez (Puerto Rico). 

la Audiencia de Puerto Rico, 
Silva Zuare s , vec i no dP 
(168 bis-171) 

1843 Agosto 19 D. Pedro Juan de Zulueta acept a y 
ratifica, en nombre de su poderdante el Exº Sr. D. Cl a~ 
dio Martínez de Pinillos, Conde de Villanueva, la 
garantía y responsabilidad subsidiarias ofrecidas por 
éste para 2segurar un préstamo concedido por lo s 
Sres "Federico Huth y Cª" de Londres a D. Joaquín de 
Arrieta, vecino de La Habana. (25.580/172-174) 

209 1844 Marzo 27 El Exº Sr. D. Vicente Sancho, En -
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario que 
fué de España en Londres, da poder a D. Miguel de Pe 
drorena para que perciba sus haberes devengados. 
(25.580/175-176) 
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1844 1Marzo :27 Poder de D. Eduardo Sancho, Segun-
d~ Secretario de la Legación de Españ¡en Londres, a 
favot' de D. Miguel de Pedrorena, residente en Lon --
dres, para que p@rcíba sus haberes devengados hasta 
el día 22 dei presente mes en que dejó de desempeñar 
su destino. (25.58b/177-178) 

210 

1844 Marzo 27 Contrato a la gruesa o riesgo 211 

marítimo celebrado entre D. Juan Tomás de Cucullu, Ca 
pitán del bet'gantín español "Correo de Bilbao", y 
D. Cristóbal de Murrieta, comerciante de Londres, que 
le presta 144 fo 720 pesos fuertes al cambio conveni 
do de 48 peniques por peso fuerte, y aquél se obliga 
a devolverle 828 pesos fuertes correspondientes a la 
aplicación del 15% de premio convenido,a las 24 horas 
de concluida su descarga en el puérto de La Habana. 
(25.580/179-181) 

1844 Abril 22 D. Fernando Rodríguez de Ribas, 212 

Primer Secretario y Encargado de Negocios interino 
que fué de la Legación de España en Londres, da poder 
a D. Miguel Iglesias para que cobre en su nombre los 
sueldos que devengare. (25.580/182-183) 

1844, Mayo 2 9 Declaración de Mr. Thomas Charles 
Smith Esquise, socio de la Casa "Magniac,Smith y 
Cª" de Londres, relativa al pago de 10 letras de cam
bio (recibidas de D. R. B. López) enviadas a D.Joaquín 
de Arrieta. (25.580/184-185) 

1844 Mayo 29 Poder de D. Fernando de la Vera e 
Isla, Agregado de la Legación de España en París yac
tualmente con licencia en Londres, a favor de su padre 
D. Juan de la Vera y Campos, Brigadier de Ingenieros, 
para que venda la parte que le pertenece de 2 inmue -
bles sitos en Madrid a fin de construir una nueva 
planta en otro inmueble que posee en dicha ciudad de 
Madrid. (25.580/186-189) 

213 

214 

1844 Mayo 31 Juramento de fidelidad a S.M. la 215 
Reina D~ Isabel II y a la Constitución española hecho 
por D. Juan Manuel Corredor, natural de Granada, par-
tidario de la causa de D. Carlos. (25.580/190) 

1844 Junio 5 Sustitución del poder que recibió 216 

D. Miguel de Pedrorena de D. Francisco Pampillo, Segun 
do Secretario que fué de la Legación de España en 
Londres, a favor de D. Miguel Iglesias, residente en 
Londres. (25.580/191-192) 
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217 1844 Junio 24 Poder . general otorgado por 

218 

D. Ramón de Bertodano y ' López . , comerciante 
de Londres, a favor de D. José María Ramírez, residen
te en La Habana. (25.580/196-198) 

1844 Julio 11 Juramento de fidelidad a S.M. la 
Reina Dª Isabel II y a la Constitución española hecho 
por D. José Santos de Goicoechea, natural de Vitoria, 
Capitán, con grado de Teniente Coronel, de Caballería 
que fué en el Ejército de D. Carlos. (25.580/199) 

219 1844 Julio 11 "Protesta" de D. José Agustín de Za 
bala, Capitán que fué de la goleta española "Rosarito", 
de 48 toneladas, hundida por abordaje cuando llevaba 
un cargamento de hierro desde Bilbao hasta Sevilla. 

Copia fiel de este documento aparece en los folios 
207-208. (25.580/200-202) 

220 1844 Julio 29 Juramento de fidelidad a S.M. la 

221 

Reina Dª Isabel II y a la Constitución española hecho 
por D. Mariano Ginés, natural de San Felipe de Játi -
va (Valencia), Subteniente del Regimiento N23 de Infa~ 
tería de la Reina en el Ejército de D. Carlos, yac -
tualmenteemigrado en Inglaterra por haber sido expuls~ 
do de Francia. (25.580/203) 

1844 Julio 29 Juramento de fidelidad a S.M. la 
Reina y a la Constitución española hecho por D. Manuel 
Santos, natural de Elche, soldado del Regimiento de 
Infantería . N23 del Ejército de D. Carlos, expulsado de 
Francia por las autoridades. (25.580/204) 

222 1844 Julio 31 Juramento de fidelidad a S.M. la 

223 

Reina y a la Constitución española hecho por D. Fran -
cisco Alvarez de la Maza, natural de Gádor (Almería), 
Teniente del Regimiento de Infantería N27 del Ejército 
de D. Carlos, expulsado de Francia por las autoridades. 
(25.580/205) 

1844 Julio 31 Juramento de fidelidad a S.M. la 
Reina y a la Constitución española hecho por D. Bautis 
ta Bordes, natural de Barcelona, soldado del 3er Batallón 
(Regimiento de Valencia) del Ejército de D. Carlos , 
expulsado de Francia por las autoridades. 
(25.580/206) 
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1844 Noviembre 12 Poder general 
otorgado 

por D. Rafael Verdera, comerciante en Londres, a fa -
vor de su hermano D. Carlos Verdera, residente en Vi-
naroz (Castellón). (25.580/209-211) 

1844 Diciembre 20 Poder otorgado por D. Joaquín 
de Mancha y Arroyal, empleado de comercio en Londres, 
a favor de su madre Dª Amparo Arroyal, residente en 
Madrid, Viuda de D. Epifanio de Mancha, para que 
pueda enajenar cualquier propiedad que convenga a los 
intereses generales de familia. (25.580/212-214) 

1844 Diciembre 21 Poder otorgado por D. Bernardo 
Joaquín Lacoste y Lacoste, empleado de comercio en 
Londres, a favor de su hermano D. Luis Lacoste y La -
coste, comerciante de Jerez de la Frontera (Cádiz), 
para que le represente en la testamentaría de su di -
funta madre Dª María de la Candelaria Lacoste de La -
coste. (25.580/215-217) 

1845 Enero 23 Poder del Exº Sr. D. Carlos Fernan 
do Martínez de Irujo, Duque de Sotomayor, Marqués de 
Casa Irujo, Enviado Extraordinario y Ministro Ple -
nipotenciario de España en Londres, a favor de D. Ra
fael de Imaz, residente en Madrid, para que tome po
sesión y administre la dehesa 11 amada ''Sierra Brava", 
sita en Extremadura, adquirida por tílulo de compra. 
(25.580/218-219) 

1845 Febrero 27 Poder de D. Luis Hartog Bruck, 
comerciante de Londres, a favor de los Sres "Eduardo 
Vaillant y C"", comerc.iantes de Madrid, para que con
tinuen el pleito contra D. Lorenzo Ca]vo y Mateo de 
Madrid a fin de recobrar letras de cambio a su cargo. 
por valor de 100.000 reales de vellón o bien transi
jan con el demandado conforme a las instrucciones 
del poderdante. (25.580/220-221) 

184 5 Febrero 27 Poder de D. Luis llartog ílruck, 
de Londres, a favor de los Sres "Eduardo 

Vail]:1nt y Cª", comercianLes de Madrid, para que per
ciban las cantidades que le puedan pertenecer de la 
her ne i a de] difunto D. Simón Wi U .ershc i m, comerc i :in-

lc qu rué de Madrid. (2:'i.:180/222-223) 

18'1:i Marzo 7 Contrato a la gruesa o r1P.sgo 

224 

225 

226 

227 

228 

229 

230 
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marítimo celebrado entre D. Francisco Javier Ramírez, 
Capitán del bergantín barca "Santa Librada (a) Cor -
chuela", de 275 toneladas, y D. Manuel Pérez Lozano, 
socio de la Casa "Pinto, Pérez y Cª" de Londres, que 
le prestan 1.400 fo 6.461 pesos fuertes y 5 reales 
de plata al cambio convenido de 52 peniques por cada 
peso fuerte, y aquél se obliga a devolver 8.400 pesos 
fuertes correspondientes a a la aplicación del 30% de 
interés a los 30 días de su llegada al puerto de Mani 

la. 
En los folios 227-228 existe una claúsula adicional 

relativa al pago del capital e intereses a la consig
nación de D. José M. Tuasón, comerciante en Manila. 

(25.580/224-226) 

231 1845 Marzo 16 Poder de D. Yederico Huth, comer- -

232 

233 

234 

235 

ciante de Londres, a favor de D. Manuel Salvador López, 
Director Gerente del Banco de Isabel II en Madrid, 
para que administre las 100 acciones que posee del ci-
tado Banco. (25.580/229-230) 

1845 Abril 10 Poder de D. Sixto Pérez, curador de 
su hija Dª María de los Dolores Pérez de Loyo, a favor 
de su hermano político D. Luis de Loyo, vecino de 
Cádiz, para que gestione la liquidación de la testame~ 

taría del difunto D. Andrés de Loyo, padre político del 
otorgante. En los folios 233-235 existe una claúsula 
adicional que amplía el poder otorgado. (25.580/231-232) 

1845 Mayo 20 Poder de D. Miguel Tacón, Primer Se -
cretario de la Legación de España en Londres, a favor 
de D. Victoriano de Pedrorena, Segundo Secretario de 
la misma Legación, para que cobre durante su ausencia 
los sueldos que devengare. ( 25. 580/236-237) 

1845 Junio 17 Poder de D. Ramón de Bertodano y 
López, comerciante en Londres, a favor de D. Angel 
María de Castrisiones, comerciante de Cádiz, para que 
gestione los asuntos pendientes con la Casa de los 
Sres "Taboada y Mantilla", cuya razón social subsiste 
a pesar de haber fallecido éste último. 
(25.580/241-242) 

1845 Junio 28 Contrato a la 
marítimo celebrado entre D. Juan 
del místico español "Pepita", de 

gruesa o riesgo 
Guillena, Capitán 
75 toneladas, y 
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D. Gerardo Polden, en representación de la Casa de 
los Sres ilPolden y Lafarque", corredores de buques 
en Londres, que le prestan 385 fo 1.925 pesos 

fuertes al cambio convenido de 48 peniques por peso 
fuerte, y aquél se obliga a devolver 2,079 pesos 
fuertes correspondientes a la aplicación del 8% de 
interés a las 24 horas de su descarga en el puerto 
de Sevilla. (25.580/243-245) 

1845 Julio 10 Poder del Exº Sr. D. Carlos Fer 
nando Martínez de Irujo, Duque de Sotomayor, a fa
vor de D. Luis Terry Villa, comerciante de Cádiz, 
para que firme la escritura de enajenación a censo 
perpetuo de la parte que le corresponde del terre
no llamado "Huerto de la Tenaja" en la ciudad de 
Cádiz, y para que administre la participación que 
tiene el otorgante en los restantes bienes que 
posee "pro indiviso" con su hermana Dª Narcisa 
Martínez de Irujo. ( 25. 580/246-248) 

1845 Julio 16 Poder de D. Francisco Ignacio 
van Zeller, Cónsul General de S.M.Fidelísima en Londres 
y comerciante en ~icha capital, a favor de los 
Sres "Menéndez y .Bárcena", comerciantes de Vigo, 
para que resuelvan los negocios pendientes con 
D. Juan Ortega, vecino de Vigo. (25.580/249-251) 

236 

237 

1845 Julio 16 Acta de aprobación, otorgada 238 

por los Sres "Federic!J Huth y Cª", de la obligación 
y pr6rroga concedida en su nombre por D. Antonio 
Parejo a favor de D. Joaquín de Arrieta, ambos ve-

cinos de La Habana, relativa al préstamo de 
48.000 fo 240.000 pesos fuertes hecho por los oto! 
gantes al citado D. Joaquín de Arrieta, que añade 
como aumento de seguridad para su cumplimiento 
2.000 acciones del ferrocarril. (25.580/255-257) 

1845 Agosto 25 Poder otorgado por el ------- 239 

Exº Sr. D. Carlos Fernando Martírtez de Irujo, Duque 
de Sotomayor, a favor de Mr. Thomas Dunlap, reside~te 
en Filadelfia (E.U.), a quien nombra apoderado y a~ 
ministrador general en los Estados Unidos de Aitlérica 
de cuantas tierras, censos y otros efectos le perte-
nezcan de las herencias de sus difuntos padres y de 9J 

tía materna Dt Sophia Dorotea Mac Kean. 
(25.580/258-261) 

1845 Agosto 26 Poder de la Ex• Sl Dª María Tere 
sa Vera de Arag6n Nin y Zatrillas, Duquesa de la Ro
ca, Marquesa del Valle de la Paloma, a favor de 
D. Rafael de Imaz, vecino de Madrid, para que detenga 

el pleito que tiene entablado contra su Casa su hijo 

240 



241 

242 

243 

244 

245 

246 
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primogénito el Exº Sr. Conde de Requena sobre asig
nación alimenticia y otorgue la correspondiente es
critura de transacción. 

En los folios 264-270 existe una copia del poder 
otorgado por el Sr. Duque encargando a su mujer la 
dirección de su Casa y Mayorazgos. 
(25.580/262-263) 

1845 Octubre 2 "Protesta" de D. Miguel José de 
Cucullu, Capitán del bergantín español "Nuestra Se
ñora de Begoña", relativa al daño que recibió dicho 
barco a la entrada del puerto de Londres. 
(25.580/271-272) 

1845 Diciembre 10 Juramento de fidelidad a 
S.M. la Reina Dª Isabel II y a la Constitución es
pañola hecho por D. Pedro Giol, natural de Manresa 
(Barcelona), Cabo lº del Regimiento de Infantería 
Nº8 del Ejército de D. Carlos, emigrado en Francia 
y ahora en Inglaterra. 
(25.580/273) 

1845 Diciembre 19 Poder general 
otorgado por D. José Ramón Iglesias, c~ 

merciante en Londres, a favor de D. José Santiago 
Muro, residente en Bilbao. (25.580/274-276) 

1846 Enero 13 Juramento de fidelidad a 
S.M. la Reina y a la Constitución española hecho 
por D. Santiago Gómez de Negrete, natural de La Ve
ga (Burgos), Intendente que fué de Mallorca, emigr~ 
do en esta capital. (25.580/277) 

1846 Febrero 4 Poder del Exº Sr. D. Carlos Fer 
nando Martínez de Irujo, Duque de Sotomayor, a favor 
de D. Feliz García de Cuerva, vecino de Toledo, para 
que administre y arriende las fincas y propiedades 
que posee en la provincia de Toledo y tome cuentas 
a los anteriores administradores. (25.580/278-279) 

1846 Febrero 14 Juramento de fidelidad a 
S.M. la Reina Dª Isabel II y a la Constituci'Ón es
pañola hecho por D. Antonio Riera, natural de Torde
ra (Barcelona), Comandante del 1er Batallón de In 
fantería del Ejército de D. Carlos, emigrado 1º en 
Francia y luego en Inglaterra hasta que obtuvo Real 
permiso para volver a España previo juramento. 
(25.580/281) 
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1846 Febrero 14 Poder de D. Pedro Pérez de 
Castro, Agregado en la Legación de España en Lo~ 
dres, a favor de D. Victoriano de Pedrorena, 
Segundo 3:x::retario de la misma Legación, para -
que perciba sus haberes durante su ausencia por 
licencia temporal. (25.580/282-283) 

247 

1846 Marzo 4 Poder de D. Cristóbal de Mu - 248 
rrieta, comerciante en Londres, a favor de. 
D. Juan Bautista de Llano, vecino de Madrid, p~ 
raque administre y arriende la mitad de la dehe 
sa lla,_.mada "Mazaravedas", situada en la Sagra 
(Toledo), cuya otra mitad pertenece al expresa-
do D. Juan Bautista de LLano. ( 25. 580/284-285) 

1846 Marzo 10 Poder de D. Manuel Pérez Loza 
no, comerciante en Londres, a favor de D. José 
M. Alonso para que gestione 
cualquier asunto que le pueda surgir en las Se -
cretarías de Despacho y demás oficinas de la vi-
lla de Madrid. (25.580/286-287) 

249 

1846 Marzo 24 Declaración, previa citación, 250 
de D. Juan Antonio de Basterrechea, Capitán del 
bergantín goleta "Hernán Cortés"; de D. Manuel 
de Gortazar, Capitán del bergantín "Joven Rica~ 

d..o", y de D. Antonio Pola, Capitán del ber --
gantín "Trasmerano", sobre el comportamiento del 
Sr. Hogsett, Vicecónsul de España en Terranova, 
y sobre D. Carlos Federico Ancell, dependiente 
que fué de la Casa de los Sres "Bennett y Cª" 
de Terranova . (25.580/288-291) 

1846 Marzo 24 Juramento de fidelidad a 
S.M. la Reina Dª Isabel II y a la Constitución 
española hecho por D. Cayetano Ramón de la Peña, 
natural de Madrid, Capitán graduado de Caballería 
y Teniente efectivo del 4 2 Regimiento de Lanceros 
del Ejército de D. Carlos, emigrado en este país. 
(25.580/292) 

1846 Marzo 28 Declaracjón de D. Ramón de La-
rrinaga, Capitán de la fragata española "Querida", 
sobre el comportamiento del Sr. Hogsett, Vicecónsul 
de Espam.en Terranova, y sobre D. Carlos Federico 
Ancell. (25.580/293-295) 

1846 Marzo 30 Juramento de fidelidad a 

251 

252 

253 



254 

255 

256 

257 

258 
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S.M. la Reina Dª Isabel II y a la Constitución espa
ñola hecho por D. Antonio Perales, natural de Ma 
drid, Cadete de Artillería. y D. Pascual García, nat~ 
ral de Castellón de la Plana, soldado del Regimiento 
de Infantería N2 6 de Valencia, ambos del Ejército de 
D. Carlos . , y por D. Juan Adra-

11 
dos, natural de Madrid, soldado de la facción de Pali ,, 
llos en La Mancha, emigrados en Londres. 
(25.580/296) 

1846 Abril 1 Contrato a la gruesa o riesgo maríti 
mo celebrado entre D. Pedro Juan Llorca, Capitán de la 
polacra mercante española "Morena", y D. Antonio Hipóli_ 
to Lafarque, en representación de la Casa de los 
Sres "Polden y Lafarque'.', corredores de buques en 
Londres, que le prestan 200 E o 1.003 pesos fuertes 
y 18 reales de vellón al cambio convenido de 36 peni_ 
ques por peso, y aquél se obliga a devolver 1.104 p~ 
sos fuertes y 5 reales de vellón correspondientes a 
la aplicación del 10% de interés a las 24 horas de 
la descarga en el puerto de Málaga. (25.580/297-299) 

1. 846 Abril 6 Acta de la ceremonia de bautismo de 
Carlos Manuel Martínez de Irujo y del Alcázar, hijo 
del Exº Sr. D. Carlos Fernando Martínez de Irujo, E~ 
viada Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
España en Londres, y de la Exª Sª Dª Gabriela 
Alcázar Vera de Aragón. (25.580/300-302) 

1846 Abril 8 Juramento de fidelidad a 
S.M. la Reina Dª Isabel II y a la Constitución espa
ñola hecho por D. Vicente Montán, natural de Vinaroz 
(Castellón), soldado del 3er Batallón del Regimiento 
Nº3 de Valencia del Ejército de D. Carlos, emigrado 

en Londres. ( 25. 580/303) 

1846 Mayo 7 Poder de Dª Margarita Murphy, Conde-
sa Viuda de Beaumont Rochemure 
a favor de D. Tomás Arssu, comerciante de Málaga, pa
ra que administre y arriende las fincas y propiedades 
que posee en Málaga, Coin y Alhaurín. (25.580/304-305) 

1846 Junio 10 Poder del Exº Sr. D. Carlos Fernando 
Martinez de Irujo, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de España en Londres, a favor de 
D. Victoriano de Pedrorena, Segundo Secretario de la 
misma Legación, para que perciba los haberes que de -
vengare durante su ausencia por licencia temporal. 
(25.580/306-307) 
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1846 Junio 12 Juramento de fidelidad a s. M. la 

Reina Dª Isabel II y a la Constitución española he -
cho por D. José Loser, natural de Madrid, Sargento 
Segundo del 7Q Batallón de Castilla del Ejército de 

D. Carlos. (25.580/308) 

1846 Junio 25 Poder de D. Antonio Gil de Tejada 

y Lema a favor de D. Teodoro 

García y Pinillos, vecino de Madrid, para que defie~ 

da sus derechos sobre la herencia de su difunta ma -

dre Dª Teresa Lema de Tejada. (25.580/309-310) 

259 

260 

1846 Julio 17 Prórroga al contrato a la gruesa 261 
o préstamo a riesgo marítimo celebrado entre el co -
merciante D. José Antonio de Vila y D. Manuel Gasóli 
ba, Capitán del bergantín español "Arrogante Emilio", 
que no pudo satisfacer dicho préstamo por no haber 
recibido el flete de su viaje de los corredores "Pol 
den y Lafarque", declarados en quiebra. 
(25.580/311-313) 

1846 Septiembre 12 Pasaporte provisional despa- 252 
chado a D. Bartolomé de Oginaga, Capitán de la frag~ 
ta mercante "Comercio", de 313 toneladas, para pasar 
al puerto de La Habana. 

El folio 315 contiene el rol de la oficialidad y 
tripulación del referido barco. (25.580/314) 

1846 Noviembre 4 Poder del ExQ Sr. D. Francisco 263 
de Mazarredo, Mariscal de Campo del Ejército español, 
a favor del Exº Sr. D. Manuel de Mazarredo, Teniente 
General del mismo ejército, para que gestione la re -
forma de la escritura social de la Compañía llamada 
"Esperanza", sociedad que tiene por objeto la explo-
tación y beneficio de varios filones de estaño en -
las provincias de Orense y Pontevedra. 
(25.580/316-317) 

1846 Noviembre 5 Juramento de fidelidad a S.M. la 264 
Reina Dª Isabel II y a la Constitución española hecho 
por los Sres D. Antonio de Casares, presbítero, D. Fra~ 
cisco Siques, D. Juan Iglesias y D. Francisco Menéndez, 
pertenecientes al partido de D. Carlos, cuyas señas 
de identidad y destino servido en 1 ejército se deta-
llan. (25.580/318) 

1847 Febrero 24 Venta del barco de vapor "Fi re 265 
King", de '112 toneladas españolas, propiedad de Mr./\1~ 
xander Bell, a favor d D. Miguel Casto de Cucullu, 
representante de la Compañia de Vapores de Málaga, en 

la cantidad de 10.000 [. (25.580/321-324) 



266 

267 

268 

269 

270 

271 

272 
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1847 Junio 7 "Protesta" de D. Miguel A. Blanco, 
Capitán del bergantín mercante español "Aurora", de 
116 toneladas, por la pérdída del ancla, cadena y 
bozas de las vergas mayores cuando navegaba de Barc~ 
lona a Londres con un cargamento de aguardiente. 
(25.580/328-330) 

1847 Junio 10 Poder g;en~,rajl. 
~ otorgado por los Sres "Federico Huth y Cª", 

comerciantes de Londres, a favor de D. Miguel de Pe-
drorena, vecino de Madrid. (25.580/325-327) 

1847 Julio 5 Poder de D. José García Miranda, 
Viceconsul de España en Londres, a favor de D. Manuel 
Carnero, vecino de Madrid, para que gestione el cobro 
de los haberes devengados durante el tiempo que dese~ 
peñó el destino de Auxiliar de 2ª clase en la Sección 
de Estado de 1 Consejo Real. ( 25. 580/331) 

1847 Agosto 2 Juramento de fidelidad a S.M. la 
Reina Dª Isabel II y a la Constitución española hecho 
por D. Miguel Risueño de Salazar, natural de Cádiz, 
Comandante con grado de Teniente Coronel del 22 Ba -
tallón de la División de Alava del Ejército de O.Car-
los. (25.580/332) 

1847 Septiembre 16 "Protesta" de D. Manuel García 
de Piedra, Capitán del bergantín español "Nueva Rufina", 
de 70 toneladas, por la pérdida del velacho, ancla y 
cadena cuando se dirigiá : a Londres después de entre
gar en Guernesey (Islas Normandas, Inglaterra) un carg~ 
mento de vino y aguardiente (procedente de Tarragona). 
(25.580/333-334) 

1847 Octubre 1 "Protesta" de D. Justo de Arana, 
Capitán del quechemarín español "Nuestra Señora del 
Carmen", de 48 toneladas, por la pérdida total del 
barco y del cargamento de pescado. (25.580/335-337) 

1848 Enero 28 Contrato a la gruesa o riesgo 
nar1t1mo celebrado entre D. José Berenguer, Capitán 

de la polacra mercante española "Pepita", de 104 tone
ladas, y el Sr. Alfredo Aubert, en representación de 
la Casa "Aubert, Thompson y Cª", corredores de buques 
en Londres, que le prestan 335 fo 33.500 reales de 
vellón al cambio convenido de 100 reales de vellón 
por cada libra esterlina, y aquél se obliga a devolver 
38.190 reales de vellón correspondientes a la apli -
cación del 14% de interés a pagar sucesivamente en 
los puertos de Málaga, Valencia y Alicante. 
(25.580/338-339) 
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1848 Febrero 7 Acta de propiedad del buque de-----
vapor "Cetro", construído en los astilleros de Blackwall 
(Londres), vendido en 13.000 fa D. Antonio Juan de Pare 
jo, vecino de La Habana, siendo su apoderado y agente 
la Casa "Zulueta y Cª" de Londres. (25.580/340-344) 

de 

273 

1848 Febrero 8 "Protesta" de D. Juan Bautista Lasa- 274 

ga, Capitán del bergantín mercante español "Julia", de 
135 toneladas, por la pérdida del velacho y el ancla 
cuando transportaba un cargamento de naranjas, orozuz y 
otros efectos desde Sevilla hasta Londres. 
(25.580/345-346) 

1848 Febrero 9 Poder de D. Gregorio Juan de Isasi, 275 

residente en Londres, a favor de su hermano mayor D. Ma-
nuel Gregorio de Isasi para que apruebe la partición 
que de los bienes de su difunto padre D. Gregorio de 
Isasi hagan su madre Dª Juana de Dios Lacoste y sus her 
manos. (25.580/347-348) 

1848 Febrero 14 Acta de propiedad del buque de va-
por "Tridente", construído en los astilleros de Black
wall (Londres), vendido en 12.000 fa D. Antonio Juan 
de Parejo, vecino de La Habana, siendo su apoderado y 
agente la Casa "Zulueta y Cª" de Londres. 
(25.580/349-353) 

276 

1848 Marzo 3 "Protesta" de D. Juan Manuel de Meaurio, 277 

Capitán del bergantín mercante español "Carmen", de 
144 toneladas, por los desperfectos sufridos en el barco 
a causa de un temporal cuando navegaba desde La Habana 
a Londres con un cargamento de tabaco, azúcar, palo de 
Campeche y otros efectos. (25.580/354-355) 

1848 Marzo 11 Poder de D. Gabriel Millet, natural 278 

d la Isla de Cuba, vecino de La Habana y actualmente 
r sidentc en Londres, a favor de D. Vicente de Soto y 
Ginnesio, vecino de Madrid, para que gestione la ob -
lención de la auxiliatoria que por ley es necesaria 
para ej rcer la abogacía en La Habana. 
(25.580/356-357) 

1848 Marzo 28 Amplia ión h cha por D. Ignacio de 
Arrilo1a, Piloto del bergantín español "Carmen", a la 
"protesta" pr sentada por el capitán y tripulación 
de dicho barco e] 3 de marzo del pres nle aílo. 
(25.580/358) 

279 
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1848 Abril 14 Poder de D. Pedro José, D. Mariano 
y D. José Servando de Zulueta, hijos del Exº Sr. D.P~ 
dro Juan de Zulueta, Conde de Torre-Díaz, y de la di
funta Dª Josefa de Madariaga, naturales de Cádiz y 
actualmente residentes en Londres, a favor de su her
mano D. Antonio de Zulueta, vecino de Cádiz, para que 
reciba el legado que les dejó la difunta Exª Sª DªCla 
ra Josefa de Azpillaga, fallecida en Cádiz. 
(25.580/359-360) 

1848 Mayo 12 Declaración de D. Juan Bautista de 
Lasaga, Capitán que fué del bergantín mercante español 
"Julia", relativa al naufragio y descarga, de dicho 
barco. (25.580/361) 

1848 Mayo 26 Poder del Exº Sr. D. Pedro Juan de 
Zulueta, Conde de Torre-Díaz, socio principal de la 
Casa "Zulueta y Cª" de Londres, a favor de los Sres 
"Peñasco Hermanos", comerciantes de La Habana, para 
que gestionen la liquidación de cuentas con los alba 
ceas e hijo de D. Joaquín de Arrieta, vecino de La 
Habana, y el asunto relativo a las 2 expediciones de 
colonos asiáticos contratados con la Junta de Fomen
to de Cuba consignadas al difunto D. Joaquín de Arrie 
ta. (25.580/362-363) 

1848 Mayo 31 Poder de D. José Saenz de Urraca, 
Cónsul cesante, a favor de su hijo D. José Saenz de 
Urraca, Oficial auxiliar del Archivo del Ministerio 
de Estado, para que perciba en su nombre los haberes 
que devengare durante su ausencia por Real Licencia. 
(25.580/364) 

1848 Junio 13 Poder de D. José Servando de Zu-
lueta a favor de Dª Josefa de Zulueta de Alsazua pa
ra que le represente en el bautizo del primer hijo 
varón de su hermano D. Antonio y de su esposa Dª Ana 
González de la Mota. (25.580/365) 

1848 Junio 24 Declaración de D. Vicente María 
de Pereda, natural de Comillas (Santander) y residente 
en Londres, sobre la aprobación de la venta hecha por 
su hermano D. Juan Crisóstomo a favor de su tío O.Juan 
Francisco de Pereda de los bienes del lugar llamado 
Rumoro-so(Valle Piélagos), sito en dicha provincia, en 
los cuales tiene el declarante adjudicado el valor de 
4.000 reales de vellón. (25.580/366) 
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1848 Julio 12 Contrato a la gruesa o riesgo------ 286 
marítimo celebrado entre D. Cayetano Rodríguez, Capitán 
de la goleta mercante española "Qué dirán de mí", de 
70 toneladas, y el Sr. Alfredo Aubert, en nombre de 
la Casa "Aubert, Thompson y Cª" , corredores de barcos 
en Londres, que le prestan 170 f y aquél se obliga a 
devolver 209 E y 2 chelines correspondientes a la 
aplicación del 23% de interés a las 24 horas de 
concluida la descarga en los puertos de Tarragona o Bar 
celona . (25.580/367-368) 

1848 Septiembre 6 Poder del Exº Sr. D. Pedro Juan 
de Zulueta, Conde de Torre Díaz 1 Senador, socio princi
pal de la Casa "Zulueta y Cª" de Londres, a favor de 
los Sres "Thomas Brooks y Cª", comerciantes de Santiago 
(Cuba), para que gestionen el cobro de lo que a su Socie
dad deben D. José de Oñate y demás socios de la empresa 
de la mina "San José" de Santiago de Cuba . 
(25 . 580/369-370) 

1849 Enero 25 "Protesta" de D. José de Ibargaray, 

Capitán de la corbeta mercante española "Felipa", de 
246 toneladas , por los desperfectos sufridos por el -
barco uando se dirigía al puerto de Londres cargado 
con 821 cajas de azúcar (embarcadas en el puerto de La 
Haba1,c1 con destino al de Cove de Cork, Irlanda). 
( 31 . 933/1-1 V.) 

1849 Marzo 8 "Protesta" de D. Juan Bautista de 
Onandi, Capitán d 1 bergantín mercante español "Carme.!:: 
cita", de 165 ton ladas, por los desperfectos sufridos 
en el barco a causa de] 
un cargamento de azúcar 
Habana al de Londres. 

temporal cuando transportaba 
y tabaco desde el puerto de La 
(31.933/1 bis-1 bis v.) 

1849 Marzo 8 Copia de una Real Cédula presentada 
por D. Jorge Williams, actualmente residente en Londres, 
que contiene el privilegio de introducción de unas me
joras en la elaboración y refino del az6car en la Isla 
de Puerto Rico. ( 31 . 933/2-2v.) 

1849 Marzo 8 Copia de una Real C6dula presentada 
por D. Jorge Williams, residente en Londres, que con
Liene el privilegio de introducción de ciertas mejoras 
n la elaboración y refino del azúcar n la Isla de 

Cubn. (31 .933/3-3v.) 

287 

288 

289 

290 

291 
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1849 Marzo 29 Poder de D. Pedro José de Zulueta y 
Madariaga, comerciante en Londres, a favor de su herm~ 
no D. Antonio de Zulueta y Madariaga, residente en --
Cádiz, para que liquide el crédito relacionado con 
2 casas situadas en la ciudad de Cádiz(que le pertene
cen por disposición testamentaria de su madre Dª Jose
fa de Madariaga y de sus abuelos D. Pedro de Zulueta y 
Dª Juana Josefa de Cevallos). ( 31. 933/ 4-4v.) 

1849 Mayo 14 · Poder de los Sres Sampson Ricardo, 
Thomas Boulton, George Herring y Samuel Bickley, come~ 
ciantes de Londres, y confirmación de dicho poder por 
los Sres "Zulueta y Cª" de Londres, a favor de los 
Sres "Thomas Brooks y Cª", comerciantes de La Habana, 
para que exijan del Ayuntamiento de Santiago de Cuba 
el cumplimiento del pago de los pagarés otorgados para 
la construcción de un acueducto en dicha ciudad. 
( 31. 933/5-6v.) 

1849 Junio 11 Contrato a la gruesa o riesgo 
marítimo celebrado entre D. José Antonio de Gavica, 
Capitán del bergantín mercante español "Perillán", de 
126 toneladas, y los Sres "Mildred, Goyeneche y Cª", 
comerciantes de Londres, que actúan como comisionados 
de D. Francisco Uhagón, comerciante de Bilbao, por el 
cual dicho capitán se obliga a pagar al referido---
D. Francisco Uhagón la suma de 17.596 reales de vellón 
más el 7% de interés a las 24 horas de su llegada al 
puerto de Bilbao. (31.933/7) 

1849 Junio 22 Dª Natalia y D. Isidoro de UrzÍiz, 
nombran curador "ad litem" al Il.º S. D. Manuel Pérez 
Hernández, Abogado de Madrid, para que haga las dili
gencias de la testamentaría de su difunta madre Dª Manu~ 
la Garro de UrzJiz y y gestione la enajenación de la 
hacienda llamada "La Luz", sita en la provincia de 
Huelva, perteneciente a dicha testamentaría. 
( 31. 933/7v.) 

1849 Julio 16 Certificación inserta en un exhorto 
entregado al Consulado de España en Londres por el 
Sr. Intendente Subdelegado de Rentas de la provincia 
de Vizcaya referente a D. Marto José de Cepeda. 
(31.933/8) 

1849 Agosto 6 Poder de Dª Loreto García, actriz 
jubilada de los Teatrosrela Cruz y del Príncipe de 
Madrid, a favor de Dª Benita Moreno de Ponce de León, 
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residente en Madrid, para que perciba la pensión 
que goza la otorgante como dama jubilada de los refe
ridos teatros, y para que reclame de D. Marcos Barón 
las cantidades que ha percibido de dicha pensión. 
(31.933/8v.-9) 

1849 Agosto 30 Poder del Exº Sr. D. Pedro Juan 298 
de Zulueta, socio principal de la Casa "Zulueta y Cª" 
de Londres, a favor de D. Enrique Casamayor, residente 
en La Habana, para que reclame el pago de las cantida-
des que le debe la Sociedad "Carrjas y Sobrinos" de 
Puerto Príncipe (Cuba) y gestione la entrega de los -
efectos pertenecientes a la Casa otorgante existentes 
en poder de dicha Sociedad. (31.933/9v.) 

1849 Septiembre 17 Confirmación de la "protesta" 299 
presentada por D. José Blanco Casariego, Capitán del 
lugre mercante español "Desengaño", de 40 toneladas, 
que se hundió cuando transportaba un cargamento deba-
calao desde Bergen (Noruega) a Tarragona. 
( 31 . 9 3 3 /1 0- lüv . ) 

184 9 Octubre 1 7 Revocación del poder otorgado 
por Dª Loreto García, residente en Londres, a favor de 
Dª Benita Moreno de Ponce de León, vecina de Madrid. 
( 31. 933/lüv.) 

1849 Octubre 19 Poder de Dª Loreto García, 
residente en Londres, a favor de D. Ignacio 

MarLin Diaz, comerciante de Madrid, para que perciba 
la pensión que la otorgante disfruta como actriz jubi_ 
lada de los Teatros de la Cruz y del Príncipe de Ma -
drid. (31.933/11) 

300 

301 

1849 Noviembre 5 Poder de D. Joaquín de Loresecha, 302 , 
Marqués de Hijosa de Alava, Brigadier del Ejército es-
pañol, en comisión del gobierno en Londres, a favor de 
D. Joaquín de la Cueva, vecino de Málaga, para que le 
represente en los asuntos de la Empresa de minas de p]~ 
La de Guadalcanal (Sevilla), de su propiedad. 
(31.933/llv.-12) 

1849 Noviembre 30 "Prolei:;ta" de n. Nicolás de ---
Alegría, CapiUin de la goleta "Leonor", de 83 tonela -
das, por los desperfectos sufridos en el barco cuando 
se dirigían de llamburgo a Cádiz y Sevilla con c;irgamento 
general. (31.933/12v.-14) 
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304 1849 Diciembre 12 Contrato a la gruesa o riesgo 

305 

306 

maritimo celebrado entre D. Nicolás de Alegría, Ca -
pitán de la goleta "Leonor", de 83 toneladas, y 
D. Federico Partridge, en representación de la Casa 
"Partridge y Cª", corredores de buques en Londres, 
que le prestan 252 E 9 chelines y 7 peniques al cam
bio de · 100 reales de vellón por libra y aquél se ob!i 
ga a devolver 290 E, 7 chelines y 1 penique corresp~n 
dientes a la aplicación del 15% de interés a las 
24 horas de su descarga en los puertos de Cádiz y Se 
villa. (31.933/14v.-15) 

1850 Enero 1 Poder de D. Urbano Feijoo de So -
tomayor, vecino de La Habana, a favor de D. José Va
rela y Arias, vecino de San Miguel de Melias (Orense), 
para que se despose por palabras de presente con -
Dª Carlota de Robleda y Maldonado, vecina de Viana 
del Bollo (Orense). (31.933/15v.-16) 

1850 Enero 5 Declaración hecha por D. Cristóbal 
y D. Francisco de Murrieta, comerciantes de Londres, 
para hacer constar que a D. Joaquín de Sagasti, veci 
no de Lequeitio (Vizcaya), le conocieron en el Perú 
por dicho nombre y no por el de José. 
(31.933/16v.) 

307 1850 Febrero 19 "Protesta" de D. Andrés Avelino 

308 

309 

de Galdiz, Capitán del bergantín mercante español 
"Príncipe Albert;o", de 180 toneladas, que se estrelló 
contra las rocas cuando salía del puerto de Glasgow 
con destino al de La Habana con cargamento general. 
(31.933/17-21) 

1850 Mayo 16 Poder del Exº Sr. D. Pedro Juan de 
Zulueta, Jefe de la Casa "Zulueta y Cª" de Londres, 
a favor de Mr. James Forbes, Cónsul de S.M. Británica 
en Santiago de Cuba, para que reclame y recoja las 
cantidades procedentes de la recaudación del acueduc
to que conduce las aguas potables para el abasto de 
este vecindario, las cuales no han sido entregadas a 
los Sres "Thomas Brooks y Cª", apoderados de la Casa 
"Zulueta y Cª", sino que han sido depositadas en las 
Arcas Reales. (31.933/21v.-22v.) 

1850 Junio 13 Poder de D. León Lillo, socio de 
la Casa comercial "P. Gil y Cª" de París, a favor de 
D. Carlos Sarchi, residente en París, para que compre 
por cuenta del otorgante todas las propiedades y per
tenencias que posee en España la disuelta sociedad 
anónima "Asturian Minning Company". 
( 31. 933/24-24v.) 
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1850 Julio 3 Poder de D. Francisco Javier y -- 310 
D. Adolfo Tosar, hijos del difunto D. Antonio Tosar 
y de Dª Bárbara Martínez, naturales de Cádiz yac -
tualmente residentes en Londres, a favor de D. Ma -
nuel Tosar, residente en El Puerto de Santa María 
(Cádiz), para que gestione el cobro de la parte que 
les corresponde en la testamentaría de su difunto 
padre. ( 31. 933/26-26v.) 

1850 Julio 8 Ampliación de la "protesta" hecha 311 
por D. José Real, Capitán de la fragata mercante e~ 
pañola "Nicaria", de 454 toneladas, por los desper-
fectos sufridos por el barco cuando se dirigía des-
de La Habana a Londres con un cargamento de azúcar. 
( 31. 933/27-27v.) 

1850 Julio 10 Poder de D. Rafael Verdera, nat~ 
ral de Vinaroz (Castellón), nombrando su represen -
tantea D. José Guerrero, vecino de Granada. 
(31.933/28) 

1850 Julio 10 Poder del Exº Sr. D. Pedro Juan 
de Zulueta, Jefe de la Casa "Zulueta y Cª" de Londres, 
a favor de los Sres "Thomas Brooks y Cª", comer
ciantes de La Habana, para que gestionen el cobro de 
los pagarés referentes a la construcción del acuedu~ 
to de Santiago de Cuba, y para que reclamen de D. An
tonio Vinent los intereses que devengaron las canti
dades depositadas en Arcas Reales, que debieron ser 
entregadas a la Casa "Zulueta y Cª". (31.933/28v.-29) 

31 2 

313 

1850 Agosto 16 Contrato a la gruesa o riesgo 314 
marítimo celebrado entre D. Isidro de Guibelondo, Ca-
pitán de la goleta "Rita", de 115 toneladas, y D. Fed 
rico Partridge, Jefe de la Casa "Partridge y Cª", 
corredores de buques en Londres, que le prestan 
J .023 [, 9 chelines y 9 peniques al cambio de 100 rea 
les de vellón por libra y aquél se obliga a devolver 
1 .125 E, 16 chelines y 9 peniques correspondientes 
a la aplicación del 10% de inlerés a las 24 horas 
de su descarga en el pucrlo de Bilbao. 
(31.933/29v.-30) 

1850 Oclubre 11 Copja de la escritura de venta 
del buque de vapor "Ca1edonia" hecha por los cJeposi -
tarios de la "Brilish and Nor-Lh 1\mcrica Royal Mail 
Sleam Pacl<el Company" de Glasgow a favor ele D. Maria
no de ZulucLa, d 1a Casa "Zulueta y Cª" de Londres, 
por 30.000 E. (31.933/31-31v.) 

31 5 
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1850 Noviembre 20 Poder de D. José Ramón Igle-
sias, comerciante de Londres., a favor de D. Dioni -
sio Bouhiver, vecino de Madrid, para que defienda 
los derechos de la extinguida firma "Iglesias Henn.§: 
nos" de que era representante y los suyos particul.§: 
res. (31.933/33-33v.) 

317 1850 Noviembre 20 Contrato a la gruesa o ries-
go marítimo celebrado entre D. José Antonio de Gavi 
ca, Capitán del bergantín mercante español "Perilm", 
de 126 toneladas, procedente de la Habana y anclado 
en el puerto de Londres, y D. Jesé Vicente de Goyen~ 
che, en representación de la Casa "Mildred, Goyene
che y Cª" de Londres, que le prestan 265 f. y 
1 chelín y aquél se obliga a devolver 286 f. y 5 ch~ 
lines correspondientes a la aplicación del 8% de i.Q_ 
terés a las 24 horas de su completa descarga en el 
puerto de Bilbao. (31.933/34-34v.) 

318 1850 Diciembre 2 Declaración de los Sres D.J'¡1an 
Harbottle, D. Melchor l.Ópez y Lizaur y D. Francisco 
de Uncilla relativa a la existencia en 1a Habana, d~ 
rante los años. 1825-1830, de una sociedad canercial 
llamada "l.Ópez Hennanos y Cª", cuyos socios eran: 
D. Francisco López, D. Gregorio l.Ópez, D. Francisco 
0xer, socios en nombre colectivo; y D. Miguel l.Ópez, 
socio comandatario. D. Francisco 0xer fue nanbrado 
liquidador de dicha Sociedad. (31.933/35) 

319 1851 Febrero 24 Poder de D. Sixto Pérez, Profe-

320 

sor de Música, curador de su hija Dª María Dolores 
Pérez, a favor de D. José María Domínguez, vecinc de 
Cádiz, para que represente a la citada menor en los 
asuntos relacionados con la capellanía que fundó 
D. Juan Saenz de Manurga en la villa de Redecilla -
del Camino (Burgos), y agregación que hizo a la mis
ma D. Francisco Saenz de Suazo. (31.933/35v.-36) 

1851 Abril 7 Poder de D. Demetrio Duarte, en~ 
presentación de la Casa "D. Duarte y Cª" de Manches
ter, a favor de D. Miguel de Benjumea, vecino de Se
villa, para que gestione la venta y endose de 
80 acciones de 4.CX)() reales de vellón cada una de 
las minas de hierro de El Pedroso (Sevilla), propie
dad del otorgante. (31.933/36v.) 
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1851 Mayo 14 Cancelación de 154 billetes de la 
rifa de una fragata de 600 toneladas hecha por---
D. Federico Obicini, vecino de Londres, en cumplí -
miento de Órdenes recibidas de España. 
( 31. 933/37-37v.) 

1851 Julio 9 Poder de D. Francisco Antonio de 
Elorza, Teniente Coronel de Artillería, a favor de 
su esposa Dª María del Patrocjnio de Aguirre para -
que formalice la escritura de restitución de la do
te otorgada a su favor por su padre D. Pedro Anto -
nio de Aguirre y entienda en los asuntos concemie_Q 
tes a la testamentaría del citado D. Pedro Antonio 
de Aguirre. (31.933/38-38v.) 

321 

322 

1851 Julio 10 "Protesta" de D. Manuel de Alda- 323 
miz, Capitán del bergantín goleta "Joven Inés", so-
bre d t nción de su barco en espera de las corres -
pondientes notas consulares no formalizadas por los 
Sres "Mason y Richards", comercjantes de Birmin -
gham, para 15 atados y 3 cajas de acero, latón la -
brado y quincalla que embarcaron en el citado bar -
co. (31.933/39) 

1851 Julio 11 Autorización otorgada por 324 
O. Tomás Bemadas, Capitán de la fragata "Amable 
Carmita" y propietario de la 1/4 part de la misma, 
a favor de D. Juan Malo, vecino de Madrid, apodera
do de D. Juan Bajés (dueño de las otras 3/4 partes 
de la mencionadE. fragata), para que cobre todos los 
cr'ditos pendientes a favor de dicho barco en Mani-
la o n cualquier otro punto. ( 31. 933/39v.) 

1851 Julio 23 Juramento de fidelidad a S.M. 325 
la Reina Dª Isab L II y a la Constjtución española 
h cho por O. J c-,sé Busorns. ( 31. 933/ 40) 

1851 AgosLo 3 Contrato ce]ebrado entre D. Anta 
nio Tono, Capitán de la goleLa española "Enriqueta", 
y ci rtos miembros de su tripulación, fijando el -
salario mensual d éstos en 12 p sos fuertes y esp~ 
e i .ficando J as nonnas de Lrabajo y di se i pli na que han 
dr r gir n 1 viaje Londres-La l!abana-Terranova
ValcnciA. que se disponen a crnprend r. 
( 31 . 933 / 40v. ) 

326 
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327 1851 Septiembre 2 Poder de D. Femín Polo, vecino 
de la Habana, a favor de D. Juan Pedro Bastareche para 
que le represente como curador "ad litem" de los hijos 
menores de D. Juan Antonio Martínez y acepte la escri
tura de seguro de dichos menores y división de bienes 
de su testamentaría. (31.933/41v,-42) 

328 1851 Septiembre 10 "Protesta" de D. Felipe Lojo y 
Castro, Capitán de la polacra española "Cervantes", de 
93 toneladas , por la pérdida del barco cuando se di -
rigía desde el puerto de Cristiansund (Noruega) al de 
Barcelona con cargamento de bacalao y pespalo. 
(31.933/42v.-43) 

329 1851 Septiembre 18 Contrato a la gruesa o riesgo 

330 

marítimo celebrado entre D. Felipe de Salces, Capitán 
de la fragata "Amable Camita", de 530 toneladas, y 
D. José Vicente de Goyeneche, en representación de la 
Casa "Mildred, Goyeneche y Cª", que le prestan 849 f., 

3 chelines y 9 pen.,iques y aquél se obliga a devolver 
1.019 f y 6 peniques correspondientes a la aplicación 
del 2CY/o de interés a las 24 horas de su descarga en el 
puerto de la Habana. ( 31. 933 / 43v. -44) 

1851 Septiembre 30 Poder del Ex 2 Sr. D. Pedro Juan 
de Zulueta, Jefe de la Casa "Zulueta y Cª" de Londres, 
a favor de D. Tomás José de Epalza, comerciante de Bil
bao, para que concurra a la venta de bienes de D. Mi -
guel de Pedrorena, comerciante que fué de Bilbao, con 
el fin de recibir los 39.004 reales de vellón y 25 mara 
vectís que éste les adeudaba. (31.933/44v.) 

331 1851 Octubre 2 Poder de Mr. 'Ihomas Jabsley a favor 

332 

de D. Juan Giró para que le represente en la liqui -
dación de la Sociedad "El Angel" que tenía por objeto 
la explotación y fundición de hierro de las minas del 
témino de Marbella, y convenga con los demás sccios la 
fomación de otra nueva sociedad anónima para idénticos 
fines. (31.933/45-45v.) 

1851 Octubre 16 Poder de los Sres D. Pablo y D.Fran 
cisco de Arrieta, vecinos de la Habana y actualmente~ 
sidentes en Londres, a favor de D. Ignacio de Arrieta, 
vecino de la Habana, para que les represente en los -
autos del intestado de su difunto padre D. Joaquín de 
Arrieta y administre los bienes que les correspondan. 
(31.933/46-47) 
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1851 Octubre 17 "Protesta" de D. Juan Fermín de 
Ormaechea, Capitán del bergantín español "Juan", re
latlva a la detención de su barco por no haber form~ 
lizado los Sres "Jaulerry y Bourdeux:", comerciantes 
de Londres, la nota correspondien te al embarque de 
1 barril con quincalla, entre otros efectos . 
( 31. 933/ 47v.) 

333 

1851 Noviembre 11 Declaración,por vía de exhorto, 334 
de los Sres "Mi ldred , Goyeneche y Cª ", comerciantes 
de Londres , relativa a la autenlicjdad de ciertas --
cuentas (una de ellas ref rente a las remesas verifi 
cadas por l os declarantes al Sr . Conde de Torremuz -
quiz . (31.933/48-48v . ) 

1851 Diciembre 4 Declaración de los Sres "Mil - 335 
dred, Goyeneche y Cª ", comerciantes de Londres

1
y del 

Capitán D. Isidro de Guibelondo , quien afirmó que la 
carta inserta en ele.xtorto es suya y la firma de su 
puño y letra. (31 . 933/49) 

1851 Diciembre 5 Poder de Dª Josefa M nacho de 
Pickering, vecina de Londres , a favor de D. Nicolás 
Ordóñez , vecino de Algeciras , para que reclame la -
parte de herencia que le corresponde por fallccj¡nj e_Q 

to d su hermano D. Pablo Menacho . (31 . 33/49v .-50) 

336 

Poder de D. Calixto llaurie,SQ 337 
cio d la Casa "Juan I !auri e Sobrinos" de J ·rez de la 
Frontera (Cádiz) , a favor de D. francisco Lacoste, 
comcrc -ian t 
3 años 1a 

n la misma ciudad , para que renu ve por 
scritura de sociedad cel brada con su her 

mano D. Juan Carlos Haurie o , en caso de no l]e8ar a 
un acuerdo con •éste, lLquide dicha sociedad . 
( 31. 933/50v . ) 

18 Pod r de D. francisco Arias 
Quiror;a a favor dP D. Ignacio Pérez, vecino de Or n
se , para qu rcc 1 ffilC' la pnrte de h r ne i a que 1 e co
rr sp ndn por fnllC'cimienLo ele su sobrino D. HmlÓn 
Gnyoso y AriA.s. (Jl .933/51-Slv . ) 

18')1 Di e i cmllrc 19 Pcxl0r d D. C:r i s t:Óbn 1 ele Mu -

rri r t.a, socio y liquidador el, la Casa d comcrc io 
11 /\p;ui rrc, Solnrt.0 y MurTicla", é1 favor d<' D . Jos' -
Mat'Íé:1 de Jlmrrn y el(' D. <:;1.hricl Thnrr;1, com<'rciantes 

338 

39 
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de Bilbao, para que hagan constar su confonnidad con la 
voluntad de los demas acreedores de D. Miguel de Pedro
rena, antes establecido en Londres y al presente resi -
dente en Madrid, y se realice la venta de las propieda
des que el Sr. Pedrorena tenía en Burgos y que fueron 
cedidas a sus acreedores. (31.933/52-52v.) 

340 1852 Enero 13 Declaración y cesión hechas por los 

341 

342 

Sres "Federico Huth y Cª" a favor del Exº Sr. D.Agustín 
Femando Muñoz y Sánchez, Duque de Riánsares, de las -
acciones que tenía dicha Sociedad sobre 18 letras de 
cambio giradas contra ellos por el Exº Sr. D. Juan Gre
gorio Muñcz y Funes, Encargado de Negocios y Cónsul Ge
neral que fué de España en Venezuela, para que el----
Sr. Duque pueda justificar sus derechos en la testa 
mentaría del citado Exº Sr. D. Juan Gregorio Muñoz y 
Funes. (31. 933/53-54) 

1852 Enero 20 Poder de los Sres Daniel Towers 
Shears y James Henry Shears, socios de la Casa "James 
Shears and Sons" de Londres, constructores de calderas 
y maquinistas, a favor de D. Guillerr.Jo Rein, socio de 
la Casa "Rein y Cª" de Málaga, para que les defienda 
en todos sus pleitos y para que reclame del Sr. Sebright 
'Ihomas Simpson, residente en Motril u otra parte de 
España, el pago de las cantidades que les adeuda por 
los efectos que le suministraron . (31.933/54v.-55) 

1852 Enero 21 Poder de D. Demetrio Duarte, Princi-
pal de la Casa "D. Duarte y Cª" de Manchester, a favor 
de D. Nicolás Díaz Benjumea, vecino de Sevilla, para -
que pueda enajenar y endosar 80 acciones de 4.CX)() reales 
de vellón cada una de las minas de hierro de El Pedroso 
(Sevilla) de que el otorgante es legítimo poseedor. 
(31.933/55v.) 

343 1852 Febrero 6 Poder de los Sres "Sadler, Harrison 

344 

y Cª", comerciantes de Londres, a favor de D. Luis 
Meujoulat, comerciante en Málaga, para que gestione el 
cobro de las cantidades que lESadeuda D. Ramón d Zaba
la e Ibarra, comerciante de Granada. (31.933/56-57) 

1852 Febrero 10 Poder de los Sres D. Pedro José, 
D. Mariano y D. José Servando de Zulueta a favor d 
D. Carlos Jirrénez , vecino de Madrid, para que cobre los 
dividendos de 11 extractos de inscripción de la Deuda 
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consolidada del 4% (a 5 .000 reaJei= de capitaJ cada 
uno), expedidos a f3.vor de Dª Clara de Azpillaga, 
endosados por los albaceas de dicha Sª a la orden 
de D. Antonio de Zulueta y pcr éste a D. Carlos 
Jiménez , y que son propiedad de los otorgantes. 
( 31. 933/57v .-58) 

1852 Febrero 10 Poder del Exº Sr. D. Pedro 
Juan de Zulueta, Jefe de la Casa "Zulucta y c~•• de 
Londres , a favor de D. Carlos Jimén z, vecino de 
Madrid, para qu venda y transfiera las acciones -
del Banco d Fomento y de Ultramar que son de su 
propiedad . (31 . 933/58v .-59) 

1852 F brero 13 Declaración de los Sres "Par- 346 
tridge y Cª " , corredores de buques en Londres, 
"Mildred, Goyeneche y Cil- " y George CrawL·orct Rew 
com rciantes de Londres, en virtud de un exhorto 
exp dicto por el Tribunal de comercio d Bilbao,re-
lativo al pleito qu se sigue en el mismo por los 
Sres "Gupi y Consortes" , comerciantPs de Tarragona 
y Barc lona, contra D. Isidro deGuibe londo, Capitán 
del bergantín gol ta "Rita" . ( 31. 9J3/59v . ) 

1852 Marzo 10 Poder ele D . Enrique 11 las, co - :vr; 
merciante de San ander, Cmico propietario de la --
corb ta de vapor "Alar" , d J 20 caballos de fuerza , 
a favor de D. Francisco Díaz, corn rciante de Santan 
d r , para que venda la mitad de dicho barco a 
D. M. J . de Irigoy n , comercjanl.e de El Havre (FraQ_ 
cia) . (31.933/60) 

1852 Marzo 15 Poder de los Sres Daniel Towers 
Sh ars y James Henry Shears, comerciantes de la -
fiTTnc.'l. "Jam s Shears & Sons", constructores de cal
d ras y maquinistas, a fé=tvor d0. D. An onio Piñón y 
To l osa , vecino d Mála,í~R, para que les represent(' 
en todo L ipo d p 1 ei l;os y para que rcc 1 ame del 

Sr . br i p)l l Thomas Si mpson, residen te en Me tri l u 

o l rn part f' de F:sraña, f' 1 p:::¡~o ct las cant i dr1.d s qu0 
l 'S ad uda por 1 os e fC'C' tos (]U<' 1 e, sum i 11 i s t. rat'nr1. 
(31.q3J/60v .-6l) 

l852 Marzo 18 Poder el l ns Sr0s "Sad l rr, 1 !arri. 
son y C ª " , comrrc i nn Les de Londrc,s, a favor d los 
Sr'f"S "Trcnor y C"", cornPrcian <'S de., Valcncic:1, para 
quf' ECS t i onon , 1 cohro d 111.s crmt i dadc>s qu ·' les 
adeuda D. P dr-o Virlnl, corn<' iAnll' d<> Valcnci;:i. 
(31.933/61v .-6?v . ) 

348 
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1852 Marzo 22 .Ampliación del poder otorgado por los 
Sres Daniel Towers Shears y James Henry Shears, comer -
ciantes de la firma "James Shears & Sons", constructores 
de calderas y maquinistas, a favor de D. Guillenno Rein, 
comerciante de Málaga, para que reclame de] Sr. Sebrignt 
'Ihomas Simpson, residente en Motril (Granada), el pago 
de 1.223 ~. 19 chelines y 11 peniques que adeuda a los 
otorgantes cano resto del valor de una máquina ·. de va
por, calderas y otros efectos para la elaboración de --
azúcar que les había comprado para establecerla en Mo -
tril . (31.933/63- 63v.) 

351 1852 Abril 26 Nombramiento de curadores hecho por 
D. Rafael González de la Vegp. a favor de su madre Dª Do
lores Vegp. y de su cuñado D. Antonio Castellano y Casa-
res , residentes en Córdoba, por renuncia de los nombra
dos en el testamento de su difunto tío D. Antonio de la Ve 
gay Cáceres. (31 .933/64) 

352 1852 Abril 27 Codicilo hecho por D. Francisco 
Stewart , vecino de Arecibo (Puerto Rico) y ahora resi 
dente en lDndres , enmendando algunas disposiciones del 
codicilo y testamento anteriores . (31 .933/64v .-65) 

353 1852 Mayo 11 Poder de D. Jorge Nelthropp, vecino 

354 

que fué de Guayama (Puerto Rico), actualmente residente 
en lDndres , a favor de Mr . Brian 0 11-Iara , comerciante de 
Guayama, para que reclame las cantidades que se le--- 
adeudan en la expresada Guayama y en Naguabo. 
(31.933/65v .-66) 

1852 Mayo 19 D. Enrique Illas, canerciante de San-
tander, declara que tiene 4 vapores ingleses que sen~ 
braban "Talbot" , "Wizard", "Royal William" y "Pioneer" 
y que hoy navegan con los nanbres de "Alar", "Duque de 
la Conquista" , "Princesa de Asturias" y "M. M. de Rei n,2 
so" , sin que participe ningún extranjero en dicha pro -
piedad . (31 . 933 / 66v.) 

355 1852 Junio 14 Poder para pleitos otorgado por 
D. José Ramón de Ayala e Hidalgo Gatto, natural de la 
Isla de Cuba , a favor de D. Fernando Blanco , comercian

te de La Habana; y REVOCACION del poder que confirió el 
otorgante a su ¡:;rimo D. Juan de Prados y Ayala. 
( 31 . 933;/68-68v . ) 
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1852 Julio 15 Declaración de D. Manuel PH:o.rc, 356 
pn,)piel .ari.o de una parte de la goleta española 
" InrrépLd.:1 " que compró de su capitán D. Pedro Juan 
Orts por la suma de 215 fo 1.048 pesos fuertes al 
cnmbLo del día de la entrega , por la cual vende di-

cha pr'Opiedad a D. Antonio de la Portilla y 0rdóñez , 
cnmercié=mlc de Cádiz , por 10 . 000 reales de vellón . 
(31 . CJJ3/69) 

1852 Julio 31 Poder de D. Francisco Costa a fa,,,_, 
vor ck su hennana Dª Francisca Costa , vecina de Onda 
(Castellón),para que cobre la cantidad que se le debe 
en Art;ma (Castellón) por haberse vendido el otorgan 
~!' c,)rno sus titulo en lél quinta <iEl año 1822 . 
( 3 L. l)JJ/6qv.) 

3S7 

J 8S2 J\Bosto J rode1~ de D . Enrique 11 las a favor 3~)8 

d,-- D . F1~w1cisco Gonz5lez dC' la Sierra, comerciante 
clf' l'ácl i :;-: , p0ra que verifique' 1 n compra rle 1 buque de 
va¡_ or " '.•lnr' í n" de la Casa de los Sres 1%1nuel A. He-
rcd i a ", CC)JnC't'"'C'iant-es df' Málaga , por l precio y con
diciones que le indLcél en con'esponrlcncia particular . 
( 31 . ílJJ/70) 

1852 Acosto 4 Acta de propiedad del vapor "J .M. 
de licinoso", compr:-iclo por D. f,nrjquc Illas, comer -
r-:i~u,te de Santande1' y Armadc,r de los vapores de 
aqur, l l (--\ mé1 Lrí cu la , él Mr . J oshua l ludson, Ingeniero 
mc('.[\nj cci :rr--sj den tf' en Londr<"'S , dueño y cons true Lor 
dl' l (' i Lndo barco . por l R ca_ n ti dad d0 400 guineas . 
( J 1 • <l.'1:1/!0v. ) 

35g 

l8S;' J\GnsLo ?1 D. HafaPl Gonzált'Z d0 la V<:'gQ -160 

n01T1b1·a :,u curador < D. MDrl.Ín Pap;ari gorrí a , Procur-ª 
dor dP Mal w1zns (Cuba) , por renur.cja de los nombrados 
en el LC'sl.nmcnLo de su cUI'unt.o Lfo D. Anlcnio de la 
Vrpn. y C5e<'rf's . (Jl . J3/'ll) 

Dcpfo, i t o d<"' J • 000 f. hecho por 
/VIJ'. 'l11nrnas I i i l l r,1ra f'.,wan I i z;1r' su ges t, i ón d0 cnns i P,

nél Lnr i o dr' D. F:nriq1w fl las, Annador de los vaporc:>s de 
la mn l r' í' <'u 1 n de :,rn1 Lt11d<'r , rc'::ifH'r t.o dL' 1 os bnrcos d0 
r!iclln m,ll l'Ículn qw' 1 i<'/'.1H'n :11 µuci'lo ele Snui.hompt.011 ; 
y CAl!/\NTÍ A ol.r1r·1'.:Hb prw D. EnriquP 11 l;is p;:ira ascgur;:ir 
di<·l1:1!; 1 . 000 I' . (;11 . 0:n/71v . ) 

.16 1 
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1852 Septiernbr~ 24 Poder de D. Pedro José de Zulueta 
y Madariaga a favor de D. Antonio María de Egaña, vecino 
de Vergara (Guipúzcoa), para que defienda sus derechos s_2 
bre una casa que posee en dicha villa 
tenta arrebatarle D. Enrique de Urain 
legítimo administrador de su esposa. 

de Vergara que in -
en concepto de 

(31.933/72-72v.) 

363 1852 Octubre 18 "Protesta" de D. Nicolás de Arrarte, 
Capitán del vapor español "Princesa de Asturias", de 
4C3 toneladas, por los daños y el retraso causados por 
el temporal en el viaje Santander-Londres. 
(31.933/73-73v.) 

364 1852 Noviembre 6 Declaración de D. Diego Jiménez, 
socio de la Casa 11Jiménez M. y Quesada" de Sevilla, 
dedicada a la elaboración de jabones, sobre el repart., 
de beneficios en dicha sociedad. (31.933/74) 

365 1852 Noviembre 24 Acta de propiedad de los vapores 

366 

367 

368 

"Isabel II" y "María Cristina", de 202 y 216 toneladas 
españolas respectivamente, comprado,s por D. Leopoldo 
Barrié y ~ero, canerciante de Madrid, en 10.CXX) ~ a 
la Casa "Partridge y Cª" de Londres, corredores de bu -
ques, y a los Sres Enrique Coonfoot Cheeswright y Gui -
llenno Tomás Miskin, de la Casa "Cheeswright y Miskin" 
de Londres, también corredores de buques. 
(31 .933/74v.-77v.) 

1852 Diciembre 10 Poder de D. José Vicente de Goy~ 
neche, natural de Bilbao, a favor de D. Primo F. de AJ 

teta, vecino de Madrid, para que convierta en títu. <· 

al portad'or las inscripciones y documentos iP.terino~ 
que le corresponden en virtud del testamento otorgad,, 
en Bilbao por su madre Dª María Braulla de Goyt1a. 
(31.933/79-79v.) 

1852 Diciembre 14 Poder de D. Bernardo lacoste y 
lacoste, natural de Cádiz, residente en Londres, a favor 
de su hennano D. luis La.coste y La.coste, canerciante en 
Jerez de la Frontera (Cádiz), para que le represente en 
la testamentaría de D. Joaquín Beñalet y Menchaca. 
( 31. 933/78-78v.) 

1852 Diciembre 27 "Protesta" de D. Eusebio Elorrieta, 
Capitán del bergantín goleta "Eloísa", de 110 toneladas, 
por los daños causados por el temporal cuando se dirigía 
desde el puerto de Nuevitas (Cuba) al de Londres con un 
cargamento de caoba. (31.933/80-81v.) 
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1852 Diciembre 29 Poder de D. Guillermo Esteban Ba- 369 
lleras, socio principal de la Casa "G. E. Balleras y C2 " 

de Landres y Liverpool, a favor de los Sres "Guillé Her-
manos", canerciantes de Barcelona, para que gestionen el 
cobro de cierta cantidad de dinero que la Casa "Artigas 
y Masó" de Barcelona adeuda a la del otorgante. 
(31.933/82) 

1853 Febrero 1 Declaración de D., Felipe de Salces, 370 
Capitán que fué de la barca española "Veloz" y ahora de 
la fragata ".Amable Carmita", en virtud de un exhorto ex-
pedido por el Tribunal de canercio de Bilbao en el plei-
to que se sigue contra el dueño y los aseguradores de la 
barca "Veloz", que naufragó en la costa de Irlanda en 
marzo de 1851. (31.933/82v.) 

1853 Marzo 8 Poder general otorgado por D.José 371 
Ramón de .Ayala, natural de La Habana, indultado por 
S.M. la Reina de la Última pena que en rebeldía le im -
pusiera la Comisión Militar de La Habana, a favor de 
D. Femando Blanco, comerciante de La Habana. 
( 31. 933/ 83) 

1853 Marzo 15 Declaración de deudas contraídas por 372 
D. José Ramón de Ayala, natural de la Habana, a ser sa -
tisfechas por sus sucesores en caso de fallecer en el 
viaje que emprende con destino a La Habana. 
( 31. 933/83v.) 

1853 Marzo 22 Poder paira. aobro de créditos otorgado 373 
por:-D. :Gil García, natural de Belmonte (provincia de Ma-
drid o éuenca), empleado en casa de D. Vicente Montes, a 
favor de D. Víctor Carrión, correo de gabinete de S.M. 
( 31. ~33/84} 

1853 Marzo 24 Reconocimiento de deuda que otorga 
D. Enrique Illas a favor de D1 Carlota Buckley. 
( 31. 933/84v.) 

374 

1853 Marzo 30 Convenio celebrado entre D. José Ramón 3'75 
de Ayala, natural de La Habana, y D. Juan Destibeaux, 
natural de Ustari tz ( Francia) , por el cual aquél le presta 
600 pesos sin interés alguno para que el dicho D. Juan 
Destibeaux pueda trasladarse a la Isla de Cuba con su es-
posa Dª Josefa .Aguinagalde y su cufiada Di Magdalena Agui
nagalde. (31.933/85) 

' 
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376 1853 Abril 5 Contrato a la gruesa o riesgo marí timo 

377 

celebrado entre D. Juan Ventura de Zabala, Capitán del 
bergantín goleta español "Pepita", de 138 toneladas, y 
D. José V. de Goyeneche, socio de la Casa "Mildred, Goy5: 
neche y Cª" de Londres, que le prestan 381 f. y 5 chelines 
y aquél se obliga a devolver 438 f., 8 chelines y 9 peni
ques correspondientes a la aplicación del 15% de interés 
a las 24 horas de su completa cescarga en el puerto de 
La Habana. (31.933/85v. - 86) 

1853 Abril 6 Poder de D. Antonio Ferrer de San J or-
di, Vicecónsul de España en Londres, a favor de su heIT!l.§; 
no D. Vicente Ferrer de San Jordi, vecino de Palma, para 
que le represente en la venta c~e ~a finca llamada "So.:1 
Ferrer", situada en el término de la ciudad de Palma, 
en cuya propiedad se hallan igualmente interesados ambos 
hermanos. (31.933/86v.) 

378 1853 Abril 12 Ga W1tÍa otorgada por D. Enrique 

379 

380 

Illas a favor de ~z-. 'Ihomas Hill, canerciante de South
arrpton, que le prestó 3.000 f. a devolver en el plazo de 
6 meses, asegurándcse dicha operación con las 3/4 par -
tes del vapor "Alar", de su propiedad. 
(31.933/87) 

1853 Abril 12 Garantía otorgada por D. Enrique 
Illas a favor de Mr. 'Ihanas Hill, comerciante de 
Southarrpton, que le prestó 3 .000 f., hipotecando aquél 
la corbeta de vapor "Martín" de s·..: _3ropiedad. 
( 31. 933/87v.) 

1853 Abril 29 D. Enrique · llas revoca el poder que 
otorgó a D. Felipe Díaz, comerciante de Santander, y lo 
t ransfiere a Dª Carlota Buckley, principal acreedora del 
poderdante, para que haga avenencia ~on todos sus acree
dores o en caso contrario declare en quiebra su Casa de 
Santander. (31.933/88-89v.) 

381 1853 Mayo 10 Poder del Exº Sr. D. José Ma.ría ~ esa-
da, Brigadier de la Armada, Ccmandante general del arsenal 
de la Carraca, actualmente en comisión de servicios en 
Londres, a favor del .Abogado D. Manuel Jarillo para que 
transija y cancele los créditos , y escritura pendientes 
con D. Ignacio Docavo y Casal sobre una casa situada e~ 
Cádiz perteneciente a la testamentaría de D. Juan de 
Dios ~esada. (31.933/90) 
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1853 Mayo 17 Poder de D. J. J. de Uribarr~n, en r~ 382 
presentación de la firma de los Sres 11J.J. Uribarren y 
Ci" de París, a favor de D. Federico Barreda .y de D. F~ 
lipe Barreda para que gestionen la traslaoi6n de Deuda 
interior peruana a Deuda exterior que la Casa otorgante 
ha contratado can el Exº Sr. D. Manuel Mendiburu, Minis 
tro Plenipotenciario de dicha República. 
(31.933/90v.-91). 

1853 Mayo 31 Poder de D. José Daningo de Oñate, 383 
Ter--cer ,Piloto de la Carrera de América, natural de 
Gc{rliz (Vizcaya) ,actualmente navegando en el bergantín 
goleta "Juanita" que va a emprender viaje a Sevilla, a 
favor de D. Juan Daningo de Fullaondo, vecino de Plen -
cia (Vizcaya), padrino del otorgante, para que se desp.9. 
se por palabras de presente con Dª Salvadora Sustacha, 
vecina de Algorta (Vizcaya). (31.933/91v.-92) 

1853 Junio 2 Poder de D. Francisco Moreno a favor 384 
de D. Daningo García, vecino de Ciudad Rodrigo (SalarTJa!:!. 
ca), para que cancele la obligación otorgada en el año 
1840 con D. José Sendin, vecino del arrabal de San Fran-
cisco extramuros de dicha ciudad, para redimir la suerte 
de su hijo Francisco en la quinta celebrada en dicho 
año. (31.933/92v.) 

1853 Junio 17 "Protesta" de D. José Antonio de Fra.-
dua, Capitán del bergantín goleta "San José", de 108 to
neladas, que llegó a Londres procedente del puerto de 
Mayagüez (Puerto Rico) con un cargamento de azúcar y 
café, contra sus corredores los Sres "Aubert, Powell 
y Cª"• por no haber sáldado con claridad las cuentas · co
rrespondientes a la entrega que les hizo de dichos fle -
tes. (31.933/93) 

1853 Junio 21 Contrato a la gruesa celebrado entre 
D. José Antonio de Fradua, Capitán y propietario del be.f: 
gantín goleta "San José", de 108 toneladas, y D. Federico 
Partridge, Jefe de la Casa "Partridge y Cí!", corredores 
de buques en Londres, que le prestan 126 f., 4 chelines y 
6 peniques y aquél se obliga a devolver 132 f., 10 cheli
nes y 8 peniques correspondientes a la aplicación del 
5% de jnt rés a las 24 horas de su canpleta descarga en 
Londres (de regreso de los puertos de Acra y lagos). 
(31.933/93v.-94) 

385 

386 

• 
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387 1853 Junio 25 Donación de "una viña, dos piezas de 
campo, y una hortal iza con una casa' 1 , legítima de D. José 
Dalmases y Vidal, natural de Tarragona, a favor de su -
hennana Dª Adelaida, residente en Barcelona. 
(31.933/95) 

388 1853 Junio 25 Poder del Exº Sr. D. José Losada Mi -

randa Pardo de Fig_~eroa, Conde de Maceda, Marques de Fi
gueroa, a favor de D. Lope Montero de Madrid para que 
venda el censo que posee en Sevilla de 2.812 reales y 
17 maraved.Ís anuales sobre el Monte P~o , =~deicaniso de 
Olivares o para que en caso de no venderlo pueca t CT:1.ar 
sobre dicho censo como hipoteca 20.CX)() reales de vel lón 
al interés de 6-8%. (31.933/95v.-96) 

389 1853 Julio 9 Poder de D. Cosne Algarra, natural de 

390 

Caudete (Albacete), a favor de D. Jesús García, vecino de 
Mocejón (Toledo) , para que venda la parte de una casa 
si ta en Toledo que pert e!'.ece a las hijas ,:.e:-c0res del 
otorgante. (31.933/96v.) 

1853 Julio 13 Poder de D. Antonio Ferrer de San Jor 
di, Vicecónsul de España en Londres, a favor de su hE:nnano 
D. Vicente Ferrer de San Jordi, vecino de Palma (Mallorca ) , 
para que retire la apelación interpuesta a la sentencia 
promovida en los autos seguidos por~- Bartolomé Borrás 
y otros contra el Conde de Santa María de Fonniguera. 
(31. 933/97) 

391 1853 Julio 15 Contrato a la gruesa celebrado entre 

392 

D. José Arromí , Capitán y propietario del bergantín es -
pañol "Audaz", de 149 toneladas, y D. Francisco Cibils, 
socio de la finna de los Sres "Patrot y Cibils", comer -
ciantes de Barcelona, que ~e prestan 3.321 pesos fuertes 
y 15 reales de vellón y aquél se obliga a devolver dicho 
capital más un interés de 1 1/4 mensual a las 24 horas 
de su descarga en cualquier puerto de Gran Bretaña 
(procedente de Constantinopla). (31.933/97v.-98) 

1853 Agosto 10 Poder de D. Francisco de Paula Bus
tamante, natural de Santander, a f avor de D. Francisco 
Mañero, comerciante de 1a Habana, para que le represente 
en la liquidación de los negocios de la sociedad "Ia -
ffitte y Cª" de 1a Habana de que fué socio el otorgante. 
(31.933/98v.-99v.) 
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1853 Agosto 10 Poder que mutuamente se confieren 393 
los Sres D. Juan Manuel Corredor, natural de Granada, 
y D. Francisco de Paula Bustanante, natural de Santan 
der, canerciantes de Londres bajo la razón mercantil 
"Esponda, Corredor y Cª", para agilizar el desarrollo 
de todos sus negocios ya sea en sociedad ya en parti-
cular. (31.933/100-lOlv.) 

1853 Agosto 10 Poder de los Sres D. Juan Manuel 394 
Corredor y D. Francisco de Paula Bustamante, en rep~ 
sentación de la Casa "Esponsa, Corredor y Cª" de Lon-
dres, a favor de D. Santiago Christie, canerciante de 
la Habana, para que gestione el cobro de las cantida-
des que se les adeudan en la ciudad de la Habana y 
otros plfiltos . de la Isla de Cuba, ya sea por los 
Sres "laffi tte y Cª", en liquidación, ya por otras -
personas, sociedades o corporaciones. 
( 31. 933/102-103) 

1853 Agosto 10 Poder de D. Juan Manuel Corredor, 395 
canerciante en Londres, a favor de D. Santiago Chris-
tie, comerciante en la Habana, para que le represente 
en la liquidación de la sociedad "1.affitte y Cª" de 
la Habana, de que fué socio el otorgante. 
(31.933/103v.-104v.) 

1853 Agosto 13 Poder de D. José Ramón Iglesias, 396 
canerciante de Londres, a favor de D. Mariano Benito 
de Ibarra, vecino de Madrid, para que defienda los 
derechos de la extinguida firma "Iglesias Hermanos", 
de que es representante, y los suyos particulares. 
(31.933/105-105v.) 

1853 Octubre 3 Poder de los Sres "Sadler, Harr,1:_ 397 
son y Cª", canerciantes de Londres, a favor de los 
Sres ''P. Herrero y Cª '' , residentes en Palencia, para 
que reclamen el pago de las cantidades que les debe 

,, ti 

la Casa de D. P. Ranero Herrero de Palencia y la en-
trega de efectos pertenecientes a dicha Casa "Sadler, 
Harrison y Cª" exlstentes en poder del mismo. 
(31.933/106) 

1854 Enero 10 Copia del documento presentado por 398 
Jos Sres D. Pedro, D. Mariano y D. José Servando de 
Zulueta relativ-o a la quiebra de la sociedad ffiercantil 
"Carrias y Sobrino", calificada de insolvencia fortuita. 
(31.933/106v.-108) 
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399 1854 Enero 11 Declaración hecha por los Sres D. Pe 

400 

dro, D. Mariano y D. José Servandod~ulueta, únicos so: 
cios de la Casa "Zulueta y Cª" de Londres, para recla -
mar los derechos que la Casa quebrada "Carrias y Sobri
no" representa contra el gobierno de los Estados Unidos 
de América. (31.933/108-108v.) 

1854 Enero 13 "Protesta" de D. Pablc Partegás, Ca-
pitán de la goleta "Alsacia", de 85 toneladas, por los 
daños causados por el temporal cuar..do s e dirigía desde 
Cronstadt (U.R.S.S.) a Londres con un cargamento de tri 
go . (31 . 933/109- 110) 

401 1854 Enero 21 Poder que otorgan los Sres Tanás B~ 
pey, Empresario de Obras PÚblicas, Guillenno Jaime Cha
pl i n, miembro del Parlamento inglés , y Carlos Morrison, 
propietario en Londres, concesionarios del ferrocarri l 
Sevilla-Córdoba, junto con los Sres P~íncipe de Wagra.m, 
Senador, Conde Francisco Clary, Senador, Sir Juan 
Easthope, Baronet, D. Juan P. Echecopar, Banquero de 
Cádiz residente en París, etc, etc , a favor de D. Lo
renzo Hernández, comerciante de Sevilla , para que re -
presente a los otorgantes como tales concesionarios 
(asista al inic~o de las obras , concierte con las Di
putaciones de Sevilla y Córdoba el pago de la sub -
vención concecida, retire de las cajas del Gobierno 
español el depósito de 4 millones de reales hecho en 
garantía de esta concesión , etc). 
(31 . 933/llOv.-111) 

402 1854 Enero 21 Poder que otorgan los Sres ':''.Y.Tiás 
Brapey, Empresari o de Obras PÚblicas , Guillenno Jaime 
Chaplin , miembro del Parlamento inglés, y Carlos 
Morrison, propietario e~ ~ndres , concesionarios del 
ferrocarril Sevilla-Córdoba por R.O . de 14 de noviembre 
de 1853, a favor de los Sres D. Isidro Paulino Savale t e 
y D. Enrique Borguet, Empresarios de Obras PÚblicas, 
para que tomen a su cargo la construcción del camino. 
(31.933/lllv . -112) 

403 1854 Enero 26 Poder de los Sres D. Pedro, D. Mari~ 
no y D. José Servando de Zulueta , únicos socios de la 
Casa comercial "Zulueta y Cª " de Londres , a favor del 
Sr. Tomás Galway , comerciante de N. York, para que 
represente a dicha Casa en la reclamación presentada 
contra el gobierno de los Estados Unidos de Améri ca re
lativa a la goleta "Amistad'. (31.933/112v.-113) 
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1854 Febrero 3 Contrato a la gruesa celebrado entre 404 
D. Vicente Fuchol, Capitán y copropietario del bergantín 
goleta "luisa", de 120 toneladas, y D. José Servando de 
Zulueta, en representación de la Casa "Zulueta y Cª" de 
Londres, que le prestan 600 f. para poder errprender viaje 
a los puertos de Cádiz, Valencia y Barcelona, y aquél se 
obliga a devolver 690 f. correspondientés a la aplicación 
del 15% de interés a pagar a las 24 horas de su canpleta 
descarga en el puerto de Barcelona. (31.933/113v.-114) 

1854 Febrero 16 Los Sres D. Pedro, D. Mariano y 
D. José Servando de Zulueta, socios de la Casa "Zulueta 
y Cª" de Londres, cesionaria de la Casa "Carrias y Sobri 
no" de Puerto Príncipe (Cuba) en el asunto de la goleta 
"Amistad", declaran hacerse responsables de todas las~ 
clarr.aciones que puedan presentarse en caso de satisfacerse 
el importe de la reclamación hecha contra el Gobierno de 
los Estados Unidos de América. (31.933/114v.) 

405 

1854 Marzo 15 Contrato a la gruesa celebrado entre 406 
D. José Antonio Curbera, Capitán del bergantín goleta 
"Segundo Eusebio", de 123 toneladas, y D. José Vicente 
de Goyeneche, en representación de la Casa "Mildred, Go
yeneche y Cª" de Londres, que le prestan 300 f: para em -
prender viaje al puerto de la Coruña y aquél se obliga a 
devolver 324 f: correspondientes a la aplicación del 8%de 
interés a las 24 horas de su canpleta descarga en dicho 
puerto. (31.933/115-115v.) 

1854 Abril 11 Revocación de los poderes que otorgó 407 
en diferentes ocasiones el Exº Sr. D. Pedro Juan de Zu -
lueta, Conde de Torre Díaz, comerciante en Londres, a 
su hijo D. Antonio de Zulueta, canerciante de cádiz. 
(31.933/116) 

1854 Abril 21 "Protesta" de D. Juan Bautista de la-
rraechea, Capitán de la corbeta "Perú", de 334 toneladas, 
por los daños causados por el temporal cuando se dirigía 
desde el puerto de Manzanilla (MruJoo )al de Cork ( Irlan -
da). /1.933/116v.-118) 

1854 Abril 28 Poder de D. Francisco Javier Tosar, 
natural de Cádiz, canerciante en Londres, a favor de 
D. José María de Saugines para que firme la escritura de 
renovación de sociedad que tiene celebrada con su hermano 
D. Manuel Tosar. (31.933/118v.) 

408 

409 
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410 1854 Mayo 4 Declaración hecha por los Sres D. Pedro 
Juan Smith, vecino de Barcelona, Capitán de barco, cano 
apoderado de la Casa de los Sres "Gerona Hermanos, Clavé 
y Cª" de Barcelona;:). Jorge Crawford Rew, comerciante 
de Londres, apoderado y agente de la misma Casa, y D.Jaime 
Castellá, Capitán de barco, como testigo, relativa a la 
compra por cuenta de la Casa "Gerona !-iermanos, Clavé 
y Cª" de la fragata americana "Robert Burton". 
( 31. 933/119) 

411 1854 Mayo 5 Declaración jurada del Capitán D. José 

412 

de Guezala Quintana y de la tripulación del bergantín 
español "Eloísa" sobre no haber contraído matrimonio di
cho capitán durante su viaje de Santander a Londres. 
( 31. 933/:'..:'..Sv . ) 

1854 Mayo 17 Poder para cobro de créditos en Madrid 
y Valencia otorgado por los Sres "Sadler, Harrison y Cª", 
comerciantes de Londres, a ::avor de D. José Arturo Gila
bert, comerciante de Madrid. (31.933/120-120v.) 

413 1854 Mayo 19 Contrato a la gruesa celebrado entre 
D. Miguel Bayona, Capitán de la polacra "Marieta", de 
105 toneladas, y D. Miguel Iglesias, que le presta 
307 f, 10 chelines y 6 peniques para emprender viaje a 
los puertos de Cádiz y Sevilla y aquél se obliga a devol 
ver 345 f, 19 chelines y 3 peniques correspondientes a 
la aplicación del 12½% de interés a las 24 horas de su 
canpléta descarga en el puerto de Sevilla. 
(31.933/121-121v.) 

414 1854 Junio 13 D. José I. de Norzagaray, vecino de Ma 

415 

drid, nanbra su curador "ad litem" al Procurador de Madrid 
D. Lorenzo Sancho.para que le represente en las diligen -
cias de testamentaría y particiones de su finada macL"'e 
Dª Josefa de Pereda. (31.933/122) 

1854 Julio 4 Testamento de D. Manuel de Panar, natu-
ral de Málaga y vecino de Madrid, Conde de Panar, Brigadier 
del Ejército, hijo de D. Juan de Panar y ce Dª Agustina 
Márquez, difuntos; y de su esposa Dª María Josefa de 
Mariátegui y Compton, hija de D. Antonio José de Mariáte
gui, hacendado de la Habana, y de Dª María Compton, diÍll!2 
ta, L~stituyéndose recíprocamente por herederos universa
les de todos sus bienes. (31.933/122v.-123) 
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1854 Octubre l.1 D. Pedro Annenteros nombra nuevamente 
a su madre Dª Luisa Calvo por curadora y administradora de 
sus bienes e~ la Isla de Cuba por haber pasado ésta a se -
gundas nupcias. (31.933/123v.) 

416 

1854 Noviembre 2 Poder de D. Marian.o Carsi, natural 417 
de Valencia, Cónsul General de España en Londres, a favor 
de su hermano político D. Ferm.ín Inda, vecino de Valencia, 
para que le represente en la testamentaría de su madre 
Dª Isabel Revert. (31.933/124) 

1854 I, ... cieiTlbre 5 Poder de D. 
:-:-ierciante de Londres, a favor de 
las Palmas, para que perciba las 
adeudan en las Islas '-- anarias. 

José Ramón Iglesias, co
D. Manuel León, vecino de 
cantidades que se le 
( 31. 933/124v. ) 

1855 Enero 22 Poder de Dª Loreto García, Viuda de 
D. Bernardo Bestris, actriz jubilada de los Teatros de l a 
8ruz y del Pr{ncipe de ;v:¿~--~.::..c. e ::avor de D. Alejandro de 
Llano, vecino de Madrid , ~ara que gestione el cobro de su 
jubilación y pida y liquide cuentas con D. Enrique Nava -
rro, a quien revoca el poder que le había otorgado. 
( 31. 933/125) 

418 

419 

'535 Enero 29 "Protesta" de D. José María de Ola<Ju{- 420 
bel, Capitán del bergantín goleta "NerviÓn", de 91 tonel_§l; 
das, por el abordaje que sufrió dicho barco cuando se di-
rigía desde el puerto de Cristiansund (Noruega) al de Bil 
bao con un cargamento de bacalao. (31 . 933/125v.) 

1855 Febrero 7 ?caer de D. Pedro ~osé de Zulueta, Je 
fe de la Casa comercial "Zulueta y Cª" de Londres, a favor 
de la Casa "Brooks y Cª" para que gestionen el cobro de 
un pagaré del acueduc~u ú8 Santiago de Cuba, perciban la 
parte que corresponde en dicho pagaré a la expresada Casa 
y endosen los restantes pagaLé~ a f avor de los herederos 
de D. Dionisio Carreño. (31.933/126v.-127) 

421 

1855 Marzo 12 ? r otesta" de D. José Uribarri, Capitán 422 
del bergantín spañol "No", de 190 tonel adas, por los da -
ños causados por el t errporal cuando se dirigía desde el 
puerto d Coatzacoalcos al de Londres. (31 .933/129v.-131v.) 

1855 Marzo 17 Liquidación de cuentas entre D. José 
Uribarri, Capitán del bergantín español "No", y los mari
neros pertenecient s ala dotación del mi&~0 . 
(31.933/1 27v.-128v.) 

423 
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424 1855 Marzo 29 Poder para pleitos (especialmente los 
pleitos pendientes con el Banco de Progreso y con D.José 
Buschenthal) otorgado por D. Mariano Carsi, Cónsul Gene
ral de España en Londres, a favor de D. Antonio Femández, 
vecino de Madrid. (31.933/129) 

425 1855 Abril 11 Poder de D. Juan Tomás Eustace a favor 

426 

de D. Juan Carlos Mac Mullen Hij9 ,, residente en Gijón, 
para que le represente ante la sociedad minera española 
"Minera Cántabra" percibiendo las cantidades que le de
ban de resultas de los adelantos o suplementos que tiene 
hechos a la misma. (31.933/132-132v.) 

1855 Abril 21 Poder de D. Mariano Carsi, Cónsul Ge-
neral de España en Londres, a favor de D. Vicente Espin.2_ 
sa, vecino de Madrid, para que le represente en el expe
diente de subasta del edificio-taller de coches del Pa -
seo de Recoletos de Madrid y otorgue la correspondie~te 
escritura de venta a favor del rematante. 
( 31. 933/133) 

427 1855 Abril 28 Poder de los Sres "Sadler, Harrison 

428 

y Cª"• comerciantes de Londres, a favor de los Sres"Pe -
dro Martínez y Cª", comerciantes de Murcia, para que ve_Q 
dan una finca hipotecada propiedad de D. Daningo 
Sánchez a fin de reembolsarse la cantidad que éste les 
debe. (31.933/133v. -134) 

1855 Junio 8 Declaración hecha por el Reverendo Ro
bert Carr Nickelson Brackenbury y por Mr . William Pye, 
aLbaceas testamentarios y admirListradores de los bienes 
del di:funto Sir John Mac P,herson Brackenbury, para que 
consten las entregas efectuadas con arreglo a la última 
voluntad del testador. (31.933/134v.-135) 

429 1855 Junio 11 "Protesta" de D. Gregario Guardiola, 
Capitán de la goleta "Nuestra Señora del Ebro", de 69 t.2, 
neladas, por los daños causados por el temporal cuando 
se dirigía desde el puerto de Santander al de Londres 
con cargamento de harina. (31 . 933/135v.-136v.) 

430 1855 Junio 12 Cesión hecha por D. Miguel de Santos 
Miroza y Jologuera, natural de Castelló de hnpurias (Ge
rona), a favor de su primo D. Agustín Miroza, Presbítero, 
natural y vecino de Castelló de hnpurias, de los bienes 
raíces que posee en los términos de las villas de CastP l lÓ 
de Ampurias, Vilanova de la Muga y Marsá. 
(31.933/137-137v.) 
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1855 Junio 26 Poder de D. José Medina, natural de 431 
Bobadilla de Río Tobia (Logroño), a favor' de D. Manuel 
Medina, vecinQ C,.e BtbRdi;I.la de Río Tobia, para que to-

. ~v adminis re tant 1 t' . me posesicn ras ierras que posee o en e ernu 
no del mencionado pueblo de Bobadilla cano en el de 1-;s 
pueblos de Baños y Matute. (31.i933/138-138v.) 

1855 Junio 29 "Protesta" de D. José Ignacio de 
Arruza, Capitán de la goleta "Vizcaytarra", de 108 to
neladas, por los daños causados por el tarporal cuando 
se dirigía desde el puerto de Naguabo (Puerto Rico) al 
de Londres con cargamento de azúcar. 
(31.933/139-139v.) 

1855 Agosto 8 Poder de D. José Luis Retortillo 
' -· · a favor de su hermano D. José María Re 

tortilla , vecino de Cádiz, para que hipoteque la parte 
que les corresponde de una casa situada en la villa de 
Chiclana (Cádiz ) a resultas del contrato celebrado con 
el Gobierno para el suministro de víveres para el De -
partamento de Cádiz, rematado a favor de D. José Puya
de . ( 31. 933/ 140v.) 

1855 Agosto 28 Poder de Dª Isabel y Dª Clara 
Bemabeu , hijas de D. Juan Bautista Bemabeu , Cónsul 
General que fué de España en Bal timo re (U. S . A) , a favor 
del Exº Sr. D. Antonio Gallego y Valcárcel, Mariscal 
de Campo del Ejército español, residente en Madrid, 
para que gestione la liquidación de los haberes de peE 
sonal y material correspondientes al difunto padre de 
las otorgantes. (31.933/141-141v.) 

1855 Agosto 30 Poder del 
merciante de !.Dndres, a favor 
Edwards , 

Sr . Jorge C. Bruce, co -
del Sr . Juan Howards 

. para que 
le represente en la quiebra de D. Marcos Lorenzo 
García, canerciante de Santa Cruz de Tenerife. 
(31.933/141v.-142v.) 

1855 Septiembre 3 Contrato celebrado entre los 
Sres ''C. de Murrieta y Cª", en representación de 
D. Julián Zulueta (cómerciante de la Habana, propietario 
del Ingenio "Mava''), y Mr. Hans Rathjen, maestro refi
nador de azúcar, natural de Hannover (Alemania), por 
un periodo de 2 años y bajo condiciones que se estipu
lan en la presente escritura. (31.933/142v.-144) 

432 

433 

.. 

434 

435 

436 



437 

438 
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1855 Septiembre 4 Contrato celebrado entre los 
Sres "C. de Murrieta y Cª", en representación de D. Julián 
Zulueta, y Mr. Heinrich Rathjen,maestro refinador de 
azúcar, natural de Hannover (Alemania), por un período de 
2 años y bajo condiciones que se estipulan en la presente 
escritura. (31 . 933/144-145v.) 

1855 Septiembre 14 Acta de la subasta de carbón anun 
ciada por la Canisión de Marina en Londres con destino al 
arsenal de la Carraca (Cádiz);v'Ferrol, Vigo, Málaga y~ 
celona, con indicación de las ofertas presentadas por los 
destintos licitadores. (31.933/:~0-l46v.) 

439 1855 Octubre 1 Contrato para el suministro de 
4.0CX) toneladas inglesas de carbón de piedra, con destino 
al arsenal de la Carraca (Cádiz), celebrado entre D. Juan 
de Dios Ramos Izquierdo , Jefe de la Canisión de la Marina 
española en Londres , y Mr . James Bumess, comerciante de 
Londres. (31 . 933/147-148v .) 

440 1855 Octubre 1 Traducción y ratificación del contra-

441 

to celebrado entre los Sres Izquierdo y Bumess. 
(31 . 933/148v .-150v.) 

1855 Octubre 16 D. Juan José Picó , D. José Pedro 
Monteiro y D. José R. Losada, canerciantes de Londres, 
declaran que D. José de Francisco y García llegó a Lon -
dres emigrado de España por móviles políticos en julio 
de 1848 y permaneció en esta capital hasta agosto de 1852 
en que su mal estado de salud le obligó a regresar a Espa-
ña. ( 31. 933/151) 

442 1855 Octubre 16 Declaración de D. José Carreras, 

443 

Académico de la Academia Español~ de Arqueología, Profe -
sor y Traductor de lengµas estab~~cido en Inglaterra desde 
1826 , en defensa de D. Antonio Pujadas y Mayans en relación 
al pleito que tuvo con con D. Pablo Estenave por una par
tida de vinos . (31 . 933/151v. - 153) 

1855 Octubre 18 Poder de Mr . Richard Turril Mac Mullen 
a favor de su hermano John Charles Mac Mullen, residente en 
Gijón, para que dirija los trabajos de explotación y bene
ficio de la mina de carbón de piedra de su propiedad llama
da "Prisonneer" , situada en el distrito de Langreo (Astu
rias). (31.933/153-153v . ) 
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1856 Octubre 20 Poder de D. Antonio Ferrer de San Jordi, 444 
Vicec6nsul de España en Londres, a favor de su hennano D. Vi-
cente Ferrer de San Jordi y Vives, natural y vecino de Palma 
de Mallorca, para que le represente en la testamentaría de su 
madre Di María Juana Vives, Condesa Viuda de Formiguera, y 
firme la escritura de convenio que tiene celebrado ccn su her 
mano D. Juan Antonio Ferrer de San Jordi, Conde de Formigue -
ra, relativa a sus alimentos. (31.933/154-155) 

1855 Octubre 22 Poder de D. Mariano Carsi, Cónsul Gene - 445 
ral de España en Londres, a favor de D. Antonio Ferrer de San 
J ordi, Vicecónsul de la misna Legación, para que perciba de 
los Sres "Federico Huth y C!", pagadores del Ministerio de E§. 
tado en Londres, los sueldos que devengare durante los 2 me -
ses de licencia por enfennedad que le han sido concedidos. 
(31.933/155-155v.) 

1855 Octubre 25 Acta de la subasta de carbón anunciada 446 
por la Comisión de Marina en Londres con destino a El Ferrol, 
Vigo, Málaga y Barcelona, con indicación de las ofertas pre -
sentadas por los distintos licitadores. (31.933/158-159) 

1855 Octubre 27 Contrato celebrado entre D. Francisco 447 
de Osollo, Capitán y Primer Piloto de la corbeta española 
"María y Julia", y la tripulación de dicho barco para errpre_!l 
der viaje desde el puerto de Londres a Centroamérica y desde 
allí a otro punto no especificado. (31.933/156-156v.) 

1855 Octubre 27 Poder de D. Juan de Dios Ramos Izquier- 448 
do, Brigadier de la Annada, Jefe de la Comisión de Marina en 
Londres, a favor de D. Juan Salomón, Brigadier de la Annada 
y Jefe de Sección de la Secretaría del Ministerio de Marina, 
para que perciba y acininistre las cantidades en efectivo o 
en valores que, de su pertenencia, existían en poder del 
Exº Sr. D. José Atienza y Aguado y en la actualidad en poder 
de sus albaceas testamentarios. (31.933/157-157v.) 

1855 Noviembre 1 Contrato para el suministro de 449 
4.CXlO toneladas inglesas de carbón de piedra, con destino 
a los arsenales de El Ferrol, Vigo, Málaga y Barcelona, 
celebrado ntre D. Juan de Dios Ramos Izquierdo, Jefe de la 
Comisión de la Marina española en Londres, y los Sres"John 
Chapman y Cª", canerciantes de Londres. 
(31.933/159v.-161) 

1855 Noviembre 1 Traducción y ratificación del contra- 450 
to celebrado entre los Sres Izquierdo y Chapnan. 
(31.933/161-163v.) 
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451 1855 Noviembre 14 Poder de los Sres Comelius Smith 
y Stephen Clark a favor de Mr. John Charles Mac Mullen Jr., 
residente en Gijón, para que asista y ejerza el voto tanto 
en las Juntas generales como en las particulares que cele
bre la Sociedad"Minera Cántabn:: (31.933/163v.-164) 

452 1855 Noviembre 15 Poder de Mr. Richard Turril Mac Mu-
llen y de Mrs. Ma.ry Anne Mac M...::llen, administradora de l os 
bienes de su difunto esposo John Charles Mac Mullen, a favor 
de Mr. John Charles Mac Mullen Jr., residente en Gijón, 
para que defienda sus derechos en la Sociedad"Minera --
Cántabra" y asista y ejerza el voto en las Juntas que se 
celebren. (31.933/164-164v.) 

453 1855 Noviembre 16 "Protesta" de~- Rosendo Carnpoamor, 
Capitán del bergantín español "Aquilas", de 84 toneladas, 
por los daños sufridos por el barco cuando se dirigía desde 
el puerto de Bergen al de Santander con cargamento de 
bacalao. (31.933/165-166) 

454 1855 Noviembre 26 Ac t a de propiedad de la corbeta 
"Lempa", de 406 445/3500 toneladas inglesas, cariprada por 
D. Francisco García Gastón, nav~-~~ de Cádiz, canerciante 
en Londres, a Mr. John Clay, vecino de Sunderland (Ingla -
terra) , propietario de barcos y dueño de la citada corbeta, 
por la cantidad de 4.0CX) f. 

En la página 170v. se halla una declaración de D. Fran
cisco García Gastón precisando la denaninación del barco 
compra...-do y asegurando que dicho barco es de porte de 
4L~ toneladas españolas. (31.933/168-170) 

455 1855 Diciembre 27 "Protesta·• de D. Agustín de Cevallos, 

456 

Capitán que fué del vapor "Independiente", de 600 toneladaS, 
por la pérdida del barco cuando se dirigía desde el puerto 
de Cádiz a_ de Londres con cargamento de azúcar y harina. 

( 31. 933/171-173) 

1855 Diciembre 27 Poder de D. Francísco García 
Gast6n, natural de Cádiz, comerciárite en Londres, a favor de 
los Sres 11Gastón Hermanos", comerciantes de Cádiz, para que 
transfieran la propiedad de la corbeta "Lempa" a D. Manuel 
Machado, comerciante de París, para quien había sido com
prada. (31.933/173v.) 

457 1856 Febrero 4 Poder de D. Manuel Cortázar a favor de 
su esposa Dª Mariana Jiménez de Bagüer, vecina de Madrid, 
para que pueda enajenar cualquiera de sus propiedades. 
( 31. 933/174) 
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1856 Febrero 5 Consentimiento paterno otorga.do por 458 
Mr. Thanas Brooks, sÚbdito inglés naturalizado, vecino de 
Cuba, para que contraiga matrimooio su hija Dli Ana Brooks, 
residente en Cuba, con D. José de Eulate, Brigadier del 
Ejército. (31.933/174v.) 

1856 Febrero 14 "Protesta" de D. José Antarúo 459 
Rodríguez, Capitán del berga.ntín "Rosita", de 145 toneladas, 
por los daños sufridos por el barco cuando salía del 
puerto de Londres. (31.933/175-175v.) 

1856 Febrero 25 Poder de Mr. James Burness 1 canerciante 460 
de Londres, a favor de Mr. Daniel Ma.c Pherson, canerciante 

· en Cádiz, para que licite para el suministro de carbón 
de piedra a los vapores y puertos que se indican en el -
pliego de condiciones establecidas. (31.933/176-176v.) 

1856 Marzo 3 Cesión hecha por Dª María Ana Mac Mullen, 461 
natural y vecina de Londres, heredera usufructuaria de 
su difunto esposo John Charles Mac Mullen, a favor de 
SU5 hijos D. Juan Carlos, D. Ricardo y Dª Leonor Mac Mullen, 
de la 1/7 parte de varias acciones de la Canpañía"Minera ,, 
Cántabra y de un crédito sobre la misma Canpañía de 
51.725 reales y 12 maravedís de vellón. (31.933/177) 

1856 Marzo 10 Cesión hecha por D. Roberto Morison, 462 
comerciante de la Habana, a favor de su prima Dª Emilia 
Mitchel, hija de D. Octavio Mitchel, de 900 pesos,parte 
de la cantidad hipotecada por el citado Octavio Mitchel 
a favor del otorgante sobre la finca que poseía en 
Cárdenas (Cuba). (31.933/177v.) 

1856 Marzo 12 Poder de D. Eduardo Beanes, estable- 463 
cido en La Habana, actualmente residente en Londres, a 
favor de D. Felipe Martinez de Aparicio, natural de 
Cádiz, vecino de la Habana, para que obtenga a favor del 
otorgánte un priVilegio de introducción por 5 años para 
la Isla de Cuba de cierta sustancia para clarificar el 
guarapo, meladura y mieles. ( 31. 933/178) 

1856 Marzo 17 "Protesta" de D. Bonifacio de Por -- 464 
tuondo, Capitán que fué del berga.ntín español "León", 
de 160 toneladas, por la pérdida del barco cuando se 
dirig1a d sde 1 pu rto de Bremen al de la Habana con 
cargamento general. (31.933/178v.-179) 
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465 1856 Marzo 25 Contrato a la gruesa celebrado entre 

466 

D. Andrés González, Capitán de la goleta "Singular", de 
79 toneladas, y los Sres "Zulueta y Cª", comerciantes 
de Londres, que le prestan 341 L, 13 chelines y 9 peniques 
para emprender viaje al puerto de Santander con cargamento 
general, y aquel se obliga a devolver 375 L, 17 chelines 
y 2 peniques correspondientes a la aplicación del lCP/4 de 
interés a las 24 horas de su completa descarga en dicho 
puerto. (31.933/179v.-180) 

1856 Abril 24 Poder de Dª Julia Feldman, natural 
de la Habana, hija del difunto D. Francisco Horu, a favor 
de su hermano D. Guillermo Forbes Horu, vecino de la 
Habana, para que reclame cuanto hasta el presente se le 
deba, administre todos sus bienes y le represente en la 
testamentaría de su padre D. Francisco Horu. 
(31.933/180v.-181) 

467 1856 Mayo 12 Poder de D. Eduardo Díaz, Agregado de 
la Legación de España en Londres, a favor de su hermano 
D. Mariano Díaz, Subdirector de la Dirección de Comercio 
en el Ministerio de Estado, para que le represente en la 
testamentaría de su padre D. Manuel Díaz. 
(31.933/181v.) 

468 1856 Mayo 26 Confirmación hecha por D. Javier 
Arguimbau y Novella, natural de Mahón, de l..l!'..2. escritura 
de transacción de bienes pertenecientes a su difunto pa
dre el Exº Sr. D. Lorenzo Arguimbau y Mercadal, Teniente 
General del Ejército inglés, y de un poder otorgado a 
favor de su madre Dª Encarnación Novella. 
(31.933/182-182v.) 

469 1856 Junio 13 Contrato a la gruesa celebrado entre 
D. Miguel Bayona, Capitán del bergantín "Marieta", de 
105 toneladas, y los Sres "Cuadra, Romero y Cª", comer:... 
ciantes de l.Dndres, que le prestan 470 L para errprender 
viaje a Cardiff y Sevilla y aquél se obliga a devolver 
540 L y 10 chelines correspondientes a la aplicación 
del 15% de interés a las?~ horas de su completa desear 
ga en el puerto de Sevilla. (31.933/183-183v.) 

470 1856 Junio 20 Poder de Dª Leonor . Mac Mullen de 
Greenwood a favor de su hennano John Charles Mac Mullen 
para que la represente en la Sociedad "Minera Cántabra" 
que explota varias minas de carbón en el término de 
Gijón (Asturias). (31.933/184v.) 
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1856 Julio 8 Revocación del poder para pleitos que 471 
otorgó Dª Antonia Onrubia y Navarrete a favor de D.Juan 
Nepanuceno Pérez del Castillo.. ( 31. 933/185) 

1856 Julio 9 Poder de D. Pedro de Zulueta, Cande de 472 
Torre Díaz, Jefe de la Casa comercial "Zulueta y Ci" de 
londres, a favor de D. Pedro Ferrer y landa, ve~ino de 
Santiago de Cubat para que represente a dicha Casa en 
la quiebra de D. Enrique Casamayor de,, Santiago de Cuba 
y gestione el cobro del crédito que le otorgaron. 
(31.933/185v.-186v.) 

1856 Julio 23 Declaración hecha por D. Pedro Juan 473 
Smith, Capitán de barco, cano apoderado de la Casa de 
los Sres "Buenaventura,Solá y Amat y Cª" de Barcelona; 
D. Jorge Crawford Rew, comerciante de Londres, apodera-
do y agente de la misma Casa, y D. Jaime Castellá, Ca-
pitán de barco, coroo testigo, sobre canpra del vapor 
inglés "Zouave" por cuenta de los Sres "Buenaventura, 
Solá y .Amat y Cª" de Barcelona. (31.933/186v.-187) 

1856 Agosto 5 Nombramiento de curador "ad litem" 474 
hecho por D. Tomás 0sbome, natural de El Puerto de 
Santa María (Cádiz), residente en londres, de 20 años 
de edad, a favor de D. Tomás Domingo Ryan, vecino de 
El Puerto de Santa María, para que le represente en 
las diligencias de testamentaría y particiones de su 
fir1ado padre D. Tomás. (31.933/187-187v.) 

1856 Agosto 13 Declaración hecha por D. Pedro Juan 475 
Smith, D. Jorge Crawford Rew y D. Jaine Castellá soore 
empra del vapor inglés "Sardinian" por cuenta de los 
Sres "Buenaventura, Solá y .Amat y Cª", canerciantes de 
Bardelona. (31.933/187v.-188) 

1856 Agosto 20 Contrato celebrado entre los Sres 476 
"Rops y Beanes", canerciantes de londres, en representación 
de D. Antonio Soler, comerciante de La Habana, propietario 
del Ingenio "San Martín", y Mr. S.C. Schlope, maestro 
refinador de azúcar. (31.933/188v.-189v.) 

' 1856 Noviembre 11 Poder de D. Eduardo Alvarez y 477 
Gutiérrez, Cónsul de España en Cardiff (Gales), a favor 
d 1 Exº Sr. D. José María Huet, vecino de Madrid, para 
que canpre a su hermano político D. José de Arredondo 
la parte de viña de la hacienda "Cuadrado Grande", sita 
en el término de Jerez de la Frontera (Cádiz), que por 
partición de bienes de su madre Dª Rosalía Gutiérrez y 
Al varez tupo a su hermana Dª Resalía Al varez de Arredondo. 
(31.933/190) 
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478 1856 Diciembre 4 Nanbramiento de curador "ad li tem" 
hecho por D. Juan Domínguez, vecino de Villagarcía (Pon
tevedra), residente actualmente en Londres, a favor de 
D. Ramón Q..iinquei ro, vecino de Villagarcía, para que le 
represente en las partijas de su difunto padre D. Joaquín 
Domínguez . (31 . 933/190v . ) 

479 1856 Diciembre 9 "Protesta" de D. Francisco de Men-
dialdua, Capitán de la goleta "Noruega", de 121 t oneladas, 
por los daños sufridos por el barco cuando se dirigía 
desde el puerto de Bi.:::.:>ao al de ~ r..dres con un cargamento 
de castañas . (31 .933/191-192) 

480 1856 Dicierrbre 10 "Protesta" de D. Juan Bauti s ta 
Echevarría, Capitán del bergantín "Einilia", de E Ll. tone -
ladas , por los daños sufridos por el barco cuando se 
dirigía desde el puerto de Málaga al de Londres con car
gamento de plomo , aceite y fruta. (31.933/192v .-194) 

481 1856 Diciembre 26 "Protesta" de D. Bernardo Arias, 
Capitán del bergantín goleta "Nueva Rufina", de 70 t one
ladas, por los daños sufridos en el barco cuando se 
dirigía desde el puerto de Navia (Asturias) al de Londres 
con un cargamento de madera de roble . (31.933/194v.-195v.) 

482 1856 Diciembre 30 Poder de D. Eduardo Beanes a f avor 
de D. Guillermo H. Rop , vecino de La Habana, para que 
venda 6 casas y un terreno propiedad del otorgante si
tuados en la ciudad de la Habana. (31.933/196) 

483 1857 Enero 12 Poder para pleitos otorga.do por 
Dª Carmen Torrente , esposa del Teniente inglés D. Enrique 
Burnaby, a favor de D. Antonio Herrero , vecino de Madri d. 
(31. S33/196v.-197) 

484 1857 Enero 17 "Protesta" de D. I gnacio Santa Marina , 
Capitán del bergantín "Victoriano", de 66 toneladas, por 
la pérdida del barco cuando se dirigía desde el puerto de 
Bergen al de La Coruña con ~argamento de bacalao. 
(31 . 933/197v . -199v. ) 

485 1857 Enero 29 "P!'Otesta" de ·n. Miguel de los Santos 
Rodríguez , Capitán de la goleta ",: oven Jesús", de 65½ tone:~ 
das , por la pérdida de los efectos que se expresan c~ 
do se dirigía desde el puerto de Cristiansund al d MáJaga 
con carga.mento de bacalao . (31 .933/200-201) 
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1857 Febrero 20 Poder para pleitos otorgado por 486 
Dª Camila Miró, esposa de D. Carlos Bennett, natural 
de Esparraguera ( Barcelona) , a favor de D. Andrés 
Guas et, vecino de Taragona. ( 31. 933/ 202~02v. ) . 

1857 Febrero 23 Nánbraniento de curador liad li tero'' 487 
hecho por D. Fernando Enrique Himely y B:n.me, vecino de 
La Habana, a favor de D. Miguel Granados~ tarrbién vecino 
de la Habana, para que le represente ro las diligencias 
de testamentaría y partiéiÓn de bienes de su dif\m.tó pa-
dre D. luis Segismmdo Himely. (31.933/203) 

1857 Marzo 6 Poder de D. C~ístóbal de Murrieta, 488 
Jefe de la Casa canercial "C. de Murrieta y Cª" de lo.!2_ 

dres, a favor de D. Juan Bautista de Llano y otros 
para que arrienden y cobren los arrendamientos de una 
casa situada en Madrid y de la dehesa ''Ventosilla" en 
la provincia de Toledo. (31.933/203v.-204) 

1857 Marzo 17 Poder de Dª I.oreto García 2 ... 

·:, ~-·, a favor de D. .Antonino de Noval y Llano, ve
cino de Madrid, para que perciba la pensión que la 
otorgante disfruta cano actriz jubilada de los Teatros 
de la Cruz y del Príncipe de Madrid. (31.933/204v.) 

489 

1857 Abril 13 Contrato a la gruesa celebrado entre 490 
D. Miguel de los Santos Rodríguez, Capitán de la goleta 
española "Joven Jesús",de 65½ toneladas, y los Sres ''Wi
lliam Mac .And.rew & Sons", canerciantes de Londres, que 
le prestan 993 L, 19 chelines y 9 peniques prcmetiendo 
aquél que a las 24 hOras de su descarga en el puerto 
de Barcelona pagará la cantidad de 1.192 L, 15 chelines 
y 8 peniques correspondientes a la aplicación del 2Cffo de 
interés. (31.933/206v.-207v.) 

¿.857 Abril 22 Poder de D. Enrique Bumaby, Teniente 491 
del Ejército inglés, a favor de su esposa D• Cannen To 
rrente para que pueda actninistrar y enájenar todos sus 
bienes. (31.933/208-208v.) 

1857 Abril 29 Nanbraniento de curador "ad litem" , 492 
hecho por D. Fernando Enrique Himely y Brune a favor 
de D. Ramón Medina y Rodrigo y D. Miguel Granados, 
vecinos de La Habana, para que le representen en la 
test amentaría de su finado padre D. Segisrmmdo Himely. 
(31.933/209) 

\ 
' 
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493 1857 Abril 29 D. Carlos Julio Brune nanbra su cu-

494 

rador"ad litem" a D. Dámaso lainé, vecino de la Haba -
na. (31.933/209v.) 

1857 Abril 29 Poder de Dª Matilde Juana, Dª Luisa 
.Ana, D. Fernando Davis, D. Ernesto Jacobo y Dª Juliana 
María Brune, hijos de D. Juan Enrique Brune y de Dª Ca 
talina Houseman, a favor de D. Alejandro de Banduy, v~ 
cino de la Habana, para que les represente en todos 
sus pleitos y para que enajene o arriende el capital 
llamado "Primer Paso" situado en la hacienda demolida 
"San luis", sita cerca de Los Palos, jurisdicción de 
Güines (Cuba). (31.933/210) 

495 1857 Abril 29 Poder mutuo para testar otorgado 

496 

por D. Juan José Picó y Jim·énez, natural de Cádiz, 
y Dª María de los Dolores Orlando y Fernández, natural 
de Puerto Real (Cádiz), su legítima esposa. 
(31.933/2:...0v.-211) 

1857 Mayo 19 D. Cristóbal de Murrieta, Jefe de la 
Casa "C. de Murrieta y Cª" de Londres, sustituye el po
der que recibió de D. Juan García, canerciante en Nueva 
York, a favor de los Sres "Ibarra Herma.-:cs y Cª", caner 
ciantes de Bilbao. (31.933/211v.-212) 

497 1857 Jl;ll"lio_l Poder de Mrs. Mary Norris, Viuda y 
única albacea de Mr. Stephen Clark Norris, a favor de 
D. Juan Carlos Mac Mullen, residente en Madrid, para 
que represente sus intereses en la Sociedad "Minera 
Cántabra" y para que pueda vender y transferir las 
170 acciones de su propiedad en dicha Sociedad. 
(31.933/212-212v.) 

498 1857 Junio 26 Poder de D. Eduardo Beanes a favor 
de D. Guillermo H. Rop, vecino de la Habana, para que 
perciba los 11.500 pesos que recibió por la venta de 
6 casas y un terreno situados en la ciudad de la Haba
na. (31.933/212v.-213) 

499 1857 Julio 7 Poder de D9 Vicenta Adelaida Bellechase, 

500 

esposa de D. Roberto Morison, vecina que fué de la Habana, 
a favor de D. Evaristo Kirlegand, vecino de la Habana,para 
que venda una negra esclava de su propiedad llamada Carlo
ta. (31.933/213-213v.) 

1857 Julio 8 Poder de D. José Javier de Lizardi, co -
rnerciante en Londres, a favor de D. Mauricio de Egaña, vec_!. 
no de Rentería (Guipúzcoa), para que administre todos sus 
bienes y recoja ciertos objetos en posesión del anterior 
apoderado D. Luis Basilio de Egaña, a quien revoca e l poder 
que le había otorgado. (31.933/213v.-214) 
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1857 Julio 27 Nanbraniento de ctll'ador hecho por 501 
D. Ricardo Garvey y Capdepon, vecino de Jerez de la 
Frontera. (Cádiz), a favor de D. José María Tejero, 
Procurador de la citada Jerez de la Frontera, para que 
lé represente en el asunto de la emancipación de sus 
hijos presentado en los Tribunales por D. Patricio 
Garvey, padre del otorgante. (31.933/214v.) 

1857 Julio 31 Poder general.. , J otorgado por 502 
Mr. William Black a favor de D. José Pedros, residente 
en Madrid.· (31.934/1-lv. ,de 1857) 

1857 Julio 31 I D. Pablo Ellas da poder a su madre 
Dª l"1adrona Modolell y Danenech, vecina de Capellades 
( Barcelona) , para que en unión de sus hennanas Dª Paula 
y Dª Teresa ElÍas y Modolell venda todos los bienes 
del otorgante en cantidad no superior a 5.CXX) reales de 
vellón. (31.93~/2 de 1857) 

503 

1857 Agosto 13 Poder de D. José Carreras y Ferrer, 504 
natural de Bañolas (Gerona), a favor del Presbítero 
D. Francisco de Asís Colomer, Capellán Mayor de lapa
rroquia de Santa María dels Turés (Bañolas), para que 
le represente en la testamentaría de su abuelo materno 
D. Juan Ferrer, notario que fué en dicha ciudad. 
(31.934/2v. de 1857) 

1857 Septiembre 25 Copia y traducción de un contra- 505 
to celebrado entre los Directores de la Compañía Penins~ 
lar y Oriental y los Sres "Zulueta y Cª", en representación 
del gobierno español, por el cual aquéllos se obligan a 
llevar la correspondencia pública y privada del gobierno 
español entre el puerto de Hong-Kong y el de Manila y 
dicho gobierno se compromete a pagar la cantidad de 
120.CXX) pesos fuertes. (31.934/4-9v. de 1857) 

1857 Octubre 20 Certificación del poder ranitido desde 506 
la ciudad de Deal (Inglaterra) por el Presbítero D. M -
tonio Oromi. (31.934/9v. de 1857) 

1857 Noviembre 6 Dª Vicenta AdelaidaBellechase, esposa 507 
de D. Roberto Morison, vecina que fué de La Habana, 
autoriza a D. Evaristo Kirlegand, vecino de La Habana, 
a que venda un negro esclavo de su propiedad llamado 
José. (31.934/10 de 1857) 



508 
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1857 Noviembre 16 "Protesta" de D. Nicolás Elguía, 
Capitán del bergantín español "Horacio", de 167 tonela
das, por los daños causados en el barco cuando se di -
rigía desde el puerto de la :~abana al de Falmouth (In -
glaterra) con cargamento de azúcar. 
(31.934/14v.-16 de 1857) 

509 1857 Diciembre 4 "Protesta" de D. Martín de 

510 

Arriandiaga, Capitán que fué del lugre español "Julia", 
de 84 toneladas, por el hundimiento del citado barco -
cuando se dirigía desde el puerto de Cristiansund (No -
ruega) al de Vigo con cargamento de bacalao. 
(31.934/lOv. de 1857) 

1857 Diciembre :1 Poder de D. Pedro José de Zu -
lueta, Conde de Torre Díaz, comerciante de Londres, a 
favor de D. Antonio de Zulueta, comerciante en Cádiz, 
para que venda ciertas minas de carbón que posee en el 
ténnino cte Villanueva del Ríe (Sevilla), eu calidad de 
albacea de su difunto padre D. Pedro de Zulueta. 
(31.934/llv. de 1857) 

511 1857 Diciembre 14 D. Cristóbal de Murrieta, socio 

512 

principal de la Casa comercial "C. de Murrieta y Cª" de 
Londres, sustituye el poder que recibió de D. Miguel 
García para la venta de la fragata de su propiedad 
"Reina del Océano'' a favor de D. Manuel Antonio de Sa-
~achaga , que vendió dicha fragata a D. Ignacio -----

Femández de Castro. ~31 .934/12-12v. de 1857) 

1857 Diciembre 17 Poder general 
otorgado por 

D. P.H. Berndes, vecino de Tudr1 (Italia), a favor de 
su hermano D. Federico Berndes, vecino de La Habana; 
y revocación del poder que había otorgado a D. César 
Vernet. (31.934/12v.-13v. de 
1857) 

513 1857 Diciembre 19 "Protesta" de D. Juan Ramón de 
Madariaga, Capitán del bergantín español "Madrileño" , 
de 163 toneladas, por los daños sufridos en el barco 
cuando se dirigía desde el puerto de La Habana al de 
Londres con cargamento de azúcar. 
(31.934/18v.-20v. de 1857) 

514 1857 Diciembre 24 Poder de Mr. Edward Coanbe, 
comerciante de Londres, a favor de D. Antonio Jurado 
y Pozo para que reclame y cobre 
de D. Joaquín Jiménez de la Plata, comerciante de 
Málaga, la cantidad que éste le debe. 
(31.934/14-14v. de 1857) 
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1857 Diciembre 28 "Protesta" de D. Juan Bautista 515 
Garrbe, Capitán de la corbeta "Madagascar", de 267 to-
neladas, por los daños sufridos en el barco cuando se 
dirigía desde el puerto de La Habana al de Falmouth 
con cargamento de azúcar. 
(31.934/17-17v. de 1857) 

1857 Diciembre 31 Contrato celebrado entre-----
D. Ramón 0rozco, en representación de- la Casa "Ramón 
0rozco y Cª" de AJmería, y Mr. Ebenezer Talbott, vec.! 
no de Wolverharrpton (Inglaterra), que se obliga a di
rigir las obras de :fundición de hierro que dicha Com
pañía se propone iniciar en España, percibiendo un 
sueldo anual de 800 f., más casa y carbón para uso 
doméstico. (31.934/16-16v. de 1857) 

516 

1858 Enero 5 Poder de D. Pedro José, D. Mariano 517 
y D. José Servando de Zulueta, comerciantes de Londres, 
a favor de su hermano D. Antonio de Zulueta, comercian-
te en Cádiz, para que venda la participación que les 
corresponde como herederos de su di:funto padre D. Pe-
dro de Zulueta en las minas de carbón de La Reunión 
sitas en el término de Villanueva del Río (Sevilla). 
(31.934/18-lSv. de 1858) 

1858 Enero 27 D. Roberto Wallace y Dufraisse -- 518 
autoriza a su hermano D. Jorge Wallace y Dufraisse, 
vecino de Denia (Alicante), a vender por contrato peE 
petuo o condicj_onal todas o cualesquiera fincas ----
rústicas, urbanas o censos que el otorgante posee en 
la ciudad de Alicante, en su término o en otro punto, 
y a volver a comprar las fincas ya vendidas que consi 
dere oportuno. (31.934/21-21v. de 1858) 

1858 Febrero 11 Poder de los Sres "Sadler, Harri 
son y Cª", canerciantes de Londres, a favor de D.José 
Arturo Gilabert para que renuncie al cobro del crédi
to de 140.304 reales de vellón que otorgaron a los 
Sres "Catarineu Hermanos y Cª" de Madrid, por haber 
recibido el importe que les correspondía de la quiebra 
de dichos Sres. (31.934/22-22v. de 1858) 

519 

1858 Marzo 12 Poder de Mr. John T. Eustace a favor 520 
de D. León Boulay, vecino de Cabrales (Oviedo), para 
qu atienda los derechos, intereses y propiedades que 
el otorgante tiene sobre unas minas de Asturias. 
(31.934/23-23v. de 1858) 



521 
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1858 Marzo 22 Poder de D. Femando Alberto Dufour, 
en representación de la Casa "Dufour Hennanos y Cª" de 
Londres, a favor de D. Eugenio Duele~~ vecino de Ma -
drid, para que defienda los intereses de dicha Casa en 
la quiebra de D. Juan Segura Elías, comerciante de Sevi 
lla. (31.934/24-24v. de 1858) 

522 1858 Marzo 30 Cesión de 825 acciones de la Compañía 

523 

"Minera Cántabra" hecha por el Sr . Comelio Smith, y las 
Sras Dª Mariana Mac Mullen y Dª María Norris a favor de 
D. Fernando Guerrero, Intendente Honorario de Hacienda, 
en calidad de fundador-gerente y representante de la 
Sociedad Hullera de Santa Ana (Asturias). 
(31. 934/25-25v. de 1858) 

1858 Abril 5 Poder de D. José Joaquín de Arrieta, 
natural de La Habana, a favor de su hennano D. Pablo de 
Arrieta y del Doctor D. Gonzalo Jorrín, vecinos de La 
Habana, para que reclamen y reciban de su hennano D. IE 
nacio ce Arrieta, albacea testamentario de su difunto P-ª. 
dre D. Joaquín de Arrieta, la parte que le corresponde 
de las acciones de la refinería "Clara Luz", ahora lla
mada "The Canima River Sugar Ccrnpany". 
(31.934/26-26v. de 1858) 

524 1858 Abril 14 Dª Vicenta Adelaida Degoutin Bellec~ 
se autoriza a sus hijos D. Roberto José, D. Guillenno 
Colin y D. Alejandro José a vender la 1/4 parte del In~ 
nio "La Reunión Deseada", situado en la jurisdicción de 
Matanzas y partido de Guanábana (Cuba), adjudicada a la 
otorgante en la partición de bienes de su difunto padre 
el Teniente Coronel D. José Degoutin Bellechase. 
(31.934/27-27v. de 1858) 

525 1858 Abril 21 Declaración de D. José Bretón, natu-
ral de San Pedro de Manrique (Soria), para que conste su 
estado de soltero, actuando como testigos D. Justo Bar
bajero, Presbítero y Chantre de la catedral de León, 
D. Eduardo Marzán y D. Buenaventura de Cuadra. 
(31.934/28 de 1858) 

526 1858 Mayo 6 Cesión de propiedad de 826 acciones de 

527 

la Compañía "Minera Cántabra" hecha por Dª Mariana Mac 
Mullen, D. Juan Carlos Mac Mullen, D. Ricardo TursiJl 
Mac Mullen y D. Enrique Carlos Greenwood a favor de 
Mr. Mougel Bey, Ingeniero Jefe de Puentes y Caminos, 
en calidad de fundador-gerente y representante de la 
Sociedad Hullera de Santa Ana (en Asturias), por la --
can ti dad de 3. CXX) f.. (' 31. 934 / 28v . -29 de 1858) 

1858 Mayo 14 Declaración de D. José María Pérez, 
socio y representante 
relativa a la posible 
(31.934/29v. de 1858) 

de la Casa "Pinto, Pérez y Cª 11
, 

falsificación de una cuenta. 
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1858 MaYo 15 D. Rosendo Campoamor. Capitán del ber- 528 
gantín español "Trinidad", de 223 toneladas, "protesta" 
por las pérdldas y daños ocasionados por el terrporal 
cuando se dirigían desde el puerto de La Habana al de 
Falmouth coh cargamento de azúcar. 
(31.934/30-30v. de 1858) 

1858 Junio 5 D. Femando de 'l'orrontegui, vecino de 529 
Górliz (Vizcaya), autoriza a D. José Benito de Goldarace 
na, vecino de Bilbao, a que tane conocimiento de las di~ 
posiciones testamentarias de su di:funto suegro D. Juan 
Ramón Tríviñu. (31.934/31 de 1858) 

1858 Junio 14 D. José Gragera Pozo, vecino de Puebla 530 
de la Calzada (Badajoz), labrador, nombra a D. Pedro Ami-
go Gragera, vecino de Torre Mayor (Badajoz), apoderado de 
todos sus bienes. (31.934/31v. de 1858) 

1858 Julio 7 Poder de D. Cecilia Mateos, barbero, 531 
a favor de D. Francisco Orses, vecino de Almuñécar (Grar1..§; 
da), para que venda una propiedad rural que posee en el 
territorio de la expresada Almuñécar. 
(31 . 934/32 de 1858) 

1858 Julio 23 Poder de D. Jaime Comas, comerciante 532 
de La Habana, a favor de D. José J. Cra.wford, vecino de 
La Habana, para que le represente como apoderado que ha 
sido de los Sres "Biada y Cª" de La Habana. 
(31.934/32v. de 1858) 

1858 Julio 26 Poder de Dª María de los Milagros Ba-- 533 
lleras a favor de D. José María Femández de Velasco, ve-
cino de La Habana, para que gestione el cobro de las su -
mas que se le adeuden de la testamentaría de D. Bernardo 
Guillén y Díaz. (31.934/33-33v. de 1858) 

1858 Julio 29 Dª Josefina Amado de Iradier, esposa 534 
de D. Sebastián Iradier, autoriza a D. José Losada, veci-
no de Madrid, a reclamar las sumas que le debe su citado 
esposo en currplimiento del convemo que ambos celebra.ron. 
(31.934/34-34v. de 1858) 

1858 Julio 30 Tercer codicilo hecho por D. Francisco 535 
Stewart, vecino de Arecibo (Puerto Rico), relativo a sus 
bienes en dicha Isla. (31.934/35-36 de 1858) 
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536 1858 Agosto 9 Renovación del contrato a la gruesa 

537 

celebrado entre D. José María Mañeiro, Capitán del j2_: 

gantín "Rosario", y el Sr. Jorge Crawford Rew, comer -
ciante de Londres, como apoderado de la Casa "Lloyd" 
de Barcelona. (31.934/36 v.-37 de 1858) 

1858 Agosto 20 D. José de Berriz, Capitán de la 
corbeta rusa "Salama", cede el importe de los fletes -
de las mercancías embarcadas en el puerto de Matduzas 
a Mr. Nils Hedman, propietario de dicho barco. 
(31.934/37v. de 1858) 

538 1858 Septiembre 7 "Protesta" de D. Cayetano Basur 
to, Capitán de la fragata española "Teide", de 1.300 
toneladas, por la arribada forzosa ~ _·::.cho barco al 
puerto de Londre"' C'-lafldo se dirigía desde el puer::o :... 
Tenerife al de El Ferrol (La Co.!".±'í.a). 
(31.934/38-38v. de 1858) 

539 1858 Septiembre 14 Poder mutuo de D. T0sé· Joaquín 

540 

541 

de Mora , Cónsul General de España en Londres, y su es
posa Dª Francisca Delauneux de Mora, sobre disposición 
de bienes por fallecimiento de uno de los cónyuges. 
(31.934/39 de 1858) 

1858 Septiembre 30 Poder de D. José Wallace y de 
sus hijas Dª Elisa y Dª Carl.ota Wallace y Dufraisse, a 
favor de D. Francisco Baeza, veci~o de Alicante, para 
que administre las fincas rústicas, urbanas o censos 
que los otorgantes poseen en la ciudad de Alicante, su 
término o en otro punto y puedan vender dichos bienes 
o retrocomprarlos. (31.934/39v.-40 de 1858) 

1858 Octubre 21 Poder. general , otorgado por 
D. Juan Francisco B~isson, socio ?rincipal de la Casa 
comercial "J.F. Buisson y Cª" de Londres, a favor de 
D. Adolfo Buisson, vecino de Madrid. 
(31.934/40v.-41 de : 858) 

542 1858 Octubre 27 D. Jorge William cede a Mr. Delisl e 
Har'dy, residente en Granada, la propiedad de las minas 
e intereses pertenecientes al otorgante situados en 
la provincia de Granada . (31.934/41v.-42 de 1858) 

543 1858 Octubre 28 D. Jaime Selma, natural de Valen-
cia, autoriza a D. Romualdo Mayor a percibir la parte 
de los bienes que le correspondan, cano legítimo espo
so de Dª Margarita Mayor, en la herencia de D. Domingo 
Alonso Isla. (31.934/42-42v. de 1858) 



- 91 -

1858 Noviembre 1 Sustitución del poder que recibió 544 
D. Guillermo William Green de Dª María Smith a favor -
del Procurador D. Celedonio I..ópez para que perciba todas 
las sumas que le adeuden en la testamentaría de su di -
:funto esposo D, Eduardo Smith. 
(31.934/42v.-43 de 1858) 

H~68 Noviembre 2 Poder de D. José 'G:ragera y Pozo, 545 
vecino de Puebla de la Calzada (Badajoz), a favor de 
D. Pedro Amigo Gragera, vecino de Torre Mayor (Badajoz), 
para que reclame y cobre de D. Santiago del Cacho, vecino 
de Villa.franca, la cantidad de 40.COO reales de vellón. 
(31.934/43 de 1858) 

1858 Noviembre 9 Ratificación de la declaración j!:! 546 
rada de Mr. William Mac Dowell, canerciante de wndres, 
en CUTTl)limiento del exhorto librado por el Tr:iibunal de 
Canercio de Cartagena en el pleito que se sigue entre 
el Sr. Jorge Jackson, Capitán del buque jnglés "Bruce'~ 
y los Sres "Peña Hermanos" de Cartagena. 
(31.934/43v. de 1858) 

1858 Noviembre 15 Poder de D. Pedro de Soldevilla, 547 
natural de La Habana, a favor de D. José Nonell, vecino 
de dicha ciudad, para que le represente en la testa --
mentaría de su difunta madre Dª Merced Martí. 
(31.934/44 de 1858) 

1858 Noviembre 15 Poder de D. Pedro de Soldevilla 548 
a favor de D. Juan Herrera, vecino de La Habana, L:a -
pitán de Cazadores, para que perciba de D. Martín de 
Ureta, vecino de la misma ciudad, las cantidades que 
éste t.en:Í:a en depÓsjto para entregar al otorgante cuán~ 
do cumpliera la mayoría de edad, la cual tuvo efecto 
el 18 de enero de 1858. (31.934/44v. de 1858) 

1858 Noviembre 18 D. Augusto Cante, Primer Secre- 549 
tario de la Legación de España en wndres, autoriza a 
su hermano D. Francisco A. Cante, vecino de Cádiz, a 
percibir la cantidad de 4.CXX> reales de vellón que le 
ha legado D. Hilarión Bourt. ( 31. 934 / 45 de 1858) 

1858 Diciembre 6 Poder de D. José Gragera y Pozo 550 
a favor de D. Alonso Gordillo, vecino de Puebla de la 
Calzada (Badajoz), cirujano sangrador, para que reclame 
y cobre de D. Santiago del Cacho, vecino de Villaí'ranca 
(Dadajoz), la cantidad de 40.CXX> reales de vellón. 
(31.934/45v-46 de 1858) 



- 92 -

551 1858 Diciembre 11 Poder general otorgado por D. José 

552 

Ramón Iglesias, comerciante de Londres, a favor de D. Fran 
cisco Antiga Esquier, vecino de Valencia. 
(31.934/46-47 de 1858) 

1858 Diciembre 14 Poder de D. Marióno de Zulueta y 
Madariaga a favor de su hennano D. Antonio de Zulueta y 
Madariaga, vecino de Cádiz, para que fonnalice la venta 
(que por convenio privado efectuaron el otorgante y su 
hennano D. Pedro José de Zulueta y Madariaga) de las 
2/5 partes que le pertenecen del caserío y tierras que 
fueron del Olivar de la Peñuela, sitos en el ténnino de 
Jerez de la Frontera (Cádiz), con sus 1.315½ aranzadas de 
tierra. (31.934/47-47v. de 1858) 

553 1858 Diciembre 14 Poder de D. José Servando de Zulue 
ta y Madariaga a favo~ de su hennano D. Antonio de Zulue
ta y Madariaga, vecino de Cádiz, para que fonnalice la -
venta (que por convenio privado efectuaron el otorgante y 
su hermano D. Pedro José de Zulueta) de la dehesa de Hu -
meruelos, sita en el ténnino de Jerez de la Frontera 
(Cádiz), con su caserío y 433½ aranzadas de tierra de la
bor. (31 . 934/47v .-48 de 1858) 

554 1859 Enero 24 Poder de Dª María de los Dolores Hoya, 
Viuda de Benjumea, a favor de D. José María Fernández 
Pérez, vecino de Sevilla, para que gestione el cobro de 
cualquier cantidad que se le deba o le corresponda por 
herencia y para que la represente en la testamentaría 
de su difunto hennano político el Pesbítero D. Manuel 
Díaz Benjumea. (31 .934/48v. de 1859) 

555 1859 Febrero 12 Información del estado de soltero 
de D. José Romero Valvidares, de 33 años de edad, natural 
de Sevilla, vecino de Londres, hijo de D. José Romero 
Balmaseda y de Dª Joaquina Valvidares. 
(31.934/49 de 1859) 

556 1859 Marzo 10 Poder general otorgado por Dª Carmen 
Torrente a favor del Abogado D. Ramón Valdés, vecino de 
la Habana. 
(31 .934/50-51 de 1859) 

557 1859 Marzo 12 D. Guillenno Vilches y Videgain, come~ 
ciante en Londres, autoriza a D. Pntonio García Borrego, 
comerciante de Málaga, a vender 8 acciones de la Sociedad 
de los Españoles para la explotación de la mina de plomo 
argpntífero llamada "Consuelo", situada en el ténnino de 
la villa de Ojén (Málaga), por 2 .00J reales de vellón co
mo mínimo cada una. (31 .934/49v. de 1859) 
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1859 Marzo 15 Poder de los Sres "Sadler, Harrison 558 
y Cª", canerciantes de Londres, a favor de los Sres 
"Hartley y Cª", canerciantes de Sevilla, para que ges-
tionen el cobro de las cantidades que les adeuda D. M1_ 
guel Carrascosa, canercünnte de Sevilla. 
(31.934/51v.-52 de 1859) 

1859 Marzo 28 D. Ventura Requejo, comerciante de 559 
Vigo, da poder a los Sres "Mansilla, Riva y Cª", come_r 
ciantes de l.ondres, para que le defiendan en el pleito 
que sobre ciertos géneros mantiene con una Casa canercial 
de l.ondres. (31.934/52v. de 1859) 

1859 Abril 2 Poder de D. Augusto Gagniere a favor 560 
de los Sres "Viuda de Sigler e Hijos", vecinos de Valla-
dolid, para que gestionen el cobro de las cantidades que 
le adeuda D. Joaquín Pérez, 
(31.934/53 de 1859) 

1859 Abril 19 Copia de la obligación contraída por 561 
varios marineros del vapor español "Bilbao 11

• 

(31.934/53v. de 1859) 

1859 Abril 28 Poder general 562 
otorgado por D. José Wallace y su hija Dª Carlota Wa --
llace a favor de D. Emilio P. del Pobil, vecino de Ali-
cante. (31.934/54-54v. de 1859) 

1859 Mayo 10 Poder de D. Juan Francisco Buisson, 563 
socio principal de la Casa canercial "J.F. Buisson y Cª" 
de l.Dndres, a favor de D. Marciano Tudela, comerciante 
de Madrid, para que atienda y defienda sus negocios de 
España; y revocación del poder que otorgó a favor de su 
hermano D. Adolfo Buisson. (31.934/55-55v. de 1859) 

1859 Junio 4 Poder general 564 
otorgado por Dª Carlota Wallace y Dufraisse a favor de 
D. Emilio P.delPobil, vecino de Alicante. 
(31.934/56-57 de 1859) 

1859 Junio 8 Poder de Dª Vicenta Adelaida Degoutin 565 
Bellechase a favor de sus hijos D. Roberto José y D. Al~ 
jandro José, vecinos de la Habana, para que vendan la 
1/4 parte del Ingenio llamado "la Reunión Deseada", si-
tuado en la jurisdicción de Matanzas y partido de 
Guanábana, adjudicado a la otorgante en 1¡1 partición de 
bien s de su difunto padre el Teniente Coronel D. José 
Degoutin Bellechase. (31.934/57v.-58 de 1859) 



566 
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1859 Julio 2 Nombramiento de curador "ad litem" hecho 
por D. Manuel de Siloniz y Ugarte, vecino de Cádiz, a favor 
del Procurador de dicha ciudad D. Antonio Requejo para 
que apruebe o contradiga la liquidación de bie._es de la 
Casa comercial de su difunto padre D. José de Siloniz 
hecha por su tío D. Juan de Siloniz, tutor y curador del 
otorgante nombrado por su difunto padre. 
(31.934/58v. de 1859) 

567 1859 Julio 14 Poder de Dª María del Pilar Dusmet y 

568 

569 

570 

Rolando a favor de su hennana Dª María del Carmen Dusnet y 
Rolando para que cobre y haga suyos los atrasos que le 
adeudan a la 2~Jrgante por orfandad, que percibía del 
Monte Pío de la Real Casa. (31.934/59 de 1859) 

1859 Julio 15 Minut:::i. de "protesta'' q'i~ hace a su lle
gada al puerto de Londres D. José Antor·oL>t.onga, Capitán 
de la barca "Antonia", procedente de La Habana y Sagua la 
Grande, con cargamento de azúcar. (31.934/59v. de 1859) 

1859 Julio 20 Minuta de "protesta" que hace a su lle
gada al puerto de Londres D. Gaspar Lanuza, Capitán del 
bergantín goleta "San Ginés", procedente de San Juan de 
los Remedios (Cuba), con cargamento de azúcar. 
(31.934/60 de 1859) 

1859 Agosto 4 Poder general 
otorgado por D. Roberto Morison, comerciante de La Habana, 
a favor de su hijo D. Alejandro José, canerciante de La 
Habana. (31.934/60v.-61 de 1859) 

571 1859 Agosto 10 D. Angel de Zabala, Capitán del ber-
gantín goleta "Virgen de Begoña" da poder a su padre 
D. Manuel Antof':io de Zabala para que se cespose por 
palabras de presente con Dª María Antonia de 0zamis, veci 
na de Arteaga (Vizcaya). (31.934/61v. de 1859) 

572 1859 Agosto 20 D. Vlctor Gonzá1 ez de la Llana, veci-
no de 0lloniego (Oviedo);otorga poce~ a su hermano D.José 
González de la Llan~, Comandante de Infantería retirado 
y vecino del citado lugar, para que arregle asuntos de 
familia relacionados con partición de bienes y para que 
compre o venda cualquier propiedad. 
(31.934/62 de 1859) 
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1859 Septiembre 12 Se autoriza a D. Gaspar I..anuza, 573 
Capitán del bergantín goleta "San Ginés", a recibir un 
préstamo de D. Miguel Iglesias, canerciante de Londres, 
para realiza~ el viaje Swansea-Alicante, por no existir 
otras ofertas y visto que el interés del 15% no excede 
los usos corrientes en esta capital. 
(31.934/62v. de 1859) 

1859 Septiembre 12 Contrato a la gruesa celebrado 574 
entre D. Gaspar I..anuza, Capit án del bergantín goleta e~ 
pañol "San Ginés", de 147 toneladas, y D. Miguel Igle -
sías, canerciante de Londres, que le presta 19.591 rea-
les de vellón y 84 céntimos para transportar un cargamen 
to de carbón desde el puerto de Swansea (Inglaterra) al 
de Alicante y aquél se obliga a devolver 22.530 reales 
de vellón y 62 céntimos correspondientes a la apli -
cación del 15% de interés a las 24 horas de terminado 
el viaje. (31.934/62v.-63v. de 1859) 

1859 Septiembre 12 Minuta de "protesta" que hace a 575 
su llegada al puerto de Londres D. Benito López Acevedo, 
Segundo Piloto del bergantín goleta "Saeta", por enfer-
medad del capitán D. José Heres Valdés, y en previsión 
del posible daño ocasionado en el cargamento de azúcar y 
miel de purga que transportaban desde el puerto de 
Cienfuegos (Cuba). (31.934/64 de 1859) 

1859 Septiembre 17 Poder de D. Guillermo Esteban 576 
Balleras, canerciante en Londres, a favor de D. Antonio 
María Balleras, vecino de Madrid, para que entable deman 
da de calumnia o exija explicaciones a las personas o 
periódicos responsables. (31.934/64v. de 1859) 

1859 Septiembre 22 Minuta de "protesta" que presentó 571 
a su llegada al puerto de Londres D. Juan Tanás de BaI'eño, 
Capitán de la barca "Unión", procedente de La Habana con 
cargamento de azúcar y tabaco. (31.934/65 de 1859) 

1859 Septiembre 28 Poder de D. Juan Francisco 
Buisson, socio principal de la Casa canercial "J.F.Bui
sson y Cª" de Londres, a favor de D. Pedro Farrugia, 
can rciante en Madrid, ,para que reclame y cobre las su
mas que le adeuden los corresponsales que tiene en dicha 
capilal. (31.934/65v. de 1859) 

578 

1859 Octubre 3 "Protesta" de D. Bernardo García 579 
Piedra, Capitán del bergantín goleta español "Antoñito", 
de 43 toneladas, por el abordaje de que fué víctima dicho 
barco cuando se dirigía desde el puerto de Scalloway (In
glaterra) al de Santander con cargamento de bacalao. 

Confirmación de la anterior protesta se halla en la 
página 68. (31.934/66-67v. de 1859) 



580 1859 Octubre 13 ·_,-~,p:_c. dP •...lfl exhorto expedidu pe, •· 

el Juez de Primera lrw<::".L'!,'J e.. del Distri tu de l:larqui ~..'(' 

(Madrid) relativo a }_&. 1nuerte de D. Benjamí_n Candler, 
( 31. 934/68v. de 185<?'• 

581 1859 Octubr~ 21 Copia de un exhorto expedido por 

582 

el ,juez de Pr.imera Instancia del Distrito de MaravílJ as 
(M.adrid) relativo al casamiento de D. Be!Tlardo Malagamba 
cori Dª Ana Wa tson Brown. ( 31. 934 / 68v. de 1859) 

1859 Octubre 25 Poder de D. Juan 3auti sta ,je ·)e• 

dcrza, C2.~i tán del bergantín 11Dulce Norr_o~ d~ _ºp--, . 

!;; - ·avor del ?rocurador de Bilbao D. 1\21"Cisr- Jt- .:. -

c2·b qLe de los :'..0,918 peso3 f:..cer:_es ene.=;·_.-• · 

.E2a de S.epósi tos ce 

~e _a tripulacifr_ ':i.s j_os gastos de aw:_ ~ <- ·.::.:.: 

2.2 en ~áQiz. (31.~34/69 de 1859) 

583 1859 Noviembre 8 Revocacíón del poder que otorgo 

S84 

585 

D, ~rancisco Carril~c Heredia a D. Isidro Solemon y C-3..~ 

tellanos par& que 1e representase en tcxJas las opeFa -

ciones de comercie, de su Casa de !'1ladricl. 
1 3:_934/ó9v. de 1859) 

1859 Noviemore 8 D. Juar_ ~ebol.!.o v ~ey.-::::s e.uto 

ª- P1"Dcurador de Má_aga D. ?edro ~s_ntf ~ a rew-e~,, 
er la -ces-.:.2r!'!entaría de su di :rt....r:t.c ':Já.C._"'S ;:; • J1 Jé\J."' _, 

v s.. dispone~ la enajenación •) ar::-ie~c,, c.·_ ,_o:.- _ 
::..e ~o:::-·respo::--,da11. (31.934/70 de ~8S9, 

1859 Nov~emo:'.'e 22 Declaración de ,":--
_l\.gui::..ac, Seg:i."ldo P:_::..oto del bergar,_5 · 
D. v:.ctor Sán.cnez Pinedo, Agregado a ~~,. 
a_ nac.frag.::.c de d::..cho barco, a lé . .,,., 

D. Juan Ugarte y a la pérdida dt: ; --: 
y de la tripu:aci6r:. (31. 934171_~ 

1860 Enero 7 '). Roberto .José NJc 
D. Alejandro José Morison , comerciar"- ,!(• La .,,1·, , 
a que venda la fragata española oe Se-' ,:., úpii,(:a,_ ··,,•' 

aueta Hamel". (31.934/71v. de 1860'. 

587 ~860 Enero 13 Poder de D. Francisco Oast:s ' 
:Rodríguez, natural de Cádiz Viudo, a favor de D.Pc:1tr·,

ci'.) P-:,_rroj . rorersiarite el.e ( ;ib.r-a~ tar, para qu Sé ,Ji~ 

;'oEn ;,·: -):..::,,:::bt .... éif~ de _presen• .. }:;i /~(_\"~ .. )9 Luisa Dél.11llK) 4\-_~•··r 
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1860 Marzo 26 Poder de los Sres ''Mansilla, Riva 588 
y cs1 11

, cornerciantes de Landres, a favor de D.Victoriano 
Martínez Escalera, canerciante de Madrid, para que atien 
da y defienda los negocios que tienen en España. 
(31.934/72-72v. de 1860) 

1860 Abril 5 Renuncia de la parte que le correspon 589 
de en los bienes de su difunta madre hecha por D. Joaquín 
Fernández de Haro y López Tagle, Ingeniero de la Amia.da, 
a favor de sus hermanos. (31.934/73 de 1860) 

1860 Abril 17 Poder de D. Patricio O'Neale, natural 590 
de El Puerto de Santa María (Cádiz), a favor de D.Cristóbal 
María de Castañeda, vecino de San Fernando (Cádiz), para 
que le represente em la testamentaría de su difunto pa -
dre D. Enrique O'Neale, administre o enajene los bienes 
que le correspondan y reclame de su hermano D. Enrique 
O'Neale y de su hermano político D. Joaquín Rivero de la 
Tijera, vecinos de Jerez de la Frontera (Cádiz), lo que 
por saldo de cuentas corresponda al otorgante . 
(31.934/73v.-74 de 1860) 

1860 Mayo 10 D. Juan Menéndez nombra por curador 591 
"ad litem" a D. Eusebio de Guarda, comerciante de La 
Coruña, para que le represente en las diligencias de 
testamentaría y partición de bienes de su difunto padre 
D. Juan Menéndez. (31.934/74v. de 1860) 

de 
1860 Mayo 19 D. Pascual Mendive, natural de La Habana 592 

y vecino de Bilbao, nombra por curador "ad litem" al Pro
curador de Bilbao D. Francisco de Rasche para que le re -
presente en los autos de inventario y partición de bienes 
que se siguen por fallecimiento de su padre D. Pascual de 
Mendive. (31.934/75 de 1860) 

1860 Mayo 25 Ratificación hecha por el Segundo Pilo- 593 
to, Contramaestre y varios marjneros del b rgantín espa-
ñol "Tomás Joaquín" de la "protesta" extendida por su 
capitán D. Nicolás de Arrotegui relativa a la avería pacte 
cida por el barco a los pocos cilas de salir d 1 puerto -
de La Habana con destino a Londres. 
(31.934/75v. de 1860) 

1860 Mayo 30 Poder de Di Francisca Lerdo de Tejada 594 
a favor de su hermano político D. Carlos Balleras, vecino 
de Jerez de la Frontera (Cádiz), para que la represente 
n la testamentaría de su difunto padre D. José Lerdo de 

Tejada, vecino que fué de Sevilla. (31.934/76-76v. de 
1860) 



595 
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1860 Junio 23 D. Cristóbal de Murrieta, socio princ! 
pal de la Casa "C. de Murrieta y Cª" de Londres, autoriza 
a D. Juan Morand, comerciante de Denia (Alicante), o a los 
Sres "J. :O,orand y Cª 11 del mismo comercio, a que reclame y 

cobre una letra de cambio de 60.470 reales de vellón gir~ 
da por Mr. Henry Kembe:', comerciante de Londres, y acep
tada por D. Mariano Gavila, comerciante de Valencia. 
(31.934/76v.-77 de 1860) 

596 1860 Junio 27 D. Manuel González Echeverría, Doctor 
en Medicina establecido en Londres, da poder a su herma
no D. Angel González Echeverría , natural y vecino de La 
Habana, para que se despose por pa.Labras de presente con 
Dª Leocadia Hernández de Braza. (31.934/77-77v. de1860) 

597 1860 Julio 28 D. Antonio Blasco Miralles, apoderado 
de D. Jacobo Blasco Miralles (capitán de la fragata espa
ñola "Primera de Torreviejá'), renueva el contrato a la 
giuesa celebrado con los Sres 11A. Mackeprang y Cª", co -
merciantes de Londres. (31.934/78-78v. de 1860) 

598 1860 Agosto 16 Poder de Dª Vicenta Adelaida Degoutin 

599 

600 

Bellechase a favor de sus hijos D. Roberto José y D.Ale -
jandro José, residentes en La Habana, para que reclamen y 
perciban todas las cantidades que correspondan a la otor
gante por la venta de la 1/4 parte del Ingenio "La Reunión 
Deseada", situado en la jurisdicción de Matanzas y parti
do de Guanábana. (31.93<l/78v.-79 de 1860) 

1860 Septiembre 7 Obligación que hace D. Tomás 
Bertrán so:er, Escritor, de pagar a D. Francisco Figuls, 
negociante, la suma de 60 L que éste le prestó (para 
lo cual hipoteca 3 censos de su propiedad). 
(31.934/79v. de 1860) 

1860 Septiembre 22 Poder de los Sres D. Guillenno 
Esteban Balleras y Dª Francisca í.erdo de Tejada y Dominé 
a favor de D. Antonio María Balleras, vecino de Madrid, 
para que les represente en la testamentar{a del difunto 
D. José Lerdo de Tejada, y administre o venda los bienes 
que se le adjudiquen a la citada otorgante. 
(31.934/80-BOv. de 1860) 

601 1860 Septiembre 25 Nombramiento de curador hecho 
por D. PascualJíiMendive, natural de La Habana, a favor 
de D. José María de Ugarte, comerciante de Bilbao, para 
que cuide de los bienes que le correspondieron por fa-
llecimiento de su padre D. Pascual de Mendive. 
(31.934/81 de 1860) 
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1860 Septieroore 29 Minuta de "protesta" presentada 602 
por D. Francisco de Amecha.zurra, Capitán del bergantín 
"Providencia", relativa a la avería sufrida por dicho 
barco cuando intentaba errprender viaje a La Habana trans 
portando un cargamento general. 

En las páginas 81v.-82 se halla la corú'irmación de esta 
minuta de "protesta" hecha por la tripulación del expre 
sado barco. (31.934/81v. de 1860) 

/ 

1860 Octubre 4 ttProtesta" que presenta D. Francisco 603 
de Amecha.zurra, Capitán del bergantín "Providencia", por 
la vía de agua descubierta en dicho barco cuando se dis-
pohÍan a errprender viaje hacia La Habana con cargamento 
general. (31. 934/82-83 de 1860) 

1860 Octubre 13 Poder de D. Dcrningo de Erezuna, 604 
Capitán del bergantín goleta "Jesús, María y José", a 
favor de los Sres "Anselmo de Arroyave y C'" de Londres, 
para que reclamen y cobren de los Sres "Aubert,Powell 
y C'", corredores de buques en Londres, las cantidades 
que éstos deben al pooerdante. 
(31.934/83v. de 1860) 

1860 Octubre 17 Ampliación de la "protesta" que p~ 605 
sentó D. Francisco¾nechazurra, Capitán del bergantín 
"Providencia". ( 31. 934/86-86v. de 1860) 

1860 Octubre 19 Cuarto codicilo hecho por D. Fran - 606 
cisco Stewart, vecino de Arecibo (Puerto Rico) 
(31.934/84-84v. de 1860) 

1860 Octubre 26 D. Francisco de Ansoleaga, Capitán 607 
que fué del bergantín "José María", de unas 145 tonela-
das, "protesta" por el hundimiento de dicho barco cuando 
se dirigía desde el puerto de Amberes (Bélgica) a los 
puertos de Santander y Bilbao con cargamento general. 
(31.934/85-85v. de 1860) 

1860 Octubre 29 Autorización otorgada a D. Francisco 608 
de Am chazurra paré. recibir un préstamo de Mr. Arthur 
F. Clarke, socio de la Casa "Julius H. Thompson y Ci", 
corredores de barcos en Londres, con el fin de atender 
a los gastos del viaje que emprende desde Londres hasta 
La Habana, por ser la oferta más ventajosa y visto que 
el interés del 15% no excede los usos corrientes de esta 
capital. (31.934/87 de 1860) 
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609 1860 Noviembre 8 Contrato a la gruesa celebrado entre 
D. Francisco de Arnechazurra, Capitán del bergantín español 
"Providencia'', de 192 toneladas, y los Sres "Jullus H.'IhomE 
son y Cª", corredores de barcos en l.Dndres, que le prestan 
68.511 reales de vellón y 20 céntimos para atender los gas 
tos relativos al viaje l.Dndres-La Habana con cargamento g~ 
neral y aquél se obliga a devolver 78.787 reales de vellón 
y 88 céntimos correspondientes a la aplicación del 15% de 
interés a las 24 horas de su llegada al citado puerto. 
(31.934/87-87v. de 1860) 

610 1860 Noviembre 20 Poder de D. Francisco Arias Quiroga 

611 

a favor de D. Ignacio Pérez, vecino de Ferreira (Lugo), 
para que le represente en la demanda entablada contra el 
otorgante referente a las dotes o legítimas de las Sras 
~ª Antonia y Dª Cannen Gayoso, difuntas. 
(31.934/88 de 1860) 

1860 Diciembre 10 D. Francisco Dastis y D. Melchor 
López, comerciantes en l.Dndres, el 2º como socio de la 
Casa "Zabala y Cª", autorizan a D. Juan Santiago l.Dbo, 
vecino de Madrid, a representarles ante el Gobierno es-

pañol en la contrata de armamento para el Ejército. 
(31.934/88 v. de 1860) 

612 1861 Enero 16 D. Eladio de Sobleche"'O, en representaciÓD 

613 

de la Casa "Martín Soblechero y Cª", Ingenieros y Contra-, 
tistas de l.Dndres, da poder a D. Leopoldo Lehmann, vecino 
de Madrid, para obtener privilegios de invención e impo~ 
tación de las invenciones de los citados Sres "Martín So-, 
blechero y Cª". ( 31. 934/1 de 1861) 

1861 Enero 16 Poder de los Sres D. Mariano y D. José 
Servando de Zulueta, socios de la Casa "Zulueta y Cª" de 
l.Dndres, a favor de su hermano e::. Exº Sr. D. Pedro José 
de Zulueta, Conde de Torre Díaz, socio principal de dicha 
Casa, para que pueda nombrar apoderados. 
(31.934/lv. de :961) 

614 1861 Febrero 2 D. Juan Ignacio Basterrechea, Capitán 
del bergantín "Juanito", "protesta" por las pérdidas y 
daños sufridos por el barco cuando se dirigía desde el 
puerto de La Habana e_: de l.Dndres con cargamento de azúcar, 
tabaco y otras mercancías. (31.934/2-3 de 1861) 
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. 
1861 Febrero 26 Contrato celebrado entre D.Santiago 615 

Gálvez, en nanbre de la Sociedad "Morata, Cor'dóbés y Cª" 
dedicada a la explotación de minas de plomo 1 y Mr. Alex9!! 
der M. Rop, (Je:rente de los Sres "Rop y Cll 11 de Londres, por 
el cual éstos aportan el capital necesario para desarrollar 
la explotación de minas y aquéllos les ceden la mitad de 
los beneficios que prcxluzcan. (31.934/3v.-5 de 1861) 

1861 Marzo 19 Convenio subscrit~.entre los 616 
Sres "L. Mariani y Cª" de Arroyo (Puerto Rico), y los 
acreedores de dicha Casa en Londres para prorrogar el 
pago de sus deudas. (31.934/5v.-9 de 1861) 

1861 Marzo 26 Atrpliación del poder concedido por -- 617 
D. Francisco Stewart, vecino de Arecibo (Puerto Rico), a 
favor de Mr. Hugo Skiner, de la misma vecindad, 
nanbrándole administrador de todos sus bienes en dicha 
Isla. (31.934/9v.-11 de 1861) 

1861 Marzo 30 Ratificación de "protesta" de 618 
D. Hipólito de Echevarría, Capitán del bergantín español 
"Justita", de 177 toneladas, sobre los daños ocasionados 
por el temporal cuando navegaban desde el puerto de 
Cárdenas (Cuba) al de Cork (Irlanda) con cargamento de -
melazas. (31.934/llv.-12v. de 1861) 

1861 Abril 5 Poder de los Sres "Artirne, Benjunea 
y Cª", comerciantes de Londres, a favor de D. Juan de 
Lavalle, comerciante de Cádiz, para que se haga cargo 
de 2.(X)() atados de flejes de hierro embarcados en el -
vapor español "Rita" (capitán Arano) con destino a 
Cádiz. (31.934/13 de 1861) 

619 

1861 Abril 15 D. Cristóbal de Murrieta, socio prin- 620 
cipal de la Casa "C. de Murrieta y Cª" de Londres, sus ti 
tuye el poder que había recibido de Dª Mariana Navarro y 
0rueta, vecina de Lima, a favor de D. Vicente Bellido, 
vecino de Bilbao, para representarla en el juicio promo-
vido en Guernica (Vizcaya) contra D. Tcmás de Elorrieta. 
(31.934/13v.-14v. de 1861) 

1861 Abril 18 "Protesta" de D. Francisco González, 621 
Capitán del vapor "Monarca", de 281 toneladas, por los 
daños y p'roidas ocasionados por el temporal cuando se 
dirigían desde el puerto de Santander al de Londres con 
cargamento general. (31.934/15-16 de 1861) 



622 
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1861 Mayo 24 Renuncia que hace D. Eusebio Prieto, 
natural de Segovia , de los derechos que pudiera tener 
sobre los bienes de su padre D. Sebastián Prieto, a fa 
vor de su sobrina Dª Juliana Prieto de Baeza . 
(31.934/16v. de 1861) 

1861 Mayo 28 D. Francisco Benigno Llovet, Capitán 
de la corbeta "Virgen de la Lanzada", de 404 toneladas, 
"protesta" por las pérdidas ocasionadas por el temporal 
cuando se dirigían desde el puerto de Matanzas (Cuba) 
al de Cork (Irlanda) con cargamento de bocoyes de mela 
do concentrado y cajas de azúcar. 
(31.934/17-17v. de 1861) 

624 1861 Junio 1 Minuta de "protesta" de D. Joaquín 

625 

626 

Duvall, Capitán de la polacra "San Antonio", relativa 
al daño causado por el temporal cuando se dirigía desde 
Cienfuegos (Cuba) a Londres con cargamento de azúcar. 
(31.934/18 de 1861) 

1861 Junio 13 Poder del Exº Sr. D. Pedro José de 
Zulueta, Conde de Torre Díaz, a favor de su hermano 
D. Antonio de Zulueta para que se encargue de la admi -
nistración de la finca llamada "Moger de Asensio", situa 
da en el término de Jerez de la Frontera (Cádiz). 
(31,934/18v. de 1861) 

1861 Junio 13 Poder de los Sres D. Pedro José y 
D. Mariano de Zulueta, en nanbre de la Casa "Zulueta 
y Cª" de Londres, a favor de D. José F!'a:cisco 0rtiz, 
comerciante de Guatemala, para que reclame y cobre la 
cantidad correspondiente al saldo que los Sres "D. Dionl_ 
sio Sánchez y Cª" de Guatemala deben a los otorgantes. 
(31.934/19 de 1861) 

627 1861 Junio 21 Revocación del poder que D. Cristóbal 
de Murrieta había sustituído en D. Vicente Bellido, ve
cino de Bilbao, y nueva sustitución a favor de D. Mari.§. 

no de Zaldumbide, ?rocurador de Guemica, únicamente 
en cuanto a la representación y defensa de los pleitos 
que se promuevan o hayan pranovido en dicho Juzgado,en 
que debe ser parte Dª Mariana Navarro y 0rueta. 
(31 .934/19v.-20 de 1861) 

628 1861 Julio 8 Minuta de "protesta" de D. Norberto 
de Aurrecoechea, Capitán del bergantín goleta "Segundo 
Almirante", por los posibles daños causados por el temporal 
cuando transportaba un cargamentq de azúcar en bocoyes y 
barriles desde Santiago de Cuba hasta Londres . 
(31 .934/20 de 1861) 
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1861 Julio 26 D. José María de La.rrauri, Capitán 629 
del bergantín "Nuestra Señora del Carmen",da poder a 
su esposa Di Juliana de Larrinaga para que venda o h.! 
poteque úna casa de su propiedad situada en el pueblo 
de Mlmdaca (Vizcaya). (31.934/20V. de 1861) 

1861 Jülio 31 D. José Albi, Capitán que fué de 630 
la balandra "Carmen", de 88½ toneladas, ttprotesta" 
por la pérdida de dicho barco cuando ¡,e dirigía desde 
el puerto de Aalesund (Noruega) al de Cartagena con 
cargamento de bacalao. (31.934/21-22v. de 1861) 

1861 Agosto 10 Minuta de "protesta" presentada 631 
por D. Silvestre Martí, Capitán de la polacra goleta 
''Dolores" ante los posibles daños que se hayan orig! 
nado en el barco o cargamento cuando se dirigía desde 
Puerto Rico a Londres con cargamento de azúcar. 
(31.934/22v. de 1861) 

1861 Septiembre 26 D. José Ramón Iglesias, Jefe 632 
de la Casa "J.R. Iglesias y Cª" de Londres, da poder 
a D. Patricio Satrústegui, socio de la Casa "Antonio 
López y Cª", comerciantes de Alicante, para que reclame 
y cobre de los Sres "Viuda e Hijo de Maisonnave", co
merciantes de Alicante, la cantidad que le deben por 
saldo de cuenta. (31.934/23 de 1861) 

1861 Octubre 2 Poder de las Sras Dª Isabel y 
Dª Clara Bemabeu, hijas de D. Juan Bautista Bemabeu, 
Cónsul General que fué deEspaña en Bal timare (U. S .A) , 
a favor de D. Joaquín Gallego y Torres, residente en 
Madrid, para que reclame y cobre de las oficinas de la 
Deuda Pública de España la liquidación de un crédito 
correspondiente al padre de las otorgantes. 
(31.934/23v.-24 de 1861) 

633 

1861 Octubre Entre 2 y 9 Copia del poder otorgado 634 
por D. Antonio M . .Balleras y D. Agustín Martín, resid~ 
tes en Madrid, a favor de D. Eusebio de Salazar y Maza-
rredo, Diputado en Cortes, para que les represente en 
los asuntos concernientes a la concesión del ferrocarril 
Buitrón (Huelva)- Río Odiel. 

En la página 25v. D. Eusebio de Salazar y Mazarredo 
sustituye este poder en favor de D. Manuel Ortigosa, 
vecino de Valverde (Huelva). (31.934/24-25 de 1861) 
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635 1861 Noviembre 15 Poder para cobro de créditos oto.!: 
gado por D. Francisco Dastis a favor de D. Eduardo Danino, 
canerciante en Londres. (31.934/26-26v. de 1861) 

636 1861 Noviembre 22 Minuta de "protesta" presentada 
por D. José Ramón Aldecoechea, Capitán del bergantín@ 
leta "José María", de 88 toneladas, por el embargo de di
cho barco efectuado por orden del Almirantazgo Inglés 
cuando transportaban un cargamento de bacalao desde el 
puerto de Cristiansund al de Barcelona. 
(31.934/27 de 1861) 

637 1861 Noviembre 27 D. Ignacio Antonio de Orellana y 

638 

639 

Revert aútoriza a su hermano D. Ramón de Orellana y Revert 
a vender o hipotecar la parte que le pertenece de los 
bienes de su difunto sobrino D. Benito Rodríguez hasta 
obtener la suma de 10.000 reales de vellón necesarios 
para su subsistencia. (31.934/27v. de 1861) 

1861 Diciembre 16 Poder para pleitos otorgado por 
D. Antoni o Díaz Peña, Profesor de Idiomas, a favor del 
Doctor D. Juan León de la Roca, vecino de Montevideo. 
(31.934/28-28v. de 1861) 

1862 Enero 3 D. José Ramón Iglesias, en representación 
de la Casa "J.R. Iglesias y Cª" de Londres, da poder a 
D. Eduardo Santos, comerciante de La Coruña, para que 
reclame y cobre la cantidad que les deben los Sres "A.C~ 
lleja y Hermanos" de La Coruf:a , correspondiente al impor t e 
de una factura de hojas de lata y aceite. 
(31.934/31 de 1862) 

640 1862 Enero 6 "Protesta" e.e D. Domingo·. de Alegría, 
Capitán del bergantín "Nuevo Serafín", de 132 toneladas, 
abandonado cuando se dirigían desde el puerto de SWansea 
a l de Burdeos con cargamento de carbón :.:ineral. 
(31.934/31v.-32v. de 1862) 

641 1862 Enero 10 Dª Loreto García revoca e l poder que 

642 

había otorgado a D. Alejandro de Llano y otorga su pod r 
a D. José Marzán, vecino de Madrid, para que cobre la 
pensión que la otorgante disfruta como actriz jubilada 
de los Teatros de la Cruz y del Príncipe de Madrid. 
(31.934/33 de 1862) 

1862 Febrero 1 D. Esteban Mansilla, comerciante de 
Londres, autoriza a su hermano D. Angel Mansilla, can r
ciante en Madrid, a otorgar una escri'-:-.;.:-a en su nombre 
al tenor de las instrucciones que le ha comunicado. 
(31.934/33v. de 1862) 
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1862 Febrero 1 D. Tiburcio Pérez de la Riva, cane1: 643 
ciante en wndres, da poder a D. José Finat, vecino de 
Madrid, para que otorgue una escritura en su ncmbre. 
(31.934/34 de 1862) 

1862 Abril 12 Poder del Sr Conde Mario de Carpegna, 644 
Agregado a la Legación de España en wndres, a favor de' 
D. Filippo Menazzi, vecino de Rana, para que tane posesión 
de ciertos efectos hipotecados a teoor del contrato cele-
brado entre el constituyente y el difunto D. Vincenzo 
Gajapi. (31.934/34v. de 1862) 

1862· .Abril 14 Poder de D. Guillenno Vilches, comer- 645 
ciante en Londres, a favor del Procurador de Cádiz 
D. Ramón Gallego para que proceda al embargo de bienes 
de D. Bernardo Costello hasta cubrir el saldo de cuentas 
que tiene pendientes con el otorgante. 
(31.934/35 de 1862) 

1862 Mayo 7 Poder para cobro de créditos otorgado por Fil!G 

D. José Ramón Iglesias, en representación de la Casa 
"J.R . Iglesias y Cª" de Londres, a favor de D. Fidel Díaz, 
comerciante de Gran Canaria. (31.934/35v.-36 de 1862) 

1862 Mayo 8 Poder de D. Benito Zozaya, comerciante 
en Madrid, a favor del Abogado D. Celestino Montejo para 
que gestione todos sus asuntos y haga proposiciones de 
arreglo con sus acreedores. (31.934/36v. de 1862) 

647 

1862 Mayo 14 Poder de la Exª Sª Dª Elisa de Rodas, 648 
Condesa Viuda de ~nto, a favor de D. Joaquín Fontán, 
vecino de Madrid, para que la represente en el asunto 
del censo que reclama el Ex.2 Sr. Conde de Santa Colana. 
(31.934/37 de 1862) 

1862 Mayo 14 "Protesta" de D. Manuel Leal, Capitán 649 
del vapor ''Non Plus Ultra", de 220 toneladas, por los 
daños causados por el temporal cuando se dirigía desde el 
puerto de Santander al de Londres. 
(31.934/37v.-38 de 1862) 

1862 Mayo 31 Contrato celebrado entre D. Francisco 
Dastis, comerciante cte Londres, y D. Antonio Capó, vecino 
de Madrjd, para la exposición de cuadros cisográficos 
ejecutados por el segundo. (31.934/38v. de 1862) 

650 
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651 1862 Junio 4 Poder de D. Antonio Gil de Tejada,--
Alférez de Caballería, a favor de su sobrino D. Enrique 
Hemández y Gil de Tejada, vecino de Madrid, para•que 
se e::1.cargue del cobro de las pagas que correspondan al 
otorgante por su retiro. (31,934/39 de 1862) 

652 1862 Junio 10 Declaración de D. Rafael Benjumea 
relativa al cuadro pintado por el declarante para la 
Exposición Universal. (31.934/39-39v. de 1862) 

653 1862 Julio 12 Ampliación de "protesta" de D. José 
luis Basterr-a, Capitán que fué de :i.a :fragata "Reina 
del Océano", de 819 toneladas, destruída por un incen
dio cuando se dirigía desde el puerto de Liverpool al 
de Málaga. (31.934/40-44 de 1862) 

654 1862 Julio 17 Poder de D. Tiburcio Pérez de la 
Riva, socio principal de la Casa 'W..a...---:silla, Riva y Cª" 
de Londres, a favor del Procurador D. Manuel Lombas y 
Arizón para que entabl9 demanda contra la Canisión 
liquidadora de la quiebra de "Mas Hermanos" de Zara -
goza. (31.934/44-44v. de 1862) 

655 1862 Julio 21 D. Juan Rebollo revoca el poder que 
había otorgado a D. Enrique Vilches y otorga poder a 
D. Fermín Alarcón Luján, comerciante de Málaga, para 
que le represente en la testamentaría de sus difuntos 
padres D. Juan Rebollo y Dª Antonia Reyes. 
(31.934/44v.-45 de 1862) 

656 1862 Julio 23 Poder para administración de bienes 
otorgado por D. Tomás Galán y Barreta a favor de su madre 
Dª Dolores Barreta, vecina de La Habana. 
(31.934/45v.-46v. de 1862) 

657 1862 Julio 23 D. Antonio Romero y Andía, natural 
de Madrid, con establecimiento de música e instrumentos 
en dicha ciudad, autoriza a su hermano político y depe~ 
diente D. José Conde y Arnal á Á---ecibir todos los certi
ficados de Correos que se le dirijan. 
(31.934/47 de 1862) 

658 1862 Agosto 4 Poder de D. Francisco Arias Quiroga 
a favor de D. Miguel Arias, vecino de Ferreira (Lugo), 
para que se oponga a las partijas de la herencia Gayoso 
en la que el otorgante es parte interesada, revocando 
el poder que había o argado a D. Ignacio Pérez para el 
mencionado objeto. (31.934/47v. de 1862) 
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1862 Agosto 18 D. Ramón Merino Ballesteros, Eser.!_ 659 
tor, da poder a su hermano D. Francisco Merino Balles-
teros, también Escritor, residente en Madrid 1 para que 
liquide tooos los pleitos que al presente tiene y para 
que reclame del Ex_Q Sr. Marqués de Corvera el pago de 
los trabajos prestados relativos a la educación 
de S .A.R. e l Pr íncipe de Asturias. 
(31.934/48-48v. de 1862 ) 

/ 

1862 Agosto 19 "Protesta" por avería presentada 660 
por D. Francisco Martínez, Capitán de la corbeta "Ben
goechea", de 163 toneladas, que se dirigía desde el 
puerto de Casilda (CUba) al de Londres con carg&mento 
de azúcar. (31.934/48v.-49 de 1862) 

1862 Agosto 25 D. Gregorio de Isasi y J¿úregui 661 
autoriza a su hennano D. Manuel de Isasi y Jáúregui, 
comerciante de Málaga , a represent arle en la liqui --
dación de la testamentaría de su difunt a madre Dª Te -
resa Jáúregui de Isasi. (31.934/49v. de 1862) 

1862 Agosto 28 D. Guillermo Vi l ches, comer~i ante 
en Londres , da poder a D. Andrés Reyes y Vil ches, CaTlP_!: 

ciante de Málaga, para que l e represente en l as J.ulltrn~ 
de acreedores de la Casa "Hijos de Vilches y Cª" de 
Málaga en virtud de un saldo de 3. 220 reales de vellón 
y 22 maravedís que dichos Sres le deben. 
(31.934/50 de 1862) 

662 

1862 Septiembre 9 Poder de D. Ignacio Antonio de 663 
0rellana y Reverta favor de D. Joaquín ~ibus, Abogado 
de Valencia, para que venda tierras por valor de 
12.000 reales de vellón de los bi enes que le han corres 
pondido al otorgant e en la herencia de D. Benito 
Rodríguez y 0rellana. (31.934/SOv. de 1862) 

1862 Septiembre 15 Poder de l Exº Sr. D. Antonio 664 
González, Enviado Extraordi nario y Ministro Plenipoten-
c iario de Espafiaen Lorn.lrcs, nombr:indo ~,drninistrador 
de sus casas de Madrid a D. Francisco Por tales . 
(31.934/51-Slv. de 1862 ) 

I 
1862 Septiembre 19 Poder de D. Félix Erenchun,Magi~ 665 

tracto de la Audiencia de Madrid, nombrando actninis t radores 
de todos sus bi enes a su esposa Dª Juana Antonia Urbina 
y a D. Lorenzo Sancho . (31.934/ 51v.-52v. de 1862) 



- 108 -

666 1862 Septiembre 26 D. Enrique Sandoval y Riquelme, 

667 

668 

Vicecónsul de España en L::mdres, da poder a su madre 
Dª María del Carmen Riquelme de Sandoval, vecina de -
Granada, para que pueda enajenar cualquiera de los---
bienes del ot organte. (31.934/53 de 1862) 

1862 Septiembre 30 Poder de D. José Ramón Igle
sias, comerciante de Londres, a favor de Dª María Acejo 
para que le represente en el bautismo del hijo o hija 
de D. Miguel de Arbonies y de Dª María Magdalena de 
Apalategui, vecinos de Sanlúcar de Barrameda ( Cádiz) . 
(31.934/53v. de 1862) 

1862 Octubre 11 Poder de D. Juan Rebollo a favor 
de D. Fennín Alarcón luján, comerciante de Málaga, para 
que venda la parte de bienes que le corresponde en la 
testamentaría de sus difuntos padres D. Juan Rebollo y 
Dª Antonia Reyes. (31.934/54 de 1862) 

669 1862 Octubre 11 Poder de Dª Susana Marcos de Jiménez 

670 

nanbrando administrador de la parte que le corresponde de 
una casa de La Habana a D. Bonifacio Jiménez, vecino de 
dicha ciudad. (31.934/54v.-55 de 1862) 

,,.Niño 
1862 Octubre 20 D. Juan Bautista y Osés, natural de 

Sevilla, da poder a su padre D. Juan Bautista Niño y 
Ancos, vecino de Huelva, para que otorgue escritura de 
reconocimiento de su hijo natural. 
(31.934/55-55v. de 1862) 

671 1862 Noviembre 4 Poder de D. Joaquín Brunet, natural 
de San Sebastián, a favor de D. Ví~tor Saenz Martínez, ve
cino de l.Dgroño, para que venda la parte de una granja 
llamada "La Noguera" de su propiedad. 
(31.934/55v.-56 de 1862) 

672 1862 Noviembre 7 D. José Borrajo, ? residente de las 

673 

Comisiones de r.acienda de España en el extranjero, da poder 
a D. Bonifacio Cortés LLanos, Vicepresidente de dichas 
Comisiones, residente en París, para que acepte, pague y 
realice el cobro de las letras que a nombre del otorgante 
puedan recibirse en París durante su ausencia. 
(31.934/56v. de 1862) 

1862 Noviembre 17 "Protesta" de D. Sebastián de 
Echevarría, Capitán del bergantín gole ta "Adelaida", de 
124 toneladas, por los daños sufridos en el barco cuando 
se dirigían desde el puerto dP Bremen al de Matanzas con 
cargamento general. (31.934/57-58v. de 1862) 
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1862 Noviembre 24 Poder . general J • otorgado por 674 
D. José Mariano Rausell y Miguel a favor de su tío 
D. Bartolcmé Rausell y Muñoz, vecino de Madrid. 
(31.934/59-59v. de 1862) 

1862 Dicieml;>re 18 Poder del Exº Sr. D. Cristóbal 675 
de Murrieta y de sus hijos D. Mariano y D. José de MJ-
rrieta, ccmerciantes de Londres, a favor de D. Fausti-
no del Campo, vec.1no de Madrid, par.a que les represen-
te como herederos de la difunta Dª Cannen del Campo de 
Murrieta. (31.934/60-60v. de 1862) 

1862 Diciembre 22 D. Ignacio AnLonlo de Orellana y n76 
Revert da poder a D. Joaquín ¼Uibus, Abogado de Valen-
cia, para que venda ciertas tierras de la herencia de 
D. Benito Rodríguez y Orellana hasta un valor de 
20.(X)() reales de vellón, revocando el poder que le --
había otorgado anterionnente. 
(31.934/61 de 1862) 

1863 Enero 7 ¼Uinto codicilo de D. Francisco 677 
Stewart, vecino de Arecibo (Puertó Rico). 
(31.934/64-64v. de 1863) 

1863 Enero 7 Declaración de D. Flaminio de Salas, 678 
natural de Santiago de Cuba, haciendo constar su esta-
do de soltero. (31. 934/65 de 1863) 

1863 Enero 20 Acta y contrato a la gruesa cclebr_§; 671 
d~ entre D. Sebastián de Echevarría, Capitán del ber -
gantin goleta "Adelaida", de 124 toneladas, y los 
Sres "Bieber y C1 ", ccmerciantes de Londres, que le -
prestan 2.227 [, 10 chelines y 8 peniques y aquél ~se 
obliga a devolver 2.628 [, 9 chelines y 9 peniques re
sultantes de la aplicación del 18% de interés sobre el 
principal a las 24 horas de su llegada al puerto de 
Matanzas ( Cuba) . 

El acta de préstamo lleva fecha J9 de enero d 1863. 
(31.934/65v.-66 de 1863) 

1863 Febrero 14 Acta de evacuación de~xhorto ex- 680 
pedido por el Tribunal de Comercio de Madrid verifjcada 
tras la declaración de D. Eduardo Coarlbe, comerciante 
de Londres, relativa a ciertas letras de cambio giradas 
a su cargo por D. Juan Llorca. (31.934/GGv. d 1863) 

1863 Marzo 6 D. José María de Olávarri ncxnbra cu- 681 
rador "ad li tem" a D. Santiago María de Ingunza, cane.!: 
ciante de Bilbao, para que le represente en la testa -
mentaría de su finado padre D. Pascual de Olávarri. 
(31.934/67 de 1863) 
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684 

685 
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1863 Junio 9 Poder del Exº Sr. D. Cristóbal de 
Murrieta y Mello a favor de su hermano político D. Juan 
Tomás de Arrarte, vecino de Santurce, para que pueda -
pennutar todos y cualesquier bienes raíces e inmuebles 
que el otorgante posea en Vizcaya por otros bienes de 
la misma provincia. (31.934/67v.-68 de1863) 

1863 Junio 17 D. Ignacio Antonio de Orellana y 
Revert, natural de Valencia, autoriza a su hermano 
D. Ramón de Orellana y Reverta otorgar escritur a de 
retroventa de una casa de su propiedad por 18.750 rea
les de vellón. (31.934/68-68v. de 1863) 

1863 Julio 3 Testamento otorgado por D. Ignacio 
Antonio de Orellana y Revert, natural de Valencia, 
constituyendo heredera de todos sus bienes a su esposa 
Dª María Graves. (31.934/68v.-69 de 1863) 

1863 Julio 24 Poder de D. Nicasio Enigdio Jaural 
de, en su nombre y como curador de sus hennanos O.Car
l os Eduardo, D. Alejandro , D. Juan Guillenno Pedro y 
Dª Isabel Jauralde, a favor de D. Joaquín González, 
Oficial de la Secretaría de la Dirección General de 
la Deuda Pública en lv'ladrid, para que cobre la pensión 
de su difunto padre D. Nicasio Jauralde, Primer Oficial 
que fué de la Comisión de Hacienda de España en l.Dndres. 
(31.934/70v.-71 de 1863) 

686 1863 Julio 29 D. Simón Gascón de Ballesteros, ve-

687 

cino de Oviedo, da poder a D. Ramón Merino Ballesteros, 
residente en l.Dndres, para que le represente en los as~ 
tos concernientes a las minas que en Asturias explotan 
en sociedad. (31.934/71-71v. de 1863) 

1863 Agosto 18 Poder de D. Tiburcio Pérez de la Riva, 
socio principal de la Casa "Mansilla, Riva y Cª" de l.Dndres, 
a favor de D. Pedro Sagols, comerciante de Barcelona, 
para que represente a dicha Casa en la quiebra de 
l os Sres "Dorca y Saladriga" de Barcelona. 
(31.934/72v.-73 de 1863) 

688 1863 Septiembre 2 Dª María Manuela Moreno de Mora 
da poder a su hennano D. José Moreno de Mora para ges
tionar ciertos asunt os r elativos a la partición de bien s 
de su difunto padre D. Manue] ~oreno de Mora, vecino que 
fué de la ciudad de Cádiz. (31.934/73-74 de 1863) 
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1863 Septiembre 2 Contrato celebrado entre el -- 689 
Sr. Roberto Fillingham, en representación de D. José 
Chiarini, errpresario de La Habana, y los Sres "Risare-
li Hennanos" para la ejecución de los trabajos ~~
gimnásticos de estos Últimos en el Circo de La Habana 
o en cualquier otro punto de la Isla. 
(31.934/74-75 de 1863) 

1863 Septiembre 14 Poder de D. Tómás Garcia a favor 690 
de su hermano D. Mariano García para que le represente 
en la partición de bienes de Dª Margarita López de Ansó 
o de cualquier herencia anterior de otros parientes. 
(31.934/75v.-76 de 1863) 

1863 Octubre 2 D. Ramón Montis, canerciante en 691 
wndres, "protesta" por la contrata que hizo con los 
Sres "E.P. González y Cª", que considera perjudicial a 
sus intereses. (31.934/76v. de 1863) 

1863 Octubre 5 "Protesta" por avería D. Francisco 692 
Flaquer, Capitán del vapor español "Hamburgo", de 
430 toneladas, que se dirigía desde el puerto de J¿vea 
(Alicante) al de Londres con cargamento de pasas. 
(31.934/77-77v. de 1863) 

1863 Octubre 23 D. Guillermo Vilches, canerciante 693 
en Londres, autoriza a D. Fermín Alarcón, canerciante de 
Málaga, a representarle en la venta de los intereses de} 
otorgante en el laud "Regina", la balandra "Perla" y el 
laud "Salvador". (31. 934/78 de 1863) 

1863 Noviembre 6 Poder de D. José de Artime, socio 694 
principal de la Casa "Artime, Benjumea y Cª" de Londres, 
a favor de la Sra Viuda de Adalid, vecina d Sevilla, 
para que represente a dicha Casa en la quiebra de los 
Sres "Ramón Rodríguez y Cª" de Sevilla. 
(31.934/78v. de 1863) 

1863 Noviembre 9 Minuta de "protesta" que presenta 695 
D. Manuel López, Capitan del vapor "Barcelona", por los 
posibles daños causados por el temporal en el cargamento 
de pass que errbarcaron en Denia (Alicante) con destino 
a Londres. (31.934/79 de 1863) 
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1863 Diciembre 3 Poder de D. José Ramón Iglesias, 
socio principal de la Casa "J.R. Iglesias y Cª" de Lo_!} 
dres, a favor de D. José de Cucullu, vecino de Manila, 
para que prosiga la demanda que tienen entablada con -
tra la Sociedad disuelta de los Sres "Olona y Cebada" 
de Manila. (31.934/79-79v. de 1863) 

697 1864 Febrero 1 Acta y contrato a la gruesa celeb~ 
dos entre D. Hermógenes de Otazabal, Capitán del ber -
gantín "San José", de 150 toneladas, y los Sres "Bieber 
y Cª" de Londres, que le prestan 1.100 f. y aquél se obl_:!_ 
ga a devolver 1.331 f. correspondientes a la aplicación 
del 21% de interés a las 24 horas de su descarga en el 
puerto de Cienfuegos (Cuba). (31.934/80-80v. de1864) 

698 186':'- ~iarzo 9 El Exº Sr. Duque de Frías da poder a 
su contador D. Manuel María de Ulierte para que defien
da sus intereses en el pleito que se sigue a petición 
del otorgante relativo a ciertos derechos sobre las ma
deras que se embarcan en el río Tajo y pasan por sus 
propiedades. (31.934/83 de 1864) 

699 1864 Marzo 10 Dª Er.rna Le Bas, Viuda y heredera de 
D. Ignacio Alcaín, otorga poder a D. Bernardo Alcaín, 
comerciante de San Sebastián, para que obtenga la ins
cripción en e: Registro de ~a Propiedad de una casa 
sita en San Sebastián y venda la citada casa en términos 
convenientes. (31.934/83v. de 1864) 

de 
700 1864 Viarzo 10 D. José Javier Lizardi, comerciante 

de Londres, da poder a D. Bernardo Alcaín, comerciante 
de San Sebastián, para que compre una casa situada en 
dicha ciudad propiedad de Dª Emna Le Bas. 
(31.934/84 de 1864) 

701 1864 Mayo 6 ?o<ier de D. Eusebio Prieto, agente de 
negocios en Londres, a favor de los Sres "García Rubet 
Hermanos", comerciantes de Cádiz, para que reciban de 
D. Francisco Dastis un documento referente a un crédito 
concedido por éste al otorgante, y para que en caso de 
negarse puedan demandarle en juicio. 
(31.934/84v. de 1864) 

702 1864 Mayo 18 D. Guillermo Vilches, comerciante en 
Londres, da poder a D. Fermín Alarcón, comerciante de 
Málaga, para que gestione el cobro de un giro que el 
poderdante envió a los Sres D. Antonio Ferreiros y 
D. Juan Romero, socios de la extinguida Casa "Ferreiros 
y Romero", protestado por falta de pago. 
(31.934/85 de 1864) 
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1864 Junio 18 Poder de Dª Eirrna Le Bas, Viuda y he~ 703 
dera de D. Ignacio ·, Alcaín, a favor de los Sres "Miqu~ 
letorena Hermanos" de Madrid para que perciban-------
144.CXX) reales de vellón en títulos de la Deuda consoli-
dada (al 3% de interés), que fueron deposi tactos en el 
Banco de España por su difunto esposo. 
(31.934/85v. de 1864) 

1864 Julio 5 Poder de los Sres ''.Mansilla, Riva y Cª", 704 
ccmerciantes de Londres, a favor de D. Narciso Usall, co
merciante de Málaga, para que les represente en cuanto 
concierne a la suspensión de pagos o quiebra, si ocu -
rriese, de la Casa de los Sres "Jiménez y Torres de Prie-
go". (31.934/86-86v. de 1864) 

1864 Julio 10 D. Bruno de la Torre da poder a su 
esposa Dª Vicenta Torregrosa para que reclame y cobre las 
cantidades que dicha Señora tiene impuestas en la Caja de 
Ahorros de Madrid. (31.934/87 de 1864) 

705 

1864 Julio 18 D!! Juana Pitman, Viuda de D. Antonio 706 
de Vidal , da poder al Procurador D. Esteban de Oro para 
que establezca legalmente la legítima fi liacj 6n y esta-
do civil de su hijo D. Antonio de Vidal. 
(31.934/87v. de 1864) 

1864 Julio 18 Poder de Dª Juana Piunan, Viuda de Vi- 707 
dal, y de Dª Adelaida Pitman a favor del Procurador D.~ 
nuel de Diego y López para que reclame el pago de los --
créditos que se adeudaren a las otorgantes. 
(31.934/88 de 1864) 

1864 Agosto 6 Poder general otorgado por D.Juan 708 
Tanás Canyn, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipote~ 
ciario de España en Lcndres, a favor de los Sres D.Fran -
cisco y D. Adolfo Crooke y Navarrot, vecinos de Málaga. 
(31.934/88v. de 1864) 

1864 Agosto 20 Capitulaciones m:=itrjmonialC's celebra- 700 
das entre D. Miguel Jordán y Llorens, Cónsul General d 
España en Londres, y D. Mariano Ricardo de Asensi, 
Vicecónsul de España en Liverpool, para el casamiento de 
este último con D~ María del Carmen Jordán y .Macía, hija 
de aquél. (31.934/89v.-99 de 1864) 
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710 1864 Septiembre 19 Nombramiento de curador "ad li-
tem" hecho por D. Guillenno Luis Moreno y Sánchez a fa
vor de los Procuradores de Madrid D. Andrés Rodríguez 
Vélez y D. José Godino para que le representen en el 
juicio de la testamentaría de su difunto padre el---
Ex!¡! Sr. D. Antonio Guillenno Moreno Arenas, Senador. 

(31.934/103v.-194 de 1864) 

711 1864 Septiembre 23 D. Juan Canela y Bartra autori-
za a D. José María Alegrín, vecino de Barcelona, a oto.E_ 
garlas escrituras necesarias para fonnalizar la venta 
de la parte de una casa en 4.000 duros. 
(31.934/104v. de 1864) 

r~.2 1864 Octubre 3 Poder general otorgado por 
D. Lorenzo Carbó y González a favor de D. Pedro Alfonso, 
vecino de Barcelona. (31.934íl05-105v. de 1864) 

713 1864 Octubre 8 Capitulaciones matrimoniales cele-

714 

715 

716 

bradas entrE el Exº Sr. D. José Bemardino Femández de 
Velasco, Duque de Frías, Conde de Haro, y Dª Victoria 
Balfe y Roser. (31.934/106-109v. de 1864) 

1864 Octubre 17 Poder de D. Franci sco Arias Quiroga 
a favor de D. Miguel Arias, vecino de Monforte de Lemos 
(1.ugo), para que otorgue escritura de transacción en el 
juicio sobre partición de la llamada Casa Gayoso. 
(31.934/110-llOv . de 1864) 

1864 Octubre 25 Poder de D. José Ramón Iglesias, 
Jefe de la Casa "J.R. Iglesias y Cª" de Londres, norn~ 
brando representante_ de dicha Casa a D. José Arbonies y 
Russell, vecino de las Palmas. 
(31.934/111-lllv. de 1864) 

1864 Octubre 28 Poder de los Sres "J.R. Iglesias 
y Cª", comerciantes de Londres, a favor de D. Florencio 
Portillo y Santibáñez, vecino de Madrid, para gestionar 
el cobro de l e tI'as pendientes. 
(31.934/112-112v. de 1864) 

717 1864 Octubre 28 D. José Ramón Iglesias, en nombre de 
la Casa "J.R. Iglesias y Cª" de Londres, da poder a los 
Sres "A. López y Cª" de Alicante para que gestionen el 
cobro de letras protestadas y de una hipoteca constituída 
a favor del ot organte sobre una casa situada en Alicante . 
(31.934/113-113v. de 1864) 
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1864 Octubre 29 D. José Borrajo, Presidente de las 718 
Comisiones de Hacienda de España en el extranjero, aut_Q 
riza a D. Esteban Moreno López, Vicepresidente de las 
mismas Comisiones, a aceptar, pagar y cobrar las letras 
que a cargo o a la orden del otorgante se recibieren. 
(31.934/114 de 1864) 

1864 Noviembre 2 D. Antonio de Nachitube, Capitán 719 
del bergantín "Torre del Oro", de 187 toneladas, "prote~ 
ta" por la pérdida de dicho barco cuando se dirigían de~ 
de el puerto de Hamburgo al de La Habana con cargamento 
general. (31.934/114v.-115 de 1864) 

1864 Noviembre 10 Poder para pleitos otorgado por 720 
D. Guillermo Vilches a favor de D. José Esteban Gómez, 
com€rciante de Cádiz. (31.934/115v.-116 de 1864) 

1864 Noviembre 10 Poder general de D. José de 

León, natural y vecino de Cádiz, a favor de 
D. Juan Calzada. (31.934/J16v.-117v. 

de 1864) 

721 

1864 Noviembre 18 D. Joaquín Brunet da poder a su 72? 
hermano D. Francisco Brunet, vecino de San Sebastián, 
para que venda la parte que el otorgante posee del 
caserío llamado "Grinenca", en la jurisdicción d€ San 
Sebastián. (31.934/118 de 1864) 

1864 Noviembre 21 D. Alejandro Bacqué, comerciante 723 
de Madrid, autoriza a D. Francisco Martínez Ruíz a re
p!Y'sentarle en la Junta de acreedores de D. Salvador 
Ru!z, comerciante de Murcia. (31.934/118v. de 1864) 

1864 Diciembre 7 Sus-titución del poder que la SQ 7?4 
ciedad "C. de Murrieta y Cª" de Londres tL..abía recibido 
de los Sres Miguel García y Andrew Leaman de N. York 
a favor de los Sres "Ibarra Hermanos y Cª" de Bilbao, 
para que puedan enajenar la barca llamada "Conqucror" 
de Nueva York. (31.934/119-121v. de 1864) 

1864 Diciembre 13 Poder de los Sres "J.Jiménez 725 
y Cª" de Londres a favor de los Sres "S. García Plan 
y Cª" de Valencia para representarles en la quiebra de 
D. Migu 1 Jordán de Valencia. (31.934/122 de 1864) 

' 1864 Diciembre 15 D. Vicenle García y Enr quez da 726 
poder a D. Pedro Enríquez, comcrcJan e de Valencia, pa-
ra representarle n c jert a testament aría en que el 
olorgan e -s parte inl c sada. (31.93'1 / 1?2v. dc18G4) 
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1865 Enero 10 Poder de D. Tiburcio Pérez de la Riva, 
socio principal de la Casa "Mansilla, Riva y Cª" de Lon -
dres, a favor de los Sres "A. Mansilla y Cª", comercian
tes de Madrid, para que les representen en las J.untas 
de acreedores y demás asuntos relacionados con la sus -
pensión de pagos y presunta quiebra de D. Ramón Cantero, 
canerciant e de Cádiz . (31.935/1- lv . ) 

1865 Enero 26 Présta~o celebrado entre D. Leandro 
Crozat, vecino de Sevilla, y D. Carlos Hingston, vecino 
de Londres , que le entrega 125 f. al 5% de interés y 
aquél le ofrece en depósito y por vía de prenda 40 cua
dros en lienzo al Óleo. (31 .935/2- 3v . ) 

729 1865 Febrero 15 Venta del vapor "Mallorca" otorgada 

730 

731 

por Mr . J ohn Scott Russell , Ingeniero constructor de bar
cos establecido en Londres , a favor de D. Miguel y D.Juan 
Antonio Morey, vecinos de Palma de Mallorca , por 
17.000 f_. (31 . 935/4- 6 ) 

1865 Febrero 18 Poder de los Sres "J .R. Iglesias 
y Cª", comerciantes de Londres, nombrando sus represen
t antes a los Sres "Carlos Barrié y Cª " , comerciantes de 
Valencia. (31 . 935/6v . -7) 

1865 Febrero 22 Poder de D. José Ramén Iglesias, 
Jef e de la Casa "J .R. Iglesias y Cª " de Londres , nombrando 
agent e general de dicha Casa a D. Bonifacio Ferrer de la 
Vega, vecino de Santander . (31 . 935/7v. ) 

732 1865 Marzo 1 Poder de los Sres "J .Jiménez y Cª", comer 

733 

c iantes de Londres , a favor de D. Manuel de wengas para 
representarles en la quiebra de la Casa "Viuda de Portilla" 
de Cádiz . (31 . 935/8) 

1865 Marzo 9 D. Antonio Blanco y Morales autoriza a 
su hermano D. Manuel , vecino de Sevilla, a representarle 
en el juic i o de testamentaría , liquidación de herencia 
y partición áe bienes de su difunto padre . 
(31.935/8v . -9) 

734 1865 Marzo 22 Escritura aclaratoria y adicional a 
l as capitulaci ones matrimoniales de D. Mariano Ricardo de 
Asens i y Dª María del Carmen Jordán y Macía. 
(31.935/9v .-11) 
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1865 Marzo 24 El ExQ Sr. D. Cristóbal de Murrieta 735 
y Mello da poder a los Sres D. Juan Tanás de Arrarte y 
D. Vicente Bellido para que perciban los intereses de 
la inscripción hecha en la Deuda pÚblica por el otar -
gante para atender al pago de catedtjticos y gastos que 
ocasionare la conservaci6n del Colegio de Naútica que 
estableció en Santurce (Vizcaya). (31.935/11v.-12v.) 

1865 Abril 12 Poder para pleitos, y cobro de crédi-
tos otorgado por los Sres "Mansilla, Riva y Cs", caner
ciantes de Londres, a favor de D. Gregario Soto, vecino 
de Sevilla. (31.935/13-13v.) 

1865 Mayo 31 Poder general otorgado por D. Agustín 
Conde y Puentes a favor de D. Juan Francisco Castro y 
Pereira, cura párroco de Santiago de Arcade (Ponteve -
dra). (31.935/14-14v.) 

736 

737 

1865 Junio 7 D. Luis ~intas y Seoane, canerciante 738 
en Londres, autoriza a D. José Francisco Barr~da, veci-
no de El Puerto de Santa María (Cádiz), a realizar el 
cobro de los créditos que tiene el otorgante contra 
D. Justo González. (31.935/15) 

1865 Junio 14 D. Cristóbal tle Murrieta y Campo, na- 739 
tural de Londres, da poder a D. Faustino del Campo, veci 
no de Madrid, para representarle en la sucesión de 
D. Faustino del Campo, abuelo del otn:gante. 
(31. 935/15v .-16) 

1865 Julio 13 D. Juan Canela y Bartra da poder a 740 
D. José María Alegrín para aprobar la posible venta que 
su hennano D. Bartolané Canela y Bartra otorgue de la 
casa que éste posee en Barcelona. (31.935/16v.-17) 

1865 Julio 26 Poder de D. Juan Gavarón, Cónsul GenQ 741 
ral de España en Londres, al Exº Sr. D. Aureliano de 
Berruete, Senador, vecino de Madrid, para que perciba la 
parte que le corresponda de sus haberes cano Cónsul Gene-
ral cesante desde el 12 hasta el 24 del presente mes, en 
cuyo ctía tomó posesión de este Consulado General. 
( 31. 935/17v.) 

1865 Agosto 29 D. Ignacio Antonio de Orellana y Re- 742 
vert otorga poder a su hennano D. Ramón de Orellana y 
Rev rt, residente en Valencia, para que venda, por ha -
llarse sin medios para su subsistencia, una tierra que 
posee en el término de Silla (Valencia) y otras dos en 
el término de Picasent (Valencia). (31.935/18) 
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743 1865 Agosto 31 D. José Ramón Iglesias autoriza a 
D. Isidro Salcedo, vecino de León, a otorgar escritura 
de donación a favor de Dª María Echeverry, sobrina del 
donante, de una casa que compró en león por ----
10. 000 reales de vellón. (31.935/18v.-19) 

744 1865 Septiembre 5 D. Victoriano Carrias, residente 
en París, confiere poder a D. Felipe Gómez Acebo, de Ma
drid, para reclamar y cobrar de la Canpañí,a de Seguros 
"Porvenir de las familias" la cantidad que le corresponda 
de la póliza hecha a favor del otorgante. 
(31. 935/19v.) 

745 1865 Septiembre 8 Poder de los Sres "Artime, Ben-
jumea y Cª", comerciantes de Londres, a favor de D.José 
María Adalid para que otorgue a .favor de D. Franco Casá 
y Fábregas escritura de transferencia del crédito de 
650 L y 8 chelines que la Casa otorgante tiene contra 
los Sres "Ramón Rodríguez y Cª", comerciantes de Sevilla, 
por la cantidad de 130 L, 1 chelín y 9 peniques, y reci
ba en el acto esta cantidad. (31.935/20-20v.) 

746 1865 Septiembre 26 D. Ignacio Antonio de Orellana 
y Revert autoriza a su hennano D. Ramón de Orellana y 
Reverta vender todas las tierras que el otorgante posee 
en el ténnino de Picasent (Valencia). (31.935/21v.) 

, 
747 1865 Octubre 7 Poder general otorgado por D.Angel 

Ordóñez y Pujol a favor de su madre política Dª Jos~ 
fa Paradell de Góñez, vecina de Madrid, y de su hijo 
D. Angel Ordóñez y: Massot, Abogado, vecino de Barcelo
na. (31.935/22-22v.) 

748 1865 Octubre 25 D. Tulio Verdier, Marqués de Verdier, 

749 

Ingeniero, da poder a su socio D. Domingo Gallego y 
Álvarez, vecino de Madrid, para comprar los estudios de 
un ferrocarril a la Casa Barrington. 
(31.935/23v.-24) 

1865 Diciembre 11 Poder de la Exª Sª Dª Gabriela 
Alcázar Vera de Aragón, Duquesa de Sotomayor, .f\l!arquesa 
Viuda de Casa Irujo, vecina de Madrid, a favor de D. Carlos 
Rameaux de la Chica, Cónsui cte España en Filad lfia (U.S.A), 
para que administre los bienes que en los Estados Unidos 
pertenecieron a su esposo D. Carlos Martínez de Irujo, 
Marqués de Casa Irujo. (31.935/24v.-25v.) 
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1865 Diciembre 14 D. Manuel Vals y Puig da poder a '150 
su hermano D. Aureliano Vals, vecino de Madrid, para que 
otorgue escritura de donación de los predios o bienes 
raíces que el otorgante ha heredado de sus difuntos pa-
dres y hermano a favor de sus sobrinas Dª Rosario Vals 
y Dª Pilar Carvajal, y de su hermana Dª Emilia Vals. 
(31. 935/26-27) 

general 
1865 Dicierrbre 23 Poder de D. Femando Jordi, co-- 751 

merciante bajo la firma "Femando Jorctl y Cª" de Lon --
dres , a favor. -de 
Mr. James Hill Kirk. (31.935/27v.-28) 

1866 Enero 8 Poder de los Sres "J.R. Iglesias 
y Cª", canerciantes de Londres, nombrando su represen-
tantea D. Carlos de Eizaguirre, vecino de Madrid. 
(31.935/29-29v.) 

general 
1866 Enero 8 Poder de los Sres "J.R. Iglesias 

y Cª" de Londres a favor de 
. D. José María García, vecino rlc Málaga. 

(31.935/30-30v.) 

1866 Enero 19 Poder de la Exª Sª Dª Gabriela 
Alcázar Vera de Aragón, Duquesa de Sotornayor, Marquesa 
Viuda de Casa Irujo, a favor de D. Nicasio Villafranca 
para que concurra a la formalización de un convenio y 
permuta estipulada entre el Real Patrimonio y varios 
interesados (entre ellos la otorgante) respecto de unos 
terrenos situados en Madrid en el lugar llamado "El 
Tívoli'i. (31.935/31) 

752 

753 

754 

1866 Febrero 2 Dª Teresa Ferriol autoriza a su madre 755 
Dª Teresa Puig, vecina de Bagur (Gerona), a vender la 
casa que posee en esta villa conocida cano "Casa o Cala 
Flaquera" y el huerto adyacente a la misma, y a deposi-
tar el dinero de la venta en poder de D. Ramón Pont, 
tío de la otorgante. (31.935/31v.-32) 

1866 Febrero 6 Poder de D. José Rodríguez de Losada 756 
copropietario de una fábrica de algodón establecida en 
Esparraguera (Barcelona), nanbrando apoderado legal para 
todos los negocios a qu dicha prcpiedad diere lugar a 
D. Magín Puig y Cassi. (31.935/32v.-33) 
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757 1866 Febrero 8 Sustitución del poder que D. Ramón 

758 

759 

760 

761 

762 

Montis, comerciante en Londres, recibió de D. Manuel 
Soto, comerciante de San Miguel (El Salvador), a favor 
de los Sres "Bell y Cª", comerciantes de Madrid, para 
que cobren de la Compañía de Seguros "La Tutelar" la 
cantidad resultante de la liquidación de 2 acciones. 

gene:i:.al 
1866 Febrero 19 Poder cte lJ. Urbano Montejo y Agu.!_ 

lera · a favor de · -1. su hermano 
D. Celes~~no Montejo, .Abogado de Madrid. 
( 31. 935 /36---.36v. ) 

1866 Febre~"'J ?0 D. luis Calvo y González autoriza 
a D. Manuel Pérez Sastre a represer.tarle en el juicio 
testamentario y liquidación de la herencia de su difunto 
padre D. José Calvo y Velasco, vecino que fué de Ma
drid. (31.935/37-37v.) 

1866 Febrero 21 Dª Clementina del Castillo y----
La.marque, esposa de D. Juan Gavarón, Cónsul General de 
España en Londres, da poder a su madre Dª Manuela 
Lamarque del Cast::..llo para que cobre de la Tesorería 
de la Real Orden de Carlos III la parte que le perte
nece de los atrasos del difunto caballero pensionista 
D. José María del Castillo, padre de la otorgante. 
( 31 . 935 / 38---.38v. ) 

1866 Febrero 28 Dª Teresa Ferriol da poder a los 
Sres "Pons y Despagin", comerciantes de Santiago de Cuba, 
para que vendan una casa situada en dicha ciudad, que 
posee pro-indiviso con los herederos de su difunto padre 
D. Agustín Ferriol. (31.935/40v.-41v.) 

1866 Marzo 19 D. Anselmo Arroyave y Carrera da poder 
a D. Francisco Bnmet y Arroyave para otorgar a favor de 
D. luis Díez de Güemes carta de pago por 589 f., 1 chelín 
y 3 peniques; para otorgar a favor de la misma persona 
escritura de donación o liberación de crédito por la -
suma de 1. (X)() f.; y para cancelar la escritura de prés ~ 
mo con interés al 3'5% y,por consiguiente,levantar la 
hipoteca(sobre una casa sita en San Sebastián) que había 
formalizado con dicho Señor. (31.935/46-46v.) 

763 1866 Marzo 22 Poder de los Sres "J. Jiménez y Cª", 
comerciantes de Londres, a favor de los Sres "Noel y Cª", 
comerciantes de Sevilla, para que concurran a las Juntas 
de acreedores de D. Francisco Astolfi de Sevilla,que se 
halla en suspensión de pagos y concurso de acreedores. 
( 31. 935/ 42) 
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1866 Marzo 28 Poder de los Sres D. José y D. Antonio 764 
Jiménez de Tejada, canerciantes en Londres, a favor de 
D. Servando Jiménez de Tejada para representarles en la 

partición de bienes del difunto D. José Saenz, vecino que 
fué de Moguer (Huelva), y percibir la parte que le corres 
ponda en dicha herencia. (31.935/42v.) 

1866 Marzo 29 D. José Joaquín de Arrieta, natural de 765 
La Habana, autoriza a D. Manuel Fuent~s Bustillo y Arrie-
ta, Agregado de número en la legación de España en Méji --
co, a gestionar el cobro de sus sueldos y disponer del 
dinero al ten:.w de las instrucciones que le tiene comuni-
cadas. (31.935/43) 

1866 Abril 30 Poder del Exº Sr. D. Mariano Roca de 766 
Fogores, Marqués de Molins, por sí y en ncmbre de su esp~ 
sa Dª Carmen de Aguirre Solarte, nombrando administrador 
de los bienes que poseen en Alicante a D. Bemardino Roca 
de Fogores. (31.935/47-47v.) 

1866 Mayo 15 D. Juan Munar de la Torre autoriza a 
D. José ·Martínez Torregrosa, vecino de Madrid, a represe!! 
tarle en la quiebra de la tienda o almacén de comercio 
que posee en dicha capital. (31.935/48-49) 

767 

1866 Junio 12 Poder de los Sres "J. Jirnénez y Cª", 768 
comerciantes de Londres, a favor de D. Eduardo Spíteri y 
Sola, para que asista a las Juntas de acreedores de 
D. Andrés Rodríguez Blanco, comerciante de Málaga. 
( 31. 935/ 49v. ) 

1866 Julio 3 Ampliación del poder otorgado por los 769 
Sres "J. Jiménez y Cª" a favor de D. Eduardo Spíteri y 
Sola para representarle ante cualquier Juez o Tribunal. 
(31.935/50-50v.) 

1866 Julio 11 Poder del Ex 2 Sr. D. Cr±stóbal de Mu-
rrieta y Mello, comerciante de Londres, a favor de los 
Sres D. Juan de la Quintana y D. Juan María Ibarra para 
, , . p rcibir. los intereses de las inscripciones hechas 

por el otorgante en la Deuda pública a favor de las Es-
cuelas de NaÚtjca y de rd ~ación de niflas que fundó en 
San turce, y proceder al pago dP profesores y conser 
vación de los edificios. (31.935/52v.-53v.) 

1866 Julio 11 Pod ,.. general otorgado por el 
Ex2 Sr. D. Cristóbal de Murrieta a favor de D. Juan de 
la Quintana, vecino de Santurce. (31.935/54-54v.) 

770 

771 
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1866 Julio 12 Poder de D. Pedro Doria y Bulbena a 
favor de su hermano D. Cayetano Doria y Bulbena, veci
no de Barcelona, para que administre un terreno de 
90.552 palmos cuadrados, situado en el término de 
Sabadell, que poseen en común por herencia de su diÍll_Q 
to padre D. José Doria y Prats. (31.935/56v.-57v.) 

773 1866 Julio 17 Poder de los Sres "J.R. Iglesias 

774 

y Cª", comerciantes de Londres, a favor de D. Eliso de 
Olalde para que les represente en cuanto concierne a 
los créditos de la Casa otorgante contra la de los 
Sres "Dah .lénder y Cª" de Alicante. 
(31. 935/58-58v.) 

1866 Agosto 13 

ciante de Valencia. 

general 
Poder de D. Femando Jordi 

a D. Manuel Comas, comer-
( 31. 935/59-59v.) 

775 1866 Septiembre 4 Los Sres "Artime, Benjumea y Cª", 
comerciantes de Londres, autorizan al Procurador 
D. Cándido Velera reclamar y cobrar cualquier crédito 
que los poderdantes tengan contra D. Juan M. Amorós, 
vecino de Zaragoza. (31.935/60) 

776 1866 Septiembre 13 Poder de los Sres D. Mariano y 

777 

D. José Servando de Zulueta a favor de D. Francisco 
García-Pérez y Remero para que otorgue escritura de 
renuncia de los derechos que puedan corresponderles so 
bre la hacienda de olivar denominada "la Peñuela",sita 
en el término de Jerez de la Frontera (Cádiz). 
( 31. 935/60v.) 

1866 Septiembre 22 Poder de los Sres "J.R. Iglesias 
y Cª", comerciantes de Londres, nombrando su represen
tante comercial a D. Evaristo Chalband y Cardona, veci 
no de Madrid. (31.935/62v.-63) 

778 1866 Octubre 1 Poder otorgado por el Exº Sr.D.Cristóbal 

779 

de Murrieta y Mello y sus hijos D. José y D. CriJetóbal 
de Murrieta y Carrpc, a favor de D. Juan Bautista Llano 
y Campo y D. Juan Francisco Mathe, vecinos de Madrid, 
para representarles en los asuntos relacionados con la 
herencia de Dª luisa de Urrutia y Manzano, madre polít1_ 
ca y abuela de los otorgantes. (31.935/63v.-65) 

1866 Octubre 2 Declaración prestada por D. Andrés 
Santos , Capitán del bergantín español "Jacinta", de 
123 toneladas, relativa a la avería sufrida en dicho b3E 
co cuando se dirigían desde el puerto de Trinidad (Cuba) 
al de Londres con cargamento de madera de caoba. 
(31.935/66v.-69v.) 

/ 
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1866 Octubre 3 Poder general otorgado por D. Fer - 780 
nando Jordi a favor de su esposa Dª Matilde Abrisqueta. 

(31.935/65v.-66) 

\\ 
1866 Octubre 10 Poder de los Sres Artime, Benjumea 78J 

y Cª", canerciantes de Londres, a favor de D. Salvador 
DíazdBenjumea, vecino de Sevilla, para concurrir a las 
Juntas· de acreedores de D. Francisco Alonso de Caro. 
( 31. 935/70-70v.) 

1866 Octubre 18 . J:>oder general otorgado por 782 
D. Pedro José de Zulueta y Madariaga, Conde de Torre 
Díaz, a favor de su hermano D. José Servando de Zulueta 
y Madariaga. (31.935/71-71v.) 

1866 Octubre 31 Poder de la Exª Sª Dª D,ionisia 783 
O'Lawlor y Caballero, Condesa de Vistahennosa, a favor 
de D. Manuel Pérez Guerrero, vecino de Madrid, para~ 
presentarle en la compra de la parte que pertenecía a 
su hermano D. José O'Lawlor sobre una casa de Madrid, 
y pagar la parte alícuota que le correspondiere en el 
precio. ( 31. 935Í72-73) 

1866 Noviembre 7 Declaración de los testigos John 784 
David Barry y D. Rosendo Fábregas a instancia de----
D. Joaquín Zulueta, de Barcelona, relativa a la auten-
ticidad de la firma de Mr. Charles Cave William.s existen 
te en un contrato celebrado para la construcción de la 
primera sección del ferrocarril Granollers-San Juan de 
las Abadesas. (31.935/73) 

1866 Noviembre 22 Poder general otorgado por D.~ 785 
nuel González Bustamante, vecino de Torrelavega (San-
tander), a favor de D. Vicente Sentiés, canerciante 
en Santander. (31.935/73v.-74) 

1866 Diciembre 5 D. Ranualdo Martínez Risalet,Br.!_ 786 
gadier de la Arrr\ada, confiere poder a D. Joaquín Hort~ 
lano, vecino de Málaga, para vender 6 accjones al Ban-
co de Málaga y percibir el precio resultante de dicha 
operación. (31.935/74v.) 
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787 1866 Diciembre 12 Dª Teresa Ferriol autoriza a su 
hermano D. Agustín Ferriol a administrar o vender la 
parte que le corresponde de una casa sita en Santiago 
de Cuba, que posee pro-indiviso con todos sus hermanos 
y coherederos de su difunto padre D. Agustín Ferriol. 
(31.935/75-75v.) 

788 1866 Diciembre 13 Nombramiento de curador "ad bo-

789 

na" y "ad litern" hecho por D. José Miguel de LSpez a 
favor de Mr. Eugene Caplain Saint André, fundidor de 
oro y plata, vecino de París, para que administre sus 
bienes y le represente en el abintestato de su difunto 
padre o en cualquier otro pleito o juicio que pueda 
suscitarse. (31.935/76-76v.) 

1866 Diciembre 17 Poder del Exº Sr. D. Angel 
García y Loygorri, Conde de Vistahermosa, Enviado Ex-
traordinario y Ministro Plenipotenciario de España en 
Londres, y de su esposa la Exª Sª Dª Dionisia 
0 1Lawlor a favor de D. Ar:t onino de Noval y Llano, ve
cino de Madrid, para que retire y cob!"e del Banco de 
España las acciones del Canal de Isabel II, de ferro-
carriles o de otras empresas o compañías que allí tienen 
depositadas. (31.935/77-77v.) 

790 1866 Diciembre 18 Poder de los Sres "J.R.Iglesias 

791 

y Cª", ccmerciantes de Londres, a favor de D. Juan de 
Mazón, vecino de Lorca (i1urcia), para reclamar de 
D. Antonio José Ranero, de la misma vecindad, todas 
las sumas que adeude a los poderdantes en virtud de 
una letra de cambio que giró contra D. Bruno Marín, 
de Marsella, y que fué protestada por falta de pago . 
(31.935/78-78v.) 

1866 Diciembre 22 El Exº Sr. D. Pedro José de Zu-
lueta y Madariaga, Conde de Torre Díaz, da poder a 
D. Carlos ,jirnenez, vecino de Madrid, para que cobre y 
reciba del Real Tesoro 48.986 escudos, importe de la 
colocación de un cable eléctrico entre Tarifa y Ceuta 
durante la Guerra de Africa. (31.935/79-79v.) 

792 1867 Enero 14 Dª Josefa Góñ z y Paradell da poder 
a su padre D. José Góñez y Feijoo vecino de Barcelona, 
para vender o enajenar la participación que t iene en 
el proyecto de ferrocarril Reus-Madrid. 
(31.935/81-82) 
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1867 Abril 13 Poder de los Ex06Sres D. Angel García 793 
y wygorri y Dª Dionisia O'Lawlor, Condes de Vistahermosa, 
a favor del Procurador D. José Arúceto Ortega para que 
canparezca en jUicio a fin de reclamar el pago de rentas 
de inquilina.tos y de otros créditcs. 
(31.935/83v.-84) 

1867 Abril 17 Poder para pleitos otorgado por 
D. Guillermo Vilches, canerciante de wndres, a favor del 
Procurador de Madrid D. José López y López. 
( 31. 935/84v.) 

794 

1867 Abril 23 Dª Isabel Hewitt de Goicovich da po-- 795 
der a su hija Dª Eduarda Renhy, Viuda de D. Camelio 
H. Cortright, vecina de Manatí (Puerto Rico), para rep~ 
sentarla en el juicio pranovido por D. Juan Bautista 
Saint Hilaire, vecino de Añasco (Puerto Rico), en cuyos 
autos esparté interesada la otorgante por la cantidad 
de más de 6.CXX) pesos. (31.935/85-85v.) 

1867 Mayo 2 Mr. W.W. Follet Synge, Cónsul General de 796 
S.M.BritániCa' en La Habana, da poder a Mr. Adolf Warburg, 
residente en dicha Isla, para enajenar 5 acciones del 
Banco Español de La Habana. ( 31. 935 / 86) 

1867 Mayo 17 Poder de los Sres D. Pedro José, D.~ 797 
riano y D. José Servando de Zulueta a favor de su herma-
no D. Antonio de Zulueta, comerciante de Cádiz, para que 
reclame y cobre del Erario público la indermización por 
el apresamiento de la fragata "Veloz Mariana" perteneciente 
a la Casa "Pedro de Zulueta Padre e Hijo" de Cádiz. 
(31.935/86v.-87) 

1867 Mayo 31 D. Fausto Ramírez de Saavedra. y Gueto, 798 
Alf ércz de navío, da poder a los Sres D. Francisco Caba-
llero y Rozas, Marqués del VHlar, al Exº Sr. D. Jacobo 
Ozores, Marqués de Aranda, y a D. Raniro Saavedra, todos 
vecinos de Madrid, para que administren los bienes que 
le pertenecen de la testamentaría de su difunto padre 
el Exº Sr. D. Angel Ramírez d Saavedra, Duque de Frías. 
(31.935/87v.-88) 

1867 Junio 3 D. José León de Moma, Capitán del beE_ 799 
gantín mercante "Valentín", confiere a su esposa Di CasJ: 
mira Atela poder para gestionar el cobro de ciertos 
créditos vencidos. (31.935/88v.-89) 
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800 1867 Junio 25 D. Santiago Dotres, natural de la H§: 
bana, nanbra curadora "ad bona" a su madre Dª Isabel Ma 
negat, vecina de Barcelona. (31.935/89v.) 

801 1867 Julio 2 Dª Isabel Hewitt de Goicovich da po--
der a su hija Dª Eduarda Renny, vecina de Manatí (Puer
to Rico) , para que cobre y perciba la cantidad de 
6.000 pesos de que la otorgante es acreedora en los --
autos pranovidos por D. Juan Bautista Saint Hilaire, 
y administre el mencionado crédito. 
(31. 935/90-90v.) 

802 1867 Julio 3 D. Aurelio Pau y Ortiz, natural de J~ 

803 

rez de la Frontera (Cádiz), nombra curador "ad li tem" a 
D. Manuel Baez, vecino de dicha ciudad , para que le re
presente en el juicio de testamentaría de su padre 
D. Francisco Bautista Pau, en el cual es parte intereS§: 
da su madre Dª María de los Dolo:BS Ortlz, tutora del 
otorgante. (31.935/91) 

1867 Septiembre 4 Poder del Exº Sr. D. A,1gel García 
y 1.Dygorri, Conde de Vistahennosa, Enviado Ex1;raordinario 
y Ministro Plenipotenciario de Espaf:ía en 1.Dndres, nan-
brando adrrh~_strador de sus bienes a D. Fennín Ru:z 
Urtuzar, vecino de Madrid; y ratificación del poder que 
confirió a su esposa la Exª Sª Condesa de Vistahermosa 
para disponer de los bienes comunes. 
(31.935/9lv . -92v.) 

804 1867 Septiembre 13 D. Julián lago y González,Músi-
co, licenciado del Ejército español, confiere poder a 
su padre D. José :::..ago, vecino de la Coruña, para que c.s2_ 
bre del Fondo de redención y enganche del Ejército la 
suma de 171 escudos y 849 milésimas. 
( 31. 935 /93) 

805 1867 Septiembre 16 D. José Folch y Montañá da poder 
a D. Francisco Estruch y Montañá, vecino de Barcelona, 
para que inscriba en el Registro de la Propiedad todos 
los bienes de su pertenencia. (31.935/93v.) 

806 1867 Octubre 7 Pode~e1ctirB~ Federico Rubio y Gali 
natural y vecino de Sevilla, a favor de 

su esposa Dª Maria Diez. 
(31.935/94) 

' 
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. 
1867 Noviembre 6 D. Julián Pemartín y Laboro.e, V!:_ 807 

cino de Jerez de la Frontera, autoriza a D. Rafael Ri-
vero, Presidente del Consejo provisional de Adminis .:."'t 

tracioo de la sociedad creada para abastecer de agua 
potable a dicha ciudad, a firmar en su nanbre (cano 
accionlsta y miembro del Consejo que es) la nueva esC_!:i 
tura que ha de otorgarse aceptando la modificación de 
los Estatutos de la misna Canpañía, prescrita por 
R.O. de 1 de septiembre de 1864. 
(31.935/94v.-95) 

1867 Noviembre 8 D. Francisco de Soliveres y 808 
Miera, Agregado de número de la Legación de España en 
Londres, otorga a D. Raimundo Pérez de Villamil, veci-
no de Madrid, poder para administrar sus bienes, rep~ 
sentarle en juicio y retrotraer las fincas que el oto_!: 
gante tiene vendidas con pacto de retro (o renunciar 
al citado derecho). (31.935/95v.-96) 

1867 Novierrhre 15 Poder del Exº Sr. Conde de Vis- 809 
tahermosa a favor de su esposa la Exª Sª Condesa del 
mismo título para que entienda en todos lo$ asuntos c,2n 
cemientes a la testamentaría del Ilº Sr. D. Dionisia 
Caballero, tío de la referida Condesa. 
(31.935/96v.-97) 

1867 Noviembre 21 Poder general 810 
,,. ~ otorgado por D. Guillermo Vilches , canercian 

te en Londres, a favor de los Sres D. Juan Draper y 
D. José Mas y Mas, vecinos de Barcelona. 
(31.935/97V, J 

1867 Diciembre 14 D. Tanás Pedro Mercader, Capitán 811 
del vapor "Ter", de ~2 toneladas, "protesta" por 
exigírsele el pago de 25 f., 10 chelines y 5 peniques 
en concepto de derecho consular de tonelaje bajo el su
puesto de que el citado vapor tiene 1.225 toneladas. 
(31.935/98~ 98v.) 

1867 Diciembre 17 Confinnación y arrpliación del 812 
poder general que otorgó D. Francisco Soliveres y Miera, 
Agregado de número de la Legación de España en Lon-
dres, a favor de D. Raimundo Pérez de Villamil. 
(31.935/99-99v.) 
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1867 Diciembre 19 Poder general otorgado por D. Ju-
lio Verdier, Marqués de Verdier, Ingeniero, socio de la 
razón "Daningo Gallego y Cª" concesionaria del ferroca-
rril de Alicante a la línea Albacete-Cartagena, con dos 
ramales el uno a Novelda y el otro a Torrevieja, a favor 
de D. Manuel Ortiz de Pinedo, vecino de Madrid. 
(31.935/100-101) 

814 1867 Diciembre 20 D. Pedro Ferrándiz, Capitán del 

815 

vapor "Carrpeador", de 293 toneladas de porte neto, "pro
testa" por requerírsele el pago de 25 f. en concepto de 
derecho consular de tonelaje bajo el supuesto de que di
cho vapor tiene 1.295 toneladas (a razón de 2 reales _por 
tonelada). (31 . 935/10lv.-103v.) 

1867 Diciembre 23 Poder de l os Exºs Sres Condes de 
Vistahennosa a favor del Exº Sr. Mariscal de Campo 
D. Joaquín Zayas de la Vega para que represente sus de~ 
chos en la testamentaría de D. Juan Dionisio Caballero, 
tío de la otorgante. (31.935/104-104v.) 

o:o 1868 Enero 3 D. Pedro de Goiti s o~o da poder a 
D. Juan Ibinaga, vecino de Ea (Vizcaya), para que cobre 
de la Sociedad de Seguros "la Tutelar" las cantidades 
que dicha sociedad adeuda al poderdante en razón de va-
rías imposiciones hechas por el mismo. (31.935/107) 

817 1868 Febrero 1 ?oóer para pleitos otorgado por 
el Ex ; Sr. D. Angel García y 1.Dygorri, Conde de Vistahe_!:: 
mosa, a favor de los Procuradores de Madrid D. José Ani
ceto Ortega y S. Diego Alvarez Destrebeg. 
(31.935/108-108v.) 

818 1868 Febrero 10 Declaración jurada de Mr. Charles 
Hingston, corredor de navíos, sobre el fletamento que por 
encargo de los Sres "Jansen Hermanos", canerciantes de 
Rot terdam (Holanda;, :::¡__zo del buque inglés "Volant e ' 1 

(capitán Green), de 66 toneladas, que debía llevar un 
cargamento de centeno procedente de España al puerto de 
Rotterdam, no verificado por existir un Decreto de pro
hibición de exportación de la Península del mencionado 
cereal. (31.935/110-llOv.) 

819 1868 Febrero 10 D. Antonio José de Mariát egui, n~ 
tural de Tolosa (Guipúzcoa), da poder a D. Juan Nenn~ 
ger, comerciante en La Habana, para repr sentarle en 
e:i. j ui c i o de la t es-:a':lentaría de su dl::i.unto sobrino 
D. Lui s de Mariátegui. (31.935/111-ll l v.) 



- 129 -

1868 Febrero 20 El Exm2 Sr. D. Angel García y Loyg2_ 820 
rri, Conde de Vistahermosa, autoriza a D. Fermín Ruiz, 
vecino de Madrid, a retirar del Banco de Espafía toda el~ 
se de depÓsitos pertenecientes al otorgante o a la 
Exmª Sª Condesa del mismo título de quien es legítimo 
administ:rador. (31.935/109) 

1868 Febrero 25 Poder de los Sres ''Wood, QJ.intana y 821 
Cª 11 comerciantes de Londres, a favor de D. Nicolás ' , 
Amigó, vecino de Barcelona, para reclamar y cobrar,de, 
D. A.Oliveras y Hall la suma de 600 reales de vellon mas 
los intereses, daños y perjuicios quepo~ liquidación 
de cuentas resultaren. (31.935/109v.) 

1868 Marzo 24 Poder para pleitos y representación 822 
en quiebras y concurses de acreedores otorgado por 
los Sres ''Wood, QJ.intanay Cª", comerciantes de Lon -
dres, a favor de D. Nicolás Amigó, comerciante de Bar
celona. (31.935/112-112v.) 

1868 Abril 1 D. Antonio Gil de Tejada autoriza a 
su sobrino D. Benito Vicens y Gil de Tejada, vecino de 
Madrid, a recoger bajo recibo de la Dirección General 
de Caballería una justificación de nobleza, una fi -
liación, una baja de servicios en el Real Cuerpo de~ 
días de Corps y cualesquiera otros docunentos de esta 
naturaleza referentes y pertenecientes al poderdante. 
( 31. 935/113) 

823 

1868 Abril 6 D. Salvador Bort da poder a su hennano 824 
D. Mariano Bort, vecino de Madrid, para representarle 
en la testamentaría de su difunto padre D. Mariano Bort 
y Fausa, para tanar posesión de los bienes hereditarios 
y administrarlos, y canparecer en juicio en defensa de 
sus intereses. (31.935/113v.-114) 

1868 Abril 20 Contrato celebrado entre los Sres Ja 
mes Eldredge, Gerente, I idoro López y Viñas, John Lewjs 
0 1Sullivan, Horacio Justo Perry, Juan Bautista AJonso, 
y John David Barry, socios, únicos partícipes de Ja fln
presa "Canal del Príncipe de Asturias D. Alfonso", y la 
Compañía "Th Mancha Irrigation and Land COl'Tl)any, Limi ted", 
repre"'entada por Mr. William Hope Esquire, por el cual 
aqu llos ced n todos los derechos, privilegios, créditos 
y bi ns muebles y raíces que posee dicha .Eirpresa a e~ 
bio de 35.0CX) acciones (de 20 f cada una) de la Socie -

825 • 



- 130 -

dad"The Mancha Irrigation and Land Company, Limited" que 
se obliga igualmente a continuar y concluir las obras 
del Canal consistentes en la construcción de 2 canales 
de riego derivados de las lagunas de Rtlidera, que par--
tiendo del Puente de la Magdalena desaguen en el río 
Záncara fertilizando el de la izquierda, en su longitud 
de 29.264 m., 10.CX)() Ha. de tierra y el de la derecha, 
en su longitud de 31.084 m., 20.000 Ha de tierra. 

Inserto en las páginas 114v.-115 existe un cuaderno 
suelto de 12 folios relativo a la valoración de dicho Ca 
nal, valor de las obras ejecutadas y bienes de la Empre
sa cesionaria; una minuta en 2 folios recoge la reunión 
celebrada por la citada Compañía el 20 de abrE de 1868. 

En las páginas 124-125v. se hallan copias de los docu 
mentos que se citan en este contrato. 
(31.935/114v.-123v.) 

826 1868 Yié./O ~ D. José María Casajuana y Villarino, n~ 

827 

tural de Cádiz, autoriza a D. José Martín y Sánchez, Age_Q 
te de negocios en Madrid, a cobrar en las oficinas del 
Estado las cantidades que se le adeudan como heredero de 
su difunto padre el Capitán D. José Casajuana y Roig. 
(31.935/137) 

1868 Mayo 11 D. José Antonio de Gastañaga, Capitán 
de la barca "0bdulia", da poder a su esposa Dª Magdalena 
de Albizuri para admir.~strar todos sus bienes, represen
tarle en la testamentaría de su difuntá ~adre Dª Josefa 
Antonia de Erezuma y consti 'cuir depósitos a rédito de 
las cantidades cuya administración se le encomienda. 
(31. 935/137v.) 

828 1868 Mayo 13 D. Antonio José de Mariátegui confiere 

829 

al Licenciado D. :Uis Díaz Pérez poder para que otorgue 
la escritura por la cual se da por pagado de la deuda 
que su difunto sobrino D. luis de Mariátegui tenía con 
el o tnrgante por valor de 1. 800. CX)() reales a cambio de 
la cesión de la 1/4 parte del Ingenio "Santa Catalina", 
situado en el partido de Macurigues (Cuba), y de algunos 
caseríos(y terrenos anexos)situados en la provincia de 
Guipúzcoa. (31.935/138-139) 

1868 !v!ayo 15 D. Eusebio Saenz de Tejada y Saenz de 
Tejada da poder a su hermano D. Antonio Saenz de Tejada, 
vecino de Cádiz, para representarle en la liquidación 
y partición de bienes de su difunto padre D. Manuel Saenz 
de Tejada y lara, valorados en 183.000 escudos, para 
vender la mitad de la propiedad que le corresponde sobre 
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2 fincas urbanas sitas en la ciudad de Cádiz, para tanar 
a préstamo con hipóteca sobre dichas fincas las sumas 
que estime necesarias, reclame y cobre créditos, y canp~ 
rezca en juicio. (31.935/139V.-140) 

1868 Mayo 16 Poder de la Exª SA Di Dionisia 0'lawlor, 830 
Condesa de Vistahermosa, a favor de D. Manuel Pérez Gue-
rrero, vecino de Madrid, para que cobre cantidades y to-
me posesión de ciertas fincas a cuenta de pago de la in
dettJnización pecuniaria con que ha sido condenado D. Ga--
briel Garcés y la Empresa de Diligencias del Norte y Me-
diodía. (31.935/140v.141) 

1868 Junio 2 D. Jerónimo de Echevarría, Capitán de 831 
la barca "Matilde", da poder a su esposa Dª María Antonia 
Mendezona para que compre a D. Juan Bautista Mendezona, 
vecino de Mundaca (Vizcaya), las 5/32avas partes de dicha 
barca en el precio que estipulare con el vendedor. 
(31.935/141v.) 

1868 Julio 5 D. Tanás Casals y Bemís, canerciante 832 
de San Martín de Provensals (Barcelona), interventor 
econánico y facultativo de las obras practicadas para la 
ccnstrucción de un edificio destinado a Casa Consistorial 
en dicho pueblo, confiere poder a D. Salvador Buxó y Ba-
tista para que apruebe la carta de pago que los operarios 
de dicha obra deben otorgar a favor del Ayuntamiento de 
San Martín de Provensals por valor de 14.934 escudos y 
398 milésimas en concepto de honorarios y materiales em-
pleados. (31.935/142-143) 

1868 Julio 22 Renuncia hecha por los coherederos 833 
del remanente de los bienes de la difunta Dª María de la 
Encamación Celestina de Arrarte y Murrieta en cumplimiento 
de la "Memoria" dejada por la citada Señora cano expresión 
de su última voluntad. (31.935/143v.-146) 

1868 Julio 30 Poder general dé lo!:; Sres ''Wood, Q,lin...: 834 
tana y Cª", canerciantes de Londres, a favor de D. José 
María de Ibarra, canerciante de Sevilla. (31.935/146v.-147) 

1868 Julio 30 D. Ángel 0rdóñez y Pujol autoriza a 835 
su hijo D. Angel 0rdóñez y Massot, Abogado de Barcelona, 
a enajenar el usufructo que sobre la mitad de un terreno 
llamado "Q,lintana del Pi", sito en el término de Corro 
de Vall, partido de Granollers (Barcelona), corresponde 
al otorgante. (31.935/147v.-148) 
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836 1868 Agosto 4 D. Eugenio de Agüera, Capitán de navío, 
Comandante de la fragata "Arapiles", da poder a D. Antonio 
Cabrero, comerciante de Santander, para que cobre del Ban
co de Santander las cantidades que se le adeuden en razón 
de intereses de depósitos u otras semejantes. 
( 31. 935/148v.) 

837 1868 Septiembre 17 Poder para pleitos otorgado por 
D. Guillermo Vllches y Videgain, natural de Málaga, comer-, 
ciante en Londres, a favor del Abogado D. Angel Ordóñez y 
Massot y del Procurador D. Juan Draper, vecinos de Barcelo 
na. (31.935/149-149v.) 

838 1868 Sep~iemb:re 22 D. José María Fernández y Ramos, 
natural de Sanlúcar la Mayor ( Sevilla) , comerciante en Lo~ 
dres, autoriza al Procurador D. Manuel Lorenzana a repre -
sentar su persona y la de su esposa D. Caridad Pérez Gil y 
Vie~s en la testamentaría de su madre política Dª Caridad 
Viejo de Pérez Gil. (31.935/150-lSOv.) 

839 1868 Dicie~bre 4 Poder de los Sres D. Emeterio -----
Hemández y su esposa Dª Polo:-1~& A..Y>Caya a favor de 
Dª María Álvarez de Ramos para que firme la escritura de 
venta a favor de D. Benito Calahorra y D. José Moreno de 
2 casas sitas en la ciudad de Soria por el precio de 
10.CX)() reales de vellón pagaderos al contado. 
(31.935/31.935/151-151v.) 

840 1868 Diciembre 23 Poder general otorgado por D. Jaime 
Juste, natural y vecino de Palma de ~.a.:lorca, a favor de 
D. Miguel Bosch, comerciante de la misma ciudad. 
(31.935/152) 

841 1869 Febrero 2 Poder general otorgado por D. Juan 
Benito Mourie, natural de San Pedro de Crecientes (Ponte
ve<i:'a; a favor de D. Leandro Domínguez 1 vecino del misno 
pueblo . (31.935/154v.) 

842 1869 Febrero 8 Poder de los Sres D. rrancisco de 
Paula Retortillo y su esposa Dª María de las Mercedes Díez 
y Carriazo a favor de D. Carlos Dix y D. Enrique L.Armand, 
comerciantes de la Habana, para que cobren los divid ndos 
sobre acciones de sociedades industriales perten cientes _ 
a los otorgantes o que estén a nombre de sus hijos, rentas 
de censos, capitales e intereses de préstamos y cualquier 
cantidad que se les adeude, entre ellas el capital e inte~ 
ses de una imposición sobre la Casa Colegio de la villa de 
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San Antonio que heredó la otorgante de su abuela Dll Cele
donia Sánchez, Viuda de Carriazo; asimismo para realizar 
cualquier otro tipo de operación sobre los bienes de los 
otorgantes que éstos autoriZen mediante instrucciones. 
(31.935/155-155v.) 

1869 Febrero 13 Poder otorgado por D. Arturo de 843 
Marcoartu, natural de Bilbao, a favor de D. Pedro Saenz 
de Zumarán, canerciante de Montevideor, para contratar con 
el Gobierno, autoridades, corporaciones o particulares de 
la República del Uruguay en los negocios que tiene y pue-
da tener. ( 31. 935/156-156v. ), 

1869 Febrero 16 D. Calixto León y Barona da poder a 844 
su esposa ·Dª Juana Gárgoles y García, vecina de Madrid, 
para que cobre del Gobierno español los haberes y existe.Q, 
cías de su difunto hennano D. Bonifacio León y Barona, S~ 
gento primero que fué del Batallón de Cazadores de Madrid, 
de quien el otorgante es único heredero. 
(31.935/157-157v.) 

y 
1869 Marzo 6 D. Manuel Timoner' RuÍz, vecino de Madrid, 845 

de la Casa "Timoner, Gemiani y Cª", otorga poder a D.Diego 
Antonio de Alcalá, ciudadano de Venezuela, para que gesti2 
ne el expediente incoado en el Ministerio de Fomento de di-
cha República en solicitud de concesión de una vía férrea 
que partiendo del puerto de la Guaira llegue a Puerto Ca--
bello. (31.935/158-158v.) 

1869 Marzo 11 D. Francisco de Paula Retortillo da po- 846 
der a D. Félix María Gatera, vecino de Madrid, para que~ 
coja de la Dirección de Contabilidad de Marina el resguar-
do talonario del resto de la fianza que el otorgante irrpu-
so para responder del cumplimiento de un contra.to que ce--
lebró D. Antonio Rizo con la Hacienda de Marina para el 
suministro de cierta cantidad de cáñaroo en el departanento 
de Cartagena; para que recoja también del Gobierno Civil de 
Madrid el resguardo talonario del depósito que efectuó el 
otorgante para la publicación del periódico ''Revista de 
España", y para que con ambos resguardos talonarios, no 
sólo cobre los intereses, sino que tooibién retire de la 
Caja General de Depósitos todos los valores que en papel 
del Estado los constituyen. (31.935/159v.-160) 

1869 Marzo 12 D. Juan Gavarón, Cónsul General cesante 847 
en Londres, confiere a D. Crisanto Díaz Galán poder para 
percibir de la Tesorería de Hacienda Pública de Madrid 
los haberes que le correspondan cano tal Cónsul General 
cesante. (31.935/160v.) 
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848 1869 Marzo 22 D. José FemándezyRamos, comerciante 

849 

en Londres, declara haber recibido de D. Pascual Marc, 
Capitán del vapor "Murillo", 400 f. en dinero y especie 
en pago de 4 acciones de 100 f. cada una del vapor "Vic
toria". (31.935/159) 

1869 Marzo 25 Poder para pleitos otorgado por 
D. Aure:;__10 Pau y 0rtiz, comerciante en Londres, a favor 
de D. Gu:'.. llermo Pau y 0rUz, vecino de Jerez de la Fron 
tera (Cádiz). (31.935/161-161v.) 

850 1869 Marzo 29 ?oder para administración de bienes 

851 

852 

853 

854 

otorgado por D. Antonio José de Mariátegui a favor de 
D. Antonio Navarro, comerciante de San Sebastián. 
(31.935/162) 

1869 Marzo 30 D. Arturo de Marcoartu da poder a 
D. Apolinario Benítez, de la Banca "Apolinario Bení tez 
y Cª" de Buenos Aires, para contratar con el Gobierno 
o particulares de la República Argentina en los nego--
cios que tiene y pueda tener. (31.935/162v.) 

1869 Abril 2 D. Eduardo Santiago de Terry, natural 
de Cádiz, comerciante en Londres, revoca la sustitución 
de poder a los Sres "0jero, Warburg y Cª", comerciantes 
de la Habana, y sustituye dicho poder a favor de los 
Sres "Feper y Cª", también comerciantes de la Habana. 
(31.935/163-163v.) 

1869 Abril 7 D. Eduardo Santiago de Terry y Gil, 
natural de Cádiz, da poder a su hermano D. Femando 
IV1a:::::.a.s de Terry y a los Sres D. Justino García Po:;__avie
ja y D. Ramón Jiménez y Valera, todos vecinos de El 
?-~erto de Santa María (Cádiz), para que acepten la tute 
~& , albaceazgo y curaduría (para bienes y pleitos) de 
sus sobrinos durante su ausencia de España. 
( 31. 935/164-165) 

1869 Abril 8 Declaración de Mr. Samuel Ha.I1)er, en 
nombre de los Sres "W.E.D. Currming y Cª", corredores de 
seguros marítimos, relativa a 2 pólizas de seguro por 
valor de 1 .850 y 6.150 f. abiertas por dicha Casa por 
orden de los Sres "F. de Lizardi y Cª", comercian tes de 
Londres; declarando también que al r cibir aviso de 
D. Magín Vía de Barcelona sobre haber efectuado éste un 
seguro sobre las mismas mercancías tamb'ién allí, ha co
brado de los aseguradores sobre dichas pólizas a razón 
de 38 chelines por ciento sobre 3.416 f., siendo estas~ 
mala mitad del valor de las mercancías declaradas en 
dichas pólizas. (31.935/165v.) 
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1869 Abril 21 D. José Artime ¡Salas, canerciante de 855 
I.rodres, sustituye el poder que recibió de Dª Enriqueta 
ArtimeySalas a favor de Mr. Alexander Mac Gregor Heaton, 
canerciante de Hong Kong. · (31.935/166) 

1869 Abril 28 Poder para pleitos otorgado por 856 
D. Victoriano Carrias, natural de Santander, a favor de 
su hermana Dª Victoria Carrias de Pezuela, vecina de Ma 
drid. (31.935/166v.-167) 

1869 Mayo 8 D. Francisco de Paula Retortillo, alb.§: 857 
cea testamentario de la Exª Sª Dª María Teresa de Ugarte, 
Condesa Viuda de Villanueva, da poder al Exº Sr. D. Juan 
Bravo Murillo, vecino de Madrid, para que concurra al 
convenio que celebren la Sª Marquesa Viuda de Esquivel y 
las religiosas de la Institución del Sagrado Corazón de 
Jesús con el representante de los herederos de la expres-ª 
da Exª Sª Condesa Viuda de Villanueva respecto a los g¡:t~ 

tos para la f'undación de un Instituto en el Convento del 
Valle en Sevilla. (31.935/167v.) 

1869 Mayo 12 Poder de los Sres "Wood, Quintana 
y Cª", comerciantes de Londres, a favor de D. Mateo Cat-ª 
rineu, comerciante de Madrid, para reclamar y cobrar de 
D. Teodoro La.torre, del mismo comercio, el saldo que di
cho Señor les adeuda por géneros que le remitieron. 
( 31. 935/168) 

858 

1869 Mayo 19 Dª Francisca Lerdo de Tejada y Dominé 859 
da poder a su madre Dª Teresa Daniné para que venda una 
parte de la casa que poseen en Sevilla y disfrute en 
usufructo el producto de la venta; y para que enajene 
la parte de casa que la otorg::tnte posee en la misma ciu
dad de Sevilla y coloque la cantidad obtenida a interés 
bajo hipoteca. (31.935/168v.-169v.) 

1869 Mayo 22 D. Victoriano Carrias confiere a los 860 
Sres D. Juan González Romerosa y D. Vicente Carrasco Pe-
drosa, vecinos de Madrid, poder para convertir los ex-
tractos de inscripción del 4 y 5%, pertenecientes a la 
madre del otorgante, y recoger los títulos al portador 
y metálico que procedan de dicha conversión. 
(31.935/170) 

1869 Junio 10 Licencia paterna otorgada por 861 
el Exº Sr. Teniente General D. Rafael Mayalde y Villar~ 
ya a su hijo D. luis Mayal de e Iturriaga para que con-
traiga matrimonio en Mayagüez (Puerto Rico) con Dª Belén 
Tolosa; y autorización a D. Manuel Prats, vecino de 
Mayagüez, para que le represente como padrino en dicha 
ceremonia. (31.935/170v.) 
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862 1869 Junio 10 D. José Artime y Salas, canerciante 
de Londres, sustituye el poder que recibió de Dª Enriqueta 
Artime y Salas a favor de D. Juan A. Colomé, Gerent e de 
la Sociedad "la Alian21a y Cª" de La. Habana. 
(31.935/171) 

863 1869 Junio 11 D. Alejandro Rodríguez y Unzueta, mae~ 
tro velero, da poder al Procurador D. Celestino López 
Martínez para que le defienda en todos los pleitos que 
tiene y en adelante tuviere en el Tribunal de la Audiencia 
Terri torial de Burgos. (31.935/172v.-173) 

I ~ 

864 1869 Julio 5 D. Diego de Agreda autoriza a D. Alvaro 

865 

Dávila y Graudallana, Marqués de Vi~lamarta, a otorgar 
carta de pago a la Sociedad "Matthiessen, Furlong y Cª" de 
Jerez de la Frontera (Cádiz) de todo el precio en que su , 
difunto padre D. José Antonio de Agreda le vendió bodega 
y almacenes en dicha ciudad, situados en la plaza de la 
Compañía, hoy de las monjas Victorias; percibir la parte 
que le corresponda y cancelar la hipoteca que pesaba sobre 
la finca. (31.935/173v.) 

1869 Julio 14 Dª Jesusa Bellido, esposa de D. José de 
i•'..ürrieta, da poder a su madre Dª Francisca de los Heros, 
vecina de Portugalete (Vizcaya), para que reclame la parte 

que le corresponde de la herencia de su difunto padre 
D. Vicente Bellido y pueda vender y percibir el todo o 
parte de dicha herencia. (31.935/174-174v.) 

866 1869 Julio 20 D. José Javier de Lizardi, canerciante 

867 

en Londres, otorga poder a Dª Gervasia de Iturralde y Egaña, 
vecina de San Sebastián, pa..---a que administre las fincas 
que posee en dicha provincia. (31.935/175-175v.) 

1869 Julio 23 Poder general otorgado por D. Arturo 
de Marcoartu, natural de Bilbao, a favor de su hermana 
Dª Dolores de Marcoartu, vecina de Madrid. 
(31.935/176-176v.) 

868 1869 Agosto 2 Poder general otorgado por Dª Teresa 
Ferriol a favor de D. José Pont, vecino de Bagur (Gerona). 
(31.935/177) 

869 1869 Agosto 6 D. Ricardo José de la ~intana y Murri~ 
ta , hijo de D. Juan de la ~intana y Ballibián y de 
Dª Gabina de Murrieta y Mello, hace constar legalmente su 
estado de soltero. (31.935/177v.) 
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. 
1869 Agosto 11 Nanbranient.o de curador ºad 11 tem" 870 

hecho por los Sres D. José y D. Antonio l.avandeira a 
favor de D. Pascual Rodríguez, vecino de La Habana. 
(31.935/178) 

1869 Agosto 13 Poder general de D. José Antonio 871 
Iglesias, en representación de la Casa "José Ramón 
Iglesias y Ci!" de Londres, a favor de D. Carlos Miguel 
Iglesias. (31.935/178v.-179) ~ 

1869 Agosto 19 Poder general otorgado por D. José 872 
Rodríguez de Losada, canerciante de L:.mdres, a favor 
de D. José María de Ibarra, canerciante de Sevilla. 
(31.935/179v.-180) 

1869 Septiembre 9 D. Gregorio de Arrarte, Capitán 873 
cesante de la barca "Sabana", confiere a D. Manuel 
Vallés y Puig, vecino de Londres, poder para que le~ 
presente en la liquidación de la venta del citado barco 
y entregue el producto de dicha venta al Sr. Jorge Inch 
para que éste lo remita al otorgante. 
(31.935/181) 

1869 Septiembre 13 Poder general otorgado poP 
D. Rafael Merry del Val, Primer Secretario cesante -de 
la Embajada de España en París, a favor de su hermana 
Dª Luisa Merry del Val, vecina de Madrid. 
( 31. 935/180v.) 

874 

1869 Septiembre 17 Poder de D. Diego Augusto wpez 875 
de Morla y Núñez de Prado, vecino de Cádiz, a favor de 
su tío D. Ildefonso Núñez de Prado, vecino de Arcos de 
la Frontera (Cádiz), para que otorgue escritura de re-
dención a favor de D. Julián Pemartín y 1..aborde, caner-
ciante de Jerez de la Frontera (Cádiz), de un censo de 
11 escudos de rédito anual que le satisface por el cap.!, 
tal de 366 escudos y 666 milésimas sobre una casa situ.§; 
da en dicha ciudad de Jerez de la Frontera. 
(31.935/181v.-182) 

general 
1869 Octubre 20 Poder de D. José luis Azopardo y 876 

Barrera, alurmo de la Escuela Politécnica de Zurich, 
a favor de D. Antonio Re-

vel lo, cane1~iante de Cádiz. (31.935/182v.) 
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877 1869 Octubre 25 Dª Ramona Femández y Bolaño, na~ 
ral de Santa María de la Freiría (Lugo), actualmente al 
servicio del Sr. de Figarriere é Mor~o, da poder a 
D. José Sal , vecino de Madrid, para que reclame y pe_!: 
ciba de la Caja de Ahorros la cantidad de 1.740 reales 
con sus intereses. (31.935/183-183v.) 

878 1869 Noviembre 23 D. José Javier de Lizardi, cane_!: 
ciante en lDndres, otorga poder al Procurador D. Félix 
Policarpo Bartureu para que solicite la inscripción de 
los bienes y derechos reales que posee en la provincia 
de Guipúzcoa. (31.935/184-184v.) 

879 1869 Noviembre 24 D. Joaquín de Mancha, comercian-
te en lDndres, como socio y liquidador de la Casa de ,,, '-
D. Anselmo Arroyave, da poder a D. Anselmo González 
del Valle, vecino de La Habana, para que cobre de los 
síndicos o liquidadores de la Casa "Gutiérrez y Casal", 
comerciantes de aquella isla, la parte que le correspo~ 
de por el crédito concedido de 28.062 duros y 55 cénti
mos sobre 4.000 cajas de azúcar, anualmente. 
(31.935/185-185v.) 

880 1869 Noviembre 24 D. Francisco de Paula Retortillo 
e Imbretchts declara que el convento del Valle de la 
ciudad de Sevilla,fundado y costeado por la Exª Sª DªMaría 
Teresa de Ugarte y Risel, Condesa Viuda de Villanueva, 
está destinado a la enseñanza pública y gratuita y cue~ 
ta con pensionistas, está regido por religiosas del 
Sagrado Corazón de Jesús, y que en consecuencia los 
550.200 reales invertidos en obras de dicho convento 
(orocedentes de los bienes de la testamentaría óe su 
fundadora) están exentos del pago de derecho transversal 
conforme a las Reales Ordenes de 4 de mayo de 1846 y 
25 de octubre de 1856. (31.935/186-187) 

881 1869 Noviembre 29 D. Francisco Dastis, comerciante 
de Jerez de la Frontera, cede a D. Rafael de la Barrera, 
vecino de Sevilla, los créditos que tiene contra la Casa 
de los Sres ''B. Williams y Cª" de lDndres, actualmente 
en liquidación, procedentes de 106½ botas de vino de Jerez 
pálido consignados por el otorgante a dicha Casa en las 
partidas y fechas que se especifican. 
(3:. S35/187v.188) 

882 1869 Diciembre 11 D. Eusebio Prieto, agent e comi-
sionista, da poder a D. José Bañuelos, vecino de Madrid, 
para que gestione los contratos que tuviese que hacer en 
España. (31.935/188v.) 
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1870 Enero 5 D. Eusebio Prieto autoriza a Mr, Ed- 883 
mond Duhamel, canerciante en Barcelona, a celebrar co_!:! 
trato con los Sres D. Juan Barret, D. José Ulises Ca -
yol y D. Cayetano Comet y Mas, para la asistencia de 
representantes ingleses a la Exposición permanente de 
Barcelona. (31.935/189-190) 

1870 Enero 10 D. José María Palacio, canerciante 884 
en Londres, da poder a D. Manuel luengas de Palacio, 
comerciante de Madrid, para que le represente en la -
testamentaría de su difunta madre Dª Manuela de Gorvea, 
ceda a su hermano menor los bienes de Castilla y se ha-
ga cargo del resto de los haberes. (31.935/190v.) 

1870 Enero 24 Dª Enriqueta Hudson, Viuda de 885 
D. Manuel Martínez de Morentín, Secretario que fué de 
la suprimida Intendencia de Rentas de Sevilla, autori
za a D. Joaquín González, Oficial de la Secretaría de 
la Dirección General de la Deuda Pública en Madrid, a 
cobrar la pensión de 300 escudos anuales que el Gobierno 
le ha concedido. (31 . 935/191-191v.) 

1870 Febrero 16 D. Domingo Antonio Ramos, Capitán 886 
de la polacra goleta "Q.leche Ruperto", "protesta" por 
el retraso sufrido a causa del temporal en espera de 
dirigirse al puerto de Muros ( La Coruña) . 

Ratificación de dicha protesta se halla en las 
páginas 192v.-193. (31.935/192-193) 

1870 Marzo 18 D. Antonio José de Mariátegui con- 887 
firma anteriores testamentos y otorga codicilo abierto 
instituyendo como heredera y albacea de todos sus bienes 
a su hija Dª María de Mariátegui, Condesa Viuda de Pana.r. 
(31.935/193v.-194) 

1870 Marzo 21 La Exª Sª Dª María de Ma.t-íátegui y 888 
Canpton, Condesa Viuda de Panar, revoca el poder que había 
otorgado a D. Joaquín de 1..eizaur, vecino de San Se -
bastián. (31.935/194v.) 

1870 Marzo 21 Poder de la Exª Sª Dª María de Mariátegui 889 
y Corrpton, Condesa Viuda de Panar, a favor de D. Antonio 
Navarro, vecino de San Sebastián, para que se haga cargo 
de todos los títulos de propiedad, docl.lB'J:?ntos y demás 
papeles correspondientes a los bienes que posee en las 
Frovincias Vascongadas, administre dichos bienes, y ven
da la 1/3 parte del Molino de Franco que posee en la vi
lla de Hemani (Guipúzcoa). (31.935/195-196) 



890 
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1870 Marzo 25 El Exº Sr. D. Pedro José dé Zulueta 
y Madariaga, Conde de Torre Díaz, otorga poder a 
D. Cándido Manuel María Gaytán Ayala y Areyzaga, Conde 
de Villafranca de Gaytán, vecino de Vergara (Guipúzcoa), 
para que le represente en las negociaciones que tiene 
con el Ayuntamiento de esta villa relativas a la venta, 
traspaso o arriendo de la casa solariega que posee en 
la misma. f31.935/196v.) 

891 1870 Abril 5 D. Luis Quintas y Seoane, canercian-

892 

893 

te de l.Dndres, sustituye el poder que recibió de 
Dª Andrea García de Zegada, sus hijos D. Pedro, D.Ben -
jamín y Dª Ana María Zegada, y D. Fermín Sardau, todos 
vecir,os de Sucre (Bolivia), a favor de D. Bruno Herce, 
comerciante de La Coruña. (31.935/197) 

:.870 Abri..i. 11 Poder de la Exª Sª Dª María de 
Yiariátegui, Condes& Viuda de

6
Pomar, por sí y en nanbre 

de su hijo D. Manuel Pomar y Ívlariátegui, a favor de: 
Abogado D. :elestino Montejo y Aguilera para que rep~ 
~~n~e sus derechos en la testamentaría de su difW1ta 
CTe::nana política y tía Dª Juana Pomar y Márquez, Viuda 
de Vallarino. (31.935/197v.-198) 

1870 Mayo 4 D. Narciso García l.Dygorri, Vizconde 
ce la Vega, autoriza a D. Juan Bautista de Llano, vec1:_ 
no de Madrid, a arrendar y cobrar los arrendamientos 
de W1a casa situada en Madrid propiedad de su esposa 
Dª Carmen de Murrieta y Carrpo, y a representar su pe_!: 
sona en los asuntos relacionados con dicha propiedad. 
(31.935/198v.-199) 

894 1870 Y.z.y-;:, 14 D. Alonso Jiménez y Cantero, caner-
ciante en l.Dndres, confiere poder general a D. Ricar...:. 
do Jiménez y Marcos. 

( 31. 93S/ 1~9v.) 

895 1870 Mayo 23 D. José de Argaiz J Vildosola, Pri-
mer Secretario de la Legación de España en l.Dndres, 
da poder a los Sres "Bayo y Mora", banqueros de Madrid, 
para que cobren los intereses de los valores que tiene 
depositados en el Banco de España y saquen los bille
tes hipotecarios amortizados, reemplazándolos por 
otros. (31.935/200) 
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1870 Jtmio 4 D. Julián Pemartín, veciho de Jerez 896 
de la Frontera (Cádiz), autoriza a .D. Fermín de la PI.len 
te y Apezechea a ceder en favor de D. Juan García Casta. 
ñeda un crédito que el otorgante tiene contra D. Emilio 
Olloqui, vecino de Vigo, por valor de 292.156 reales de 
vellón ~on 65 céntimos, al interés del 8%, para la c~ 
trucción de una casa-fonda en Vigo, con hipoteca de ca-
pi tal y rédito sobre la propia finca. 
(31.935/200v.-201) 

1870 Junio 15 D. Eduardo Porro, natural de Gibral- 897 
tar, otorga poder a D. Thia Siesu, vecino de Túnez, para 
que le represente y firme cualquier convenio con el Go-
bierno de Su Alteza el Bey de Túnez y especialmente el 
referente a la concesión ya otorgada por el Gobierno 
tunecino para el establecimiento de un cable submarino 
entre dicha Regencia e Italia. (31.935/201v.) 

1870 Junio 16 Poder de D. Arturo de Marcoartu a 898 
favor de Mr. Edward Brainerd Webb, Ingeniero residente 
en Londres, para que le represente en la ejecución de 
los contratos relativos al ferrocarril de El Salto (A!:. 
gentina) a la frontera de Brasil. (31.935/202) 

1870 Junio 17 D. José de Checa y Ossomo, vecino 899 
de Sevilla, da p~er a su esposa Dª María Amparo Ziguri 

, · general , 
( 31 . 935 / 202v. ) 

1870 Junio 23 Poder de los Sres D. Mariano y D.José 900 
Servando de Zulueta y Madariaga, por sí y en nanbre de 
su hermano el Exi Sr. D. Pedro de Zulueta, a favor de 
D. Ricardo de Soto, vecino de Sevilla, su adninistrador 
de la dehesa "La Reunión", sita en Villanueva-del Río 
(Sevilla), para que les represente en el arreglo sobre 
los terrenos y plantíos de dicha dehesa que necesita 
adquirir la Carpañía del ferrocarril de Mérida y perciba 
las 3/4 partes de indemnización, toda vez que la otra 
1/4 parte pertenece a su otro hermano D. Antonio. 
(31.935/203-203v.) 

1870 Junio 30 la Exª Sª D~ Maria de Mariátegui, 901 
Condesa Viuda de Panar, da poder a D. Juan Nenninger, 
vecino de la Habana, para que legalice a nanbre de la 
otorgante las posesiones que su dií\mto padre D • .Ahtanio 
José de Mariátegui poseía en la isla de Cuba; satisfaga 
los derechos que deba percibir Hacienda y administre el 
Ingenio "Santa Catalina" y cuantos bienes posea en dicha 
Isla. (31.935/204-204v.) 
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902 1870 Junio 29 Licencia otorgada por Mr. William No-
ble y su esposa Dª Hannah Louisa de Noble para que con -
traiga matrimonio su hijo D. Ernesto Noble, vecino de 
Jerez de la Frontera (Cádiz), con Dª María Malvido de No 
cedo, también de esta localidad. (31.935/205) 

903 1870 Junio 30 D. José María Palacio autoriza a 
D. Manuel Ribacoba y Ruiz, vecino de Arciniega (Alava), 
a vender la casa y heredades de Vi trola y Gordelliz, si
tas en la citada localidad de Arciniega, de las cuales 
el otorgante es coheredero, y a percibir el importe re-
sultante de estas enajenaciones. (31.935/205v.) 

904 1870 Julio 1 Poder de la Exª Sª Dª María de 

905 

Mariátegui, Condesa Viuda de Pomar, a favor de D. Anto -
nio Navarro, vecino de San Sebastián, para que gestione 
la transferencia de dominio e inscripción en el Registro 
de la Propiedad de todos los bienEEque a título de here!:!_ 
cía paterna puedan pertenecerla en las Provincias Vascon 
gadas y satisfaga los derechos que correspondan a Hacien 
da. (31.935/206) 

1870 Julio 5 Poder de los Sres D. Mariano y D. José 
Servando de Zulueta, en nombre de su hermano el Exº Sr. 
D. Pedro de Zulueta, a favor de D. José Matía, vecino de 
Cádiz, para que finne arrendamientos y ejecute cuantos 
actos sean necesarios para la administración de una casa 
que su referido hermano el Sr. Conde de Torre Díaz posee 
en la ciudad de Cádiz, calle de la Canpañía. 
( 31. 935/206v.) 

906 1870 Julio 5 Ampliación del poder otorgado por 
D. José de Checa y 0ssomo a su esposa Dª María Amparo 
Ziguri para que también pueda disponer de sus propios 
bienes. (31.935/207) 

907 1870 Julio 12 Poder de Mrs. Georgette Landel y su ~s 
poso Mr. Constantine Alfred Jefferson a favor del Aboga
do D. Celestino Montejo y Aguilera para que gestion ante 
la Compañía "La Tutelar" la liquidación de 2 de las 3 Í!!! 
posiciones hechas por la otorgante y reciba el producto 
de dicha liquidación. (31.935/207v.) 

908 1870 Julio 15 Ampliación del poder otorgado por los 
Sres D. Mariano y D. José Servando de Zulueta, por s:í y 
en nombre de su hermano el Exº Sr. D. Pedro de Zulueta, 
a favor de D. Ricardo de Soto para que también pueda fi.!: 
mar como acto propio de los poderdantes cualquier tipo de 
escritura y los recibos de las cantidades que hayan de 
expedirse . (31.935/208-208v.) 
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.-. 
1870 Julio 30 D. Alonso Jiménez, canerc1ante en Lon 909 

dres, autoriza a D. Ramón Cruzado de Lara, vecino de Ma-
drid, a defender sus derechos sobre la finca llamada 
1':Bl santo'', si ta en 1a jurisdicción de Navalcarnero (Ma
drid). (31.935/209-209v,) 

1870 Agosto 9 D. Carlos Iglesias, Ccm:) socio de la 910 
Casa "J.R. Iglesias y ·cA 11 de Londres, confiere a los 
Sres. ''Fa.es Hermanos y Ct", canerciántes de Alicante, po-
der para que gestionen el arreglo de '10s negocios que 
tiene pendientes la Casa del otorgante con D. Carlos 
A. Dahlal\der de la mi::ma vecindad y canercio, reclamando 
y cobrando lo que dicho Señor les adeuda por saldo de 
cuentas. (31.935/31-935/210-210v.) 

1870 Septiembre 2 D José María Jardón y Trelles 911 
da poder a su padre D. Angel, vecino de Ortiguera (Ovie-
do), para que recoja de la Canandancia de Marina de 
Ribadeo (1.ugo) el nanbramiento de Segundo Piloto que por 
la mi3lla ha sido expedido a su favor. (31.935/210v.) 

1870 Septiembre 9 D. Juan Rialp y Ventura otorga 
poder a D. Manuel Cariggioli, comerciante de Madrid, 
para que pueda cobrar de la Caja de Depósitos los cupones 
vencidos del depósito intransferible que el poderdante 
constituyó en la misma. (31.935/211-211v.) 

91? 

1870 Septierrbre 15 D. Vicente Farro, Segundo Piloto 913 
de derrota, estudiante de Medicina, da poder a D. Marce lo ele. 
Azcárraga, Jefe de Estado Mayor, vecino de Madrid, para 
que reciba del Exº Sr. D. Francisco de Paula Retortillo, 
testamentario de D. Vicente Ramos Marín, el legado que le 
corresponde por una de las cláusulas del testamento de 
este Señor y cuyo legado, por .instancia del legatario, 
se invirtió en 146 obligaciones del Estado para ferroca-
rriles de 2.(X)() reales cada una, y para que disponga de 
las mismas ,ccmforme a las instrucciones que ha recibido. 
(31.935/211v.-212v.) 

1 1870 Septierrbre 15 D. Alejandro Caballero y Menocal, 914 
natural y vecino de La Habana, Abogado, administrador de 
los bienes de su esposa D1 Luisa Cantero Y Lara, da poder a 
la Exª s1 D!! Monsermt de Lara, vecina de Trinidad (Cuba), 
para que efectúe el arreglo de la testamentaría del finado 
D. Justo Gennán Cantero, padre de la citada Dª Luisa, 
reclame y perciba la par·te de herencia que a ésta le co
rresponda y nanbre administradores para dichos bienes. 
(31.935/212v.-213) 

' \ 
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915 1870 Septiembre 21 Poder general otorgado por 
D. Femando de Torrontegui a favor de su esposa Dª Caro
lina de Triviñu, vecina de Mundaca (Vizcaya). 
(31.935/213v .-214) 

916 1870 Octubre 10 Dª Teresa Ferriol da poder a su he_!'. 
mano D. Agustín Ferriol para que administre una casa sita 
en Santiago de Cuba que posee pro-indiviso con todos sus 
hennanos y ca-herederos de su difunto padre D. Agustín Fe 
rriol, y venda la parte que corresponde a la otorgante en 
el dcminio de dicha casa. (31.935/214v.-215) 

917' 1870 Octubre 10 D. Guillermo de la Quintana, cerno 

918 

socio de la Casa "Wood, Quintana y Cª" de Londres, autoriza 
a D. Miguel Pinac a representar a dicha Casa en la quiebra 
de los Sres "Enciso, Bores y Martínez", ccmerciantes de 
Málaga. (31 . 935/215v.) 

1870 Noviembre 5 Dª Antonj_a Bernarda Dolores Rodríguez 
confiere poder a D. Casimiro José Moreira,·ccmerciante de 
Río de Janeiro, para que reciba los intereses de 22 pólizas 
de la Deuda Nacional de Brasil, cada una de las cuales 
representa 1 conto de reis ncminales, y emplee dicha suma 
en la ccmpra de títulos de dicha Deuda. (31.935/216) 

919 1870 Noviembre 8 Poder de los Sres "Artime y Cª", 

920 

921 

ccmerciantes de Londres, a favor de D. Félix Vega de Cádiz 
para que represente a dicha Casa en la quiebra de la socie
dad mercantil "Hijos de Antonio Ccmas"de Cáciiz y sus su
cursales en Sevilla y Jerez. (31.935/216v.) 

1870 Noviembre 28 Los Sres D. José Bufill y D. Jaime 
Gispert, comerciantes en Londres, declaran que siempre 
observaron en la conducta de D. José Ferriol síntcmas 
evidentes de enajenación mental. (31.935/217) 

1870 Diciembre 2 Poder de la Exª Sª Dª María Benedic-
ta Pereira, Viuda de Buschental, vecina de Madrid, a favor 
del Exº Sr. Doctor D. Dalmacio Vélez Sarfield para que la 
represente y defienda en todos sus pleitos, intervenga en 
el convenio estipulado entre su difunto esposo y la Casa 
de ccmercio "Wanklyn y Cª" de Buenos Aires y en los asuntos 
pendientes con el Banco de la Provincia también daniciliado 
en Buenos Aires. (31.935/217v.-218v.) 
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1870 Dicianbre 2 l..á Ex~ Sª Di Maria Benedicta Pereira, 922 
Viuda de D. José Buschental, da pcxier al Exº Sr. D. Carlos 
Creus, residente en Montevideo (Uruguay), para que la defi~ 
da en tcdos sus pleitos y para que, poniéndose de acuerdo 
con Mr. J. Clausen, encargado de la contabilidad y negocios 
de su difunto esposo, examine las cuentas y administre sus 
bienes. (31.935/219-220) 

1870 Dicierrt>re 6 D. José Joaquín de Arrieta, natural de 923 
l..á Habana, confiere poder a D. Roberto Owens, vecino de Ma-
drid, para representarle en todos sus negocios y carparecer 
en juicio si fuere necesario. (31.935/220v.-221) 

1870 Dicieni:>re 7 D. Juan de Cárdenas y Chaves da poder 924 
a D. Francisco de Torres, vecino de la Habana, mayordano 
del otorgante, para que cobre de su hermana Dª Josefa 
de Cárdenas de Carrillo la cantidad de 5.457 pesos y 6 re§; 
les que le corresponde por razón de 2 plazos, ya vencidos, 
de una casa de La Habana. (31.935/221v.) 

1870 Diciembre 8 Poder de los Sres "Arcos Hermanos", 925 
vecinos de París, a favor de los Sres "Bayo y Mora", banqu~ 
ros de Madrid, para que cobren los intereses y amortizacio-
nes de las acciones del Canal de LJzoya u obligaciones 
del Estado por subvenciones de ferrocarriles que tienen 
depositados en la Caja de Depósitos de Madrid. 
(31.935/222) 

1870 Diciembre 8 D. José Delavat y Rincón, Agregado 926 
de Número a la Legación de España en LJndres, da poder a 
los Sres "Figueiredo y Cª", canerciantes de Río de Janeiro, 
para que cobren los intereses de las pÓlizas, títulos o 
acciones que tiene depositados en la Caja de Amortización 
de Brasil. (31.935/222v.) 

1870 Diciembre 22 D. Carlos Miguel Iglesias, cano so- 927 
cío de la Casa "J.R. Iglesias y C~" de LJndres, confiere 
poder a D. Juan Rodríguez y González, vecino de Las Pal-
mas, para que gestione los asuntos relativos a un crédito 
y pagaré contra los Sres "Juan y Francisco Doreste", co -
merciantes de Las Palmas. (31.935/223) 

1870 Diiciembre 23 Poder de los Sres "Arcos Hermanos", 928 
vecinos de París, a favor de los Sres "Bayo y Mora", banque 
ros de Madrid, para que cobren los intereses o amortizaciones 
de las acciones del Canal de LJzoya u obligaciones de ferro
carril que tienen depositadas en la Caja de Depósitos de 
Madrid. (31.935/223v.) 
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929 1871 Enero 10 Dª Josefa de Zayas y Echavarría da po-

930 

931 

der a D. Francisco de Echavarría y Mancebo, a D. Francisco 
de Echavarría y Díaz o a D. José Bueno, vecinos de Santia
go de Cuba, para que obtenga la declaración legal de su 
mayoría de edad, liquide todos los asuntos que procedan de 
la curaduría de su menor edad, y administre los bienes que 
en unión de sus 2 hermanas Dª Loreto y Dª Concepción y de 
su tío D. Pedro Pablo de Echavarría y Martí posee en la 
isla de Cuba. (31.935/225v. - 226) 

1871 Enero 19 D. Juan de Cárdenas y Chaves autoriza 
a D. Francisco de Torres, vecino de La Habana , a cobrar de 
su hermana Dª Josefa de Cárdenas de Carrillo 5 .457 pesos 
y 6 reales que le corresponden por 2 plazos ya vencidos de 
una casa sita en dicha ciudad que fue adjudicada a su ci
tada hermana . (31 . 935/226v . ) 

1871 Enero 23 Poder del Exº Sr. D. Manuel Pascual Luis 
Falcó D'Adda y Valcárcel , Duque de Femán- Núñez , de Monte-
llano y del Arco, Conde de Cervellón, etc ~a favor de su 
secretario D. Carlos García Llaglmo, vecino de Madrid, para 
que acepte la venta que ha de hacerle la ExªSªDª María 
Eulalia Femández de Villavicencio Corral y Cañas, Marquesa 
de la Mesa, de un cortijo llamado "Pedro Venegas Alto", 
de 90 fanegas de tierra, situado en el término de la villa 
de Castro del Río (Córdoba) por el precio de 70 .000 reales. 
(31.935/227- 227v . ) 

932 1871 Enero 23 La Exª Sª Dª María del Pilar Loreto 0sorio, 

933 

Duquesa de Femán- Núñez, da poder a .J . Rafael Curruchaga y 
Villaquirán, vecino y administrador de las rentas de S.E. en 
la villa de Barajas (Madrid) , para que venda una casa y su 
plaza anexa sitas en dicha población, a favor de D. Juan 
Sánchez Guzmán, vecino de Madrid, por 11.000 reales de 
vellón. (31 . 935/228- 228v . ) 

1871 Enero 25 D. José Servando de Zulueta y Madariaga, 
por sí y en nombre de sus hermar,os D. Pedro y D. Mariano 
de Zulueta, autoriza al Abogado D. Santos de Isasa y Valseca 
a cobrar 72.067 pesetas que el Tesoro español debe a dichos 
Señores. (31.935/229-229v.) 

934 1871 Febrero 10 Poder ' general 
otorgado por D. Joaquín Faria y Camargo, capellán d 

honor, a favor de D. José Fernández Caballero, vecino de 
Madrid. ( 31. 935 / 230) . 
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1871 Febrero 17 Ratificacirn del testanento hecho por 935 
D. José Antonio Sotero de Foms, natural de Panamá, por el 
cual lega a su esposa D~ Teresa Carlota de Annenteros el 
tercio y qu.1nto de sus bienes (deducidos de éste 4.CXX) pe
sos que deja a su prima D1 Petra Pirnentel), e instituye por 
sus únicos y urúversales herederos a sus hijos D1 Francisca 
de Paula, D. Carlos y D! Mercedes. (31.935/230v.-232v.) 

1871 Febrero 18 Diligencia practicada. para cerrar y 936 
sellar un pequeño baúl que contiene todos los papeles que 
se hallaron el día del fallecimiento de D. José Antonio 
Sotero de Forns. (31.935/234-234v.) 

1871 Febrero 27 Poder de los Sres D. Tcmás Antonio de 937 
Pintado y su esposa Dª Benigna Brañanova a favor de D. An-
tonio Castañón y Faes, vecino de Oviedo, para represen ---
tarles en el asunto de las particiones del difunto D. Nic.§; 
sio Brañanova, hennano de la otorgante. (31.936/1-lv.) 

1871 Febrero 28 Poder general otorgado por D. Enrique 938 
Roose 0rdóñez a favor de D. Juan Roose 0rdóñez, vecino de 
Málaga. (31.936/2) 

1871 Febrero 28 D. Francisco de Huertas y Castro, na- 939 
tural de Cádiz, vecino de Madrid, confiere a D. ~uel An-
tonio Irade poder para que cobre de D. Antonio Parra y Va! 
verde 24.000 escudos de oro o plata que prestó el otorgante 
a dicho Señor sobre la mitad de una casa que éste posee en 
Madrid, y 480 escudos por intereses vencidos sobre dicho 
préstamo. (31.936/2v.-3) 

1871 Marzo 4 Entrega del testamento de D. José Antonio 940 
Sotero de Foms a su esposa Dª Teresa Carlota de Armenteros 
en cumplimiento de la voluntad de aquél. (31.935/233) 

1871 Marzo 4 Diligencia practicada para abrir el baúl 941 
de que trata el documento de fecha 18 de febrero de 1871 y 
entrega de su contenido a Dª Teresa Carlota de Armenteros 
y D. Fedro N. Merino, albaceas del ditunto D. José Antonio 
Sot ro de Foms. 

En la página 235 los citados albaceas declaran no haber 
hallado d ntro del baúl el pliego cerrado de que habla el 
testador en la cláusula novena de su testamento. 
( 31. 93 /235) 

1871 Marzo 15 Dª luisa d Peñalver, natural y vecina 942 
de La Habana, da poder a D. Ramón Campuzano, vecino de La 
Habana, para que firme la escritura de venta de ciertas 
tierras a favor del Exmº Sr. Conde de 0'Really y arregle 
cuantos asuntos tenga pendientes en dicha ciudad. 
(31. 936/3v.) 
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1871 Marzo 17 Poder de la Exª Sª Dª María del Pilar 
l.oreto Osorio, Duquesa de Femán-Núñez, a favor de 
D. Joaquín Narváez y Martínez, administrador de S.E. y 
vecino de Málaga, para que venda por 12.600 reales un 
predio rústico llamado "Haza y Palmar de Peña Rodada", 
sito en el partido rural de Valentín, ténnino de Alo 
zaina ( Málaga) , a favor de D. José Sepúl veda. 
(31.936/4-5) 

944 1871 Marzo 23 D. luis de Loma y Corradi, vecino de 
Madrid, autoriza a D. Serafín Barberini, vecino de Córd_2, 
ba, a representarle en la testamentaría de su difunta IT§; 

dre Dª Matilde Corradi y percibir las cantidades que en 
tal concepto pertenezcan al otorgante, a su esposa 
Dª Antonia Escandón e hija Dª Regina de loma. 
(31.936/5v.) 

945 1871 Marzo 24 D. Pedro de la Puente y Apezechea, n~ 

946 

947 

948 

tural de l.orca (Murcia) , hipoteca varias minas de su p~ 
piedad sitas en España a favor de los Sres "Cristóbal de 
Murrieta y Cª", banqueros de Londres, en garantía de un 
préstamo hecho por dichos Señores al 6% de interés anual. 
(31.936/6-7) 

1871 Marzo 30 Poder para plejtos otorgado por Dª Iui 
sa de Peñalver, natural y vecina de La Habana, a favor 
de D. Ramón Campuzano, vecino de dicha ciudad. 
(31.936/7v.-8) 

1871 Abril 3 D. Car los Carrera y Ravina, natural de 
Cádiz, da poder a D. Enrique Ravina, vecino de El Puerto 
de Santa María (Cádiz), para que otorgue escritura de 
venta de una casa situada en esta ciudad a favor de 
Dª María Catalina Ravina y Ronco. (31. 936/Sv .-9) 

1871 Abril 12 Poder de la Exª Sª Dª María del Pilar 
Loreto Osorio, Duquesa de Fernán-Núñez, nombrando adrni -
nistrador de sus bienes a su esposo el Exº Sr. D. Manuel 
Pascua~ Luis Falcó D'Adda y Valcárcel, Marqués de Almo~ 
cid. ( 31. 936/9v. -11) 

949 1871 Abril 12 Poder de los Exºs Sres Duques de 
Femán-Núñez a favor de D. Diego Vicente Paris y Muñoz, 
su administrador en Colmenar (Málaga), para que venda a 
D. Antonio Guerrero García la tierra llamada "Cisadra", 
sita en el término de La Puebla de Ríogordo, por 
2.755 pesetas; y a D. Benito Casermeiro y Campoo una ha
za de tierra llamada "Caballería del Espinazo", sita en 
el término de Alora, por 4.934 pesetas. 
(31.936/llv.-12v.) 
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1871 Abril 22 Nanbramiento de curador ''ad bona'' he- 950 
cho por Df Josefa de Zayas y Echavarrla a favor de D.Be_E 
nardo de Echavarría y Mancebo, vecino de Santiago de Cu-
ba. (31.936/13-13v.) 

1871 Abril 22 Ampliación del poder otorgado por 951 
b. Enrique Roose 0rdé:ñez a favor de D. Juan Roose 0rdéñez 
para que otorgue cartas de pago y finiquito y cancele obli 
gacicr!eS e hipotecas. (31.936/14) 

1871 Abril 27 D. Eugenio de la Bastida y Buendía, 952 
canerciante en París, da poder a D. Tcmás Pículo y Espa-
ñol, canerciante de Valencia, para que le represente ante 
la Diputación Provincial de Valencia sobre el proyectado 
empréstito de 5.400.(X)() francos que fue adjudicado al 
otorgante. (31.936/14v.-15) 

1871 Mayo 3 Dª Er.riqueta Ponsa, Viuda de D. Juan Pica 053 
y Puig, otorga poder a D. Federico Ciervo, fabrkante de 
Barcelona, para representarla en la testamentaría de su 
difunto padre político D. Juan Pica. (31.936/15v.-16) 

1871 Mayo 5 D. Antonio Arcos, vecino de París, da 954 
poder a los Sres "Bayo y Mora", banqueros de Madrid, 
para que saquen del Banco de España 1.CXX) obligaciones 
de la Canpañía de ferrocarriles Sevilla-Jerez y Cádiz, 
de 500 francos cada una. (31.936/16v.) 

1871 Mayo 8 D. José Delavat y Rincón, Agregado de 955 
número de la legación de España en Londres, da poder a 
los Sres "Figueiredo y Cª", canerciantes de Río de Janeiro, 
para que cobren los intereses de las pólizas, títulos o 
acciones de su propiedad que tiene depositados en la 
Caja de Amortización de Brasil. (31.936/18) 

1871 Mayo 10 Poder de los Sres "C. de MJrr-ieta y O", 956 
, banqueros de Londres, a favor de los Sres "Hijos de 

Dóriga", banqueros de Madrid, para que asistan al otor
gamiento de la escritura hipotecaria que ha de constituir 
D. Pedro de la Puente y Apezechea a favor de los otorgan
tes. (31.936/17-17v.) 

1871 Mayo 10 Poder de los Sres "Zulueta y Csl " a favor 957 
del Abogado D. Santos de Isasa y Valseca para que cobre 
del Tesoro español 72.067 pesetas. (31.936/18v.-19) 
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959 

960 
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1871 Mayo 17 la Exª Sª Dª María de Mariátegui y 
Compton, Condesa Viuda de Pomar , en calidad de tutora 
y curadora de su hijo D. Manuel Panar y de Mariátegui, 
da poder al Abogado D. Celestino Montejo y Aguilera 
para que pida a S. S. Pío IX la carta o cédula de 
sucesión en el condado de Panar a favor de su citado 
hijo. (31 . 936/19v. - 20) 

1871 Mayo 23 
gen.eral 

Pode!' de lJ. Juan Sánchez Navarro y 
Segalerva , a favor de 
los Sres D. Eduardo Sánchez Navarro y Segalerva y a 
D. Francisco de Paula Mitjana de las Doblas. 
(31.936/20v.-21) 

general 
1871 Mayo 2~ Poder de D. Emilio Sfu-ichez Navarro y 

Segalerva a favor de . 
D. César r~0vental y Malin , canerciante de Cádiz . 
( 31. 936/21 V . - 22) 

961 1871 Mayo 27 D. José Anastasio Rico , natural de 
Mérida (Badajoz), canerciante en Méjico, autoriza a 
su esposa Dª Trinidad .Amat a representarle en la tes
tamentaría de su padre político D. Juan José Amat . 
(31.936/22v.-23) 

962 1871 Junio 14 Ratificación del poder otorgado por 
Dª Rosa A. de Mandri , vecina de Ponce (Puerto Rico), a 
favor de D. Francisco Marich para que perciba de 
D. Juan Serrallés las cantidades que le adeude en vir
tud de la adquisición que hizo del fundo llamado 
"laurel", que perteneció al caudal dejado por su difun 
to esposo D. Juan Mandri . (31 . 936/23v .-24) 

963 1871 Junio 19 Poder general otorgado por D. Federi 
co Martínez Hemández, natural de Sanlúcar de Barrameda 
(Cádiz), a favor de su esposa Dª Dolores Rodríguez Parra 
do, vecina de dicha localidad. (31 . 936/24v.-25) 

964 1871 Junio 21 Poder general otorgado por Dª María 
del Cannen Juderías y Béndez, natural de Manila, vecina 
de Chiclana (Cádiz), a favor de D. César Lovental y 
Malin, canerciante de Cádiz. (31.936/25v.-26) 

965 1871 Junio 26 Licencia otorgada por Dª Dolores Peña 
y Rodríguez ~ natural de Cádiz, Viuda de D. José Antonio 
Gt.ierini, a su hijo D. Esteban Guerini y Peña para con -
traer matrimonio con Dª Aurora Jurado y Guerra . 
(31. 936/26v . ) 
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1871 Jurúo 28 D. Guillermo de la ~intana, cano s,2 966 
cio de la Casa ''Wood, ~intana y Cª" de Londres, confi~ 
re a D. Gabriel de Soto poder para representarles en la 
quiebra de los Sres "L. y H. Alcón", canerciantes de 
Cádiz. (31.936/27) 

1871 Julio 5 Póder del Ex~ Sr. D. Pedro José de Zu 967 
lueta y Madaria.ga, Conde de Torre Díaz, a favor de 
D. Francisco Rodríguez de Lagranda, v€cino de Cádiz, P.§. 

raque administre una casa que posee en dicha ciudad en 
la calle "Tomo de Candelaria" nº2-D. (31.936/27v.) 

1871 Julio 12 Poder del Exº Sr. D. Carlos Manuel 
Martínez de Irujo y del Alcázar, Marqués de Casa Irujo, 
a favor de los Sres "Abarca, Uribarren y Goguel" de 
París, para que vendan las inscripciones naninales de 
la Renta Francesa, del 3°/4 de interés, cuyos recibos 
obran en poder de los mismos Señores. (31.936/31v.) 

968 

1871 Julio 12 Poder del Exº Sr. D. Carlos Manuel 969 
Martínez de Irujo y del Alcázar, Marqués de Casa Irujo, 
a favor de D. Pablo Gil, banquero de París, para que 
venda las insc~ciones nc::minativas de la Rent a Francesa, 
del 3°/4 de interés, cuyos recibos obran en poder del 
mismo. (31.936/32) 

1871 Julio 17 El Exº Sr. D. Carlos Martínez de Iru 970 
jo y del Alcázar, Marqués de Casa Irujo, da poder a los 
Sres "Abarca, Uribarren y Goguel" de París, para que 
vendan las inscripciones naninativas de la Renta France 
sa, del 3% de interés, cuyos recibos obran en poder de 
los citados Señores. (31.936/33) 

1871 Julio 21 Sustitución del poder que recibió 971 
el Exº Sr. Duque de Femán-Núñez de su esposa la Exª SA Du 
quesa del mismo título a favor de D. Antonio Rivero y 
Araujo, su achninistrador en Salamanca, para que venda varias 
fincas cuyas características se especifican. 
(31.936/28-31) 

1871 Julio 21 Codicilo otorgado por la Exª Sª Dª María 97~ 
del Pilar Loreto Osario, Duquesa de Femán-Núñez, na-
tural y vecina de Madrid, modificando la cláusula 8ª de 
su testamento referente a la distribución del tercio 
de sus bienes. (31.936/33v.-35v.) 
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de 
973 1871 Julio 25 D. Salvador Díaz Benjurnea, cano socio 

974 

de la Casa "Benjurnea y Cª" de Londres, confiere poder a 
los Sres "Echecopar Hermanos", comerciantes de Málaga, 
para que cobren el crédito que dicha Casa tiene contra 
D. Antonio Villa, come:rciante de la misma ciudad. 
(31.936/36) 

1871 Julio 31 D. Alejandro Mañero, natural de Sevi-
lla, canerciante en Londres, autoriza al Abogado D. Ce -
lestino Montejo y Aguilera a reclamar y administrar 
cuantos bienes puedan corresponderle en el pueblo de 
Sotillo como herede~'D de su difunto padre u otros ascen
dientes. (31.936/35v.-36) 

975 1871 Agosto 1 Poder general 

976 

otorgado por Dª Concepción de Peñalver a favor 
de D. Ramón Carnpuzano, vecino de La Habana. 
(31.936/36-37) 

1871 Agosto 15 Poder de Dª María Puig y D. Enrique 
Saumell a favor de D. Osear Pascual y Dª Antonia Puig, 
vecinos de Barcelona, para que les representen como pa
drinos en el bautizo del niño o niña que diere a luz 
Dª Clementina Partagás de Verdugo. (31.936/37v.) 

977 1871 Agosto 15 "Protesta" de D. Manuel Timoner y 

978 

979 

Rulz, como gerente de la sociedad cananditaria "Timoner 
y Cª" formada para la construcción de una vía férrea 
de Villena a Alcoy, contra la toma de razón del crédito 
de 220.0CX) pesetas que D. Enrique Sorrentini hizo a 
dicha Canpañía. (31.936/38-40) 

1871 Septiembre 18 D. Adolfo Muñoz y Justiz, natu
ral de Santiago de Cuba, nombra nuevos tutores y curadQ_ 
res de sus hijos para el caso de que el apoderado D.An
tonio González de Mendoza no hiciera dichos nanbramien
tos. (31.936/40v.-41v.) 

1871 Septiembre 18 Préstamo otorgado por los 
Sres "C. de Murrieta y Cª", banqueros de Londres, a favor 
de D. Pedro de la Puente y Apezechea, q~e hipoteca varias 
minas de plomo, cobre y cobre gr ·6 o argentifero situadas 
en la provincia de Granada. (31.936/42-43) 

980 1871 Septiembre 18 Carta de pago otorgada por 
Dª Rafaela A. Mandri, natural de Ponce (Puerto Rico), a 
favor de su madre Dª Rosa A. de Mandri por la suma de 
5.766 pesos y 56 centavos recibidos por su hijuela. 
(31.936/43v.-44) 
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1871 Septiembre 22 Contrato celebrado entre D. Vicen 981 
te Pennaní, natural de Cádiz, y D. Francisco Rizareli, 
maestro ginnasta, que conviene en admitir por su aprendiz, 
durante el término de 10-años, a un hijo de aquél. 
(31.936/44v.-45) 

1871 Septiembre 25 Nanbramiento de curador "ad liten" 982 
hecho p'or las Sras Dª Sidney Ada y Dª Florence Davies, n§:tu 
rales de Madeira, a favor de b. Francisco Beigbeder y Adi@ 
rin, vecino de Jerez de la Frontera (Cádiz), para que las 

represente en la testamentaría de su dif\mto padre D. Ricar_, 
do Davies y en los actos relacionados con una finca sita 
en dicha ciudad que se enéuentra entre los bienes de la·cita 

da testamentaría. (31.936/45v.) 

1871 Septiembre 25 Poder de D. José Félix de Anasagas-
ti y Nardiz, Piloto del vapor "Carpio", a favor de D. Juan 
Eusebio Zubiaga, vecino de Mundaca (Vizcaya), para que con
traiga espcnsales con Dª luisa de Algau y Goyenechea. 
( 31. 936/ 46-46v.) 

983 

1871 Septiembre 30 Poder para cobro de créditos otor- 984 
gado por D. Francisco Dastis a favor del Procurador D.José 
María Párraga, vecino de Sevilla. (31.936/47) 

1871 Octubre 7 D. Joaquín Pons y Cerdá, comerciante en 985 
Londres, da poder a su hermano D. Francisco Pons y Cerdá 
para que le represente en la testamentaría de su madre 
Dª María del Remedio Cerdá y Llove t. ( 31. 936 / 4 7v. -48) 

1871 Octubre 17 Declaración de Dª luisa y Dª Con 986 
cepción de Peñalver, naturales y vecinas de La Habana, 
haciendo constar que Dª Ma.tilde de Peñalver, fallecida en 
Ba.gueres de Bigorre (Francia), era hermana legítima de las 
declarantes, y por tanto Qija del Exº Sr. D. Ignacio de 
Pefialver, Conde de Arcos,y de Dª Ma.tilde Calvo, Marquesa 
de Casa Calvo. (31.936/48v.) 

1871 Octubre 19 Poder de D. Aurelio Pau, cano socio 987 
de la Casa "Pau, la Cave y Cª" de Londres, a favor de D. Ce-
cilio de Roda, vecino de Albuñol (Málaga), para que cobre 
de D. José Rivera, de la misma vecindad, un crédito de 
12.315 reales de vellón. (31.936/49) 

1871 Octubre 25 Convenio celebrado entre D. Diego 988 
de Loynaz, en representación de su hermano político D. Juan 
S. Aguirre, hacendado de la Habana, y la s• Rosalie Hanrick, 
natural de Dublín (Irlanda), para la educación de las 
hljas del citado D. Juan S. Aguirre por el ténnino de 
3 años y la cantidad de 100 t. (31.936/49v.-50) 
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989 1871 Octubre 26 D. Patricio O1Neale, natural de El 
Puerto de Santa María (Cádiz), da poder a D. Enrique RJ::. 
vero y O'Neale, vecino de Jerez de la Frontera, para que 
le represente en la liquidación de la testamentaría de 
su dif\.mta hermana Dª María Petronila O'Neale y Saeli -
ces. (31.936/50v.-51) 

990 1871 Octubre 31 Poder de D. José Joaquín de Arrieta 
a favor de D. Joaquín Diago y Zayas, vecino de la Habana, 
para que reclame la pensión alimenticia que está obligado 
a suministrarle D. Pedro lacoste empleando para ello los 
productos del Ingenio "Flor de Cuba", sito en la hacienda 
de Banagüises, del cual es refaccionista y uno de los 
acre~dores el dicho D. Pedro I..acoste. (31.936/51v.-53) 

991 1871 Noviembre 3 D. Joaquín Angoloti y Merlo, emple.§: 

992 

do de Hacienda en el extranjero, confiere poder a D . .Luis 
Femández de Heredia, vecino de Madrid, para que cobre 
44.000 escudos que le debe D. Gonzalo Casañas de Casañas 
por préstamo con hipoteca formalizado al 101/4 de interés 0 

ar.ual. (31.936/53v.-54v.) 

1871 Noviembre 4 Poder de los Sres D. Cristóbal y 
D. Adriano de Murrieta, ccmerciantes de Londres, nombrando 
administrador de su finca de Ventorrilla (Toledo) a 
D. Faustino del Campo y Urrutia, vecino de Madrid. 
;3í.936/55) 

993 1871 Noviembre 4 D. Manuel Zr,.:-,ique Piodela, ccmer-
ciante en Londres, da poder a su madre Dª Salvadora 
Benítez y I..aó, vecina de El Puerto de Santa María (Cádiz), 
para que reclame de D. Cristóbal Montero de Espinosa la 
devolución de un reloj de plata de 6 duros de valor, 
un anillo guardapelo de oro del mismo valor y una cruz 
filigranada de oro para señora tambien de 6 duros, que el 
otorgante dejó a D. Cristóbal Montero cerno garantía de la 
cantidad que éste le prestó. (31.936/55v.) 

994 1871 Noviembre 11 Poder de los Sres "Benjumea y Cª", 
ccmerciantes de Londres, a favor de D. Rafael Díaz 
Benjumea, vecino de Madrid, para que gE·stione el cobro 
de cualquier cantidad de dinero, géneros, mercancías y 
efectos que les estén debiendo a la Casa de los otorg~ 
tes . (31.936/56v.-57) 
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1871 Noviemre 16 D. Francisco Arias Q..iiroga, cane,E 995 
ciante en Londres, da poder a D. Manuel Pérez Saenz, ve-
cino de Santiago, para que, previo el pago de 5 . 300 rea-
les girados a la orden de D. Francisco García Gastón y a 
cuenta de Dª Manuela Armesto y Cortés, Viuda de D.Ramón 
Arias 0-liroga, firme la cancelación de la escritura otor · 
gada por dicha Señora. (31.936/57v.) 

!871 Noviembre 18 Ampliación del poder otorgado por 996 
D. Joaquín Angoloti y Merlo a favor de D. Luis Femández 
de Heredia para que levante y cancele hipotecas, acuda 
a juicio)' dé cuantos recibos y documentos sean necesarios 
para ultimar el préstamo de 44.000 escudos que hizo a 
D. Gonzalo Casañas de Casañas. (31.936/58) 

1872 Enero 16 Poder otorgado por el Abogado D. Feman 997 
do wpez de Lara, en nanbre de la Sociedad Internacional 
Españcla, a favor del Exº Sr. Vicealmirante D. José de 
Dueñas y Sanguinetto para que otorgue escritura adicional 
donde figuren el cambio de nombre de dicha sociedad 
(que pasará a llamarse Sociedad Continental Española) y 
la modificación de sus estatutos. (31.936/63-63v.) 

1872 Enero 30 D. Ramón de Bergé sustituye el poder 998 
que recibió de los Sres D. Luis María Pastor y Cojo y 
D. Félix de Bona y García de Tejada, Director y Subdirec 
tor de la Canpañía de Seguros 11 La Española", a favor de
D. Eduardo de Achutegui, canerciante de Bilbao, para que 
represente los intereses de dicha -.Canpañía en esta ciudad. 
(31.936/64-68) 

1872 Febrero 1 Licencfa otorgada por D. Pedro Monas- 999 
terio, Capi tán del vapor español ''Calderón'' , a favor de 
su hija D~ Eugenia Monasterio, residente en Bermeo (Viz-
caya), para que contraiga matrimonio con D. Florentino 
Azqueta. (31.936/68v.) 

1872 Febrero 5 Poder para pleitos otorgado por 1.000 
D. Matías del Cacho a favor de su hijo D. Eugenio del Ca
cho y de D. luis Zayure, canerciantes de Madrid. 
(31.936/69-69v.) 

1872 Febrero 16 Poder para pleitos otorgado por 1.001 
D. Femando Vélez Bracho a favor de los Sres D. Francis
co Pérez Baños y D. Pedro Chacón y Lagorio, vecinos de 
Sevilla. (31.936/70-70v.) 
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1872 Febrero 21 Poder de D. Juan Narciso de 0lano 
y Lesaca, natural de Sevilla, nombrando administrador 
de las fincas que posee en dicha ciudad, su provincia, 
o cualquier otro punto de España, a D. Francisco María 
de Abaurrea. (31.936/71-72) 

1.003 1872 Febrero 21 D. Manuel Tirnoner y Ruiz, como SQ 
cio gerente de la Casa "Timoner y Cª" de Londres cons
tructora de la línea férrea de Villena a Alcoy, autor1 
za a D. Femando LÓpez del.ara a otorgar escritura de 
reconocimiento de deuda por 50.000 reales a favor de 
D. Enrique Sorrentini. (31.936/72v.-73) 

1.004 1872 Febrero 22 Poder de D. Manuel Tirnoner y Ruiz, 
Gerente de la Sociedad "Timoner y Cª" de Londres, a fa
vor de D. Femando LÓpez del.ara, facultándole para le
vantar fondos para la const:rucción de la línea de ferro 
carril Villena-Alcoy. (31.936/73v.-75v.) 

1.005 ... 572 Febrero 29 Nombrarr.iento de curador "ad bona" 

1 .006 

hechc por D. Femando Hemández y Hemández, natural de 
Matanzas (Cuba), a favor de su pac2e para que represente 
sus derechos como heredero de su madre Dª Dolores----
Hemández y de sus abuelos matemos D. Pablo Hemández 
Cedres y Dª Rosa de los Ríos. (31.936/76) 

1872 Marzo 5 Obligación de compra otorgada por 
D. Manuel Timoner y Ruiz, que tiene en proyecto varias 
construcciones en Madrid, a favor de la Casa "Viuda e 
Hijos de Vicente Beltrán de Lis" de la posesión denomi
nada "la Montellana", sita en dicha capital "á la dere
cha de -:..a. 8arretera de Aragon", por la cantidad de 
80.000 fo 2 millones de pesetas. (31.936/76v.-77) 

1. 007 1872 Marzo 11 D. EnriqIB Juan Federico Russell, co-

1.008 

merciante de Londres, declé.tI'a ~ue el 1º de enero de 1862 
se fonnó la Sociedad "José Ramón Iglesias y Cª" cuyos 
únicos socios eran los Sres D. José Ramón, D. José AntQ 
nio, D. Carlos Miguel Iglesias.y el declarante; que en 
agosto de 1866 éste se retiró de dicha Sociedad y que n 
julio de 1868 D. José Ramón Iglesias falleció y desde 
entonces continúa dicha Casa bajo la dirección de los 
socios sobrevivientes D. Jesé Antonio y D. Carlos Miguel 
Iglesias. (31 .936/77v.-78) 

1872 Abril 2 D. Nicolás Díaz Benjumea, socio de la 
Casa "Benjumea y Cª", da poder a los Sres "Palomar, 
Mendívil y Baselga", comerciantes de Zaragoza, para que 
gestionen el cobro de una letra de 13.624 reales de 
vellón girada por dicha Casa a cargo de D. José Palomar 
y Sobella, comerciante de Zaragoza . (31.936/72 y 78- 78v.) 
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1872 Abril 8 D. Arturo de Marcoartu, natural de Bil:_ : 
bao, da poder a Mr. R.A. Wilkinson, Ingeniero :inglés del 
ferrocarril El Sal to-frontera. de Brasil, _para la adqui -
sición de terrenos en la República del Uruguay. 
(31.936/78v.79) 

1872 Abril 11 p. Francisco Aballi y de los Ríos, 
natural y vecino de Matanzas (Cuba), nombra su curador 
"ad litern" a D. Cecilia Rodríguez para que le represente 
en las diligencias de testamentaría y particiones de su 
difunta madre Dª Fennina de los Ríos y Aballi. 
(31.936/79-79v.) 

1872 Abril 26 Revocación del poder para casamiento 
otorgado por D. Casto de Calzada, Capitán de la barca 
"Josefina", a favor de D. José de Olagu{bel. 
(31.936/ 79v.-80) 

1872 Mayo 7 D. Aurelio Pau y Ortiz, natural de Je-
rez de la Frontera (Cádiz), canerciante en Londres, con
fiere poder a D. Manuel de la Rosa y Roldán, vecino de la 

citada ciudad de Jerez, para que venda la parte que le 
corresponde de una casa situada en dicha población. 
(31.936/SOv.) 

1872 Mayo 24 Poder de D. Enrique Martín Cordero, v~ 
cino de Sevilla, a favor de D. Remigio Cordero, vecino 
de Valladolid , para contratar obras públicas con las Di
putaciones Provinciales y Coil)oraciones Municipales. 
(31.936/81-Blv.) 

1872 Mayo 24 Poder de D. Femando López de 1.ara, 
Director de la Sociedad Continental Española, ratifican
do el nombramiento de agente provincial de dicha Socie
dad a favor de D. Rffiligio Cordero, vecino de Valladolid. 
(31.936/Slv.-82) 

1872 Junio 3 El Exº Sr. D. Alonso Jiménez y Cantero, 
natural de Casas Ibáñez (Albacete), banquero, da poder 
al Procurador D. Angel Manares Insa para que le represente 
en todo tipo de causas y para que solicite en su nombre el 
título de Conde de la Granja de San Saturnino. 
( 31. 936/82v. -83) 

1872 Junio 13 Declaración prestada por D. Manuel 
Vallés y Puig, canerciante en Londres, referentE a la ven
tad un cargamento de madera perteneciente a D. Agustín 
Subir-dt, vecino de Madrid, propuesta al Sr. Pierre Siseo, 
Vicecónsul de España en Dover. (31.936/83-83v.) 

1.009 

1.010 

1.011 

1.012 

1.013 

1.014 

1.015 

J .016 
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1872 Junio 17 D. José Joaquín de Arrieta, hacendado, 
natural de la Habana, da poder al Ingeniero D. Juan San -
tamaría del Pozo, vecino de Montilla (Córdoba), para que 
registre o denuncie minas en España con el fin de asegurar 
la propiedad de las mismas. (31.936/84) 

1.018 1872 Junio 20 Poder de D. José Llamas y Barajas a fa 
vor de D. Joaquín Roldán y Copado, vecino de Granada, para 
que cancele a favor de D. Francisco Díaz Sánchez , vecino 
de la misma ciudad, 2 créditos hipotecarios de 36.000 y 
10.000 reales de vellón pagados totalmente al otorgante . 
(31.936/84v .-85) 

1.019 1872 Junio 29 Revocación del poder que otorgó 

1.020 

1.021 

1.022 

D. Francisco Antonio de Albizuri, natural de Gautéguiz de 
Arteaga (Vizcaya), a favor de D. Esteban de Echevarría, 
veci~.c de Ondárroa (Vizcaya), y otros. 
(31. 936/85v .-86) 

:í..872 Julio 12 Poder para pleitos otorgado por 
D. Arturo de Marcoartu a favor de D. Manuel Durán, vecino 
de Madrid . (31 . 936/86v.-87) 

1872 Julio 16 la Exª Sª Dª luisa Fernández de Córdoba, 
Duquesa Viuda de HÍjar , da poder al Procurador D. Pedro 
Faura para que retire de la Audiencia de Madrid el recurso 
de apelación relativo a la administración de los bienes 
de Aragón en el pleito sobre la herencia de la anterior 
Duquesa Viuda de HÍjar, la Exª Sª Dª María de la Soledad 
Bemúy. (31.936/87v.) 

1872 Julio 16 Poder del Exº Sr. D. Teodoro Robles 
Femández de Arjona, vecino de Madrid, a favor del Procur~ 
dor D. José López y López para que llegue a un acuerdo 
respecto al pleito interpuesto por D. Enrique Tamberlick. 
(31.936/88) 

:í... 023 1872 Julio 29 D. Norberto Rodríguez de Losada, fabri-
cante de cronánetros y relojes en Londres, autoriza a su 
madre política Dª María Lopeandía de Cardozo, vecina de 
Santiago (Chile), a representarle en la testamentaría de 
su padre político D. Agustín Cardozo. (31 . 936/89-89v . ) 

1. 024 1872 Julio 31 Poder de los Sres ' 1C. de Murrieta y C ª 11
, 

banqueros de Londres, a favor de D. Francisco López Doriga, 
comerciante de Madrid, para que cancele 2 escrituras hipo
tecarias otorgadas por D. Pedrc d la Punte y Apez chea 
como seguridad del reintegro de 2 créditos de 4.500 y 
5.000 f que recibió de dicha Casa. (31.936/89v.-90v.) 
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1872 Agosto 29 Poder .general l.;,.,,_ otorgado por --
D. Joaquín Pons y Cerdá, canerciarl'te en Londres, a favor 
de su hermano D. Francisco ' Pons y Cerdá. 
(31.936/91-91v.) 

• • ,t • , , 

1872 Septierrbre 1~ Poder del Exº Sr. D. Ramón López 
de Tejada, Jefe Superior de ACJ'Tlinistracié:n y Presidente 
de la Ccmisión de Hacienda de Espamen el extr'c:injero, 
a favor de su esposa la .E:x• s• Di Mariiana Martínez para 
que consienta y apruebe el enlace de su hija Dª Cannen 
I.hpez y Martinez con D. Jesús Saiz Álvarez de Toledo, 
hijo de los Candes de C:ervera. ':'•• (31.936/92) 

1872 Septiembre 16 D. Ramón Bañolas y Amau, Ingeni~ 
ro, confiere a D. luis de Leiras, vecino de Ponce (Puer'
to Rico) , poder para que defienda sus derechos como in -
ventor de un aparato químico-mecánico para la extinción 
de incendios titulado "Instantáneo contra incendios" o 
"Mata Fuegos" tanto en dicha Isla cano en Cuba. 
(31.936/92v.-93) 

1872 Septiembre 18 Poder general otorgado por O.José 
Ignacio de Cortavitarte, marinero, a favor de su esposa 
Dª Victoriana Alsola. (31.936/93v.-94) 

1872 Septierrbre 24 Poder general otorgado por D.José 
Pascual Marc, Capitan del vapor español "Murillo", a favor 
de D. Agustín FeITiández, Abogado de Sevilla. 
(31.936/94v.-95) 

1872 Octubre 1 D. José Díaz Cafledo, natural de Inclán 
(OViedo), actialmente al servicio del Exº Sr. Ministro 
Plenipotenciario de Españten Londres, autoriza a su her
mano D. Antonio Díaz Cañedo, vecino de Madrid, cobrador, 
a representarle en las particiones de la herencia de su 
difunto padre y percibir de la masa canún de bienes 
3.000 reales de vellón que el otorgante prestó a su cita
do padre. (31.936/95v.) 

1872 Octubre 4 . Poder del Exº Sr. D. Aurelio Pau, 
Ca-Director de la Sociedad "R. Baflolas y C!P• de lbndres, 
a favor de D. Ramón Baflolas y ·-Amau, vecino de Madrid e 
inventor del aparato "Instantáneo contra incendios" o 
"Mata Fuegos", para que, tanto en Puerto Rico y Cuba , 
cano en las Repúblicas del Sur de .América, pueda norrbrar 
agentes para la venta de dicho aparato, tratar sobre la 
enajenación de privilegios propiedad de la Carpañía, sobre 
concesiones exclusivas para la explotación de uno o más 
países y dffi!ás gestiones necesarias para el bien de dicha 
Canpañía. (31.936/96) 

1.025 

1.026 

1.027 

1.028 

1.029 

1.030 

1.031 
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1872 Octubre 17 Revocación del poder que otorgó D.~ 
nuel Timoner Ruiz, Gerente de la Sociedad cananditaria de 
crédito "Timoner y Cª", a favor de D. Fernando López de 
La.ra. (31.936/96v.-97) 

1 .033 1872 Octubre 17 Copia de la "protesta" que presentó 
D. Jesé María San Pedro, Capitán que fué de la fragata 
"China", ante Mr. William Clifford Knigtit, Vicecónsul de 
España en el Cabo de Buena Esperanza. (31.936/98-lOOv.) 

1.034 1872 Octubre 17 Ratificación de la "protesta" que 
presentó D. ; osé María San Peoro, Capitán de la fragata 
"China", referente a la pérdida de dicho barco cuando se 
dirigÍan desde el puerto de la Habana al de Hong-Kong. 
( 31. 936/101) 

1.035 1872 Octubre 18 Notificación de la revocación de 

1.036 

poder hecha por D. Femando López de ~ra y declaración 
de éste negando la validez de dicha revocación en tanto 
no sea otorgada con las mismas condiciones y fonnalidades 
que el poder. (31.936/97-97v.) 

1872 Cctubre 31 Poder del Exº Sr. D. Arturo de Mar-
coartu a favor del Doctor D. MLguel Herrera y Obes, vecl-_ 
no de Montevideo, para que pueda seguir negociaciones en 
la República del Uruguay para la erección de un Palacio 
Nacional. (31.936/lülv.) 

1 .037 1872 Noviembre 2 D. Patr i cio O'Neale, natural de El 

1.038 

Puerto de Santa triaría ( Cádiz), da peder a D. Enrique 
O'Neale y Saelices, vecino de Jerez de la Frontera (Cádiz), 
para que l e represente en las testamentarías. de sus her
manos Dª María Petronila y D. Mariano O'Neale y Saelices, 
vecinos que fueron de El Puerto de Santa María. 
(31.936/102-102v.) 

1872 Noviembre 4 Poder de D. José Díaz Cañedo a favor 
de su hermano D. Antonio Díaz Cañedo para que le represen
t e en la partición y división de la herencia de sus difun
tos padres D. José Díaz Cañedo y Dª Josefa Díaz, tane 
3.CXX) reales que su difunto padre le adeudaba y adminis t re 
los bienes que le correspondan. (31.936/103-103v.) 

1.039 1872 Noviembre 28 D. Ardrés Baradat y Vera, canerciante 
en Londres, autoriza a su hernia.no D. Martín Barada t y Vera 
a vender la heredad "Can Cuxart", sita en el término d San 
Martín de Provensals (Barcelona), y 2 censos enfitéuticos 
anejos a dicha heredad; a liquidar, si fuese necesario, la 
herencia de su difunto padre D. Martín Baradat y Ri us; y a 
cobrar y finnar carta de pago de cierta cantidad que t rans
firió a D. Martín Baradat y Vera la esposa del ot organt. 
(31.936/104v.-105) 
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1872 Dicieni:>re 2 Pcx:ler de D. Salvador Sort y Virués, 
~rofesor de Música, r.atural de Madrid, a favor de su her
mana 'Dª Josefa Bort y Virués para que reciba el product;o 
de la venta o la propiedad .de 12 acciones que posee en el 
Banco de Espafia.. (31. 936/105v .-106) · 

1872 Diciembre 5 Poder de Dª Josefa Díaz de la Calle 
nanbrando actninistrador de sus bienes a su hermano D. An
tooio Díaz Albertini, Doctor en Medicina, vecina de La 1-f!! 
bana (Cuba). (31.936/106v.-107) 

1.040 

1.041 

general 
1872 Diciembre 5 D. Enrique Corona Martínez da poder , 1 . 042 

al Abogado D. Celestino Montejo y Aguilera. , 

(31.936/107v.-108) 

1873 Febrero 8 D. Ricardo Jiménez y Marcos, natural 
de La Habana, canerciante en Londres, da poder a D. Nica
nor Troncoso, canerciante de 1a Habana, para que reciba 
de D. Miguel del Río, apcx:lerado de la madre política del 
otorgante Dª Tanasa Ureta de Solar, elEf'ectivo, dccumentos 
y demás valores que pertenezcan a su esposa Dª Isabel de 
Solar y Ureta. (31.936/111) 

1873 Febrero 18 Venta de las 32/51avas partes de la 
barca "Castropol" hecha por D. Nemesio González Travieso 
a D. Daningo Parral (en representación del comerciante de 
La Habana D. Rafael Vaz y Mosquera) por la suma de 
25.CXX) pesetas. 

Las páginas 112v.-114v. contienen una copia de la escri 
tura de venta que hizo D. HipÓlito Zapico a D. Nemesio 
González Travieso de las 32/51 avas partes de la barca 
"Castropol" por la cantidad de 2.000 escudos. 
(31.936/lllv.-112) 

1873 Marzo 1 Poder de D. José María Fernández y Ra
mos a favor de D. Aurelio Pau y Ortiz para que liquide 
todos los negocios que constituyen la Casicanercial que 
tjene establecida en la ciudad de Málaga y con el producto 
de dicha liquidación satisfaga, hasta donde alcance, a sus 
acreedores; revocando para dicho fin el poder que ante -
rionnente había otorgado a D. Juan Luis 1a Cave. 
( 31. 936/115-116) 

1873 Marzo 14 El Ex2 Sr-. D. Arturo de Marcoartu da 
poder a D. Pedro de Rincé:n, natural de México, para que 
pueda hacer toda clase de negociaciones en dicha Repúbli 
ca. (31.936/116v.) 

1.043 

1.044 

1.045 
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1.047 1873 Marzo 27 Poder del Exº Sr. D. Arturo de Marcoartu 
~~ 

a favor de D. Marianoº Zaro para. que pueda hacer toda clase 
de negociaciones en la República de Bolivia con arreglo a 
las instrucciones que le canunique. (31.936/117) 

1.048 1873 Marzo 29 D. Julián Pernartín, natural de Cádiz, 

1.049 

canerciante en Londres, autoriza a D. José Pemartín y 
Laborde, comerciante de Jerez de la Frontera (Cádiz), a 
sustituirle como albacea y heredero fideicanisario de 
D. Andrés Revilla y Polanco. (31.936/117-117v.) 

1873 Marzo 29 D. Julián Pemartín autoriza a los 
Sres D. José y D. Francisco Pemartín y laborde a gestionar 
la liquidación de la testamentaría de Dª Manuela Campos, 
Viuda de D. Esteban laborda, de quien el otorgante es 
albacea. (31.936/118) 

1 .05G 1873 Abril 1 Poder general otorgado por el Exº Sr.D.José 
Esteve, Marques de Esteve, natural de la Habana ( Cuba) , a 
favor de D. Juan Llasera y Garrido, vecino de Madrid, re
sidente actualmente en la Habana. (31.936/118v.-119) 

1.051 1873 Abri~ 3 D. Carlos Camerino, natural de Cádiz, 
canerciante en Jerez de la Frontera (Cádiz), da poder a 
los Sres "Miqueletorena e Hijos", canerciantes de Madrid, 
para recoger y cobrar les cupones de los títulos de la 
Deuda cel -:Y/o de interés que se hallan depositados en la 
Caja General de Depósitos, y retirar y enajenar los mencio 
nados títulos. (31.936/119v.) 

1 .052 1873 Abril 28 ~oder de D. Andrés Baradat y Vera, li-
quidador de la razón social "Baradat e Hijos1: de Barcelona, 
a favor de D. José R. Font, vecino de dicha ciudad, para 
que reclame y cobre las cantidades ½ue correspondan a dicha 
razón social procedentes de la participación e intereses 
que tenía sobre el buque español "Pizarro", reclame el 
reembolso de los gastos suplidos en el litigio de liqui -
dación de dicho barco y ejecute cualquier otra operación 
relativa a est e asunto. (31.936/120-120v.) 

1.053 1873 Abril 30 Poder de Mr. Alexander Kleinwort, en~ 
presentación de la Casa "Kleinwort, Cohen y Cª" de Londres, 
a favor de los Sres "Canadell y Villavecchia", comerciantes 
de Barcelona, para que reclamen de los Sres "Viuda e Hijos 
de Illa y Cª", de dicha ciudad, el pago de varias letras 
protestadas. (31.936/121-121v.) 
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1&73 Ma,yo S Poder general otorgado por D. Marceli
no Mart1nez y Lluch, Canisario de la Canisión de Marina 
en l.ondres, a favor de su esposa D* Carolina Ver y Alba, 
residente en El Ferrol. (31.936/122-122v.) 

1873 Mayó 12 El Exº Sr. D. Arturo de Marc:oartu otor 
ga poder a D. luis María Cardózo para que p:ra.ctique toda 
clase de negociaciohes en la República de Chile con arre 
glo a las instrucciones que le carun:Lque. 
(31.936/123) 

1873 Mayo 12 Poder del Exº Sr. D. Arturo de Marcoar 
tu a favor de D. SimÓn Cama.cho para representarle en to
dos sus asuntos de la República del Perú. (31.936/123v.) 

1873 Mayo 15 D. Aurelio Pau, Co-Director de la Soc_ie 
dad "R. Bañolas y Cª", confiere a D. Ramón Bañolas y Ar- , 
nau, inventor del aparato "Instantáneo contra incendios" 
o "Mata Fuegos", poder para nanbrar agentes de dicha So
ciedad en Puerto Rico, Cuba y las ~epúblicas del Sur de 
.América, contratar la explotación o venta de los privil~ 
gios propiedad de dicha Sociedad y hacer cuantas gestio
nes convengan al indicado objeto. (31.936/124) 

1.054 

.1.055 

1.056 

1.057 

1873 Mayo 16 D. Antonio Pola y Gutiérrez, propieta- 1.058 
rio de la goleta "Socorro" .adquirida en Dundee (Escocia), 
da poder a D. Melitón González y García, comerciante de 
Gijón, para que proceda al definitivo abanderamiento de 
la citada goleta. (31.936/124v.) 

1873 Mayo 26 Dª Isabel de Castroviejo, Viuda de 1.059 
D. Manuel García de Tejada, Teniente Gobernador que fué 
de Santiago de Cuba, vecina de Madrid, autoriza a D. Ur
bano Montejo y Aguilera a cobrar la pensión de viudedad 
que percibe "por las Cajas de la Habana". 
(31.936/125-125v.) 

1873 Mayo 30 Poder de D. Joaquín Mareos de Satrústegui, 1.060 
Cónsul General de España en 1.Dndres, a favor del ----
Exº Sr. Mariscal de Carrpo D. Rafael de Saravia para que 
reciba de la Caja de Depósitos de Madrid las facturas de 
los cupones vencidos del último semestre correspondientes 
a 400 obligaciones del Estado por ferrocarriles y 60 bonos 
del Tesoro, y cobre el importe de los referidos cupones 
vencidos. (31.936/126) 

1873 Junio 3 Poder de D. Arturo de Marcoartu nanbrando 1.061 
su agente en .América del Sur a Mr. Gilbert Beresford. 
( 31. 936/126v. ) 
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1873 Junio 6 D. Joaquín Marcos de Satrústegui,Cónsul 
General de España en Londres, confiere poder a D. Francis 
co Sepúlveda Ramos para que reclame y reciba 400 obliga -
ciones del Estado por ferrocarriles de 2.000 reales de 
vellón cada una y 53 bonos del Tesoro, también de 
2.000 reales cada uno, depositados en la Caja de Depósi -
tos de Madrid, en vista del Decreto de 28 de mayo de 1873 
que suprime dicha Caja. (31.936/127) 

1873 Junio 9 D. Ignacio Gerona y Agrafel, canercian
te de Barcelona, da poder a los Sres D. José Juncosa y 
D. Buenaventura De~don de Barcelona para que le represen
ten en t odas sus operaciones mercantiles. (31.936/127v.) 

1873 Junio 10 D. José Antonio Iglesias, socio princl:_ 
pal de la Casa "J.R. Iglesias y Cª" de Londres, confiere 
:;::>oder a l os Sres "Baya y Cª ,: , comerciantes de Madrid, para 
que reciban de la Caja de Depósitos de Madrid, de la Di -
rección de la Deuda o de cualquier otra dependencia del 
Estado en cuyo custcdia se hallaren, los 38 bonos del Te 
soro por ferrocarriles, de 2.000 reales cada uno, de su 
pertenencia. (31.936/128) 

:;,_873 Junio 18 D. Eduardo Yeves y Aranaz, natural de 
Burgos, propietario del vapor inglés "Yeves", da poder a 
los Sres "Medina, Vicuña y Manzano", vecinos de Bilbao, 
pa....">"8. que forma.licen el expediente de abanderam~ento, tan
to interino como definitivo, del citado vapor. 
(31.936/128v.-129) 

1873 Junio 24 Poder de los Sres Campbell Millet 'Ihanas 
y Tai t Brindley, Ingenieros de Minas, a favor de Mr. James 
Stevenson, comerciante en Málaga, para que administre va
rias minas que poseen en -dicha provincia. 
(31.936/129v.-131) 

1873 Junio 27 D. Andrés Baradat y Vera da poder a 
D. L~is de Lenne, Ingeniero, Vicecónsul de Bélgica resl:_ 
dente en Cáceres, para representarle en los denuncios y 
concesiones de minas, conceciones de conducciones de 
aguas, de criaderos de ostras, establecimientos de gas, 
canalizaciones, tranvías y otros. (31.936/131v.-132) 

1873 Julio 2 Dª Julia de Pestre, vecina de la Habana, 
autoriza a los Sres "Bell y Cª"• comerciantes de la Haba
na, a vender 26½ acciones del Banco de Ccmercio y Aln.acenes 
de Regla,y 50 acciones del ferrocarril Caibarién-Sancti 
Spiritus. (31.936/132v.-133) 
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1873 Julio 2 Poder de Di Julia de Pestre a favor de 
D. Ecm.mdo de Pestre, residente en La Habana, para que 
venda la 1/3 parte del Ingenio "La Julia", situado en la 
jurtsdicción de San Juan de los Remedios (Cuba), y otra 
1/3 parte del Ingenio "La l.Uisa.", situado en la juris -
dicción de Sagua la Grande (Cuba). (31.936/133v.-134) 

1873 Julio 9 Poder de los Sres D. Pedro José de Zu
lueta y D. José Servando de Zulueta, por s1 . y en norrbre 
de su hermano D. Mariano de Zulueta, a favor de los 
Sres "Francisco de Paula Jiménez y Cª", ccrnerciantes de 
Madrid, para que cobren del Tesoro español las cantidades 
que correspondan a los otorgantes. (31.936/134v.-135) 

1873 Julio 15 Poder de Mr. Kenneth Ma.cKenzie, Jefe 
de la Casa canercial de vinos "Kenneth Mackenzie y Cª" 
de Londres y de la Casa canerciante y exportadora de vinos 
de Jerez de la Frcntera "Mackenzie y Cª", nombr-cll1do su 
administrador a D. José María Femández y González, ve~i 
no de Jerez de la Frontera, durante la ausencia de su 
actual agente y gerente en la !nisma D. Pedro Mackenzie. 
(31.936/135v.-136v.) 

1873 Julio 16 Poder de Mr. Jean Léopold Virolleaud, 
Gerente de la razón social 11Virolleaud, leuba y Cª" de 
Londres, a favor de D. Juan Casamitjana y Constanso y 
otros, para que representen a dicha razón social en to -
das las quiebras, concursos o suspensiones de pagos de 
las Casas canerciales con quienes tengan intereses. 
(31.936/137-138) 

1873 Julio 17 Poder general otorgado por D. Adolfo 
Clavé a favor de D. Antonio de Aguilar, vecino de Madrid. 
(31.936/138v.-139) 

1873 Julio 18 D. Urbano Montejo y Aguilera, caner -
ciante de Madrid, sustituye en favor de D. José Antonio 
Ayala, comerciante de La Habana, el poder que recibió de 
Dª Isabel de Castroviejo. (31.936/139v.) 

de 
1873 Julio 19 D. José Artime, socio de la Casa caner 

cial "Artime y Cª" de Londres, autoriza a D. Eduardo 
Jiménez de Chinchilla, vecino de Puerto Real (Cádiz), 
a representar los intereses de dicha Casa en la Junta de 
acreedores de la extinguida Casa canercial "Hijos de 
Antonio Comas" de Cádiz. (31.936/140-140v.) 

1.069 
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1.074 

1.075 
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1.076 1873 Agosto 7 El Exº Sr. D. Joaquín Marcos de-----
Satrústegui, Cónsul General de España en Londres, da po
der a los Sres "Hijos de Doriga", comerciantes de Madrid, 
para que cobren de la Caja de Depósitos de Madrid o de 
cualquiera otra dependencia del Gobierno el importe de 
los cupones vencidos de obligaciones del Estado y bonos 
del Tesoro propiedad del otorgante. (31.936/140v.-141) 

1.077 1873 Agosto 18 D. Ramón Gardeazabal, apoderado de 
D. Andrés de Isasi y Zulueta, autoriza a D. Ramón~Bergé, 
comerciante en Liverpool, a vender la barca "María Isasi". 
(31. 936/14lv.) 

1.078 1873 Septiembre 14 D. Adolfo Clavé y Flaquer, vecino 
de Madrid, da poder a su hermano D. José Clavé y Flaquer, 
vecino de Barcelona, para que proceda a la liquidación 
de la Casa comercial "Clavé y Hermanos" de Barcelona, 
de cuya sociedad son únicos socios. (31.936/142-142v.) 

1.079 1873 Septiembre 30 D. José Díaz Fezanos, comerciante 
en Londres, cede los derechos que le correspondan en las 
testamentarías de sus difuntos padres D. Juan Manuel Díaz 
y Dª Juana Fezanos a favor de su hermano D. Joaquín Díaz 
Fezanos , comerciante de ~ádiz, por :a ~antidad de 
1.CX)() ~- (31.936/143-144) 

1.080 1873 Octubre 7 Acta notarial extendida a instancia 
de D. Manuel Timoner y Ruiz, Constructor, para fonnalizar 
su testirnDnio relativo al pleito que sigue D. Eugenio 
García Gutiérrez con :C. Domingo Ramón Domingo y los 
Sres "Timoner y Cª" sobre tercería de dominio a los bie
nes embargados en autos ejecutivos seguidos por el Sr.DQ 
mingo contra dicha Compañía. (31.936/144v.-146v.) 

1.081 1873 Octubre 9 ?oder . general otorgado 

1.082 

por los Sres D. Pedro José, D. Mariano y D. José Servando 
de Zulueta, únicos socios de la Casa comercial "Zulueta 
y Cª" de Londres, a favor del Abogado D. Santos de Isasa 
y Valseca y del Procurador D. Manuel Martín Veña. 
,31 .936/147v.-148v.) 

1873 Octubre 23 Poder general otor-
gado por D. Francisco Dastís, natural de Cádiz, comer -· 
ciante en Londres, a favor de D. Rafael Pérez Santamaría, 
vecino de La Habana. ( 31. 936/149-149v.) 
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1873 Octubre 27 D. Joaquín Pons y Cerdá, socio geren
te de la Casa cc:mercial "Pons y Cª" de Londres, da poder a 
D. Lorenzo Santonja y Arcayua, vecino de Valencia, para que 
intervenga en el otorgamiento de la escritura de obligación 
hipotecaria que hará D. Jaime Oliver y Ferrer, vecino de 
Denia (Alicante), en garantía del pago de 37.483 pesetas 
que pcr liquidación de operaciones mercantiles debe al po
derdante. (31.936/149v.-150) 

1873 Octubre 31 D. urbano Montejo y Aguilera, socio 
gerente de la Casa "U. Monte jo y Cª" de Londres, confiere 
poder a D. José R. Espinosa, cc:merciante de Lima, para que 
repref:ente a dicha Casa en la quiebra o concurso de ac~e
dores de los Sres "Ramos Roel y Cª" de Lima. 
(31.936/150v.-151) 

1873 Noviembre 5 Poder de Mr. Johann Emst Friedrich 
Lüdeke a favor de D. C.A. Saavedra, vecino de Madrid, para 
que solicite del Gobierno español privilegio por 5 años 
de su invento "Para conseguir y aplicar Poder-Motor". 
( 31. 936/152) 

1873 Noviembre 6 Poder para administrar el cortijo 
"Torre de Pedro Díaz" y la dehesa "La Alearía", sitos en 
el término de Jerez de la Frontera (Cádiz), otorgado por 
el Exº Sr. D. Pedro José de Zulueta, Conde de Torre Díaz, 
a favor de D. Francisco García Pérez. (31.936/152v.-153) 

1873 Noviembre 17 D. Jorge Crusoe, cc:merciante de 
Londres, autoriza a D. Ricardo Carlos Ivison, cc:merciante 
de Jerez de la Frontera (Cádiz), a representarle en la 
suspensión de pagos de D. Edmundo de Grant, cc:merciante de 
El Puerto de Santa María (Cádiz). (31.936/153-153v.) 

1873 Noviembre 24 Dª María Gutiérrez Femández, natu
ral de Dos Hermanas (Sevilla), da poder a su abuela Dª Isa
bel Hermoso, vecina del citado pueblo, para que venda una 
parte de casa sita en la ciudad de Utrera (Sevilla). 
(31.936/153v.-154) 

1873 Diciembre 2 Poder de los Sres D. Pedro José,D.~ 
riano y D. José Servando de Zulueta, únicos socios de la 
Casa "Zulueta y Cª" de Iondres, a favor de los Sres "Fran
cisco d · Paula Jim'nez y Cª", cc:merciantes de Madrid, pa
ra que cobren del Tesoro español las cantidades que corres 
pondan a dicha Casa. (31.936/154v.-155) 

1.083 
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1.090 ~873 Dici embre 6 Poder para administrar el cortijo 

1.091 

1 .092 

:í_.C,93 

1 .094 

1.095 

"Torre de Pedrc DÍaz" y la dehesa "La Alearía", sitos 
en el término de Jerez de la Frontera (Cádiz), otorgado 
por e l Exº Sr. D. Pedro José de Zulueta, Conde de Torre 
Díaz , a favor de D. Francisco García Pérez. 
(31. 93o/~55- 155v.) 

1873 Diciembre 12 D, Manuel Timoner y Ruiz, Gerente 
de la sociedad comanditaria "Timoner y Cª" constructora 
del f errocarril Villena-Alcoy, da poder a D. Matías del 
Cach9 vecino de Madrid , para que llegue a un acuerdo 
amistos o con D. Enrique Sorrent ini y D. Eugenio Ga..--cía 
Gutiérrez, consoci os del otorgante, o en c&So contrario 
presente liquidación de la Soc iedad. 
(31. 936/156-157v.) 

1873 Dicie~b::-e 20 D. Eduardo 3cs~~'1, Segundo Secret§: 
río de la Legación de Espa.i~& en Londres , confiere a su 
~ermcJ10 D. Pablo Bosch, veci~o Qe Madrid, po~er para 
arre:-dc.:~ y administ rar l a fábrica de hilados y t ejidos 
"Bosch 11

, si ta en :;_a ci udad de Gerona, que ::..es -·:,:Jer t enece. 
1 31 .936/158-158v.) 

1874 Enero 6 D. kir>és Baradat y Vera, liquidador de 
-c.. disuelta razón social "Barada t nermanos" de Barcelona, 
da poder a los Sres "Jul io tiogau y Cª" de Lisboa para que 
enti endan en la transacción y liquidaci ón del pleito pe_Q 
diente entre el pc~e::-'dante y ::.os Sres "Fonseca, Santos 
'j" •Jianna", comerciantes de Lisboa, y perciban las canti
dades que le correspondan por dicha transacción. 
1 31 936/162-162v.) 

:.874 Enero; -::,ode r de los Sres D. Román Salcedo y 
D. Ramón Gardeazabal, únicos socios de l a Casa comercial 
"Salcedo y Cª" de Lo:.:c...--nes, a :;:á, v-2 cie D. Adrián Martínez 1 
Lamadrid para que flete, admini s t re y venda el vapor 
español "Huelva" (capitán D. Pascual Marc) . 
(31.936/162v.-163 ) 

1874 Enero 15 D. Francisco Miler y Jiménez, comer -
ciante en Londres, da poder a su hermano D. Manuel Miler 
y J i ménez, comerciante de Sanlúcar de Barrameda (Cácüz ), 
para que admi ni s t re durante su ausencia todas las fincas 
de su propiedad. (31.936/163v.-164) 
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1874 Enero 20 El Exº Sr. D. Joaquín Marcos de------
Satrústegui, Cónsul General de España en Londres, autoriza 
a les Sres "Hijos de DÓriga", comerciantes de Madrid, ar~ 
tirar y recibir de la Caja General de Depósitos de Madrid 
todos los valores que le pertenecen y todos los cupones 
o carpetas de cupones vencidos correspondientes a dichos 
valores. (31.936/16Llv.-165) 

1874 Enero 23 Poder para cobro de créditos otorgado 
por el Exº Sr. D. Alonso Jiménez, Marqués de la Granja de 
San Saturnino, socio principal de la Casa comercial 
"A. Jiménez e Hijos" de Londres, a favor de D. Manuel 
Rodríguez y Embil, comerciante de La Habana. 
( 31. 936/165-166) 

1874 Enero 26 D. Andrés Baradat y Vera autoriza a su 
hermano D. Juan Baradat y Vera, canerciante de Barcelona, 
a vender la heredad "La Torre de Bellafilla", sita en el 
término de San Martín de Provensals (Barcelona), a favor 
del Cirujano D. Ramón Forent y Torrabadella por el precio 
de 23.CX)() duros. (31.936/166-171) 

1874 Enero 30 D. Teodoro Darthez, Jefe de la Casa co
mercial "Darthez Hermanos" de Londres, da poder a D.Agustín 
Forgas, comerciante de San Juan de Puerto Rico, para que 
reclame y perciba de D. Leonardo Igaravidez, vecino del 
mencionado San Juan de Puerto Rico, todas las cantidades 
que por cualquier concepto resulte en deber a la citada 
Casa. (31.936/171-171v.) 

1874 Febrero 5 Cesión hecha por D. Santiago Aresti y 
Piñaga, marinero de la barca "Aurorita", a favor de sus he_!: 
manas Dª Rosalía y Dª Matilde Aresti y Piñaga de los bienes 
que le puedan corresponder en la sucei:.:ión de sus difuntos 
padres D. Juan Bautista Aresti y Zuazo y Dª Rosalía. Piñaga 
y Larragosti, vecinos de Algorta (Vizcaya). 
(31.936/172-172v.) 

1874 Febrero 6 D. Alonso Jiménez, Gerente de la Casa 
comercial "A. JimÉnez e Hijos" de Londres, otorga poder a 
D. Francisco de Paula Jiménez, Gerente de la Casa "F.de P. 
Jim'nez y Cª" de Madri d, para que disuel va la participación 
que en calidad de comanditarios y con capital de 125.(X)() p~ 
setas aportaba la Casa del otorgante a la indicada sociedad 
"F. de P. Jiménez y Cª"· (31.936/172v.-173v.) 
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1874 Febrero 10 D. José de Nobas y Goyoaga, Capitán 
del vapor "Yeves", autoriza a D. Celes-cino Iglesias, ve
cino de La Habana, a recoger el ::ii ?:;_oma de Alférez de 
Fragata honorario que a favor del otorgante se halla en 
la Ccmandancia de Marina de La Habana. (31.936/173v.-174) 

1874 Febre:'c 11 Poder de los Sres D. Alejandro 
Kleinwort y D. Eduardo Conen, socios de las Casas "Dra
ke He rmanos y c;s 1

' y "Drake y Cª" de La Habana y Matanzas , 
a favor de los Sres 0. -uan Espino y D. Marcos Santana, 
para que conti:.Úe:--. hasta su t erminación la liquidación 
de las me~cionadas Casas. (31.936/174v.-176 ) 

1874 Febrero :3 Mr. George N~cholls, s ccio único de 
la Casa ccmercial "Nicholls & Company" de Londres, auto.!:'.i 
za a = · ;caquín Burló a rep~~~en car a dicha Casa en la 
suspens:ér :.e pagos de la razón social "N. Sagrista y -ª' 
de Valencia. (31.936/176v.-177) 

1874 Febrero 18 D. Norberto Rodr íguez de Losada, 
relojero establPcido en Londres, da poder a D. Manuel 
Sánchez, tambiéh ..:--elo jero, para que reclame y cobre áe_ 
Exrnº Ayuntamiento de Sevilla el importe del reloj de torre 
que fué colocado en la nueva fachada del Palacio Municipal. 
(31.936/177v.-178) 

1.106 1874 Febrero 21 D. Cer::._v --~iguel Iglesias, socio p in 
cipal y gerente de la Casa "J.R. Iglesias:-, C:ª 11 de Londres, 
d.a poder a .LOS Sres "B2.:·c: J Cª " , ccmerciantes de Madrid, 
para que reclamen y cobren ce _ 2,. 'Compañía Ge:.1e.:al de 
Crédito, Depósitos y ?rn,ento" de Madrid, declarada e.1 c;_ui~ 
or a, las ca..~~~dades que resul te en deber a la Casa comer~ , 
cial del otorgante. (31.936/178-179) 

1.107 1874 Febrero 27 Ampliaci ón ée::._ poder para adminis -
t ración de bienes c;_1,;:2 o,._c;rgó D. Juan Antonio de Tellería, 
Capitán de la barca "Desengaño" , a favor de su esposa 
~ª Josefa Vicenta de Zabala :;:& ... e:.. ::;_·e~ t.a.,.:, :; érr pueda 
temar a préstamo 1 as sumas que crea convenientes con hip~. 
teca de las fincas y propi 0 r1a,jes que le pertenecen. 
(31.936/179-179v.) 

1.108 1874 Febre2::> 27 u . Juan Ai c-c:;:: io de Te:i. :;.ería, Capitán 
de la barca "Desengaño", prc,í)::...e tario de las 4/8 partes del 
bergantín goleta 11Tres H rmanos" 9 de 130 toneladas, y adml:_ 
nistrador de otro octavo de dicho barco, da poder a los 
Sres "Pablo Larrinaga y 8§ 1

, comerciantes ae Santander, 
para e " ✓endan las 5/8 partes del expresado barco. 
(31.936/180-181) 
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pleitos y 
1874 Marzo 4 Poder para cobro de créditos otorgado 

por D. Eusebio Prieto, comerciante de Londres, a favor 
del Agente de Negocios de Madrid D. Canuto Saenz Henrrúa 
y del Procurador D. Marcelino Hemández y Ramos. 
(31.936/181-182v.) 

1874 Marzo 18 Poder de los Sres D. José~ Dª Victoria 
y D. Alberto Antiga y Caballero a favor de su padre 
D. Francisco Antiga Esquier y de D. Enrique Díaz de 
Brito, vecinos de Valencia, para que otorguen escritura 
de división de los bienes que por herencia de su difunto 
tío D. José Antiga Esquier les puedan corresponder. 
(31.936/182v.-183) 

1874 Marzo 20 D. Ernesto Deliguy, vecino de París, 
Ingeniero, sustituye en favor de D. Miguel Iglesias, 
comerciante de Londres, el poder que recibió de D. Edua.!: 
do Díaz Gánez, comerciante de Cádiz, para la enajenación 
de la mitad del grupo de minas denominado "El lagunazo", 
sitas en el término mill1icipal de Alosno (dice: El Horno), 
provincia de Huelva. (31.936/183v.-185) 

1874 Marzo 30 D. Andrés Baradat y Vera, liquidador 
de la razón social "Baradat Hermanos" de Barcelona, da 
peder a D. Julio Hogau, representante de la firma comercial 
"J. Hogau y Cª" de Lisboa, para que reciba de la Casa 
"Fonseca, Santos y Vianna", banqueros de Lisboa, 
1.459.915 reís y sus respectivos intereses. 
( 31. 936/185-186) 

1874 Abril 7 D. Juan Manuel Zárraga, propietario de 
la corbeta española "Pepita Vicenta", de 208 toneladas, 
otorga a D. José de Arcocha, corredor marítimo del puerto 
de La Habana, y a los Sres "Matías Hermanos y Cª", comer
ciantes de La Habana, poder para matricular dicha corbeta 
en la Comandancia de Marina de La Habana. 
(31.936/186-186v.) 
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1.114 1874 Abril 8 Renuncia de prelación de derechos dotales 

1.115 

1.116 

1.117 

1.118 

na 
hecha por D Emma Cooke , como garantía del contrato celebra 

do entre su esposo D. Juan Enrique Keane y Dolan y el Gobier 

no espato ::.. para la entrega de 25.000 capotes e igual número 

de chaquetas y pantalones con destino a la última reserva 

del EJército. (34.145/1-lv.) 

1874 Abril 15 D. Francisco Lecuona y Cal veras, comer -

ciante de Londres, aa poder a D. Bo~ifacio Bleza y Jiménez, 

vecino y comerciante de La Habana, para que rec ~a~e j perciba 
rr.o or , 

6u pesos fuert e~ ;üe el Ex S Marques de Du-Quesne le 

adeuda en concepto de mensualidades y para que gestione la 

devo:~: Áén de 8.000 pesos que entregó al ~eferido Exmo sºr 

Marqués , en ca~ 1~~c de depós i ~~ - c omo dote mili tar. 

(34 . :í.45/2-3) 

1874 Abril 16 
res 

-::ioder de los S D • .., o.sé An-con:.:.o y J. Ca_!: 

los Miguel Igl es :. as, únicos socios ¿e ::..a Casa comercial "José 
ía _ res 

Pamón Iglesias y C "oe I,,ondres, a favor de los S "Faes 
ía 

Hermanos y C " comerciantes de Alicante, para cue 8"'.Jren de 

D. Carlos A. Dahlander , 1::0,;; ::. o únic:; :~e la razón soc:: a~ 11Dah
ía 

l an,.., ;;;_ y C " de A.licante ,las cantidades e intereses que 

adeude a la Casa otorgante. (34.145/3v.-5 

1874 Abril 24 Venta hecha por D. Pedro de Benguría, en 

nombre de D. Tomás _;ría, de 1a mitad de ia c arca espar..c_ a "Catalina", 

de ~6J toneladas, a favor¿~~ - ? edro de Goicoechea , ~ar la 

cantidad de i. 800 libras esterlinas. (34.l45/5v.-9v . 

1874 Abril 28 D. Luis de Abaitua, armacor J propietari o 

;:
0 la corbeta e-:c ::iañola "Eulalia",que naufragó en las costas de 

San Sebastián, autoriza al Abogado D. Carlos Calisalvo a repr~ 

sentarle en todo lo concerniente al naufragio y salvamen~o del 

mencionado barco. ( 3 4 . 14 5 /10-1 0v . 
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1874 Abril 30 D. Augusto César d'Almeida, Socio Ge-

rente de la Casa comercial "Almeida y Cª" de Londres, 

autoriza a D. Cristóbal Colón, vecino de Cádiz, a repre

sentar los intereses de dicha Casa en la quiebra de la 
res 

Casa de los S "Steenackers Hermanos" de Jerez de la 

Frontera (Cádiz), en reclamación de 299 f y 15 chelines. 

( 34 .145/11-11 V.) 

1874 Mayo 7 1 
res . . . 

Poder de os S Warington W1lk1nson 

Smyth y Thomas Sopwith, Co-Directores de la Sociedad --

anónima "The Spanish Lead Company Limited", a favor del 

referido Thomas Sopwith para que administre todas las -

minas, terrenos, posesiones y efectos que dicha Compañía 

tiene en España. (34.145/12-13) 

1874 Mayo 7 D. Domingo LÓpez, criado de D. Antonio 

Arnay, declara haber sido abandonado por su amo y solici 

ta pasaje para trasladarse a España. (34.l45/13-13v.) 

1874 Mayo 19 D. Mariano de Abarrategui, natural de 

Granada, da poder a D. Mariano Gilabert, vecino de Ma -

drid, para que recoja, abonando su importe, las acciones 

que le correspondan de la nueva emisión del Banco de Es

paña en virtud del derecho que le dan las 2 acciones que 

posee. (34.145/14) 

1874 Mayo 28 
or . , y 

El Exº S D. Alonso Jimenez Cantero, 

Marqués de la Granja de San Saturnino, confiere poder a 

su hijo D. Carlos Jiménez y Marcos, natural de La Habana, 

para que administre la finca rústica titulada "El Santo" 

o "Granja de San Saturnino" sita en la jurisdicción de -

Navalcarnero(Madrid). (34.l45/l4v.-15v.) 

1874 Mayo 29 D. José de Argaii Primer Secretario de 
res11 

la Legación de España en Londres, da poder a los S Ba-
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yo y Cª", banqueros de Madrid, para que reclamen y rec~ 

jan del Banco de España, abonando su importe, las acci~ 

nes que le correspondan de la nueva emisión del mencio

nado Banco en virtud del derecho que Áe confieren las 

53 acciones que posee de la anterior emisión. 

(34 .l45/l6-l6v.) 

1.125 1874 Junio 1 Dª Laura Sickles, ciudadana de Esta -

1.126 

1.127 

1.128 

dos Unidos, propietaria de 125 acciones (en 3 extractos) 

de la antigua emisión del Banco de España, autoriza a 

D. José Creagh, vecino de Madrid, a recoger del citaao 

Banco, abonando s~ importe, las acciones de la nueva 

emisión que le püeja7 corresponder. (34.l45/l6v.-17) 

1874 Junio 8 D. Guillermo L~is Moreno, natural de 

Madrid, propietario de i2 acciones de í.a anti gua e~isión 

del Banco de Es paf.a 1 autoriza a su hermano D. An-.:onio 

Angel Moreno a recogerdel citado Ear.co, abonando su im

porte, las acciones de la nueva emisión que le cor~espo~ 

dan. (34.l45/17v .) 

1874 Juí. ... o 4 Dª Clotilde Boscn Carbonell de Cerdá, 

natural de Barcelona, da poder al A.cogado D. José Villaseca 

y Mogar para que venda la fábrica de hilados áenominada 

"El Hor-Pintat" si ta en la calle Amaí.ia n2 2 de ci::.;::;1a 

ciudad de Barcelona. (34.l45 /i8- l8v.) 

1874 Julio 10 D. Francisco Sixto Lecuona y Calveras, 

comerciante de Santa Cruz de Tenerife, oa poder al Licen

ciado D. Emilio Nieto para que contrate con el Gobierno -

español el servicio de correspondencia, en buques de 

vapor, entre las Islas Canarias. ( 34. l45/20-20v.) 
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1874 Julio 15 D. Luis de Abaitua y Aclaro, armador y 

propietario de la corbeta española "Eulalia" naufragada 

en La Concha de San Sebastián, autoriza a D. Luis de Ba

yo y Castañares, vecino de Bilbao, a representarle en -

los asuntos concernientes al naufragio y salvamento del 

mencionado buque. (34.l45/21-2lv.) 

187 4 Julio 22 Ampliación del poder que otorgó 

Mr. George Nicholls, socio único de la Casa comercial 

"Nicholls y Cª" de Londres, a favor de D. Joaquín Burló 

para que ceda los 2 créditos que posee contra la razón 

social "N. Sagrista y Cª", cuyo importe es .::_de 

29.969 reales y 40 céntimos. (34.l45/22-22v.) 

1874 Agosto 1 Poder de la Exª Sª Dª María de los Do 

lores Crooke y Navarrot a· favor de su hermano D. Francis 

co Crooke y Navarrot, vecino de Málaga, para que proceda 

a la partición de los bienes que aún están pro-indiviso 

de su difunta abuela Dª María Benítez de Castañeda, y los 

de sus hijos D. Miguel y D. Francisco Crooke y Castañeda. 

( 34 .145/23-23v.) 

1874 Agosto 4 Poder de Dª Georgina Loring yüyarzab2l 

Viuda de D. Francisco Crooke y Manescau, a favor de D. En 

rique Crooke y Manescau, comerciante de Málaga, para que 

proceda a la partición de los bienes que aún están pro-i~ 

divisode la difunta Dª María Benítez de Castañeda y los -

de sus hijos D. Miguel y D. Francisco Crooke y Castañeda, 

y venda los bienes que le puedan corresponder. 

434. l45/24-24v.) 

1874 Agosto 8 D. Eduardo Crooke, natural de Málaga, 

da poder a su hermano D. Enrique Crooke y Manescau para -

que proceda, en unión de los demás interesados, a la par-
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tición de los bienes que aún están pro-indiviso de su 

difunta abuela Dª María Benítez de Castañeda y los de 

sus hijos D. Miguel y D. Francisco Crooke y Castañe -

da, y venda todos los bienes que le puedan correspon

der. (34.l45/25-25v.) 

1874 Agosto 11 Poder general 

otorgado por D. Marcelino: Martínez, Comisa 

r10 de Marina con destino en la Comisión 

la Armada en Londres, a favor 

1 de 

de --

los Procuradores D. José Hernán Mart í~~z, D. Gabrie: 

Sánchez y D. Ignacio Pardo, y de su esposa Dª Caroli-

na Ver y Alba. (34.l45/26-26v. ) 

1874 Agosto 11 Licencia paterna otorgada por 10s 
res 
S D. Manuel Misa, comerciante en Lona:ef , y D. José 

de Bertemati, comerciante en Jerez de la Frontera, 

para que contraigan matrimonio sus hijos D. Manuel 

José de Bertemati y Dª Francisca Borera Misa. 

(34.145/27-27v.) 

1874 Agosto 15 Mr. William Henry Bushbrooke aa 
or 

poder a l 112 S ~- Manuel Rafael de Vargas ~a~a que 

le represente en la quiebra de D. Rafael Melitón 

Góme ¿ :~,cho, comerciante de Málaga. ( 34. l45/ 27v.-29) 

1874 Septiembre 30 D. Gregorio de Isasi y Lacos-

te, comerciante de Londres, confiere a su hermano 

D. Enrique de Isasi y Lacoste, vecino de Jerez de la 

Frontera (Cádiz), poder para que l e ~epresente en la 

Junta General de Acc ionistas del Banco de la ciudad -

de Jerez que tratará de la liqu i dación e incorporación 

de dicho Banco al Banco de España, y administre las -

85 acciones que posee del referido Banco. 

(34.l45/29-29v.) 
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1874 Noviembre 12 Cesión de un crédito de 926 E 

y 10 chelines (interés anual del 6% y 4% de comisión) 

otorgada por D. José Antonio Iglesias, Socio Gerente 

de la Casa "J.R. Iglesias y Cª" de Londres, a favor 

de D. Francisco Sixto Lecuona y Calveras, Socio Geren 

te de la Casa "F.S. Lecuona y Hermanos" de Santa Cruz 

de Tenerife. ( 34 .145/30-31 V.) 

or 
1874 Noviembre 25 Poder del Exº S D. Arturo de 

Marcoartu a favor del Doctor D. Teodoro Valenzuela, 

Ex-Ministro de los E.U. de Colombia en Perú, para que 

le represente en las negociaciones que sigue en los 

E.U. de Colombia. (34.145/32) 

1874 Diciembre 1 D. Prudencio Sañudo, Ex-Diput~ 

do en Cortes, Ex-Gobernador Civil, da poder al 

Ex-Gobernador D. José María Herrán y Valdivie]so para 

que tome cantidades a préstamo hipotecando para di -

cho fin una casa sita en Santander que es propiedad 

del otorgante. (34.l45/32v.-33) 

187 5 Enero 11 
or 

Poder del Exº S D. Juan F. Co -

myn y Martínez, Ministro Plenipotenciario de España 

en Londres, a favor de D. Juan Crooke y Navarrot, 

Conde de Valencia de Don Juan, para que le represen

te en la suscripción de la nueva emisión de acciones 

del Banco de España, cobre los dividendos que le co

rrespondan como tal accionista y venda las menciona 

das acciones cuando juzgue conveniente. 

(34.l45/33v.-34) 

1875 Febrero 8 La Exª Sª Dª Dolores Crooke de 

Comyn da poder a D. Francisco Crooke y Navarrot para 
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vender varias fincas rústicas y urbanas (cuya de~ 

cripción se acompaña) que le correspondieron por 

fallecimiento de Dª Margarita Navarrot de Crooke. 

(34.145/34-35) 

1875 Marzo 18 Dª Mariana Sully y Cooper, Viuda 

de D. José García Villalta, Oficial Primero que fué 

del Ministerio de la Gobernación y Encargado de Ne

gocios de España en Atenas, confiere poder a 

D. Andrés Vega e Iglesias para que cobre la pens ió~ 

anual de 2.000 pesetas que áisfruta como viuda del 

c itado D. José García Villalta. i34 .l45/35-35v.) 

1875 Marzo 30 Toma de ~az ón de la escritura de 

venta del vapor español "Pelayo", de 1 . 279 tonela -

das, propiedad de D. Serapio Acebal, a f avor de 

Mr. William Nelson por la car.tida¿ de ] 50.000 f,o tor ga 
da ante el notario Frederick Warren el 1 de dicembre-de 
(34.145/36) 1874. 

1875 Marzo 30 Toma de r azón de la escritura de 

venta del vapor español "Cortés", de 1.140 toneladas, 

propiedad de D. Serapio Lorenzo Acebal, a favor de 

Mr. William Nelso~ por la suma de 13.000 f. 

(34.145/36) 

1875 Abril 2 D. Luis de Isasi y Lacoste, natural 

de Jerez de la Frontera (Cádiz), da poder a su herma

no D. Enrique de Isasi y Lacoste par a ~~e firme el con 

trato de sociedad que ambos hermanos han de celebrar 

c on su madre Dª Juana de Dios Lacoste bajo la razón 

social "Isasi y Cª" y con capital social de 

6.305.790 reales de vellón y 43 céntimos, y para 

que administre di c h~ Sociedad. (34.145/36-37) 
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1875 Abril Entre 2 y 9 Toma de razón de la escritura de 

venta del vapor español "Yeves", de 255 toneladas, 

propiedad de D. Eduardo Yeves, a favor de Mr. Tho -

mas Horner por la suma de 4.000 f. 

(34.145/37) 

1875 Abril 9 Poder 1 general 

otorgado por D. Luis María de Béjar y 

0'Lautir, natural de Mahón (Baleares), Director de 

Telégrafos, a favor de D. José Garrido y Arboledas, 

vecino de Madrid. (34.l45/37v.-38) 

1875 Mayo 11 Testimonio del contrato de formación 

de la sociedad denominada "Drake y Cª" celebrado por 
res . 

los S D. Santiago Drake, D. J.M. Morales, D. Ale 

jandro Kleinwort y D. José Mitchel en la ciudad de 

La Habana a 12 de enlro de 1855. (34.l45/38v.-42) 

1875 Junio 2 Donación hecha por D. Alonso Jiménez 

y Cantero, vecino y comerciante de Londres, a favor de 

su hijo D. Carlos Jiménez y Marcos de la finca llamada 

"El Santo" situada en la jurisdicción de Aldea del 

Fresno (Madrid). (34.145/42v.-43v.) 

1875 Junio 17 Poder otorgado por D. Norberto 

Rodríguez de Losada, comerciante de Londres, a favor 
res 

de los S • Ruiz y Pardo• , comerciantes de Valparaíso, 

para que reclamen de Dª Lopeandía de Ugarte, vecina de 

Santiago de Chile, la suma de 60 f. (34.l45/44-44v.) 

1875 Junio 22 Poder de D. Guillermo Wallace y 

Nieulant, empleado de comercio, a favor de D. Manuel 

Morales para que administre ciertos bienes que posee 

en el partido de Denia (Alicante) procedentes de la 

herencia de su madre Dª Ana Nieulant y Sereis. 

(34.145/45-46) 
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1875 Junio 26 Testimonio de la protesta presen-
res 

tada por los S D. Francisco de Paula Jiménez y 

D. Antonio González Llorente, Presidente y Secretario 

del Comité de tenedores de cupones de la Deuda exte -

rior española, contra el convenio celebrado por 

el sºr Ministro de Hacienda con la asociación "Council 

of foreign bond holders" de Londres, por no ser repre

sentativo tal Consejo y por las especulaciones practf 

cadas por éste y la Compañía Minera de Riotinto. 

(34.145/46v. -52) 

1875 Julio 7 D. Teodoro Darthez, Jefe de la Casa 

comercial "Darthez Hermanos" de Londres, autoriza a 
res 

los S "Brooks y Cª" , cor.:e:ciantes de Santiago de 
res 11 

Cuba, a cobrar de los S Beola y Cª" , también co-

merciantes de Santiago de Cuba, el saído de cuenta 

que tienen con la Casa del otorgante. (34.l45/52v.-53) 

1875 Julio 15 Confirmación de la donación ne cha 

por D. Alonso Jiménez y Cantero a favor de su hijo 

D. Carlos Jiménez y Marcos de la -f .... nca "El Santo", 

hoy "Granja de San Sati;l":::ino", situada en la 

jurisdicción de Aldea del Fresno (Madrid) y valora

da en 600.000 reales de vellón, y PODER conferido a 

su citado hijo para que haga consta.:' ::.0s datos rela

tivos a dicha finca con el fin de tomar posesión áe 

la misma. (34.l45/53v.-54v.) 

187 5 Julio 16 D. Julián Pemartín, comerciante, 

da poder a D. Joaquín Pastor y Landero, vecino de 

Jerez de la Frontera (Cádiz), para que le represente 

en la Junta convoc a~a por la Dirección de la Casa 

mercantil del poderdante "Julián Pemartín" de dicha 

ciudad. (34.l45/55-55v.) 
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187 5 Julio 16 
res 

Poder de los S "Carswell y Cª", 

comerciantes de Londres, a favor de D. Carlos Haurie, 

vecino de Jerez de la Frontera, para representarles en 

la Junta convocada por la Dirección de la Casa comer

cial de D. Julián Pemartín y votar la continuación 

por 3 años más de dicha dependencia o la realización 

definitiva del activo. (34.145/56-56v.) 

1875 Agosto 4 D. Antonio López y González, comeE 

ciante de Londres, da poder a su esposa Dª Narcisa 

Victoriano y Arnedo para que proceda a la partición 

de los bienes que aún están pro-indiviso de su difun

to padre político D. Eustaquio Victoriano. 

(34.l45/57-57v.) 

1875 Agosto 18 
or 

Poder del Exº S D. Alonso 

Jiménez y Cantero, por sí y en nombre de su esposa 

la Exª Sª Dª Susana Marcos, a favor de D. Carlos 

Arroi y Dª Rita Serrano, vecinos de Sevilla, para 

representarles como padrinos en el casamiento de 

D. Nicolás Morales con Dª Vicenta Vives. 

( 34 .145/58-58v.) 

1875 Septiembre 14 Ampliación del poder otor-

gado por D. Antonio López y González a favor de su 

esposa Dª Narcisa Victoriano y Arnedo para que ven 

da o permute los bienes que le correspondan de la 

herencia de sus difuntos padres políticos D. Eusta

quio Victoriano y Dª Antonia de los Arcos y Arnedo, 

y pueda adquirir los que considere necesarios. 

(34.l45/58v.-59) 
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1875 Septiembre 29 D. Benito de Alzola y Minondo, 

I ngeniero de la Armada con destino en la Comisión de 

Marina de España en Londres, otorga poder a su tío 

D. Pascual Isidro de M1nondo, vecino de San Sebastián, 

para que apruebe la escritura de partición de bienes 

de su padre D. Ignacio de Alzola. (34.l45/59v.-60) 

1875 Septiembre 30 Mr. William Jemison Smith, 

comerciante, confiere a Mr. Henry Clarke, comercian

t e de Londres, poder para r eclamar de los propieta -

ri os del vapor inglés "Victoria", surto en el puerto 

de Barcelona, todas las s umas que le aae::::.c::- ;,or su-

ministro de carbÓfi . ( 34.145/60-61) 

1875 Octubre 19 Poder de Mr. Loly Solbe, repre-

sentante de la Casa "Loly Solbe y Cª" de Londres, a 

favor de D. Antonio Cortés, comerciante ¿e Almer ía , 
res 

para que reclame y perciba de los S "Campuzano 

ñerrr;anos", comerc i antes de Málaga, las sumas que 
res . 

dichos S adeudan a la c1 tada Casa "Loly Sol be 

(34.l45/6lv.-62) 

1875 Octubre 2~ 
re s 

Poder de í os S "Carswell y Cª " , 

comerciantes de Londres, a favor de D. Carlos Haurie 

para representarles en la Junta convocada para elegir 

nuevo Director de la Casa de D. Julián Pemartín y 

presentar el proyecto de venta de "El Recreo". 

(34.l45/62v.-63) 

Testamento abierto de Dª Mar

garita Kirnaird y Rosé, Viuda de D. Enrique Federico 

Cristóbal Haselden, instituyendo por sus únicos y 

univers ales herederos a sus hi jos D. Enrique Adolfo, 

D. Adolfo Enrique, Dª Elena María, Dª Francisca Mar

garita, D. Eugenio, Dª Luisa Enr1queta y D. Arturo 

Haselden y Kirnaird. (34.l45/63v.-65v.) 
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1875 Noviembre 23 Nombramiento de curador 
11 ,, 

ad- litem hecho por D. Mariano Palacio y Mora, 

natural y vecino de Cienfuegos (Cuba), a favor 

de su tío D. Pedro Mora y Plana para que le re 

presente en ausencia de su madre Dª Justa Pas

tora de la Candelaria y Mora, curadora testa -

mentaria del compareciente. (34.l45/66-66v.) 

1875 Diciembre 1 Poder de Dª María de los 

Dolores 0ya, Viuda de Benjumea, a favor de 

D. Rafael Díaz Benjumea, vecino de Sevilla, 

para representarla en la testamentaría de su -

hermana Dª Amparo 0ya, fallecida "ab intesta -

to'' en la mencionada ciudad de Sevilla. 

(34.l45/67-67v.) 

1875 Diciembre 14 Venta hecha por Mr. Hen 

ry William Dent, liquidador de la Sociedad 

"The Guadiana Company Limited", a favor de 
/ 

D. Miguel Iglesias y de Mr. Ernest Deliguy 

del grupo de minas "Aurora", "Domingo Rubio", 

"El Lagunazo", "La Rábida", "Hernán Cortés", 

"Santa María" y "San Miguel", sitas en la pro

vincia de Huelva, por precio de 1.000 pesetas 

cada una, y tomando sobre sí el citado D. Er -
\.A 

nest Deligny todas las responsabilidades rela-

tivas a un supuesto embargo que pesa sobre di

cha Compañía. (34.145/68-73) 

1875 Diciembre 14 Venta hecha por Mr. He~ 

ry William Denta favor de D. Miguel Iglesias 

de las minas "Segundo San Julián" o "La Front~ 

riza" y "San Vicente", sitas en la provincia -

de Huelva, por precio de 1.000 pesetas cada --

una. (34.l45/73v.-76v.) 
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1875 Diciembre 14 Convenio celebrado entre 

D. Miguel Iglesias, comerciante de Londres, y 
\..L. 

Mr. Ernest Deligny, vecino de París, referente 

a la común propiedad e igualdad de intereses -

que disfrutan sobre el grupo de minas que com -

praron a la Sociedad "The Guadiana Company Limi 
I -

ted". ( 34. l45/77-77v.) 

1875 Diciembre 16 Poder de D. Francisco --

S1xto Lecuona y Calveras f avor del Licenc iado 

D. Manue l PL··ez de Torres Franco, vecino de San 

t a Cr uz de Tenerife, para que prc~Togue por 

2 años más el contrato de sociedad mercantil ce 

lebrado con su hermano D. Antonio Lecuona, con

venga en las modificaciones del nuevo contrato 

y le represente en cualquier otro ásunto rela -

c ionado con dicha Sociedad. (34. i 45/78-79) 

1876 Enero 11 D. José Antonio Iglesias, 

como socio de la Casa mercantil "José Ramón 

Iglesias y Cª · de Londres, autoriza a D. Manuel 

León a vender l a casa llamada "Hotel I glesias", 

s i ta en Macir~G d l a izquierda áe la prolongación 

del Paseo de la Castellana y a la derecha de~ 

Paseo del Obelisco". (34.145/82-83) 

1876 Enero 24 Poder otorgado por D. Ramón 

de Bergé y Guardamino, comerciante de Li verpool,prop i ~ 

t ario del vapor español "Nervión", a favor de 

D. A~i ~és de Isasi, comerciante de Bilbao, para 

que gestione el abanderamiento y registro del re 

ferido vapor "Nervión", despachado del puerto de 

Liverpool con destino al del Bilbao con pasavan-

te provisional . ( 34. l45/85-85v.) 
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1876 Febrero 2 Poder para efectuar transacciones 

comerciales otorgado por D. Ricardo García, comercia~ 

te en Londres, a favor de D. Pascual Marc, capitán de 

la Marina mercante española. { 34 .145/86-86v.) 

1876 Febrero 8 D. Cristóbal de Murrieta, Socio 

Gerente de la Casa"C. de Murrieta y Cª" de Londres,propi~ 

tario de la fragata "Agustína", de 919'91 toneladas, 

da poder a D. Pedro de Acordagoicoechea, capitán de 

la mencionada fragata, para que gestione el abandera

miento y registro de dicho barco a la llegada al pueE 

to de La Habana. {34.l45/86v.-87) 

1876 Febrero 18 D. Luis de Abaitua y Adaro, co -

merciante de Londres, autoriza a D. Fernando Muñoz, 

comerciante en Manila, a comprar la 1/3 parte de la 

barca española "Lola", de 290 toneladas de arqueo, 

propiedad {dicha 1/3 parte) de Dª Nicolasa Tagle de 

Guibelondo, vecina de Manila. {34.l45/87v.-88) 

1876 Marzo 6 D. Pedro Tait, Socio Gerente de la 

Casa comercial "Pedro Tait y Cª" de Londres, otorga 
or 

poder al 112 S D. Joaquín López Puigcerber, Abogado 

de Madrid, para que prosiga la demanda interpuesta -

hasta obtener la revocación de la R.O. de 7 de diciem 

bre de 1874 que declaró que no debían admitirse unos 

pantalones destinados al Ejército español contratados 

con la Casa del otorgante. (34.145/88-89) 

1876 Marzo 8 Ampliación del poder otorgado por 
or 

el Exº S D. Alonso Jiménez y Cantero, Jefe de la Ca 

sa comercial "A. Jiménez e Hijos" de Londres, a favor 

de D. Antonio Lecuona y Calveras, comerciante de San

ta Cruz de Tenerife, para que le represente en concurso 

de acreedores y entable acciones judiciales, adquiera 

las fincas afectas a crédito hipotecario de que se ha-
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bla en el poder otorgado el 17 de septiembre de 1872 

y administre sus bienes. ( 34. l45/89-90v.) 

1876 Marzo 25 
res 

Poder otorgado por los S 

D. Antonio Vidal y Horta y D. Isidro Sala y Basañy, 

v~c1nos de Barcelona, a f avor de D. Enrique Román 

Uhtohoff, comerciante en Londres, para la compra del 

vapor inglés "Ric:iard Cobden", de 1.348 toneladas de 
:-es 

porte, construido en Sunderland por los S •~illiam 

?ile :f Cª", en precio de 14.000 f ; ✓-:::-~raque solici

ten e l pasavante provisiona: para su abanderamiento 

en España. ( 34 .145/91-91 V.) 

1876 Abr:.:. ; Dª Maria de los Dol ores 0ya, Viuda 

de Benjumea, autoriza a D. Saivador Diaz Benjumea y 

v;y a. ' vec i:.o :evilla, a representarl a en la testa-

~ent aria de su hermana uf Amparo 0ya , fallecida 

"ab-intestato" en la mencionada ciudad de Sevi ll2. 

( 34. l45/92-92v. ) 

::..37 6 Abri.1. .1.3 Toma de razón de la escritura óe 

compra del vapor de hélice "ihchard Cobden", adquiri-
res 

~e ?G~ l os S D. Antonio Vidal y Horta y D. Isidro 

Sala y Basañy, que baj o e l no;;;ore e.e "Vidal Sala" 

parte con pasavante provisional :;.¿ __ :.a Barcelona 

tocando de tránsito en Cardiff para recibir cargame~ 

to. (34. - 45/93) 

1876 Aor~l 18 
or 

El Exº S D. Alonso Jiménez y 

Cantero, socio de la Casa "A. J iménez e Hijos" de Lon 

dres, da poder a D. Miguel Velarde, vecino at Sevilla, 

para que cancele y cambie las 40 cédulas o participa

ciones de la Empresa de Vapores Españoles (cuya 

dirección corre a cargo de la Casa "M . ~,:_e:i z y Cª" de 

Sevilla) por otras nuevas cédulas o acciones de dicha 

Empres~, y venda o transfiera todas o parte de las re 
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feridas cédulas. (34.145/93-94) 

1876 Abril 21 Consentimiento paterno otorgado 

por D. Jaime Gispert y Costa a favor de su hija 

Dª Concepción Gispert y Sabater para contraer matri-

monio con D. José Llorens. ( 34 .145/94v.) 

1876 Mayo 1 Declaración de D. Miguel Iglesias, 

en contestación a un exhorto del Juez de Primera 

Instancia de Huelva, referente a la demanda ínter -

puesta por D. Jorge Ricken contra el declarante. 

(34.l45/95-95v.) 

1876 Junio 2 Poder otorgado por D. Prudencia 
, 

Sañudo de la Pelilla, vecino de Santander, nombran--

do administrador de sus bienes al Ex-Gobernador 

D. José María Herrán y Valdivieso. (34.145/96-97) 

1876 Junio 28 Ampliación del poder otorgado 

por D. José Antonio Iglesias, Jefe de la Casa mer -

cantil "J.R. Iglesias y C-ª" de Londres, a favor de 

D. Manuel LeónyRomero, Magistrado del Tribunal Supr~ 

mo de Justicia. (34.145/97-98) 

1876 Junio 30 Venta del vapor español "Amboto" 

hecha por D. Serapio Eguidazu, por sí y en nombre de 

los demás propietarios, a favor de Mr. George Jinman, 

Director Gerente de la Compañía "Jinman Steam Shi 

pping Company Limited" de Londres, en la cantidad de 
I 

19.000 L (34.l45/98v.-99v.) 

1876 Julio 22 D. Andrés Baradat y Vera, comer -

ciante de Londres, da poder a D. José Matheu y Jácar 

para solicitar del Exº Ayuntamiento de Barcelona la 

concesión, por 25 años, de construcción y explotación 

de 1 ó más establecimientos de patinaje y un acuario 

en el recinto de cada establecimiento. (34.145/100-l0Ov.) 
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1876 Julio 25 Dª María de los Dolores 0ya, Viuda de 

Benjumea, otorga poder a D. Salvador Díaz Benjumea y 0ya, 

vec i no de Sevilla, para que venda los bienes que le adj~ 

<liquen por fallecimiento de su hermana Dª Amparo 0ya y 

Hernández . (34.145/101-l0lv.) 

res 
1876 Agosto 11 Poder de los S D. Felipe de Abai-

tua y Allende Salazar y D. Juan Narciso de 0l ano y Lesa

ca (como esposo de Dª iü~a~i a de Abaitua y Allende Sala

zar ¡ , en calidad de albaceas testamentarios y únicos he

rederos de su finado padre D. Luis de Abaitua y Aoaro , 

a favor de de D. Eduardo de ~hJtegui para que registre 

y admi n:..s\;re todos los biens que s u c:;.:caao padre les ---

legó. (34.145/102-103) 

1876 Agosto 11 D. l elipe de Abaitua y Allende Sala-

zar J D. Juan Narciso de 0lano y Lesaca dan poder a 

v. Carl os de Adaro , vecino de Madrid, para que registre 

a nombre de los otorgantes y administre todos los bienes 

que su padre D. Luis de Abaitua y Adaro les l egó. 

;:4 .145/103-104) 

Renuncia hecha por D. ?eí1pe y 

Dª Eulalia de Abaitua y Allende Salaz¿~ a f avor de su -

tío D. Buenaventura de Allende Salazar de los derechos 

aue pudieran tener sobre los bienes de su abuelo materno 

D. Castor María de Allende Salazar. (34.l45/l04v.-l05) 

1876 Septiembre 14 D. Lui s Quintas y Seoane, comer-

ciante de Londres, cede su tercio de los 9.500 pesos en 

que fue vendida la finca "La Pa:-~:ll a " , s i tuada en el -

distrito de Telde (Las Palmas), a favor de D. Cayetano 

Zuzarte Wrem de Barcelona para compensar los perj ui cios 

sufridos por la suspensión de pagos de la Casa "Westhe -

rell, Quintas y Cª"· (34.145/l05v.-l06) 

1876 Septiembre 28 Poder de Mr. Charles Henry 
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Owtram, socio de la Casa "Robert Owtram y Cª" de Londres, 

a favor de D. Sebastián Anglada y Pujol para que recoja 

de la Aduana de Barcelona 2 cajas de mercancías que con-

tienen varias piezas de terciopelo de algodón de diferen

tes colores y de impermeables de color azul y verde, que 
res 11 11 

la citada Casa envió a los S Triadó y Sagrista en cum-

plimiento de un pedido hecho por éstos y no satisfecho 

por hallarse en estado de quiebra. (34.l45/lü6v.-l07v.) 

1876 Octubre 11 D. Manuel Larios y Larios, Marqués 
os res 

de Larios, vecino de Málaga, da poder a los Ex S 

D. Carlos Larios, Marqués de Guadiaro, y D. Ricardo La 

cios para que administren los bienes de la testamentaría 
or , , 

del Exº S D. Martin Larios, primer Marques de Larios, 

fallecido en París el 18 de diciembre de 1873, hasta tan

to se realice la partición de su dilatado caudal. 

(34.l45/lü7v.-l09) 

) 1 \ 1 

1876 Noviembre 2 Nombramiento de curador ad- litem 

hecho por D. Enrique Vargas Machuca y Van-Halen, natural 

de Madrid, a favor del Capitán de fragata D. Enrique Zu

luaga para representarle en la testamentaría de su difun 
or 

to padre el Exº S Mariscal de Campo D. Carlos Vargas 

Machuca y Cerveto. (34.l45/l09-l09v.) 

1876 Noviembre 8 Poder de D. Benito Urizar y Ondaro, 

Capitán del bergantín goleta "Isabelita", a favor de 

D. Cleto de Apraiz y Zaraitegui para que se despose por 

palabras de presente con Dª Romana Magdalena de Zabala y 

Apraiz. (34.145/110-llüv.) 

1876 Noviembre 23 Testamento nuncupativo otorgado 

por D. Juan Narciso de Olano y Picavea de Lesaca y su es 

posa Dª Eulalia de Abaitua y Allende Salazar. 

( 34 .145/111-112) 
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1876 Diciembre 4 
res 

Poder de los S D. Felipe de 

Abaitua y D. Juan Narciso de 0lano, albaceas testamenta 

rios del fi~ado D. Luis de Abaitua y Aclaro, a favor de 
res 

los S "Abaitua Hermanos" de Bilbao para representarles 

en el asunto que el difunto D. Luis de Abaitua dejó peE 

diente con la Ss:npañía de Seguros "La Española" por- la 

pérdida de la barca "Eulalia". (34.l45/ll3-ll3v.) 

1876 Dic i embre 23 
general del or 

Poder ·. Exº S D. Ramón Cabrera 

y Griñó, Capitán General del Ejército, Conde de Morella, 

natural de Tortosa (Tarragona), 

~ a su esposa la Exª Sª Dª Mariana Catalina 

R~ cr~rds, natural de Londres. (34.l45/ll4-ll5v. ) 

1877 Enero 5 
res 

poder a los S 

D. Norberto Rodríguez de Losada da 
11 11 

José María Serra e Mijo de Barcelona 

para ~¿ministrar la parte ~~e al otorgante le corresponde 

de la fábrica "José Puig y Cª" de Esparraguera (Barcelo

(34.l45/ll8-ll8v.) 

1877 Enero 17 Poder para efectuar transacciones co-

merciales otorgado por D. Ricardo García, comerciante de 

Londres, a f avn~ ie D. Pedro de Burgos y Palacios, comeE 

ciante de Jerez de la Frontera (Cádiz). (34.l45/ll9-ll9v.) 

1877 Enero 25 
res 

Poder de los S D. Felipe de Abaitua 

y Allende Salazar y D. Juan Narciso de 0lano y Lesaca a 
res 

favor de los S "Abaitua Hermanos" de Bilbao para que 

gestionen el asunto que el finado D. Luis de Abaitua 

deJv rc ,1diente con la Compañía de Seguros "La Española" 

por la pérdida de la barca "Eulalia". (34.l45/120-121v.) 

1877 Enero 30 La Exª Sª Dª Mariana Catalina Richards, 
or 

como apoderada de su esposo el Exº S Capitán General 

D. Ramón Cabrera y Griñó, otorga poder al Procurador 

D. Félix Fernández y Brihuega para formalizar una escritu 
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raque garantice el préstamo de 168.000 reales de vellón 

que su esposo hizo a D. Juan de Dios Tovar. 

(34.145/122-123) 

1877 Enero 30 Poder de La Exª Sª Dª Mariana Catali-

na Richards, en concepto de apoderada de su marido 
or 

el ExQ S Capitán General del Ejército D. Ramón Cabrera 

y Griñó, a favor del P'rocurador D. Antonio TarrágÓ y Si~ 

ter para usar de las facultades de administración que su 

citado esposo la otorgó. (34.l45/l23v.-124) 

1877 Febrero 7 D. Luis Polo y Albanell, Hijodalgo y 
or , 

vecino de Madrid, Ayudante de Campo del ExQ S Capitan 

General D. Ramón Cabrera, autoriza a los Procuradores 

D. Félix Fernández y Brihuega y D. Pablo Soler y Soler 

a representarle en la demanda que ha de entablar ante 

los Tribunales de Madrid para rectificar un error en su 

apellido paterno. (34.l45/l24v.-125) 

1877 Febrero 7 D. Nicolás Díaz de Benjumea, Abogado, 

vecino de Londres, autoriza a su hermano D. Salvador Díaz 

de Benjumea, vecino de Sevilla, a representarle en el 

ab--i.ntestato de su difunta madre Dª María de los Dolores 

0ya y en la partición de bienes de su tía Dª Amparo 

0ya. (34.l45/l25v.-126) 

1877 Febrero 12 Poder de D. Juan Narciso de 0lano y 

Lesaca, natural de Sevilla, Ingeniero, a favor de D. Edua! 

do de Ach~tegui para que compre e inscriba en la Escribanía 

de Marina de Bilbao alguno, o la totalidad, de los sigu{e~ 

tes barcos: 1) Vapor "Nervión" de unas 270 toneladas 
2) Barca "San Fernando" de unas 465 toneladas 
3) Barca "Lola" de unas 290 toneladas 
4) Bergantín "Felipe" de unas 260 toneladas 

(34.l45/l26v.-127) 
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1877 Marzo 9 
res 

Poder de los S D. Felipe de Abaitua 

y Allende Salazar y D. Juan Narciso de Olano y Lesaca p~ 

ra r epr esentarse mutuamente en España, Inglaterra, etc. 

(34.l45/127v.-l28) 

1877 Abril 4 D. Francisco Franco, Comisario de Mari 

na con destino en la Comisión de Marina en Londres, otor 

ga poder a l Abogado D. Francisco Iribarren y Somera para 

que entable demanda contenciosa a fin de conseguir la 

revocación de la R.O. ae 30 de diciembre de 1876 por la 

que se desest i ma su instancia en soíic~tud de ocupar la 

primera vacante de Ordenador. (34.l45/l28v-129) 

1877 Abri l 18 Poder para administración de bienes 

otorgado po r D. Juan Narc~5~ de Olano y Lesac a, por sí y 

en nombre de su esposa Dª Eu~aí ia de Abaitua y Allende 

Saí azar, a favor de D. Eduardo de Achütegui, vecino de 

Bil bac. (34.145/129v.-130) 

1877 Abril í8 
res . 

Los S "Ritz, Mackley y Cª", comer-

ciantes de Londres, autorizan a D. José Artigas y Estella, 

comerciante de Barcelona, a gestionar el cobro ae l as 

deudas que tiene pendientes la Casa de D. Luis Basset con 

los Señores otorgante s . 1 341 45/130v.-131v.) 

1877 Junio 29 Poder de ~a Exª Sª Dª Mari ana Catalina 

Richards, Condesa Viuda de Morella, a favor de los Procu

radores D. Félix Fernández y Brihuega y D. Antonio 

Tarragó y Sister para enaj~nar los bienes e intereses que 

en España le pertenezcan por herencia de su difunto espo

so. (34.145/132-13 2v.) 

1877 Julio 26 
res 

Los S D. Norberto Rodríguez de Losa 

da y D. Francisco del Riego aut orizan a D. Tirso del Riego, 

residente en Vecilla (León), a representarles en la tes 

tamentaría de sus difuntos padres D. Tomás del Riego y 
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Dª Antonia Rodríguez. (34.l45/133-133v.) 

1877 Agosto 4 Poder para cobro de créditos otor-

gado por D. Norberto Rodríguez de Losada, propietario 
res , 

de la Casa"J.R. de Losada", a favor de los S "Jose 

Cerveró y Cª", comerciantes de Valparaíso (Chile). 

(34.145/134-134v.) 

1877 Agosto 4 Poder para cobro de créditos otar-

gado pÓr D. Norberto Rodríguez de Losada a favor de 

D. José R. de Olaso, comerciante de Buenos Aires. 

(34.145/135-135v.) 

1877 Agosto 15 Toma de razón de la escritura de 

contrato de construcción del buque "UrÍe" (despachado 

con pasavante provisional hacia La Habana) subscrita 
res '1 11 

entre los S Mills y Knight y D. Pablo de Oñate. 

(34.145/135v.) 

1877 Agosto 20 Poder de D. Juan Narciso y Dª Ana 

de Olano y Lesaca a favor de D. José M. Cuadrado para 

comprar las 3/5 partes de una casa situada en la ca -

lle Imperial de Sevilla que perteneeem a sus l",ermanas, 

Dª María de la Concepción, Dª Josefa y Dª Maríá 

Jesús. <34.145/136-138v.) 

1877 Agosto 2~ Poder para cobro de ort1ditos otor 

gado por D. Joaquín Pons y Cera.A, Jefe de la razón so

cial "Pone y C•" de Londres, a favor de D. Manuel Ro -

jaa, residente en Valencia. (34.145/139-139v.) 
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1877 Agosto 30 Ratifioaoi6n de escritura de contrato 

para la construooi6n de un tranvía y oompra de un mill6n 

de toneladas de mineral de hierro celebrada entre 

Mr. Henry Spillemaeckers, vecino de Amberes (~lgica), y 

D. Enrique M. Cordero del Ribero, vecino de 

Águilas (Murcia). (34.145/140-14ov.) 

1877 Septiembre 5 D. Guillermo de la Quintana y Mu -

rrieta, en nombre de la asa "Wood, Quintana y C'" de Lon 

dres, autoriza a D. JuliM Prats y Estupiñ! a reolamar de 

los Sres "Ernesto Gonn6s y 0 1 " de Madrid las oantidades 

qu.e les oorrespondan y retirar los __ ~ne~s q~e se hallen 

en poder &e diohos Señores. (34.145/141-141v.) 

1877 Octubre 30 El. 'if..cl s
0 r D. Alonso Jim ·--~ y Cant.! 

ro, como Jefe d-: l a Casa "A. Jim6nez e Hijos" de Lon -

dres, autoriza a D. Leonoio Rodríguez a representar a 

dicha Casa en la quiebra de p. Manuel Cau.depon, oomeroiante 

de ilbacete, deudor de §8.751 reales de ve116n y 

4 om1timos. (34.145/142-142v.) 

1877 Noviembre 19 Poder de D. Antonio Arias y 

Fau k s , comerciante de Londres, nombrando administrador 

de sus bienes~ D. Jos~ P~rez y .riT~s.a , vecino de La Coru 

ña. (34. 145 143-143v.) 

1877 Dioiembre 1 
gene r al 

Poder otorgado por Mr. Richard 

Hudson Beattie a favor de loe Sres "Brooks y e•", oomer -

ciantes de Santiago (Cuba). _ 

ses en .iJ.cha isla. (34.145/144-144v.) 

1877 Diciembre 20 Poder 
gene ral 

otorgado por D. Vicente Aspa y Muas, Oficial de 

la Comisión de Hacienda de España en Londres, y su esposa 

D1 Encarnaoi6n Aspa y 06mez, a favor de D. Urbano Aspa, 

veoino de Madrid. (34.145/145-145v.) 

Ent re 1 y 14 
1878 Enero Toma de raz6n de la escritura de oom -
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pra del vapor "Veloz" por D. Fernando de Carranza a 

Mr. David James Lewin de Londres en la cantidad. de 

1.410 ~- (34.145/148) 

1878 Enero 14 D1 Ehca.rnaoi6n Aspa y 06mes da 

poder a su padre D. Urbano Aspa .Arnao para que, 

junto con sus t!os y hermano, reciba cantidades a 

pr~stamo hipotecando la parte de casa que les oorre,!_ 

ponde p~indiviso en la calle de la Aduana (Madrid). 

(34.145/148-148v.) 

1878 Febrero 1 Poder para administraoi6n de 

bienes otorgado por D. Dionisia de Gamecho y Omar, 

Segundo Piloto de la barca española. "Og_uendo", a fa,

vor de su esposa D1 María Bautista de Iturburu y L&

zamis. (34.145/149-149v.) 

1878 Febrero 14 D1 Amalia de Arrigunaga y Sabi

do autoriza a su esposo D. Ellgenio de Alberti y 

Ravina a representarla en la testamentaría de 

D. Juan Bautista de Arrigunaga y en ia de su finad.a 

esposa D1 Ana Sabido. (34.145/150-150v.) 

6 or 1878 Febrero 2 Poder del IlQ S D. Jos, Creagh 

y Nava, Presidente de la Comisión de Haoienda de España 

en Londres, y su esposa D• Carlota Plaza, a favor de 

D. Ma.urioio Rodríguez Arroquia para que venda laa 

aooiones del Banco de España __ que_son propiedad de 

los otorgantes. (34.145/151-151v.) 

res 
1878 Marzo 12 Los S "Diokinson, Alcroyd. y 01 ", 

comerciantes de Londres, autorizan a D. Jos, Boule, 

veoino de Reus (Tarragona), a reclamar y cobrar de 
res ,, 11 

los S C6nsul .. I" Virgile, comerci~~ee de Tarragona, 

la cantidad de 118 t, 4 chelines y 11 peniques. 

(34.145/152-152v.) 

1 . 227 

1 . 228 

1 . 229 

1.230 

1.231 
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1878 Ma.}"o 10 D. Juan Cruz Martinell, natural de 

Palam6s (Gerona), da poder a D. Andr~s Espinet para 

que liquide la Casa comercial que tiene establecida 

en la citada villa 4.9 Palam~s y le defienda en todos 

sus pleitos. (34.145/153-153v.) 

1878 Mqo 16 Cons~n~imiento paterno otorgado 

por D. Guillermo Partington a f&VOr de su hija 

D• Francisca Pa...---';i:."lgton pa.Da que contraiga matrimonio 

con D. Mariano Plaza.ola y Limonta, natural de La Haba 

na, vecino de Madrid. 34.145/154) 

1878 M~o 20 Poder de D. FabUn Gómez del Cas -

taño, natural de Buenos Aires, a favor de D. Urbano : 

~c-..,te jo, Ex-C6nsu.l General de Espa.-'ia en Londres, 

para que gestione el reoonooimiento de su naoionali -

dad española. (34. 145/154v.-155) 

18?8 Junio 6 Dec l ~.::a.ció:r. . ..:. Mr. Freder::ck 

Kinnaird y Mr . Thomas White sobz-G al estado de sol

tera de Miss Ma.ry Kers:i am, hija de Mr. Robert 
Mr.s 

Kersham y Mi.uaiu 1~1ar.r Reidhagen. (34. 'i 5/155-155v.) 

1878 Junio 18 D1 Amalia de Arrigunaga. y S~bido 

autoriza a su hennana D• Antonia de Arrigunaga y Sa,

bido, vecina de CM.iz, a ceder en usufructo a 

D• Josefa Goioour:la y Cabrera, Viuda de D. Fernando 

de Arrigunaga y Sabido, veoina de La Habana, ¡a can

tidad de 39.361 reales de vell6n y 32 o~ntir..o ~ 

(34.145/157-158) 

general 
1878 Junio 25 Poder 

otorgado por D. Antonio Pascual y Guinea, 

6apitm1. del bergantín español "Benneo", a favor de 

su esposa D1 Gumersinda Arruza, natural y vecina de 

Plencia (VizcS¡ya). (34.145/158-158v.) 
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1878 Junio 27 Poder de Mrs. Catherine Weloh, 

Viuda de Mr. James Bethell, Primer Maestro que tu.6 

del taller de maquinaria del Arsenal de El Ferrol, 

a favor de Mr. John Sha.w, Profesor de Ingl8s resi

dente en Madrid, para que cobre la pensi6n anual 

de 932'50 pesetas que ;le fu~ conoedida __ por .. R. O. 

de 19 de dioiembre de 1877. (34.145/159-159v.) 

1878 Junio 29 Toma de raz6n del contrato de 

compra del vapor de recreo "Enriqueta", de 42 tone 

ladas, antes llamado "Bansheo", por D. Fabim1 

G6mez del Castaño a Sir James Alel!I ~der Ea.rl de 

Caledon, en precio de 5.500 t. (34.145/159v.) 

1878 Julio 4 Poder de D. Enrique de Iba.rrola 

y Abaña., empleado de comercio, a favor de 

D. Julián EchagÜe y Rore, vecino de Madrid, para 

que venda al Notario D. Jos~ Guerrero y Brea la 

1/8 parte de una casa situada en dicha capital 

por la oontidad de 6.000 pesetas. 

(34.145/159v.-160v.) 

general 
1878 Julio 8 Poder otorgado por 

Mr. Arthur Ferdinand Garmant de Newmann a f a.vor de 

D. Miguel El!as y Mareohal~. (34.145/160v.-162) 

1878 Julio 9 Poder de Mr. William Henry Thomas 

y Mr. Frederick William Nash, socios de la 

Casa "William Henry Thomas y c• 11 de Londres, nom

brando su representante oomeroia.1 en Eepaña .. al 

citado Willia.m Henry Thomas. (34.145/162-165) 

1878 Julio 16 Poder otorgado por Mr. George 

Buohanan, -6.nioo socio de la Casa "Gw. Buchanan y C•", 

a favor de Mr. Edward Ma.nsergh Blacker para que 
res cobre de los S D. Manuel Isidoro Sald.aña, D. Justo 

Skerett y D. Jorge Isidoro Finlay, residentes en 

Puerto Rioo, cuan:ta.e qantidades adeuden al otor -

gante. (34.145/165-166v.) 

1 . 238 

1 . 239 

1 . 240 

1.241 

1. 242 

1.243 
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l. 244 1878 Julio 27 D. Em-ique de Ibarrola y Abaña, El!. 

1.245 

1.246 

pleado de oomercio, da peder a D. Viotoriano Rutz e~ 
sal para que venda a D. Jos, Ouerrero y Brea la 1/8 par 

te de una casa situada en Madrid por el precio de 

6.000 pesetas, revooando el poder otorgad.Q p~a el mis

mo fin a D. Juli~ Eo~,;_gÚe y Ho1'9,. (34.145/167-167v.) 

1878 Agosto 7 L $ Sebastián Pinto Leite, Vizconde 

de Gandarinha, socio de la Casa oomeroial "Pinto Leite 

y Nephevs" de Londres, da poder a D. EEtanialao Durán 

para que defienda loe intereses de la Casa otorgante 

oomo oonsignatarioa, oargad.ores y representantes del 

propietario del buque "Uberta Pou" de u~, que en 

la actuaj.id.ad se enouentra surto en Muros (España) ,. 

(34.145/168-169) 

1878 Agosto 20 Poder de la Ex:1 s• D• María de 

Mariátegui y Compton, Condesa de Caithneas, a favor de 

la Casa "Jos, y Franoieoo Brunet" , comeroimrias de 

San Sebastián, para que vendan todas las propiedades 

que pasee en F.apaña y espeoialmente tma finca sita en 

la villa de Segura ( Guip11zooa) y otra si ta en la villa 

de Hernani (Guipt1zooa) conocida con e~ nombre de "Casa 

Iturriaganea", cuyo producto ( de esta '111 tima) se en -

~~c,ga.rá al Hospicio de la vílla de Hernani. 

(34.145/169v.-171) 

1.247 1878 A8osto 23 Protocolizaoi6n de una oarta pre-

1.248 

sentada por D. Adriano de Murrieta, sooio de la -

Casa "C. de Murrieta y C•" ~ y enviada a Las Palmtia 

para exponer la conducta del remite~te en relaoi6n a 

ciertos asuntos comerciales. (34.145/171v.-173v.) 

1878 Agosto 26 Poder de L. Jos, Antonio Iglesias, 

socio '11.nico de la Casa comercial "Jos, Ram6n Iglesias 

y c• 11 de Londres, a favor del Agente de Negocioe 

D. Miguel Elías Vi~rtola y del Proourador D. Manuel 
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Montero y Casal para que gestionen el pago de una 

deuda asoendente a 1.344.100 reales reoonooida por 

la Compañía general de o~dito "Dep6sitos y Fomen

to" de Madrid*. (34.145/174-175v.) 

1878 Septiembre 4 Mr. David William Greene autori 

za a su esposa D• María Loreto Febia de Medina a 

revocar el poder que otorgaron a favor de D. Trist'11 

de Medina para la administraci6n de as negocios en 

Santiago de Cuba y a nombrar nuevo apoderado a 

D. Pedro Celestino Salcedp y Qr:tega, Aboga.do de San

tiago de Cuba. (34.145/175v.-176) 

1878 Septiembre 20 Poder de Mr. James Mao Kinnell 

y Forrest, socio de la Casa "Robertson, Mº Kinnell 

y c• 11
, agentes comisionistas de Londres, a favor de 

su consocio Mr. John Marshall Robertson nombr'1ldole 

apoder~ legal de dicha Compañía en España. 

(34.145/176v.-18o) 

1878 Septiembre 25 Pr6rroga. de la deuda contraída 

por D. M81t1uel Isidoro Sald.aña y Peña, propietario de 

la hacienda "La Carolina", sita en Puerto Rico, oon 

la raz6n "G. ~ohanan Y .. C1 " de Londres, comprometi'1ldose 

aqu~l a pagar 1.422 t., 1 chelín y 2 peniques al 5% de 

inter~e anual y entregar en prenda la m&i,uina, molino, 

estanques, calderas, "emburrado;r" y coronas del ingenio 

de su propiedad. (34.145/180-185) 

1878 Septiembre 26 Poder de Mr. Edward Cazalet, 

Juez de Paz de Tonbridge (Inglaterra), nombrando admi

nistrador de SU8 bienes de España a D. Rioard.Q de Ar&-;-: 

llano y Arr6spide, Banquero de Bilbao. (34. 145/185-188) 

1878 Octubre 3 Poder para pleitos otorgado por 

D. Pastor P~rez de la Sala y de St. Evan a favor de 

D. Alejandro Alvargonzál~z y Alvargonz!lez, residente 

en Gij6n. (34.145/188-189) 

1. 249 

1. 250 
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1.252 

1 . 253 
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1878 Octubre 4 D• Julia Montesinos y Sacristán 

autoriza. a su hermano D. Manuel Montesinos y 

Sacristán a reolamar del Esta.do la cantidad pagada 

por la adquisici6n de la dehesa. llamada. "Las Ga -

mas", sita en el t~nnino de San Roque (Cldiz), por 

quedar sin efecto dicha venta. (34.784/1-2) 

1878 Octubre 7 D. Rafa.el Izquierdo de Ceball os, 

Ingeniero de la Armada oon destino en la Comisi6n 

de Marina de España en Londres, autoriza a D. Feli

pe Pardo y Ramos a. cobrar del Exll A,yuntamiento de 

Madrid la suma de 57.192'25 pesetas que le a.deuda 

D. Miguel Vicente Rooa. y Viñarta (el cual obli g6 el 

or~dito que tenía oontra el citado A,yuntamiento de 

Madrid). (34.784/2v.-3) 

1878 Octubre 8 D. Constantino Villoch, Capitán 

del vapor español "Balboa", da pode:r a su esposa 

D• Petra Urrutia para que gestione la construooi6n 

de una habitaci6ri en la casa q -e posee, junto oon 

otras personas, en la villa de Deusto (Vizo~a), no 

debiendo exceder sr ... coste de 3.500 pesetas. 

(34.784/Jv ¡ 

1878 Octubre 15 Mr. William ooé:i"ord confiere 

poder a Mr. Malcclm Oraham Webb, comeroiante de 

Londres, y al Procurador D. Andr6s Rein~s y Cap6 

para representarle en los actos precisos para la 

obteno16n de la pró i edad legal de las minas "San 

Luis", "San Franoisoon y "San Antonio", si tas en el 

t~nnino de S6ller (Xallorca) , que le fueron ~edidas 

por el citado D. An~s Rein6s. (34.784/4-5) 

1878 Octubre 22 Poder para pleitos otorgado 
• por D. Arsenio Pinto ~e y SA, comerciante en 

Londres, a favor de D. Manuel Regidor y Jurado. 

(34.784/5-6) 
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1878 Noviembre 16 de D. Mariano Zaro, oomo socio 

de la Casa comercial "Quintas-Seoane, Zaro y C•" de 

Londres, autoriza a D. Ermelindo Sal.azar, veoino de 

Ponoe (Puerto Rioo), a representar a dioha Casa en 

la quiebra de D. Eduardo A. Calderón, tambi~ veoi

no de Ponce. (34.784/6-6v.) 

1878 Noviembre 22 Protoooliza.oi~n del poder 

otorgado en París el 24 de enero de 1878 por D. Ale 

jo Drouin, Ingeniero-qu:!mioo-ensa;yador de metales y 

minerales, a favor de D. Jos~ de Ba.x:eres de Torres, 

Dootor en Ciencias, para solioitar privilegio de 

invenoi6n de ,m nuevo procedimiento para la 

extraooi6n de plata y oobre por vía h&teda, en oa -

liente y en frío. (34.784/7-8v.) 

1878 Diciembre 2 D. Carlos Jim~nez y Maroos 

da poder a su padre D. Alonso Jim~nez y Cantero y 

a su hermano D. Ricardo Jim&nez y Marcos para que 

administren, hipotequen o vendan la finca llamada 

"El Santo", que radica en el t~rmino de Aldea del 

Fresno (Madrid). (34.784/9--9v.) 

1879 Enero 2 Poder de Mr. John Marshall Robert 

son, oomo socio de la Casa oomeroial "Robertson, 

Mc Kinnell y C1 " de Londres, nombrando apoderado 

legal de dicha Compañía en :España._ a ~u oorusooio 

Mr. James lita.o Kinnell. (34.784/12-15v.) 

general 
1879 Enero 8 Poder 

otorgado por D• 1!mma Jaokson y Zaragoza, 

Viuda de D. Domingo Vid.al y Soler, Ingeniero de Mon 

tes destinado a las Islas Filipinas, a favor de su 

padre D. F.duardo Jaokson y Douglas, su hermano 

político D. Sebastián Vidal y Soler y otros. 

(34. 784/16-nv.) 

1.259 
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1879 Enero 14 Mrs. Cather:ine Weloh de Bethell, 

Viuda del Primer Maestro del Taller de maquinaria 

del Arsenal de El Ferrol, da poder a Mr. John Shaw, 

Profesor de Ingl,s residente en Madrid, para que -

cobre la pensi6n ar.-¡;.a. de 600 pesetas que le corres 

ponde. (34.784/18-18v.) 

1879 Enero 25 Presentaci6n de documentos hecha 

por D. Jos~ Antonio Iglesias para confirmar le -

galmente la cesi6n a favor de D. !Pernando Gó::nez y 

Z&¡yas de los derechos y acciones qua competen ejer

citar a la razón social "J. R. Iglesias y C•" de -

Londres contra la Compañía General de Cr~dito, 

Dep6aitos y Fomento de Madrid por el saldo que di -

cha Compañía tiene pendiente con la Casa del compa

reciente. (34.784/18v.-25) 

1879 Febre· 13 Poder 
general 

otorgado por D. Manuel Lema y 

Valdomar, Capitán del bergantín golet~- i;Nuevo 

Malgenio", a favor de su esposa D• Cándic:a. Castro, 

vecina de Coroubi6n iA Coruña). (34.784/25v.-26) 

1879 Febrero 14 Poder 
general 

otorgado por D,. Fltgenio Rirmnel y Regnier, perfumis

·,s., 'ti. favor de D. Pedro Dwnangin y Laignelet. 

1879 Feorero 19 Poder de D. Manuel Molin, de 

Castro, natural de Barcelona, estudiante, a favor 

del Procurador D. Isidro Pujole ~ Bufill para que 

nombre a su tío D. Jos~ Molin~ y Amella curador 
11 ,,. / 

ad~na del compareciente. (34.784 27v.-28v.) 

1879 Febrero 28 Poder de D. Guillermo Mac An -

drew y Child a favor del Proourador D. F~lix: Murga 
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para que le represente en la querella que interpuso 

contra D. Luis Levison y Block por e:rtr~r mineral 

de las minas "Josefa", "Gustavo" y "San Luis", si -

tuadas en Triano (Bilbao), que le han sido embarga

das. (34.784/28v.-30) 

general 
1879 Ma.rt:o 5 Poder -

otorgado por D. Carlos Sauva.lle y Bla.in, 

natural de La Habana (Cuba), comerciante, a favor 

de su hermano político el Teniente Coronel D. Hip61i 

to Arnaud y G6mez, residente en La Habana. 

(34.784/30-3ov.) 

1879 Marzo 5 Mr. Mathew Wood.ifield y Tilly, In 

geniero de Minas, autoriza a Mr. William Mey Linds83" 

a representarle en la quiebra de los Sres "Barr6n 

y e•" de Almería a fin de asegurar el cobro de lll1 

pagar~ que finnaron d.iohos Señores por la cantidad 

de 89.687_ reales de vell6n y 28 o~timos. 

(34.784/31-32v.) 

1879 Marzo 8 Sustituoi6n del poder que 

reoibi6 el Abogado D. Antonio Regidor y Jurado de 
rea los S "Amstrong, Stevens y C•" de Birmingham 

a favor de D. Miguel El.fas y Mareoha.l. 

(34.784/33-33v.) 

"' 11 

1879 Abril 2 Nombramiento de curador ad~litem 

hecho por D. Carlos Pérez de la Sala y Geoff"roy, 

empleado de oomeroio en Londres, a favor de D.~ 
oleto Alvargonzilez y S4nohez, veoino de 

Gij6n (Oviedo), para representarle en los autoa de 

la testamentaría de su difunto padre D. Regino P~res 

de la Sala y Suá.rez. (34.784/33v.-34v.) 

1879 Abril 3 D1 Isabel Ja;y y Savon autoriza a 

1 . 270 
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D. Víctor Coussirat, Administrador del Ingenio "S8!!, 

ta Rosa" situado en la jurisdiooi6n de 

Guant6namo (Cuba), a representarle en la testa -

mentaría de su difunta madre D• Rosa Fistelle Savon. 

(34.784/34v.-38v.) 

1879 Abril 7 Mr. John Mao Andrew y Child, como 

socio de la Casa "Robert Mao Andrew y 01 " de Londres, 

da poder al Abogado D. Antonio Regidor y Jurado para 

que reclame de D. Jos~ de Ouenoa, vecino de Adra (Al 

mería}, el saldo de la cuenta que tiene pendienta 

oon los ctorgantes. (34. 784/38v.-40} 

/1 11 

1879 Abril 23 Nombramiento de curador ad.•l item 

heoho por D. &neterio Apolonio de Eizaga y González, 

nat ural de La Habana (Cuba), a favor del Proourador 

D. Franoifi o de Rasohe y Sagard.uy para represent arle 

en los autos de la testamentaría de su difunto padre 

D. Flneterio de Eizaga Lsndaida. (34.784/40v.-41 ) 

1879 Abri l 3G Sustituoi6n del poder que reci

bieron D. Alonso J im6nez Cantero ;¡ D. Rioardo 

Jim~nem y Marcos de D. Carlos Jim~nez y Marcos a 

favor de D. TomM E. García Calamarte, oomeroiante 

de Madrid, para que administre la finca titulada 

ª'El Santo" ai tuada en el t~nnino de Aldea del Free-

no (Madrid). (34.784/41v.-43) 

1879 Ma,yo 10 Mr. Henri Nismes y Lalanne, como 

'11nico socio de la raz6n comercial "Nismes Brothers", 

da poder a D. Federico Vargas y Ateg.:.:.. para que re-
res clame y cobre de los S "Pedro Jim"nez y Henna -

nos", comerciantes de Sevilla, todas las cantidades 

que le adeuden. (34.784/43-44v.} 

1879 Junio O Podér de Mr. William Ma.o Andrew 

y Ohild, oomeroiante de Londres, a favor de D. F.duar 
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do Argenti para que haga renuncia de las mina.a de 

hierro de su propiedad denominadas "Angela", "Eduar_ 
do", "Emilio", "Roberto", "Emiliano" y "Capitolio", 

situadas en la provinoia de Vizoqa. 

(34.784/44v.-45) 

1879 Junio 26 Poder de Mr. Robert Dobree y -

Chauncey, como socio de la Casa "Samuel Dobree & 

Sons" de Londres, a favor de D. Glietardo Monofeldt 

para que administre la Hacienda "Quebrada Palmas" 

situada en Naguabo (Puerto Rico) y les represente 

en el pleito que se sustancia en el Juzgado de Hu -

maoao (Puerto Rioo). (34.784/45v.-47) 

1879 Julio 19 Poder para pleitos otorgado por 

Mr. John Marshall Robertaon, como socio de la 

Casa "Robertson, Mao Kinnell y c• 11 de Londres, a 

favor de Mr. George Macfarlane y Crawford y de 

D. Javier Lluoh y Mirallas, residentes en :Ba.roelo -

na. (34.784/47-48) 

1879 Agosto 8 Poder de los Sres James Stuart y 

MaoKnight, Benjamín Charles :Ba.rber y Tebbut y Walter 

Henty y Rector, socios de la Casa. "James Barber Son 

y C•" de Londres, nombrando su apoderado legal an 

Cuba y Puerto Rico a Mr. Frederiok William Naah. 

(34.784/48v.-50v.) 

1879 Ootubre 2 D. Jos~ Luis Azopardo, Ingenie

ro meoánioo, en nombre de la raz6n social "uopardo 

y c• 11 de Londres, autoriza a D. Adolfo Rittwagen a 

representarles en la quiebra y oonourso de acreedo-
res 11 ,, 

res de los S Vázquez y Vald~s, oomeroiantes de 

Málaga. (34.784/50v.-51v.) 

1879 Octubre 16 Mrs. Mary Turner y Magor auto
riza a su esposo Mr. James Oliver Masona represen

tarla en la testamentaría o a'M.nteatato de su difun 

to hennano Mr. Edn4'nd Jolm Turner y Magor, C6nsu.1 

que fu& de S. M. Británica en La Coruña. 

(34.784/51v.-53) 

1 . 280 
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1879 Octubre 27 Sustituci6n del poder que re 

oibi6 D. Antonio Regidor y Jurado de loe Sres "Ro 

bert Mac Andrew y C• 11 de Londres a favor de los 
11 , 11 

Señores BernaM y Gonzalez, comerciantes de Cuevas 

de Vera (Almería), para que reclamen por vía judi -

oial de D. Jos~ de Cuenoa las cantidades que dioho 
res 

Señor debe a los S "Robert Mao Andrew y O•"• 

(34.784/53-J4v.) 

~¿79 Noviembre 3 Sustituoi6n del poder que re
res 

cibi6 D. Antonio Regidor y Jurado de los S 11&mi3 

trong Stevens y C1 " de Birmingham a favor de los 
I 

Procuradores D. Sixto Oatodera del Bosch y Portall~s 

y D. Emilio Battle. (34.784/55-35v.) 

1879 Noviembre 14 Jfr. Henry Gold, como socio 

de l a raz6n comercial "W & A. Gilbeyº de Londres, 

aut oriza a los Sres "Martin Dyoe y c•tt de Manila 

a reclama=- c.s Yir. Charles Gennann, vecino de Mani 

la, las cant idades que debe a dicha raz6~ oomer -

o~a por efectos remitidos al mismo. 

(34. 784/56=57v.) 

1879 Noviembre 15 Poder de Mr. John Young y Adam, 
liquidador de la Casa "J ames Barber Son & Cª" de Londres , 
nombrando administrador legal de dicha Casa en :i..as islas 
~:::,. C·.1ba y Puerto Rico a Mr. Frederick William Nash. 
(34 . 784/58v.-60v.) 

1 ~ 289 1879 Noviembre 17 Nombramiento de curador "ad li tem" 
hecho por D. José Díaz de Terán , estudiante en Londres, 
a favor del Procurador D. Francisco de Rasche y Sagaráuy 
para representarle en la testamentaría de su difunto pa-
dre D. Saturnino Díaz de Terán . ~34.784/58-58v . ) 
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1879 Noviembre 19 D. Alberto Antiga!'Caballero, 

Vioeo6neul de España en Manchester, -dnioo aooio de 

la Casa oomeroial estableoida. en Liverpool bajo la 

raz6n sooial "A. Antiga. y c• 11
, da. poder a los 

Sres "Chavarri y 01", oomeroiantes de San Juan de 

Puerto Rioo, para que reclamen de los Sres "JI. Sains 

y 0• 11
, oomeroiantes de dicha oap:i,.tal, las cantidad.es 

que le adeuden. (34.784/60v.-61v.) 

1879 Dioiembre 1 Mr. Oeorge Bu.ohanan y Blaoi.er 

sooio múoo de la Casa "G. Buchanan y C•" de Lon -

dres, autoriza al Abogado D. Jos6 s. Quiñones, vec!_ 

no de San Juan de Puerto Rioo, a sustituir el poder 

que recibi6 de Mr. fil:i.ward Ma.nsergh Blaoker (quien 

a su vez Jo había recibido del otorgante). 

(34.784/61v.-62v.) 

1879 Diciembre 6 Poder general 

otorgado por D. Eloy Ramírez y 

Alonso, empleado en la Comisi6n de Hacienda de Eepa 

ña en Londres, a. favor de su hennano polítiuo 

D. Pedro García Saez, veoino y propietario de Mu 

riel (Valladolid). (34.784/63-63v.) 

1879 Diciembre 31 D. Gustavo Cabrera y Roealyn, 

en nombre de la Casa oomeroial "Ventura y Cabrera" 
ge11eraL 

de Londres, da poder a D. Jos6 A. Renta, vecino de 

Ponoe ( Puerto Rico)• 

(34.784/64-65) 

1879 Diciembre 31 Poder otorgado por Mr. Mu 
Heider Karpeles, en nombre de la Casa de los 
res S "Micha.el Goldsobmidt & Sons" de Londree, a ftr-

vor de D. Jos6 A. Renta, veoino de Ponoe (Puerto R!, 
oo), para representarles en la Junta de acreedores 

res de la Casa de los S "C • .ludiffred y 01 11 de San 

Juan de Puerto Rioo. (34.784/65-66) 

1 . 290 

1.291 

1 . 292 

1 . 293 

1 . 294 
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1. 295 188o Enero 10 Susti tuoi6n del poder que re -

1 . 296 

1.297 

1.298 

1.299 

res oibi6 D. Antonio Regidor y Jurado de los S "Ro-

bert Mao Andrew y C•" de Londreá a favor del Pro~ 

radar D. Jos& ValdiTia para que reolame por vía jy. 

dioial ele D. Jos, de Cuenoa, veoino de Adra (Al -

mería), las cantidad.es que debe a diohos Señores 

"Robert Mao Andrew y C1". ( 34. 784/ 69-69v.) 

188o Enero 15 Poder del Ext sºr D. Alonso 

JimMezycantero, sooio de la Casa "A. Jim'1ies & 

Sons" de Londres, nombrando representante de di -

oha Casa en las provincias de Valencia, Alioante, 

Murcia, Almerta y M!laga a D. Viriato Oliver y 

An~, el cniaí. admitir! toda olase de consignaoi,2_ 

nes de frutas y demás productos para su venta en 

Inglaterra. (34. 784/70-70v,. ) 

188o Enero 29 Nombramiento de ourador 
11 /¡ 

ad li tem hecho por D• Flora Maodonald Stewa.rt y 

D. Alejandro Francisco Stewart a favor de D. Fer -

nando Fernmidez, vecino de Areoibo (Puerto Rioo ) , 

para representarles en el juicio ejecutivo promovi 

do contra los hennanos C6rdoba para cobro del d'bi 

to hipotecario que tienen pendiente con ~l difunto 

padre de los comparecientes . ' 34.784/71-72) 

188o Febrero 4 Poder de Mr. Alexander Webber Jr., 

socio de la raz6n comercial "Alejandro Web-.,ar y C•" 

establecida en Londres y Jerez de la Fronterc. !CWz), 

a favor de D. Rioardo Carlos Ivison para que traspa,

se a nombre de Sí padre Mr. ilexander Webber un t.!_ 

rreno (y el edificio "para bodega" que se enouentra 

en el mismo) situado en la calle Pizarro de Jerez 

de l a Frontera (CMiz). (34.784/72-73) 

188o Febrero 7 n• Carmen Reguera y Gonz,lez 

Pola confiere poder a D. Jos, Montero y Annada, V,! 
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oino de El Ferrol (La Coruña), para que apruebe -

las par-tijas de las herencias de sus finadas madre 

y t:ta n• Clara y n• Facunda Gonzilez Pola y adminis 

tre los bienes y rentas que le oorrespondan. 

(34.784/73-74) 

188o Marzo 2 Mrs. Jllary Turner y Magor da po -

der a D. AndrAs Mart:!nez Salazar para. que renuncie 

lll fa:n:,r de su. sobrina D• Carlota Tumer y Meseguer 

de Faloonet a los derechos que la asisten en la he 

renoia de su difunto hermano Mr. E>3mund John Turner 

y Magor (relativos a sus bienes de España). 

(34.784/74-75v.) 

188o Marzo 10 D. Teodoro Darthez, Jefe de la 

Casa comercial "Darthez Hermanos" de Londres, da 

poder a los Sres . "Brooks y C1 '' ,gomerciantes de $8!! 

tiago de Cuba, para que vendan 100 acciones de la 

Compañía de Gas de Santiago de Cuba de 500 pesos 

cada una. (34.784/75v.-76} 

1880 Marzo 15 Poder de D. Luis de Azopardo, 

oomeroiante en Londres, nombrando8l¼epresentante 

a D. Alberto Neumegen, ve 

oino de Jerez de la Frontera (CMiz). 
(34.784/76v.-77) 

1880 Marzo 17 Mrs. Sophia Mausey, al baoea de 

su dif\m.to esposo Mr. George Hamilton Fletoher, 

autori■a a D. Eusebio Real de As'da a cancelar la 

hipoteca otorgada por D. JosA Serra y Font a favor 

del difunto Mr. o. H. Fletoher. (34.784/77-78) 

1880 Marzo 18 Poder de Mr. Abraham George 

Lihme, como socio de la Casa "Abrahamson,Lihme y 

0•11 de Londres, a favor de D. Jacinto Ruiz del Po!_ 

tal y Guerbos para representarles en la quiebra de 

la Casa oomeroial de los Sres "J. J. Martínez '1' C•" 

de Málaga. (34.784/78-78v.) 

1.300 

1 .301 

1 .302 

1 .303 

1 .304 



1 .305 

1.306 

1.307 

1.309 

- 210 -

1880 Marzo 20 Nombramiento de aurador ad li -

tem hecho por D. Vicente González-Abreu y L6pez -

- Silvero, estudiante, a favor de su tío político 

D. Manuel H,otor y Guerrero para representarle en 

el ab,,,oi.ntestato de su difunta madre D1 María de -

los Dolores L6pez-S lvero y Guti6rrez. 

(34.784/79-79v.) 

1880 Abril 19 Poa.er de D. Ma.¡>iano de Zulueta, 

en representaoi6n de su hermano el EJ:t Sr.-D. Pedro 

de Zulueta, nombrando administrador de una oasa 

que su citado hermano posee en la ca.lle Torno de 

la Candel&:.c~c:i. ( antes calle de la. :::.:.pafia) de 

CM.ir; a D. Guillermo Pr6. (34. 784/79v.-8ov.) 

18$:> bril 21 D. Juan FernM.dez Corredor, ve

oino de Madrid, autoriza al Ilª Sr.D. Jos6 María . 

Calleruelo a otorgar, con la Direcci6n General de 

Adnu.n1s~raoi6n Militar o quien corresponda, la es

critura. de contrata de las obras de la carretera 

de Coll de Ladrones que le han sido adjudicadas. 

(34.784/80v.-81 

1880 M!9:o 8 D. Jos6 Antonio Iglesias, socio 

1mioo de la raz6n comercial "J. R. IglesiM y C•" 

de Londres, da poder al Ex:ª Sr .. ~ . Manuel Le6n y 

Romero .,,2-.ra. representar13llp:spaiia., especialmente 

en lo referente a un o~dito que los otorgantes 

tienen contra la comisión de acreedores de la tes

tamentar!~ de D. Gregori :..6pez de Mollinedo. 

(34.784/81-82v.) 

1880 Ma.yo 25 
general 

Poder de D. Isidoro Millas y 

Rodríguez de Segovia, C6nsul General de España en 

Londres, a 

D. Braulio Millas y T~llez. 
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188o Junio 2 Venta hecha por loe Sres Henr;y 

Lea, John Llewellin Jr. y William Hine ~, repre

sentantes de la Compañía ttThe Santander Zino Mi -

ning Compan;r1 Limitad" de Bristol, a favor de 1 • 

Mr. John Ward y Clibbon de las minas llamadas 

"Esperanza", "Aurora", "Luisa", "Don Juan", "Buena 

~paranza" y "San Jorge", por la cantidad. de 

100 t.. (34. 784/84v.-87) 

1880 Junio 22 Protooolimaoi6n del testamento 

de D. J~ Antonio Rodr!gue?J Santos, otorgado en 

Lima el 14 de noviembre de 1878 ante el escribano 

ptiblico D. Felipe 0rellana. (34.784/88v.-90) 

1880 Junio 24 Mr. William Mao Andrew y Child 

antoriza a D. F~lix Murga, vecino de Bilbao, a ~ 

der en su nombre las minas llamadas "Guillermo", 

"Emilia", Julia", "La Concha", "Jos6", "Antonio" 

y "Juan", sit~ en la provino:La de Vizoa_ya. 

(34.784/90v.-91) 

1880 Junio 24 Declaraoi6n de solvencia de un 

cr6dito de 3.000 duros otorgad.o por el ExR Sr.D.Juan 

c. de Pereda y Sánohez, Ex-Presidente de Awil,engia, 

a favor de D1 Antonia de Pereda. (34.784/91-91v.) 

1880 Junio 24 Poder de Mr. Cha.rle8 John 

Sibeth, socio de la Casa "Suae & Sibeth" de Londres, 

a favor de D. Vioente Alvares y otros, para que 

acepten las hipotecas que los Sres ''F. van Assohe 

y C1 " de La Habana oonstitu.yan a favor de "Suae 

& Sibeth", siempre que su valor no exceda de 

12.000 t. (34.784/91v.-92v.) 

1880 Junio 28 Cesi6n del derecho de retroven

ta sobre varias fincas situad.u en los t,rainos de 

Gandía y Daimuz otorgada por D. Jos& Bafiuls Navarro 

a favor de D. Viotor Almiñana y Solanes por la 

cantidad de 500 pesos. (34.784/q3-,q4) 

1.310 

1.311 

1.312 

1 . 313 

1.314 

1 .315 
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1 .316 1880 Julio 16 Poder de Mr. Frederiok MUller y 

1.317 

1.318 

1.319 

1.320 

1.321 

SohwarlÍ, representante de la Casa "Kelp & Sinner" 

de Londres, a favor de los Sres "Nieva y C•" de 

Ma¡yagUes (Puerto Ricc) para que reclamen de los 

Sres "Orau, Brimet y C•" de M~ez las oantida -

des que adeudan a la Casa otorgante. 

(34.784/94v.-97v.) 

188o Julio 16 Cancelaoi~n de hipoteoa otorga,

da por Mr. Wentworth Gra¡y, comerciante bajo la 

raz6n social "C. w. & w. Ora¡y" de Londres, a favor 

de D. Arturo Mao Cormiok, vecino de Arroyo (Puerto 

Rico) . (34.784/97v.-99) 

1880 Julio 31 Hipoteca de 1.000 L, por saldo 

de cuentas, otorgada por D. Arturo Mao Cormiok y 

Fitz-Patrick, oomeroiante ingl~s establecido en 

Arroyo (Puerto Rico), a favor de los Sres "Du Bou
la;r, Maoka.Y y _C•", oomeroiantes de Londres. 

(34.784/99v.-104v.) 

1880 Agos-to 11 Poder de Mr. Theodore Sibeth, 

socio de la Casa "Suse & Sibeth" de Londres, a fa

vor de los Sres ''Falk, Kohlaen y 0•11 , comerciantes 

de La Habana, para que cobren cuantas oantidades 

deban a los otorgantes los Sreª ''F. yan Assohe 

y 0•11 de La Habana. 

1880 Agosto 12 Mr. Alexander Maokean y Lang, 

oomeroiante de Londres, autoriza al Procurador . 

D. Jos, Angel Rico a reclamar de D. Román L6peri, 

Profesor del Colegio de Caballería, propietario de 

los Talleres de M&q "nas de la calle del Ferrooa -

::rril en Valladolid, las cantidades que le adeude. 

(34.784/107v.-108v.) 

1880 Agosto 17 Poder de los Sres Joseph Morrell 

y Ea.rle, John Rennon y Haokworth y James Wentworth 

Thomas Chapman y Davis, representantes de la Com -
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pañ!a "The Guadalajara Gold and Silver Mining Com

pany of Spain / Limi ted" de Londres, a f av,or del Abo 

gado D. Franoisoo Pi y Margall y de D. Angel Castro 

y Blano para representarles en la demanda promovida 

por los Sres D. Jos6 Domíngue~J D. Basilio y D.Fran 

oisoo Alcalde. (34.784/109-110v.) 

188o Agosto 17 Revooaoi6n del poder otorgado 

por los Sres Joseph Morrell y Earle, John Hennon y 

Haokworth y James Wentworth Thomas Chapman y Davis, 

Directores y Secretario de la Compañía "The Guadala 

jara Oold and Silver Mining Company of Spain
1

Limi

ted" de Londres, nombrando Gerente y Agente General 

de dicha Compañía en España a D. Santiago TrS¡ynor, 

y PODER conferido a Mr. Allan Forsyth para que no

tifique ~ohª _revocaci6n de poder. 

(34.784/110-112) 

1880 Agosto 26 Poder de Mr. John Mac Andrew y 

Child, socio de la Ca,;1a comercial. "Robert Mac An -

drew y c•11 de Londres, a favor de los Procuradores 

D. Manuel Regidor y Jurado y D. Jos6 María Valdivia 

para que reduzcan la deuda que D. Jos6 de Cuenca 

tiene oon los otorgantes a 1.200 ~(pagaderas en 

3 plazos)y fijen el valor de 4 __ hipoteca que deba 

constituirse. (34.784/112v.-113v.) 

188o Septiembre 7 D. Jos6 de Artime, Gerente 

de la Casa comeroial "Artime, Russell y C'" de Lon 

dres, autoriza a D. Rioardo Rochelt, oomeroiante 

en Bilbao, a representarles en la suspensi6n de 

pagos de D. Eustaquio de Arriaga, comerciante de 

la expresada villa de Bilbao. 

(34.784/115v.-116) 

188o Septiembre 9 Obligaoi6n de pago 'por 

d6bito hecha por D. Víctor Mora y Piñero, Director 

de una banda de m11eioos o estudiantina que di6 00!!_ 

ciertos en vario~ pmitos de Inglaterra, a favor de 

1.322 

1 .323 

1 .324 

1 .325 
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D. Antonio Sordo Ldpez, dueño .. 4-e 1a casa donde re

sidi6 dicha banda. (34.784/116-117) 

188o Septiembre 21 Nombramiento de ourador ,, ,, 
ad bona heoho por los menores D. Leopoldo, D. Juan 

y D. Fermin Ooicoeohea. y Peiret, naturales de La . 

Habana, a favor de D. Francisco Palacio y Estrada, 

vecino y ~me~iante de .La Habana. 

(34.784/117-117v.) 

1880 Septiembre 29 D1 Antonia FerrM y Renouf 

da poder a D. Manuel Regidor y Jurado para reclamar 

de D. Aureliano Font y Co} las_ cantidad.~ que 

adeude a la oompa.reoiente. (34.784/118-118v.) 

1880 Octubre 8 Poder de D. Gregorio Victoriano 

de Isasi y Jauregui a favor de D. Nioasio Calle y 

Rubio pa.ra que otorgue a favor de su nermana 

D• María de la Concepoi6n de Isasi y Já'dregui es 

orit'ura de retrovénta de la hacienda "Olalla" o 

"Santaola.lla", y antes "Becerra", situada en el 

t~rmino municipal de M!laga, cuando dicha Señora 

le élntregue las 6.500 pesetas de . la venta, o para 

que enajene la referida haoienda,o rescinda el con 

trato de arrendamiento de la expresada h~ienda. º.! 

labrado oon dieha Señora. (34.784/119-120) 

188o Octubre 8 Poder de D. Justo C2\Y'etano 

Rodríguez Santos no1ri.:,rando admj__..nistra.dor de sus 
' bienes y de loa que puedan corresponderle de las 

testamenta.r{aade su difunta madre n• Estefanía San 

tos y de su difunto hermano D. Juan Antonio 

Rodríguez al Licenoi,ado D. Cándido Fernández Quiño 

nes. (34.784/121-122) 

1880 Octubre 18 Poder del Exg Sr D. Alonso 

Jim~nez y Cantero, socio de la C&qa comercial 
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"A. Jiménez & Sons" de Londres, nombrando apoderado 

legal de dicha Casa en las provincias de Valencia, 

Alicante, Murcia, Almería y Málaga a D. Viriato Oli 

ver y Andrés. (34.784/122-123) 

1880 Octubre 19 Petición por acto de juris 

dicción voluntaria hecha por el menor D. Domingo 

del Monte y Navarrete para llevar a efecto 2 tran

sacciones proyectadas por una parte entre la Empre

sa de Ferrocarriles de La Habana y los concesiona -

rios de los ramales de Güines a Matanzas y de Saba

na de Robles a Madruga, y por otra entre estos mis

mos concesionarios y la sucesión de D. Juan Poey. 

(34.784/123v.-124v.) 

1880 Octubre 26 Poder de los Sres William 

Henry Thomas y Daniel y Federico William Nash y 

stringer, únicos socios de la Casa "William Henry 

Thomas y Cª" de Londres, a favor del Abogado 

D. Eduardo Minguel y Tey para que les represente 
11 11 

en el pleito que siguen con los Sres Bosch y Cortés 

de Barcelona para cobro de créditos. 

(34.784/125-126v.) 

1880 Noviembre 1 Declaración de Mr. Wentworth 

Gray en el sentido de residir y girar como único 

socio bajo la razón social "C. W. & W. Gray" de 

Londres, a fin de hacer constar este particular 

para la cancelación de la escritura de hipoteca que 

otorgó a su favor D. Arturo Mac Cormick el 23 de 

septiembre de 1879 ante el notario de Guayama (Puer 

to Rico) D. José Mariano Capó. (34.784/127-127v.) 

1.331 

1.332 

1.333 
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1880 Noviembre 5 Poder de D. José Antonio Iglesias, 

como único representante de la razón social "J. R. Igle

sias y Cª" de Londres, a favor de D. Eduardo Coll y 

Ramírez para que venda a D. Manuel María Coll y Carrillo 

2 fincas situadas en la isla de Lanzarote por 

3.750 reales de vellón. (34.784/128-129) 

1880 Noviembre 25 Poder de D. Francisco de Paula 

Cembrano y Kerr, como curador de D~ María Micaela Vélez 

y Corrales, a favor de D. Federico Cembrano y López para 

que otorgue y acepte la escritura de compra-venta que 

debe otorgar D. Eugenio Vélez y Corrales a favor de su 

hermana .Dª María Micaela Vélez de la 1/6 parte que le 

corresponde de una finca sita en Binondo, arrabal de Ma 

nila (Filipinas), por la cantidad de 20.000 reales de 

vellón. (34.784/129-131) 

1880 Noviembre 29 Los Sres D. José Roura y Vilaret 

y D. francisco Forgás y Estrabán dan poder a D. Baudilio 

·Roura y Ponjcau y a D. Francisco Estrabán y Jouvert para 

que otorguen escritura de traspasu de los negocios de la 

Casa comercial "Rc,ura y Forgás" de Londres a nombre de los 

comparecientes. (34.784/131v.-132v.) 

18RO Diciembre 1 Poder de Mr. Willjam Henry Thomas y 

Daniel, Socio Gerente de la razón social "William Henry 

Thomas y Cª" de Londres, a favor del Abogado D. Eduardo 

Minguel y Tey para que retire el recurso de apelación 

interpuesto por dicha razón social en el p]eito que si-
/¡ // 

guen contra los Sres Bosch y Cortés de Barcelona y para 

que, conforme al citado fallo, deposite en efectivo las 

2.500 pesetas que debían afianzar los Sres "Compte y Cª", 

actualmente constituídos en liquidación. (34.784/133-134) 
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1880 Diciembre 1 D. José María de Zulueta 

y Willcox, socio de la Casa "Zulueta y Cª" de 

Londres, autoriza a los Sres "Carbajosa y Cª" de 

Valencia a cobrar de D. Joaquín Pons de Valencia 

la cantidad de 307 f, 19 chelines y 5 peniques, 

valor de un giro librado por la Casa "Pons y Cª", 

1.338 

entonces establecida en Londres, a cargo de D. Juan __ _ 

de Castro de Valencia y orden de la firma del -

compareciente, que se halla pendiente de pago. 

(34.784/134v.-136) 

1880 Diciembre 2 Poder de Mr. 'Ihomas 

Elborough, Director Gerente de la Compañía 

"l.awei Chemical Manure Corr.pany" de Londres, a 

favor de los Sres "Carbajosa y Cª" de Valencia 

para que cobren de D. Joaquín Pons de Valencia, 

quien negociaba en Londres bajo la razón social 

"Pons y Cª", la cantidad de 455 f, 12 chelines 

y 3 peniques, valor de un giro librado y no sa-

tisfecho a su vencimiento. (34.784/136-138v.) 

1880 Diciembre 8 Mr. Adolph Mahler y Spre_Q_ 

ger, socio de la razón comercial "A. & A. Mahler" 

de Londres, autoriza a Mr. Edward Povuer y Pinot 

a aceptar la escritura que otorgue la Socie-

dad "Calvet y Cª", comerciantes de Madrid,----

afianzando y obligándose al pagc de las cantida

des que D. Alejandro Marcilhacy de París deba a 

los otorgantes (hasta la cantidad de 60.(X)O fran 

cos). (34.784/138v.-139v.) 

1880 Diciembre 9 Poder de Mr. David Wise Bain, 

socio de la razón titulada "'Ihe Redruth Tinsmelting 

1.339 

1.340 

1.341 

C mpany" de Redruth (Inglaterra), a favor de los Sres "Car
bajosa y Cª" de Valencia para que cobren de D. Joaquín 
Pons de Valencia la cantidad de 892 f, 17 chelines y 
6 peniques, valor de un giro librado a cargo de la razón 
"Pons y Cª" de Londres. (34. 784/140-141) 
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1880 Diciembre 23 D. Antonio Sordo L6pez 

otorga poder a los Sres D. Manuel Regidor y 

Jurado y D. Raimundo Melliza y Angulo para re

clamar de D. Aureliano Font y Comas, de 

D. víctor Mora y Piñero y demás músicos de la 

estudiantina dirigida por ~stos, las cantidades 

que le adeudan por su alojamiento y manutención 

en casa del otorgante. (34.784/141v.-142) 

1880 Diciembre 29 D~ María J~ru y Pitois, 

Viuda de Bruchet, autoriza a D. Francisco 

Garrig6s y Luna a reclamar de D. Rafael Matos 

y Ruiz, vecino de Cádiz, las cantidades que le 

adeuda. (34.784/142v.-143v.) 

1881 Enero 6 Poder del Ex2 Sr.D. Jos~ Bo-

rrajo a favor de D. Manuel A. de Uribarri p a ra 

que gestione su jubilaci6n como Presidente que 

fu~ de la Comisión General de Hacienda en el 

extranjero y, concedida que sea, radiqUe e ¡ 

pago de la pensión en la Tesorería Central de 

Hacienda Pública. (34.784/147-147v.) 

1881 Enero 7 Convenio y reconocimiento de 

cr~dito otorgados por Mr. Alexander Joseph Mori 

son Bellechase, socio de la razón comercial 

"Morison Hennanos" de La Habana, a favor de 

Mr. William Scott, heredero fiduciario y alba

cea del difunto Mr. Joseph Clementson. 

( 34.784/147v.-153v.) 

1881 Enero 21 Poder de Mr. Frederick MUller 

y Schwartz, Gerente de la Casa comercial "Kolp 

y Dichl" de Londres, a favor de D. Segismundo 

del Moral Ceballos para reclamar de D. A. de 

Torres, vecino de Málaga, las cantidades que 

adeuda a dicha Casa directamente o como suceso 

ra de los Sres "Kolp y Sinner". (34.784/153v.-157) 
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1881 Enero 29 Poder de Mr. Thanas Morrison y Smith 
nombrando administrador del establecimiento ccmercial 
que posee en la ciudad de Huelva a D. Luis Pendarves 
Kekewich y Peard(durante la ausencia de su apoderado 
D. Pedro Mailer y Caims). (34.784/157-159) 

1881 Enero 31 Justificación de existencia present~ 
da por D. Emilio Santano y Vicente, natural de la Fre~ 
neda ( Salamanca) , hijo de D. Rairmmdo Santano y de 
Dª Nicolasa Vicente. (34.784/159-159v .) 

1881 Febrero 7 Poder general otorgado por D. Juan 
Barnés y Luengo a favor de D. Antonio Bamés y Roig, 
ccmerciante de la Habana (Cuba). (34.784/159v.-161) 

1881 Febrero 8 Mr. Alexander Mackean y lang, ccm~r 
ciante de Londres, otorga poder a D. Rafael Sunyé para 
celebrar contratos con el Ayuntamiento de Salamanca. 
(34.784/161v.-162v.) 

1881 Febrero 9 Poder de Mrs. Adelaide Ann Redget y 
Breyn, Viuda de Mr. George Coerd, nombrando administra
dor de los bienes y propiedades que posee en la juris -
dicción de Matanzas (Cuba) a su actual esposo Mr. Thomas 
Watkin y Dove. (34.784/163-165) 

1881 Febrero 14 Poder de Mrs. Emily Lear Clode a 
favor del Procurador D. Pablo García para que administre 
los bienes relictos de su finado esposo Mr. Alexander 
Esain, situados en Andoain (Guipúzcoa) y en Parrplona. 
(34.784/165v.-167) 

1881 Febrero 15 D. Mariano de Zaro y Gimeno, ccmeE_ 
ciante en Londres, autoriza al Procurador D. Enrique 
Hemández y Erro a representarle en el inventario y 
partición de los bienes de su padre D. luis de Zaro y 
Ciga. (34.784/167v.-168v.) 

1.347 

1.348 

1.349 

1.350 

1.351 

1.352 

1.353 

1881 Febrero 19 Capitulaciones matrimoniales con - 1.354 
certadas entre D. Demetrio l..apizburu y O'Daly y Miss 1\1§; 
ry Josephine Hill y Dunlop. (34.784/168v .-172) 

1881 Febrero 24 D. Miguel Iglesias y Evans autori- 1.355 
za, en cumplimiento del laudo arbitral dictado por 
D. Simón Víctor Emest Deliguy, al Abogado D. Juan José 
de León y Apalategui a dar por libre y qui to a Mr. George 
Ricken de las cantidades que debía a la Casa del carp~ 
cinte con anterioridad al 1º de enero de 1873, y protesta 
de sus conclusiones en lo que pueda tener relación con 
los derechos que competen al otorgante sobre el grupo de 
minas llamado "El Lagunazo". (34.784/172v.-174) 



1.356 

1.357 
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1881 Febrero 24 Escritura- otorgada por D. Miguel Igl~ 
sias y Evans declarando libre de responsabilidad en lo~ 
ferente a las minas "Fronteriza", "San Vicente", "La. Ca~ 
lina" y "La Infanta", ubicadas en la provincia de Huelva, 
a Mr. George Ricken. (34.784/174v.-176v.) 

1881 Marzo 3 Poder de Mr. Robert Mac Andrew y Mac An 
drew, Mr. George Mac Andrew y Mac Andrew y Mr. John 
Mac Andrew y Child, socios de la Casa "Robert Mac Andrew 
y Cª" de Londres, a favor de D. Carlos Enrique Eder y Ga
ttens para que otorgue escritura de disolución parcial de 
Sociedad y separación de los socios Mr. William Edward 
Mac Andrew, Mr. James Johnston Mac Andrew y Mr. William 
Mac Andrew de la Casa "Mac Andrews y Cª" de Sevilla. 
(34 .784/176v.-178) 

:.358 1881 Marzo 3 Poder de Mr. Willia~ Zdward Mac Andrew 

1.359 

y Mac Andrew y Mr. John Mac Andrew y Child a favor de 
D. Adrián Martínez y 1.amadrid pa....v-a ~ue otorgue escritura 
de disolución parcial y sepat:'aCÍ:Ónde los socios Mr. Wi -
lliam Edward Mac Andrew, Mr. James Johnston Mac Andrew 

y, Mr. William Mac Andrew y Child de la Casa "Mac Andrews 
y Cª" de Sevilla. (34. 784/178-181) 

1881 Marzo 5 Poder de Mr. William Edward Mac Andrew 
y Mac Andrew y Mr. John Mac Andrew y Child a favor del 
Abogado D. Juan Bautista Soler y Rectorel para que otor
gue escritura de separación de Mr. William Edward Mac A!! 
drew, Mr. James Johnston Mac Andrew y Mr. William 
Mac Andrew y Child de la Sociedad "Mac Andrews y Cª" de 
Barcelona. (34 .784/181v.-185) 

1 .360 1881 Marzo 5 Mr. Errmerich Engelhardt y Holzemer, en 

1.361 

nombre de la Casa "Miguel Iglesias & Son" de Londres, da 
poder al Abogado D. Juan José de León y Apalategui para 
declarar libre y quito a Mr. George Ricken de las canti
dades que adeuda a dicha Casa. (34 .784/185v-188) 

1881 Marzo 5 Poder de Mr. Emmerich Engelhardt y 
Holzemer, en nanbre de la Casa "Miguel Iglesias & Son" 
de Londres, a favor del Abogado D. Juan José de León y 
Apalategui para representar a dicha Casa en los juicios 
promovidos ante el Juzgado de Ayamonte (Hue~va) por 
D. Manuel García Díaz, Mr.Charles Spruyt de Bay y otros 
en relación a un cargamento de raíles y enseres necesa
rios para la construcción de un ferrocarril embarcado 
en el buque "Chrysolite" por la Casa otorgante. 
(34.784/188-190v.) 
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1881 Marzo 5 Poder otorgado por Mr. George Mac .An- 1.362 
drew y Mac Andrew y Mr. John Mac Andrew y Child a favor 
de Mr. Robert Mac Andrew y Mac Andrew para representar 
sus intereses en España y especialmente en el otorgami~n 
to de la escritura de disolución parcial de la razón c.2_ 
mercial "Mac Andrews y Cª" de Barcelona. (34. 784/191-192v.) 

1881 Mar¿o 7 Poder de Mr. John Hennon y Hackworth, 
Mr. John Sampson Starnes y Sampson y Mr. James Wentworth 
'Ihomas Chapman y Davis, Directores y Secretario de la 
Sociedad "'Ihe Guadalajara Gold and Silver Mining Compa
ny of' Spain, Limi ted" de l.Dndres, a favor del Procura -
dor D. Félix Basán y Molero para transigir el pleito 
promovido por D. José Domínguez y otros contra la citada 
Compañía sobre nulidad de la venta de las minas de la 
Nava de Jadraque (Guadalajara). (34.784/192v.-194) 

1881 Marzo 11 D. José Ramón RÍopedre, socio que fué 
de la razón social "Adolfo Canales y Ríopedre" de Lon -
dres, autoriza a D. Francisco Tapias a reclamar de 
D. Jacobo Blanco la suma de 3.580 reales de vellón. 
(34.784/194v.-195) 

1881 Marzo 17 Poder de Mr. Cyril J. Wilson y Hill, 
Director de la Sociedad "Anglo Universal Bank, Limited" 
de l.Dndres, a favor de los Sres "Carbajosa y Cª" de Va
lencia para que reclamen de D. Joaquín Pons cualquier 
suma que adeude al citado Banco. (34.784/195v.-198) 

1881 Abril 11 D. Pedro Enrique Fmerson y Belling 
otorga poder a Mr. John S. Harris, Vicecónsul de Ingla
terra en Sagua la Grande (Cuba), para que cancele una 
escritura de hipoteca de 99.496 pesos y 36 céntimos cuyo 
gravamen pesa sobre la finca llamada "la Palma", situada 
en el distrito de Calabazar de Sagua (Cuba) y perciba las 
cantidades que por razón del mencionado gravamen corres
pondan al otorgante. (34.784/198-199) 

1.363 

1.364 

1.365 

1.366 

1881 Mayo 5 Carta de pago y cancelación de hipoteca 1.367 
otorgada por Mr. Robert A. Mac Andrew y Mac Andrew a favor 
de Dª Andresa Peyró y Sanz por cancelación de un débito 
de 4.500 pesetas (al 6% de interés anual). 
(34.784/199v.-201) 

1881 Mayo 16 Dª Isabel Collar autoriza a su tío 
D. Carlos de Bordons a representarla en las testamen
tarías de su abuela materna Dª Concepción Martínez de 
Ariza y de su madre Dª Antonia Bordons. 
(34.784/201v.-202) 

1.368 
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1.369 1881 Mayo 16 Poder de D. Miguel Iglesias y Evans 
a favor del Procurador D. Pedro Chacón y 1.agonó para 
que desampare el recurso de apelación que a instancia 
suya se sigue en el pleito incoado por D. Jorge Ricken 
sobre anulación de ciertos contratos y reivindicación 
de ciertas minas. (34.784/202v .-203v.) 

1.370 1881 Mayo 26 D. Eduardo Yeves sustituye el poder 

1.372 

que recibió de D. José Campdesuñer y Garriga a favor 
de Mr. Gordon Ross para que venda las 3/16 avas partes 
de la corbeta "María", de 327 toneladas, que son pro
piedad de su capitán D. Casto de Calzada. 
(34.784/204-205v.) 

1881 Mayo 31 Poder de D. Francisco de Paula Cem-
brano y Kerr, curador de los bienes de Dª María del 
Cannen Vélez y Corrales, a favor de D. José Cembrano 
y Kerr, vecino de Manila, para que acepte la escritura 
de venta otorgada por D. Ricardo Vélez y Corra~es a f.§: 

vor de su hermana Dª María del Carmen Vélez de la sexta 
parte de una casa sita en Binondo, arrabal de Manila, 
por la cantidad de 1.000 pesos fuertes. 
(34.784/206-208) 

1881 Junio 1 Mrs. Sophia Ring Billings, Viuda de 
:J. Car los wi s Aimée De, Bergue, , autoriza a D. Benito 
Bech y Boadéi a reclamar del Ba~co de Barcelona todas 
las cantidades y valores que obren en poder de dicho 
Banco bien a su nanbre bien al de su difunto esposo . 
(34.784/208v. - 210) 

1.373 1881 Junio 16 D. Julio Grimaldi y Pulido, único 
socio de la razón come·--c i al "J. Grimaldi y Cª" de l..Dndres, 
autoriza al Procurador D. José de wque y González a 
reclamar de D. José i'1orales y Borrero, comerciante de 
Cádiz, las cantidades que adeude al compareciente. 
(34.784/210-211v.) 

1.374 1881 Junio 17 Escritura de constitución de socie-
dad celebrada entre los Sres D. Roberto Alejandro Mac 
Andrew y Mac Andrew, D. Jorge Mac Andrew y Mac Andrew 
y D. Juan Mac Andrew y Child, socios de razón comer -
cial "Robert Jv! ... ar _ :1drew y Cª" de .....ondres, y D. Serapio 
Acebal y Femández La.viada, comerciante d Gijón. 
(34.784/2llv.-215v.) 
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1881 Junio 18 Dª Isabel Jay y Savon otorga poder a 
D. Femando Pons, residente en el Ingenio "Santa María", 
sito en Santa Catalina de Guaso, provincia de Santiago 
(Cuba), para que acepte y administre con beneficio de 
inventario la herencia testada o intestada que le co -
rresponda por fallecimiento de su madre Dª Rosa Estelle 
Savon. (34.784/216-218v.) 

1881 Junio 18 Revocación del poder otorgado por 
Dª Isabel Jay y Savon a favor de D. Víctor Coussirat, 
Administrador del Ingenio "Santa Rosa", situado en la 
jurisdicción de Guantánamo (Cuba). (34.784/219-220) 

1881 Junio 24 Poder de Mr. George Washington Bacon 
y Wright, Editor de planos, propietario de las minas 
"Enriqueta", "Bella Inglesa", "Saratoga", "Adelaida y 
luis" y "Elisabeta", ubicadas en Nájera (Logroño), nC!!! 
brando administrador y director de la explotación de di 
chas minas a Mr. John Williams Burgan. 
(34.784/220-221v.) 

1881 Junio 30 Poder de Dª Catalina Mac Cormick Mu
llen, Viuda de D. Antonio Casanova, por sí y cano tuto
ra de sus hijos, nombrando administrador de los bienes 
relictos de su difunto esposo a D. Celso Golmayo, Abog.§: 
do de 1a Habana (Cuba). (34.784/222-224v.) 

1.375 

1.376 

1.377 

1.378 

1881 Junio 30 D. Francisco de Paula Cembrano y Kerr 1.379 
autoriza a D. Hora.cío Nelson Palmer, comerciante de Mani-
la, a otorgar escritura de compra a favor de D. José 
Cembrano y Kerr de la 1/4 parte de 2 fincas situadas en 
Binondo, arrabal de Manila, por la cantidad de 16.500 p~ 
sos fuertes. (34.784/225-227) 

1881 Julio 6 Poder de Mr. Harry James Nicholls y 1.380 
Vercol, propietario de una finca situada en Burjulú, 
término municipal de Cuevas del Almanzora (Almería), 
nanbrando administrador de dicha finca a Mr. Edward 
George Bloonfield Barlow. (34.784/227-230v.) 

1881 Julio 11 Poder de Dª Avice Frances Jadis, Viuda 1.381 
de D. Esteban Mansilla, a favor de D. Angel Mansilla, vecino 
d Madrid, para qu venda las acciones, valores cotizables 
y fondos de todo género que tenga en España, y remita su 
valor a la otorgante deduciendo previamente la cantidad 
de 615 L que ad uda al citado D. Angel Mansilla. 
(34.784/231- 232v .) 



1.382 

1.383 

- 224 -

1881 Julio 21 Poder de Mr. Francis Bennoctt' y Mr. Geo.!: 
ge Clerihen, Directores de la Sociedad "Governments Stock 
Inve,stment Company, Lirnited" de Londres, a favor de D. An_!o 
nio María Regidor y otros para que reclamen del Exº Ayun
tamiento de Málaga el valor de las obligaciones emitidas 
por dicha Corporación(para el pago de las obras de conducción 
de aguas de Torremolinos a Málaga) que hayan vencido. 
(34.784/234-236) 

1881 Julio 22 Mr. Edward Reíd Vyvyan autoriza a 
D. wis l.evison y Block a formalizar las escrituras de p~ 
piedad de las minas llamadas "Generosa", "Cabrera" y 11Cid", 
situadas en la provincia de Santander. 
(34.784/236-237v.) 

1.384 1881 Agosto 8 Poder de Mr. Joseph Morrell y Earle, 

1.385 

1.386 

1.387 

Mr. John Hennon y Hackworth y Mr. James Wentworth Thomas 
Chapman y Davis, Directores y Secretario de la Sociedad 
"The Guadalajara Gold and Silver Mining Company of Spain, 
Lirnited" de Londres, a favor del Procurador D. Félix 
Basán y Molero para transigir el pleito promovido por 
D. Jos~ Domínguez y otros contra la citada Compañía sobre 
nuliáaa de la venta de las minas de La Nava de Jadraque 
(Guadalajara.) a dicha Compañía. (34.784/238-239v.) 

1881 Agosto 19 D. Guillermo Mac Andrew y Child aut2_ 
riza a su hermano D. JUan Mac Andrew y Chi ld a transigí r 
todos los litigios pendientes entre el otorgante y los 
Sres D. luis y D. Julio l.evison y Block. 
(34.784/240-242) 

1881 Agosto 24 Mr. John Ho:man y Symons, en nanbre 
de la sociedad mercantil "John Holman & Sons" de Londres, 
confiere poder a los Sres "Macfarlane, Bulman y Cª" de 
Barcei.ona para reclamar de los Sres "Miret y Muro" de la 
misma plaza las cantidades que adeuden a la Casa del otor 
gante. (34.784/242-244) 

l.52.::.. Agosto 24 Mr. Alexander Mac---Kean y Lang autori
za a D. Rafael Sunyé a celebrar contratos con la Compañía 
General Anónima de Aguas de Barcelona. (34.784/244-245) 

1.388 1881 Septiembre 5 D. Arturo Mac Co.nnick y Fitz Patrick, 
vecino de Arroyo (Puerto Rico), se obliga a entregar a 
los Sres "Du Boulay, Mackay y Cª " en Londres 350 bocoyes 
de azúcar como pago de u~a deuda de 2.408 E, 6 chelines y 
7 peniques. (34.784/245v.-247v.) 
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1881 Septiembre 7 Mr. Andrew Judson White y Walmoley, 
en nanbre de la razón canercial "A. J. White, Ll.mited" de 
Londres, autoriza a D. José Serra y Font y otros a recla
mar de la razón "Scott y Cª" de Barcelona todas las cant1:_ 
dades que adeude a la Casa del otorgante en razón de los 
géneros que ha recibido. (34.784/247v.-249) 

1881 Septiembre 22 Dª Isabel Sabater y Peiró da po -
der a D. Eduardo Oliver y Sala, vecino de Calonge (Gerona), 
para que reclame, acepte con beneficio de inventario y re
ciba la herencia que pueda corresponder a la otorgante de 
los bienes relictos de su difunto padre D. Salvador 
Sabater. (34.784/249-251) 

1881 Septiembre 30 Poder para pleitos otorgado por 
Mr. Hugh Cecil Birley, socio de la Casa "Chas Macintosh 
y Cª" establecida en Manchester y Londres, a favor de 
D. Melchor Ferrer, vecino de Barcelona. (34.784/251-252v.) 

1881 Octubre 1 D. Ramón de Silva Ferro, Director in
dustrial de la Sociedad "Pesquerías Canario-Africanas" de 
Madrid, da poder a D. Antonio Ripoll para solicitar por 
escrito al Señor Cónsul de España en Glasgow el pasavante 
y rol provisional del vapor "Marq_ués de Viluma" que partirá 
con destino a Lanzarote para ser definitivamente abandera 
do. (34.784/252v.-253v.) 

1881 Octubre 11 Peticion judicial del menor Mr. Walter 
Patrick Mark, asistido de su curador Mr. Arthur Black y 
Mark, para la venta de los bienes de la testamentaría de 
su difunto padre Mr. John Atkins Mark, Vicecónsul que fué 
de S.M. Británica·- en Málaga. (34.784/253v.-255) 

1881 Octubre 13 El Ilmº Sr. D. Pascual de Gayangos, 
Ex-Director General de Instrucción Pública, autoriza a 
D. Sergio Salves a percibir de la Tesorería Central de 
Madrid la suma de 7.500 pesetas para atender los gastos 
que le ocasione la Canisión que por R.O. de 30 de septie!!!_ 
bre de 1881 le ha sido conferida. (34.784/255v.-256) 

1881 Octubre 13 Poder para cobro de créditos otorgado 
por Mr. William Wright y Margaret, socio que fué de la Casa 
"J.H. Cooper y Cª" de Naguabo (Puerto Rico), a favor de 
Mr. Charles C. Gibbons, Cónsul de S.M. Británica en San 
Juan d Puerto Rico. (34.784/256-258) 

1.389 

1.390 

1.391 

1.392 

1.393 

1.394 

1.395 
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1.396 1881 Octubre 17 Poder otorgado por D. Roberto Alejandro 
Mac Andrew y Mac Andrew a favor de D. Alejandro Mac Andrew 
y Mac Andrew para que venda a D. Antonio Canesa un almacén 
para la preparación de naranja, situado en la villa de 
Burriana (Castellón), junto al convento de Mercedarios, por 
el precio de 750 t. (34.784/258-259v.) 

1 .397 1881 Octubre 19 El Exº Sr. ~eniente General D. Marcelo 
de Azcárraga y Palmero otorga poder al Exº Sr. D. Vicente 
Baura y Soriano para retirar del Banco Hipotecario de España 
un depósito de 50.0CX) pesetas naninales o 100 billetes hip2 
tecarios colocado al 6% de interés. (34.784/260-261) 

1.398 1881 Noviembre 19 Poder general otorgado por Dª Isa-

1 .399 

bel González Solar, esposa de D. Ricardo Jiménez y Marcos, 
a favor de D. Martín González Solar, natural de La Habana. 
(34.784/261-263) 

1881 Noviembre 19 Poder general otorgado por D. Ricar
do Jiménez y Marcos, comerciante en Londres, a favor de 
D. Martín González Solar. (34.784/263v.-265) 

1.400 1881 Noviembre 29 Poder general otorgado por D. Julio 

1.401 

1.402 

Grimaldi y Pulido, único socio de la razón comercial 
"J. Grimaldi y Cª" de Londres, a favor del Procurador 
D. José de luque y González, vecino de Cádiz. 
(34.784/265v.-267) 

,, 
1881 Diciembre 3 Poder de Dª María Florez Carrio 

nanbrando administradora de sus bienes a Dª Manuela Torra 
do Bandin, vecina de Villagarcía de Arosa (Pontevedra). 
(34.784/267v.-268v.) 

1881 Diciembre 9 Poder general otorgado por D. Fran
cisco Muñoz y Carsi, socio de la Casa "Muñoz y Cª", a fa
vor de los Sres "Mac Kinnell y Cª" de Londres. 
(34.784/269-270V.) 

1.403 1881 Diciembre 21 Poder otorgado por Mr. William 
i'fiac Andrew y Child, socio de la Casa extinguida ''William 
Mac Andrew & Sons" de Londres, a favor de su hermano 
Mr. John Mac Andrew y Child para transigir los litigios 
pendientes con los Sres D. luis y D. Julio César Levison 
y Block. (34.784/271-273) 

✓ 

1.404 1881 Diciembre 22 Dª Angela de Villalobos y Benavides, 
Condesa de Gomar, da poder al Abogado D. Raimundo Femández 
Villaverde para representarla en el otorgamiento de la es
critura de liquidación, división y adjudicación de la he
rencia del Exº Sr. D. Angel de Villalobos y Febrer y para 
entregar el haber hereditario a su administrador. 
(34.784/273v.-274v.) 
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1881 Diciembre 29 Poder para canpra de bienes inrrn.le
bles otorgado por Mr. James Easton y Shaw a favor de 
Mr. Edward Fan::¡_uharson Johnston y Fan::¡_uharson, cornercian
te de Sevilla. (34.785/15-16v.) 

1882 Enero 6 Escritura de constitución de sociedad 
celebrada entre D. Víctor Almiñana y Solanes, cornerciante 
en Londres, y Mr. Max Firnberg y Schlesinger, socio de la 
razón cornercial 111.andauer, Firnberg y Cª" de Londres. 
(24.785/17-21v.) 

1882 Enero 9 D. Mariano de Zaro y Gimeno da poder a 
su hermano D. Justo luis de Zaro y Gimeno, vecino de Ma -

drid, para que gestione en la Dirección General de la 
Deuda pública la desvinculación y conversión de una ins -
cripción nc:minativa intransferible de 16.896 reales de 
vellón, del 3% consolidado, procedente del mayorazgo de 
D. Fermín Blas de Zaro, en títulos de la Deuda interior, 
recogiendo los de esta clase que se expidieron. 
( 34. 785/22-22v.) 

1882 Enero 11 D. Gustavo Oabrera y Rosaly, socio de 
la razón mercantil "Ventura y Cabrera" de Londres, otorga 
peder a D. Pedro Martorell y Faure, cc:merciante de San 
Juan (Puerto Rico), para que formalice una carta de pago 
y cancelación total de hipoteca a favor de los Sres 
"C. Audiffred y Cª" de dicha Isla mediante la entrega del 
15% de los 33.089 pesos y 73 centavos que adeudan a la 
Casa otorgante. (34.785/23-26v.) 

1882 Enero 18 Escritura de arrendamiento de la mina 
de hierro "Josefa", sita en la jurisdicción de la anteigl:,e 
sia de Begoña (Vizcaya), otorgada entre D. luis Levison y 
Elock y Mr. John Norman Keig)l.ley, y la Sociedad anónima 
inglesa "Anglo-Bilbao Steel Ore Company, Limited". 
(34.785/26v.-42v.) 

1882 Enero 21 Escritura de transacción celebrada en
tre D. luis Levison y Block, Mr. John Mac Andrew y Child, 
y la Sociedad anónima inglesa "Anglo-Bilbao Steel Ore Corn 
pany, Limi ted''. ( 34. 785/ 43-57v.) 

1882 Enero 27 Venta de una patente de invención so -
b "Mejoras en las lámparas" hecha por Mr. Frederick 
Si mens y Deichmann, vecino de Dresde, a favor de Mr. Ri
chard Whitman y Shipton, Agente de Bolsa, y por éste a 
Mr. J ohn La M rt y Barnet t, médico de Londres. 
(34.785/57v.-61) 

1.405 

1.406 

1.407 

1.408 

1.409 

1.410 

1.411 
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1.412 1882 Enero 28 Protocolización de la escritura de es-

1.413 

1.414 

ponsales otorgada entre D. Faustino Hemando y Horcajo 
y Miss Edith Slater. (34.785/6lv.-64v.) 

1882 Enero 28 Protocolización de la escritura de ad-
ministración de bienes otorgada por Miss Edith Slater a 
favor de sus albaceas Mr. 'Ihomas Harrington Tuke y 
Mr. George Henry Sawtell. (34.785/65-71) 

1882 Enero 28 Protocolización de un contrato asegu -
rando a Miss Edith Slater una renta anual no inferior a 
250 f sobre la propiedad de Walworth Road. 
(34.785/71v.-72v.) 

1.415 1882 Febrero 8 Mrs. Sophia Ring Billing, Viuda de 
D. Carlos luis Airnée De Bergue, autoriza a D. Miguel 
Elías y Marechal a reclamar del Banco de Barcelona un 
depósito de 300 acc i ones de la Sociedad Valenciana de 
Crédito y Fomento, y 3 obligaciones del ferrocarril 
Córdoba-Málaga. (34.785/72v.-74v.) 

1.416 1882 Febrero 9 D. Francisco de Paula Cembrano y Ker 

1. 417 

1.418 

da poder a Mr. Agden Eller y Edwards y otros para que so
liciten la inscripción en el Registro de Matrícula del 
?uerto de Manila de 2 lanchas que se están construyendo 
de orden y por cuenta del otorgante, y vendan dichas lan
chas y otras 2 lanchas de su propiedad llamadas "luciano" 
y "MalabÓn". (34.785/74v.-75v.) 

1882 Febrero 14 Poder para cobro de créditos (en las 
Islas Canarias) otorgado por D. José Antonio Iglesias, 
en nanbre de la Casa "J. R. Iglesias y Cª" de Londres, a 
favor de D. Juan Rodríguez y González. (34:785/76-78) 

1882 Febrero 27 Dª María Loreto Felisa Medina y Jun
quera confiere poder a D. Pastor de la Torre, canerciante 
de Santiago de Cuba, para que reclame y pida la ejecución 
de las casas y fincas que aparecen hipotecadas en dicha 
Isla a favor de la otorgante. (34.785/78v.-80v.) 

1.419 1882 Marzo 1 Poder otorgado por Sir John Hanilton 
Cox y Hawtrey, Mr. John Rudolf Hennann y Mr. Stanl y 
Banning y Holt, Directores y Secretario de la Canpañía 
"Anglo-Bilbao Steel Ore Company, Limi ted", a favor d 
Mr. William Green, también Director de dicha Compañía, P-ª. 
ra que hipoteque en favor de D. Julio Levison y Block el 
arrendamiento de la mina de hierro "Josefa", sita en Viz~a 
ya, con el fin de garantizar la cantidad de 6.000 f que 
en obligaciones hipotecarias debe entregar la Compañía al 
citado D. Julio Levison. (34.785/80v.-83) 
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1882 Marzo 13 Mr. Alexander Mac.--Kean y lang autoriza 
al Procurador D. Leopoldo 0rriols y Fedriani a reclamar 
de D. José Sabat las cantidades que adeude al otorgante . 
(34 .785/83v.-84v.) • 

1882 Marzo 14 Nombramiento de curador hecho por 
Dª María Manuela Fesser y Fesser a favor del Abogado 
D. Ramón Padilla y Montoto para representarla en la test~ 
mentaría de su difunta madre Dª Joaquina Fesser y Diego. 
(34 . 785/85-85v.) 

1882 Marzo 14 Poder otorgado por Mr . Henry Russell, 
por sí ·_ y en nombre de la Casa "Artime, Russell y Cª" de 
Londres, a favor de los Sres "Rein y Cª", comerciantes de 
Málaga , para representarles en la quiebra o suspensión de 
pagos de la Casa comercial de los Sres "l.Ópéz y Hermanos" 
de la misma ciudad. (34.785/85v.-86) 

1882 Marzo 14 D. Miguel Bonet y Matas da poder a 
D. Francisco Garrell y Castelló, vecino de Palamós (Gero
na) , para que acepte la venta que a favor del canparecie_!2 
te y de otros Señores ha de otorgar el Abogado D. Augusto 
Pagés y 0rtiz de una extensión de terreno con varias co~ 
trucciones y el edificio que fué antiguo convento de AguE_ 

tinos de la expresada villa , y pague la parte que corres-
ponda al otorgante. (34 .785/86v.-87v . ) 

1882 Marzo 22 D. Ludolfo Enrique Uhthoff y García, 
por sí y en nombre de la Casa "Uhthoff y Cª" de Londres, 
autoriza a D. Antonio González de Mendoza , Abogado de la 
Habana, a vender una casa sita en dicha ciudad. 
(34.785/87v.-88v.) 

1882 Marzo 27 Mr. William Mac Andrew y Child , por sí 
y como socio de la extinguida Casa ''William Mac .An-
drew & Sons" de Londres, confiere poder al Procurador 
D. Félix Murga para que ratifique la solicitud de tenni -
nación de los juicios pendientes con D. Luis Levison. 
(34.785/88v.-90) 

1882 Marzo 30 Mr. Robert Blue y Anderson, Perito Ta
sador, da poder a Mr. James Mure, Cónsul de S.M . Británica 
en las Islas Baleares, residente en Palma, y a D. Gabriel 
Seguí y 0liv r, Vicecónsul de la misma nación, que vive en 
la ciudad de Mahón, para que vendan una casa situada en el 
pueblo de Villa Carlos (Menorca), en la que tiene el po
derdante participación como uno de los herederos de 
Dª .Ana Thomson Anderson, así como cualesquiera otros bienes 
procedentes de la misma herencia. (34.785/90-92) 

1.420 

1.421 

1.422 

1.423 

1.424 

1.425 

1.426 
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l. 427 1882 Abril 19 D. Enrique Zapater y Serrano autoriza a 

1.428 

su hermano D. Simón Francisco Zapater y Serrano a represe_Q 
tarle en la testamentaría de su di:funto padre D. Antonio 
Zapater y Sena. (34.785/92-93) 

1882 Abril 25 Mr. Robert Fowler y Hull, socio de la 
razón comercial "John Fowler y Cª" de l.o,";.dr'es, autoriza al 
Procurador D. Félix Murga a reclamar de Mr. C.Hodgson, re
sidente en Bilbao, las cantidades que adeude al otorgante 
por compra de máquinas y efectos valorados en 838 f; 19 che 
lines y 10 peniques. (34.785/93-94v.) 

1.429 1882 Abril 28 Poder otorgado por D. José Kincaid, 
Director Gerente de la Sociedad "English and General Gas 
Company, Limited" de londres, concesionaria de la Empresa 
del Alumbrado de Gas de la ciudad de Vitoria, a favor de 
D. José de Villaoz para representarles en la subasta de 
nueva concesión del alumbrado de gas de ,dicha ciudad. 
( 34. 785 /95-95v. ) 

1.430 1882 Mayo 1 Poder otorgado por Mr. Trophine Du Boulay 

1.431 

1.432 

y Backer, en nombre de la razón "Du Boulay, Mackay y Cª" 
de Londres, a favor de su socio Mr. Nevile Fowler Mackay 
y de Mr. Charles Cockburn Gibbons, Cónsul de S.M. Británi
ca en San Juan de Puerto Rico, para defender sus intereses 
en todos los negocios que tenían con el di:funto Mr. Arthur 
Mac Connick y Fitz•Patrick en la citada Isla y los que en 
la actualidad tengan con sus representantes y con la firma 
"J.C. Mac Connick" de la misma localidad. 
(34 .785/96-98) 

1882 Mayo 1 Poder de Mr. Max George Charles Haider y 
Kaq)ulis, comerciante en diamantes, en nanbre de los 
Sres "Michael Goldschmidt & Sons", a favor de D. José A.Ren 
ta para que convenga con los Sres "C. Audiffred y Cª" de 
San Juan de Puerto Rico el pago definitivo de su crédito 
por el tanto que estime conveniente. (34.785/98-100) 

1882 Mayo 12 D. Antonio Regidor y Jurado, en nombre 
de la razón comercial "M.R. Jurado y Cª" de Londres, da 
poder a D. Ricardo Regidor y Jurado para que celebre un 
contrato de sociedad mercantil con Dª Josefa Jurado a fin 
de establecer en la ciudad de Manila una Casa comercial 
cuya razón sea "Jurado y Cª". ( 34. 785/lOOv. -101) 
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1882 Mayo 17 Poder de Sir John Hamilton Cox, Mr. Wi
lliam Green y Holland y Mr. Stanley Banning y Holt, Dire~ 
tores y Secretario de la Compañía "Anglo-Bilbao Steel Ore 
Company, Llmited'' de Londres, a favor de D. Aureliano Ja~ 
fret, vecino de Bilbao, para que firme el contrato cele -
brado por Mr. William Green con los Sres D. Francisco 
García y D. Andrés Allende y para que ¡:::ueda girar a cargo 
de la Compañía los gastos que origine la explotación y ad 
ministración de la mina "Josefa". (34.785/lülv.-103) 

1882 Mayo 30 Dª Matilde Jiménez y Marcos, por sí y 
como administradora legal de sus hijos, da poder a O.Pablo 
González Iturriaga, vecino de Santa Cruz de Tenerife, 
para que solicite la rectificación de la partición y 
adjudicación que se ha hecho de los bienes relictos de su 
difunto esposo D. Francisco Sixto Lecuona y Calveras. 
(34.785/103v.-105) 

1882 Junio 7 Mr. Robert Alexander Mac Andrew y Mac A!?_ 
drew otorga poder a D. Jaime Hawes y Pavoley para dar por 
fenecidos los contratos celebrados en España por el comp~ 
reciente o sus representantes, especialmente el celebrado 
con D. Gabriel Pedro y Blanco, vecino de Gata de Gorgos 
(Alicante), sobre comercio de pasas. (34.785/105-107) 

1882 Junio 17 D. José María Zarzadias y Beltrán aut2_ 
rjza a D. Raimundo Salamanca y Soriano a retirar de la Ca
ja de Depósitos de Manila (Islas Filipinas) un depósito 
por valor de 1.000 pesos, impuesto el 10 de junio de 1881, 
al 8% de interés anual. (34.785/107-108) 

1882 Junio 22 Escritura de arrendamiento de la mina 
de cobre llamada "La Infanta", alias "Manolita", situada 
en el término de Puebla de Guzmán (Huelva), subscrita 
entre D. Miguel Iglesias y los Sres Mr. Maurice Grant y 
Mr. Edward Leworthy, Presidente y Secretario respectivamente 
de la Compañía "London Agency, Limited". 
(34.785/108-112v.) 

1882 Junio 26 Mr. Robert Blue y Anderson, en nombre 
de Mr. Daniel Blue, aut oriza al Señor Cónsul de S.M. Brit~i 
ca en las Islas Baleares y a D. Gabriel Seguí y Oliver, 
Vicecónsul de la misma nación, a vender una casa situada 

n el pueblo de Villa Carlos de la isla de Menorca. 
(34.785/112v.-114v.) 

1.433 
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1.438 
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1882 Julio 7 El Exº Sr. D. Manuel Rancés y Villanueva, 
Marqués de Casa laiglesia, Enviado Extraordinario y Minis -
tro Plenipotenciario de España en Londres, autoriza a su 
hermano político D. Manuel de Siloniz a gestionar la testa
mentaría de su difunta madre Dª Emilia Villanueva, y a ve!2 
der los solares de Puerto Real (Cádiz) pertenecientes a si
cha testamentaría. (34.785/115-llSv.) 

1882 Julio 10 Poder de D. José Muñoz re Bus tillos y 
Díaz de la Serna, comerciante en Manila y Albay, copropie -
tario del vapor de hélice "Antonio Muñoz" destinado a la n_§; 
vegación entre Manila y los puertos inmediatos de Filipinas 
y la costa de China, a favor de los Sres "Ker, Bolton y Cª" 
de Glasgow para que justifiquen la propiedad del indicado 
vapor y soliciten su pasavante para ':Manila, con bandera 
española (al mando del capitán D. Ramón Asoro), al objeto de 
abanderarse definitivamente en la Matrícula del Apostadero 
de Filipinas. (34.785/116-117) 

1.441 1882 Julio 14 D. Justo Cayetano Rodríguez da poder al 
Doctor D. Federico Terán, vecino de Lima, para que reclame 
de los Sres "Echecopar y Cª", D. Pablo Donovan, D. José 
Bianchi y otros las cantidades que le adeuden; y otorga 
también poder a favor de los Sres "E. Haines y Cª" de Lima 
para que reciban del citado Señor Bianchi las cantidades 
que satisfaga. (34.785/117-118v.) 

1.442 1882 Julio 19 Mr. Frederick William Nash y Stringer 
da poder a Mr. Charles Cockburn Gibbons, Vicecónsul de 
S.M. Británica en Ponce (Puerto Rico), para reclamar de 
los herederos y representantes de D. Arturo;{¿(; Cormick 
y Fitz Patrick y de su hijo mayor v Gerente D. Jaime Carlos 
Mac Cormick las sumas de dinero arlL~Cipadas. 
(34.785/118v.-120) 

1.443 1882 Julio 27 D. Justo Cayetano Rodríguez da poder al 

1.444 

Doctor D. Federico Terán para que reclame de los Sres "Ec~ 
copar y Cª", D. Pabl-:, :Jonovan y D. José Bianchi las canti 
dades que le adeuden; y otorga también poder a los Sres 
"E. Haines y Cª" de Lima para que reciban de los expresa -
dos deudores las cantidades que satisfagan. 
(34.785/120v.-122) 

1882 Julio 27 D. Andrés Avelino Ce.merma y Batalla, 
Inspector de Ingenieros de la Armada con destino en la Co
misión de Marina de España en Londres, autoriza a su esposa 
Dª Elvira Pérez Montero a percibir CP2 Estado los haberes 
que dejó devengados a su fallecimi em.,o .s padre D. José Pérez 
de Rivera, Teniente Coronel que fué del Ejército español. 
(34.785/122-122v.) 
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1882 Agosto 16 Poder general -otorgado por Dª Rosario 
Dugúet a favor del Abogado D. Antonio 
González de 1v1endoza. (34. 785/123-125) 

1882 Agosto 18 Nanbramiento de curador hecho por 
D. Juan Pérez Henrique, hijo huérfano de D. Juan Pérez 
1.acoste y de Dª Isabel Henrique, a favor de D. José Bouzon, 
Abogado de La Habana, en sustitución de D. Juan Pedro Pérez 
Loustalote. (34.785/125v.-126v.) 

1882 Agosto 29 Poder de D. Melchor Veloso y Rosario, 
estudiante, a favor de su hermano D. Buenaventura Veloso 
y Rosario, residente en Cebú (Islas Filipinas), para que 
solicite se le discierna el cargo de curador "ad bona" 
del compareciente. (34.785/127-127v.) 

1.445 

1.446 

1.447 

1882 Septierrbre 1 D. Mariano de Zaro y Gimeno, caner- 1.448 
ciante en Londres, autoriza a D. Julián Hemández y Mariones 
a gestionar la testamentaría de su padre D. luis de Zaro y 
Ciga. (34.785/128-129) 

1882 Septiembre 1 Poder de D. Antonio Regidor y Jura-
do, en nombre de la Casa "M.R. Jurado y Cª" de Londres, a 
favor de los Sres D. Quintín Meynet y Rivas y D. Ricardo 
Regidor y Jurado para que celebren un contrato de sociedad 
mercantil con la persona o personas que estimen conveniente 
a fin de establecer en la ciudad de Manila una Casa comer
cial cuya razón sea "Jurado y Cª"· (34.785/129v.-130v.) 

1882 Septiembre 13 D. José Romero y Aguilar, empleado 
de la Contaduría Central del Ministerio de Hacienda en Ma-
drid, da poder a D. Manuel Rubio y Pineda para que venda 

1.449 

1.450 

la 1/3 parte de una casa sita en Sevilla. (34.785/130v.-131v.) 

1882 Septiembre 19 D. Eustasio Ferraba y Naval otorga 
poder a D. José Valero y Aguilar para que administre una 
casa de su propiedad situada en la ciudad de Córdoba. 
(34.785/132-132v.) 

1882 Septiembre 22 Confirmación de los poderes que 
resp ctivamente otorgaron D. Ricardo Jiménez y Marcos y 
su esposa Dª Isabel González Solar y Ureta a favor de 
D. Martín González Solar y Ureta y ampliación de dichos 
podres para que venda un crédito de 2.800 pesos y sus 
intereses que f'ué adjudicado a la citada Dª Isabel 
G nzález Solar en la división de bienes de la testamen
taría d su difunto padre D. Antonio González Solar. 
(34.785/133-134) 

1.451 

1.452 
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1.453 1882 Octubre 12 Poder de D. Antonio Regidor y Jurado, 
en nanbre de la razón comercial "M.R. Jurado y Cª" de Lon
dres, nanbrando administradores de dicha Compañía en las 
Islas Filipinas a D. Quintín Meynet y Rives y a D. Ricardo 
Regidor y Jurado. (34.785/134v.-136) 

1.454 1882 Octubre 18 Poder de Mr. Charles Curtoys y Tweed, 

1.455 

Secretario de la Compañía "Edison Gower-Bell Telephone CC!!! 
pany of Europe, Limited" de Londres, a favor del Ingeniero 
Mr. J ohn Ay lmer y Nay lor, vecino de París, para represen -
tara dicha Compañía en el concurso que debe celebrarse 
para el establecimiento y explotación de una red telefóni
ca en Madrid. (34.785/136<..37v.) 

1882 Octubre 18 Poder de Mr. Charles Curtoys y Tweed, 
Secretario de la C(l'Tlpañía "Edison Gower-Bell Telephone Com
pany of Europ~1 Limited" de LOndres, a favor del Ingeniero 
Mr. John Aylmer y Naylor para representar a dicha Compañía 
en el concurso que debe celebrarse para el establecimiento 
y explotación de una red telefónica en Barcelona. 
(34.785/137v.-139) 

1.456 1882 Octubre 20 Poder de Mr. John Fornes y Barclay, 
en nombre de la razón comercial "Mac Andrew & Fo:::-bes" de 
Esmirna (Turquía), a favor de D. Enrique Marshall y D. Beni
to Bech para que gestionen el cobro de una letra de cambio 
librada por dicha razón a cargo de D. J.Esteve y Nadal de 
Barcelona por la cantidad de 2.243 E, 9 chelines y 3 peni -
ques; y PODER para pleitos otorgado por el mismo Señor a 
favor de D. Celestino Fochs y D. Sixto Taxonera, Procurado
res de Barcelona, así como a favor de D. Joaquín Meseguer, 
Procurador electo, vecino de la misma. (34.785/139-141v.) 

1.457 1882 Octubre 21 Poder de Mr. John Ramsay Slade a favor 
de D. lázaro A. Pacheco, vecino de Cádiz, para que acepte 
la escritura de adjudicación de una casa sita en dicha ciu
dad como parte de pago del crédito que había reclamado ju-
dicialmente. (34.785/141v.-142v.) 

1.458 1882 Octubre 28 Poder de Mr. John Fornes y Barclay, en 
nanbre de la Casa "Mac Andrew & Forbes" de Esmirna (Turquía), 
a favor de D. Enrique Marshall y D. Benito Bech para ges
tionar el cobro de una letra protestada a cargo de 
D. J.Esteve y Nadal de Barcelona; y PODER para pleitos 
otorgado por el mismo Señor a favor de los Procuradores 
D. César Augusto Fochs, D. Sixto Taxonera, D. Antonio Oli
var y D. Joaquín Vinyals, así como a D. Joaquín M seguer, 
Procurador electo, y a D. Federico Grases y Riera que lo 
es de los Tribunales de Madrid. (34.785/143-145) 
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1882 Noviembre 2 Poder para cobro de créditos otor-
gado por Mr. George Crusoe y Davis, canerciante, a favor 
de D. Ricardo C. Ivison, de Jerez de la Frontera (Cádiz). 
(34.785/145v.-147) 

1882 Noviembre 6 Hipoteca de dos pedazos de tierra 
de riego situados en el Pago del lugar, término municipal 
de Adra (Almería), los edificios construidos sobre dichos 
terrenos y las máquinas que se han de establecer en los 
indicados edificios otorgada por Mr. Charles Coutts Cooper, 
en representación de D. Manuel García Carmona, a favor de 
la Casa 11G. Buchanan y Cª" de Londres para garantizar el 
pago de ''un juego de máquinas para el beneficio de la caña 
dulce y fabricación de azúcar". (34.785/147-157) 

1882 Noviembre 13 Cesión de varias minas de oro, pl_a 
ta y otros metales situadas en las provincias de León, 
Lugo y Orense otorgada por D. Francisco S. de Cer'v'ellón y 
Wilson, en nombre de la "Sociedad Minera y Metalúrgica 
de España" de Santander, a favor de Mr. Richard Fennelly 
y Murphy. (34.785/157v.-166) 

1882 Noviembre 20 Mr. Bemard Cramer y Lucken susti 
tuye el poder que recibió de Dª Juana Pant1dbna Martínez, 
vecina de Belice (Honduras Británica), a favor de O.Juan 
de los Ríos y Pérez, comerciante de San Femando (Cádiz). 
(34.785/166v.-167v.) 

1882 Noviembre 22 D. Andrés Avelino Canenna y Bata -
lla, Inspector de Ingenieros de la Armada destinado en la 
Canisión de ME.rina en Londres, da poder a D. Ricardo Igl~ 
sías y l.Ópez, Contador de navío de la Annada, para cance
lar las escrituras otorgadas por el corrpareciente con 
D. Adriano Vázquez, Maestro del Arsenal de El Ferrol (la 
Coruña) y liquidar las cuentas pendientes. 
(34.785/167v.-168) 

1882 Noviembre 23 Poder para representación 
en testamentarías y abintestatos otorgado por--------
el Exmº Sr. D. Pascual de Gayangos y Arce, Viudo, a favor 
de su hijo D. José de Gayangos y Revell. 
(34.785/168v.-169) 

1882 Noviembre 28 Confinnación hecha por D. Antonio 
María Regidor y Jurado, en nanbre de D. Agustín García 
Cannona, d las escrituras de contrato e hipoteca otorg~ 
das a favor de los Sres "G. Buchanan y Cª" de Londres. 
(34.785/169v.-172) 

1.459 
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1.466 1882 Noviembre 28 Poder de Mr. George Mac Andrew y 

1.467 

·Mac Andrew, en representación de los Sres "M. Saenz y Cª" 
de Sevilla, a favor de D. Florentino Asqueta designándole 
capitán del vapor "Lista" que acaba de construirse en 
Dundee (Escocia) y sustituyendo a su favor las faculta
des que tiene conferidas el otorgante para gestionar el 
recibo y salida de los vapores "Lista" y "Goya". 
(34.785/172-174) 

1882 Diciembre 1 Poder de Mr. Rudolph Howard Krause, 
Secretario de la Compañía "Edison Gower-Bell Telephone 
Canpany of Europe, Limited" de Londres, a favor del Ing~ 
niero Mr. John Aylmer Naylor para representar a dicha 
Compañía en el concurso que debe celebrarse para el est.§: 
blecimiento y explotación de una red telefónica en Bilbao. 
(34.785/174-175v.) 

: .468 1882 Diciembre 2 Venta hecha por Mr. Edward du Welz 
y Ryex, vecino de Gante (Bélgica), a favor de la Compañía 
"The Peninsular Copper Company, Limited" de Londres de 
varias minas y tierras situadas en "La Peña del Hierro", 
término de Zalamea la Real (Huelva). 
(34.785/175v.-182) 

1.469 1882 Diciembre 15 Poder de Mr. Francis Bennock y 
Kennedy, Mr. Richard Wilson Pelly y Bolton y Mr. Alfred 
William Ray y Dosson, Directores y Gerente de la Sociedad 
"Governments Stock Investment Company, Limited" de Londres, 
a favor de D. Gustavo Jenquel de Madrid para que reclame 
del Exmº Ayuntamiento de Málaga el valor de las obligaciones 
emitidas para el pago de las obras de conducción de aguas 
de Torremolinos a Málaga que hayan vencido. 
(34 .785/183-185) 

1.470 1882 Diciembre 15 Arrendamiento hecho por Mr. John 
Mitford y Mr. Richard James He~eford, albaceas del difunto 
Mr. William Mi tford, a favor de Mrs. Emily Mi tford, Viuda 
del citado Señor, del viñedo llamado "El Cuco" y un huerto 
destinado al" cultivo de naranjas, sitos en el t'rrnino de 
Jerez de la Frontera (Cádiz). (34.785/185v.-191) 

1.471 1882 Diciembre 19 Poder otorgado por Mr. 'Ihomas 
Elborough, Director Gerente de la Compañía "Lawes Chemical 
Manure Company , Limi ted'' de Londres, a favor de Mr. Wal ter 
Barnett Moss Styer, vecino de Londres, para que cobre de 
D. Joaquín Pons de Valencia, que negociaba en Londres 
bajo la razón social "Pons y Cª" la cantidad de 455 t, 
12 chelines y 3 peniques. (34.785/191v .-193v .) 
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1882 Diciembre 20 Poder de Mr. James Israel Fellows 
y Hall, Director Gerente en Europa de la Sociedad "'!he F~ 
llows Medical Manufacturing Canpany, Ll.rnited" de Canadá, 
ncxnbrando representante de dicha Carpañía en España a 
Mr. David B. Mills. (34.785/194-195v.) 

1882 Dicierrt>re 22 Poder de Mr. Henry Firmin y Peppe_!: 
come, Mr. Francis Frederick Gordon y Grant y Mr. Henry 
Kubler y Girnnel, Directores y Secretario de la Canpañía 
"The Peninsular Copper Canpany, Lirnited" de Londres, 
ncxnbrando apodera do legal y agente de dicha Canpañía en 
España a Mr. Charles Sarm.iel Nichol y Jeffreys. 
(34.785/195v.-198) 

1882 Diciembre 22 Mr. George Buchanan y Blacker, único 
socio de la razón ccxnercial "G. Buchanan y Cª" de Londres, 
autoriza a Mr. Charles Coutts Cooper a otorgar, en unión 
de los Sres D. Manuel y D. Agustin García Carmona, escri~ 
ra de confirmación de la otorgada el día 6 de noviembre de 
1882. (34.785/198v.-200) 

1882 Diciembre 29 D. Eloy Ramírez y Alonso, Empleado 
en la Ccxnisión de Hacienda de España en Londres, autoriza 
al Procurador D. Ruperto de Diego a solicitar el alzamien 
to de la retención de la parte de su sueldo que por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito de La Latina de 
Madrid le fué hecha, a instancia de su esposa Dª Floren -
cia García. (34.785/200v.-201) 

1883 Enero 3 Ampliación del contrato otorgado el 
13 de noviembre de 1882 entre D. Francisco S. de Cervellén 
y Wilson y Mr. Richard Fennelly y Murphy fijando los nue
vos beneficios de que gozará la "Sociedad Minera y 
Metalúrgica de España" en el caso de que Mr. Richard 
Fennelly y Murphy forme una sociedad para la explotación 
de las minas mencionadas en dicho instrunento. 
(34.785/206-207v.) 

1883 Enero 13 D. Francisco de Sales Mayo, natural de 
Manila, autoriza a D. Enrique Pastor y Bedoya, vecino de 
Madrid, a clamar del nuevo editor o editores de sus 2 no 
velas "La Condesita" y "La Chula" los daños y perjuicios 
ocasionados al otorgante cano único autor y editor de 
llas. (34.785/207v.-208v.) 

1883 Enero 15 D. Miguel Iglesias autoriza a Mr.Antoine 
Salles, v cino de París, a otorgar escritura de hipoteca 
sobre los bienes y concesión de las minas de cobre que 
forman el grupo de "El Lagunazo", término de Alosno (Huel
va), a fin de garantizar el reembolso de 6.250 obligaciones 
de 500 francos cada una de la Societé des Mines de Cuivre 
d'Alosno. (34.785/209-210) 

1.472 
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1.479 1883 Enero 23 D. José María de Artola y Choque, ban-
quero en Londres,sustituye el poder que recibió de D. Fe_!: 
nando Campero, vecino de Sal ta (Argentina), a favor de 
D. Daniel de Artola, banquero establecido en París. 
(34.785/210-211) 

1.480 1883 Febrero 1 El Exmº Sr. D. Manuel Rancés y Vi --
llanueva, Marqués de Casa La.iglesia, Enviado Ext~ordina
rio y Ministro Plenipotenciario de España en Londres, da 
poder a D. Nicolás de Goire, Segundo Secretario de la Le
gación de España en Lisboa, para que le represente como 
padrino en el bautizo del hijo o hija de Dª María Luisa 
Villaurrutia de Villaurrutia, mujer de D. Wenceslao de 
Villaurrutia, Primer Secretario de la misma Legación. 
(34.785/211-211v.) 

1.481 1883 Febrero 3 Convenio celebrado entre D. Francisco 
S. de Cervellón y Wilson, apoderado de la

11
Sociedad Minera 

y Metalúrgica de España~ y Mr. Richard Fennelly y Mur
phy sobre la recién constituída Compañía "Río Sil Mining 
Company, Limited" de Londres. (34.785/212-216v.) 

1.482 1883 Febrero 8 Dª Matilde Jiménez y Marcos, por sí 

1.483 

y en nombre de sus hijos, autoriza a D. Pablo González 
Iturriaga, vecino de Santa Cruz de Tenerife, a solicitar 
la rectificación de algunos datos tenidos en cuenta al 
hacer la liquidación, división y partición de los bienes 
relictos de su difutno esposo D. Francisco S~xto Lecuona. 
(34.785/217-218) 

1883 Febrero 10 Mr. Frederick Thomas y Tollast, 
comerciante de I..bndres, da poder a D. Blas Aguilar para 
reclamar las canti_dades que le adeudan los Sres 11Smi th 
y Cª" de Barcelona. (34.785/218v.-219v.) 

de · 
1.484 1883 Marzo 16 D. Mariano Zaro y Gimeno, comerciante 

en Londres, otorga poder a D. Pol icarpo Marqués, veci no 
de Zaragoza, para representarle en la testamentaría de 
su madre Dª Manuela Gimeno y Casanova, administrando 
los bienes que le puedan corresponder. 
(34.785/220-220v.) 

1.485 1883 Marzo 22 Los Sres 11A. Jiménez & Sons 11
, comerciantes 

de Londres, susti tuyen el poder que recibieron de D. AntQ 
nio Martínez de Pinillos e Izquierdo, comerciante de Cádiz, 
a favor de D. José María Palacios para que gestione el 
abanderamiento español del vapor inglés 11 Lamperts 11

• 

(34.785/221-222) 
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1883 Marzo 22 Poder para gestionar concesiones o 1.486 
propiedades mineras otorgado por Mr. Richard Fennelly 
y Murphy a favor de D. Gumersindo de Azcárate, Abogado 
de Madrid. (34.785/222-222v.) 

1883 Marzo 24 Poder para enajenar varias pertene.!}_ · 1 1.487 
cías mineras otorgado por Mr. William Mac Andrew y Child, 
canerciante de lDndres, a favor de D. Pedro de - ---
Echeverría, Abogado de Bilbao. (34.785/223-225) 

1883 Marzo 31 Poder de D. Juan Oronoz y Clemente 
a favor de D. José Oronoz y Clemente para que otorgue 
carta de pago a favor de su padre D. Juan Sixto Oronoz 
y Beas por la suma de 204. 648 reales de vellón , impor
te total de la legítima y parte de mejora de su difunta 
madre Dª María del l.Dreto Clemente y Pineda. 
(34.785/225v.-227) 

1883 Abril 6 Poder para cobro de créditos otorgado 
por Mr . Edward Michells Leon y 1.ucas, socio de la Casa 
''Leon Brothers" de l.Dndres, a favor de D. Francisco 
M. Laguillon, vecino de Alicante . (34 .785/227-228) 

1.488 

1 .489 

1883 Abril 22 D. Leandro Rojo de la Fuente autoriza 1 .490 
a su padre D. Antonio Rojo a representarle cano albacea 
en la testamentaría de su difunta madre Dª Martina de 
la Fuente . (34 . 785/228v.-229) 

1883 Abril 24 Poder para cobro de créditos otorgado 1 .491 
por Mr. Osear von Emsthausen, socio de la razón comer-
cial "Emsthausen & Oesterley" de l.Dndres, a favor de 
D. Marcos Rosal, vecino de Barcelona. (34 .785/229v.-231) 

1883 Mayo 1 Poder otorgado por Mr . Walter Wellsrnan 1.492 
y Rogers y Mr . Leonard Oswald Johnson y Hunt, Agentes de 
anuncios bajo la firma "C . Mitchell & Cª " de LJndres, a 
favor de D. Juan León, vecino de Jerez de la Frontera 
(Cádiz), para que reclame de los síndicos de la razón 
"John Haurie Sobrinos" de dicha ciudad la cantidad de 
456 f, 10 chelines y 6 peniques. (34.785/231-233v . ) 

1883 Mayo 5 Poder de Mr. Henry William Studdy 1.493 
Bishop a favor de D. Manuel Regidor y Jurado para recl~ 
mar de D. Ceferino Avecilla, vecino de Madrid, la cantt 
dad de 5.274 pesetas, valor de una letra de cambio libra 
da a su cargo por Mr. Alexander MacKean de lDndres. 
(34.785/233v.-235) 
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1.494 1883 Mayo 15 Poder de D. Bruno Marín y García a fa-
vor de su hermano D. Teodoro Marín y García para otorgar 
escritura de venta a favor de su otro hermano D. José 
Marín y García, Agente de Bolsa de Madrid, de todas las 
fincas rústicas que posee en el término de la ciudad de 
Villena (Alicante). (34.785/235-236) 

1.495 1883 Mayo 16 Poder otorgado por Mr. Henry Marin 

í..496 

Court a favor de D. Antonio Sánchez Ferrándiz, vecino de 
Madrid, para reclamar de D. Carlos Huelin, comerciante de 
Águilas (Murcia), el estado de sus cuentas con el compa
reciente y los daños y perjuicios originados por incumpl_i 
miento del convenio de 23 de agosto de 1882, al estable
cerse el otorgante en Londres bajo la razón social 
"H. M. Court". (34 . 785/236- 237) 

1883 Mayo 26 D. Juan Pedro Gassiot confiere poder a 
los Sres "Miqueletorena e Hijos" de Madrid para gestionar 
la conversión de varias inscripciones nominativas del an
tiguo 3% de la Deuda pública de España en nuevas inscrip
ciones del 4% perpetuo . (34.785/237-238) 

1.497 1883 Junio 5 Convenio celebrado entre D. Francisco 

1.498 

1.499 

1.500 

,. 
S . de Cervellón y Wilson , apoderado de la Sociedad Minera 

" y Metalúrgica de España, y Mr. Richard Fennelly y Murphy 
para la formación de la Sociedad "The Río Sil and Leon 
Mining Company, Limited" de Londres . 
(34.785/239v. - 242) 

1883 Junio 7 Poder de D. Miguel Prime Hidalgo, Pri
mer Oficial del vapor español "Solís", a favor de:). Ma -

nuel Iráldez de Agosta , vecino de Madrid, para contraer 
esponsales con Dª Isabel Esquivel. (34 . 785/242-243) 

1883 Junio 14 Nombramiento de curador "ad litem" he
cho por D. Ildefonso luis Bermejillo y Martínez-Negrete, 
estudiante, a favor de D. José Martínez Gassol, Abogado 
de Madrid . (34 . 785/243v . - 244) 

1883 Junio 15 Poder de Mr. Frederick lubbock y 
Mr. Benjamín Brown, Director y Secretario de la Sociedad 
"Canovanas Sugar Factory, Limited" de Londres, a favor 
de Mr. Charles Cockburn Gibbons y Mr . Mathieu lucchetti, 
vecinos de San Juan de Puerto Rico, para que acepten la 
cesión de ciertos bienes a favor de la Sociedad otorgante 
y para que los hipotequen a favor de la razón social 
"Lanman y Kemp" de Nueva York. (34.785/244-247) 
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1883 Junio 19 Mr. Henry William Studdy Bishop da P.2. 
der a D. Antonio María Regidor y Jurado, vecino de Lon -
dres, para reclamar de D. Guillenno Santa María, vecino 
de Málaga, la cantidad de 77 f. y 15 chelines, valor de 
una letra de cambio librada a su cargo por Mr. Alexander 
MacKean. (34.785/247v.-249) 

1883 Junio 25 Poder para pleitos otorgado por 
Mr. Alexander MacKean y Langa favor de D. Miguel Elías 
y JV!arechal, vecino de Barcelona. (34.785/249-250v.) 

1883 Julio 2 Mr. George Mac Andrew, representante de 
la Sociedad comercial "J. Roca y Cª" de Barcelona, susti 
tuye el poder que recibió de dicha Sociedad a favor de 
D. Modesto de Barrenechea, Capitán de barco, para que t.2_ 
me el mando del vapor "Alvarado", elija y nombre su tri
pulación y tramite la documentación del citado barco. 
(34.785/250v.-252) 

1883 Julio 25 Dª Manuela Piñeiro y Merino otorga p.2_ 
der a D. José María Sánchez, vecino de il/Jadrid, para que 
formalice la transacción proyectada con D. Tomás il/Jaría 
Bande, acreedor de su difunto padre D. Manuel María 
Piñeiro. (34.785/254-256v.) 

1883 Julio 27 Arrendamiento de la mina de cobre 
"Segundo San Julián", alias "La Fronteriza", situada en 
el término de Paymogo (Huelva), hecho. por D. Miguel 
Iglesias, comerciante de Londres, a favor de la Compañía 
"Spanish Copper Company, Limi ted" de Londres. 
(34.785/257-260v.) 

1883 Julio 27 Escritura de arrendamiento de la mina 
"San Vicente", sita en el término de Paymogo (Huelva), 
otorgada por D. Miguel Iglesias a favor de la Compañía 
"Spanish Copper Company, Limited" de Londres. 
(34.785/261-264v.) 

1883 Julio 28 Poder otorgado por los Sres D. Antonio 
María y D. Manuel Regidor y Jurado, tutores testamentarios 
de Dª Consuelo Regidor, a favor de D. Ricardo Regidor y 
Jurado, vecino de Manila, para solicitar se les discierna 
el cargo para que han sido designados y facultándole para 
hacerse cargo de dicha tutoría. (34.785/265-266v.) 

1883 Agosto 1 Poder general 
otorgado por Mr. Joseph Ho1Jlng y Quin, canerciante de 
Londres, a favor de Mr. Edward Jackson, comerciante en 
Manila. (34.785/268-269v.) 

1.501 

1.502 

1.503 

1.504 

1.505 

1.506 

1.507 

1.508 
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1.509 1883 Agosto 1 Poder otorgado por los Sres D. Manuel 

1.510 

1.511 

y D. Antonio María Regidor y Jurado, socios de la razón 
comercial "M.R. Jurado & Cª" de 1.ondres, a favor de 
D. Matías Saenz de Vizmanos y de Dª Dolores Memije de~ 
gidor para que dirijan sus negocios en las Islas Filipi
nas en caso de fallecer o ausentarse de ellas D. Ricardo 
Regidor y Jurado, hermano de los otorgantes. 
(34.785/270-270v.) 

1883 Agosto 16 Consentimiento paterno otorgado por 
Mr. James Whiteworth Shaw a favor de su hija Dª Margarita 
Águeda María de los Dolores para contraer matrimonio con 
D. Jorge Soto y Maldonado, vecino de Cádiz. 
(34. 785/217v.) 

1883 Agosto 18 Testamento otorgado por Dª Manuela 
Piñeiro y Merino instituyendo herederas universales del 
daninio directo de sus bienes a sus sobrinas Dª Enrique
ta y Dª María Regidor y Piñeiro. (34.785/272-273v.) 

1.512 1883 Agosto 22 Poder de D. José Reyes y Caballero, 
comerciante en Manila, propietario del vapor de hélice 
"Carriedo" destinad.o a la navegación entre Manila y 
la costa de China, a favor de los Sres "Ker, Bolton 
y Cª" de Glasgow para que justifiquen la propiedad de 
d.lcho barco y soliciten su pasavante para Manila, con 
bandera española, al mando del capitán D. José Muñoz y 
Cerna, al objeto de abanderarse definitivamente en la 
Matrícula del Apostadero de Filipinas. 
(34.785/274-275) 

1.513 1883 Agos ~~ 28 Poder para pleitos otorgado por 

1.514 

Dª Manuela Piñeiro y Merino a favor del Procurador 
D. Ildefonso Gutiérrez Illana. (34.785/275-276v.) 

1883 Agosto 31 Préstamo de 300 f otorgado por D.Ma-
nuel Regidor y Jurado, en nombre de la Casa "M.R.Jurado 
& Cª" de 1.ondres, a favor de D. Marcelino Gómez y Peredo, 
natural de Bacoor (Islas Filipinas), Litógrafo, para el 
establecimiento de un taller de dicho arte. 
( 34. 785/279-280v. ). 

1.515 1883 Septiembre 4 D. Bernardo Cramer y llicken, co-
merciante en 1.ondres,sustituye el poder que recibió d 
Dª Juana Pantaleona Martínez, vecina de Belice (Honduras 
Británicas), a favor de D. Juan del Río y Pérez, vecino 
de San Fernando (Cádiz). (34.785/281-282v.) 
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1883 Septiembre 12 Mr. George Mac Andrew y Mac Andrew, 
representante de la Sociedad comercial "J. Roca y Cª" de 
Barcelona, sustituye el poder que recibi0 de dicha Socie
dad a favor de D. Miguel Baldó, Capitán de barco, para que 
pague el valor del vapor "Pizarra", tome el mando de dicho 
barco y nombre su tripulación, y tramite su docunentación. 
(34.785/282v.-284) 

1883 Septiembre 15 D. Jorge Crusoe y Davis, acreedor 
hipotecario por la cantidad de 27.500 pesetas impuestas 
sobre la hacienda de tierra y viña "Nuestra Señora de la 
Esperanza", sita en el ténnino de Jerez de la Frontera 
(Cádiz), autoriza al Procurador D. José María Pau a apro
bar la transacción hecha eBtre el otorgante y D. Ricardo 
C. Ivison por una parte y los herederos de Dª María del 
Rosario Baena y Mateas (propietaria de dicha hacienda) 
por otra, para la cesión de la mencionada propiedad. 
(34.785/284-287v.) 

1883 Septiembre 18 Poder otorgado por D. Jaime Gispert 
y Costa, comerciante, a favor de D. Juan Juanola y Navarra, 
vecino de San Feliu de Guixols (Gerona), para que defienda 
los derechos del otorgante sobre los bienes relictos del 
difunto D. Gaspar Aguaviva. (34.785/288-289) 

1883 Septiembre 21 Ampliación del poder otorgado por 
D. Victoriano Codina Langlin a favor de su hermanó D.Ramón 
Codina Langlin para que pueda sustituir las facultades 
concedidas. (34.785/289-289v.) 

1883 Septiembre 24 Poder de los Sres Adolphe y Anthony 
Mahler y Sprenger, únicos socios de la Casa "A.& A. Mahler" 
de Londres, a favor de Mr. William Smith Forrest para re -
clamar de los Sres "Calvet y Cª" de Madrid cuantas cantida
des adeuden a los otorgantes. (34.785/290-291v.) 

1883 Octubre 5 Poder para cobro de créditos otorgado 
por Dª Matilde Jiménez y Marcos, Viuda de D. Francisco Sixto 
Lecuona y Calveras, a favor de D. Manuel Solar y Solar, co
merciante d La Habana. (34.785/291v.-294v.) 

1883 Octubre 11 "Protesta" de D. Carlos Locatelli y 
Abogadris, concesionario del tranvía del contorno de Madrid 
y ramal sal Cm nterio del Este, contra cualquier otra nue
va conc sión que pr tenda hacer la Exmª Corporación Munici
pal de Madrid, esp cialmente para la línea San Bemardino--
Pas o de Aren ros-Plaza de Toros. (34.785/294v.-295v.) 

1.516 

1.517 

1.518 

1.519 

1.520 

1.521 

1.522 
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1883 Octubre 11 D. Enrique Roberto Duncan y 1.undie, 
Ministro Evangélico, declara que la casa situada en la 
calle de la Candelaria nº 12 de la ciudad de Córdoba pe.!: 
-cenece por igual al declarante y a los Sres D. Manrique 
Alonso La.llave, vecino de Sevilla, D. José Viliesid, ve
cino de Jerez de la Frontera (Cádiz), y D. Rafael Blanco, 
vecino de Cádiz. (34.785/296-296v.) 

1 .524 1883 Octubre 12 D. Bernardo García Fernández, veci-

1.525 

no de Madrid, da poder al Abogado D. Santiago l..Ópez Mor~ 
no para que transija y termine las diferencias que tiene 
con D. Cándido Bascones. (34.785/297-298) 

1883 Noviembre 9 D. Carlos Hingston y Collis, caner 
ciante de Londres, da poder a D. Juan Diego Carretero MQ 
reno, vecino de Ohanes (Almería), para que transija, 
arregle y termine las cuestiones, cuentas y litigios que 
t iene pendientes con D. José Jiménez Navarro, vecino de 
Canjayar (Almería). (34.785/298-299v.) 
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Argaiz y Vildosola, José de, 895, 1.124. 
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Arrigunaga y Sabido, Antonia de, 1.236. 

Arrigunaga y Sabido, Femando de, 1.236. 

Arritola, Ignacio de, 279. 

Arroi, Carlos, 1.159. 

Arromí, José, 391. 

Arrotegui, Nicolas de, 593. 

Arroyal, Amparo, 225. 

Arroyave, Anselmo de: V. en Materias "Anselmo de Arroyave y Cª"· 

Arroyave, Anselmo de, 144, 879. 

Arroyave y Carrera, Anselmo, 762. 

Arrube, Antonio de, l. 

Arrube, Narciso de, 582. 

Arruza, Gumersinda, 1.237. 

Arruza, José Ignacio de, 432. 

Arssu, Tomás, 257. 

Artadi, Martín de, 108. 

Artagabeitia, Francisco, 15. 

Arteta, Primo F. de, 366. 

Artigas y Estella, José, 1.212. 

Artime y Salas, Enriqueta, 855, 862. 

Artime y Salas, José de, 694, 855, 862, 1.075, 1.324. 

Artola, Daniel de, 1.479. 

Artola y Choque, José María de, 1.479. 

Arunded, Capitán de barco, 48. 

Asensi, Mariano Ricardo de, 709, 734. 

Asoro, Ramón, 1.440. 

Aspa Arnao, Urbano, 1.225, 1.227. 

Aspa y Gómez, Encamación, 1.225, 1.227. 

Aspa y Mazas, Vicente, 1.225. 

Asqueta, Florentino, 1.466. 

Assche, F. van: V. en Materias "F. van Assche y Cª"· 

Astolfi, Francisco, 763. 
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Asturias, Príncipe de, 659. 

Atela, Casimira, 799. 

Atienza y Aguado, José, 448. 

Aubert, Alfredo, 272, 286. 

Audiffred, e. : V. en Materias 11c . Audiffred y eª 11 
• 

Aurrecoechea, Norberto de, 628. 

Avecilla, Ceferino, 1.493. 

Ayala, José Antonio, 1.074. 

Ayala e Hidalgo-Gatto, José Ramón de,355, 371, 372, 375. 

Aylmer y Naylor, John, 1.454, 1.455, 1.467. 

Azcárate, Gumersindo de, 1.486. 

Azcárraga y Palmero, Marcelo de, 913, 1.397. 

Azcue, Miguel de, 165. 

Azopardo y Barrera, José Luis, 876, 1.283, 1.302. 

Azpillaga, Clara Josefa de, 280, 344. 

Azqueta, Florentino, 999. 

B 

Bacon y Wright, George Washington, 1.377. 

Bacqué, Alejandro, 723. 

Baena y Mateos, María del Rosario, 1.517. 

Baez, Manuel, 802. 

Baeza, Francisco, 540. 

Bain, David Wise, 1.341. 

Bajés, Juan, 324. 

Baldó, Miguel, 1.516. 

Balfe y Roser, Victoria, 713. 

Ballan ine, Capitán de barco, 102. 

Balleras, Antonio María, 600, 634. 

Balleras, Carlos, 594. 

Ball ras, G. E. : V. en Materias 11G. E. Balleras y Cª 11
• 

Balleras, Guillermo Esteban, 369, 600. 

Balleras, María de los Milagros, 533. 
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Bande, Tomás María, 1.504. 

Banduy, Alejandro de, 494. 

Banning y Holt, Stanley, 1.419, 1.433. 

Bañolas, R.:V. en Materias "R. Bañolas y Cª"· 

Bañolas y Arnau, Ramón, 1.027, 1.031, 1.057. 

Bañuelos, José, 882. 

Bañuls Navarro, José, 1.315. 

Baradat y Rius, Martín, 1.039. 

Baradat y Vera, Andrés, 1.039, 1.052, 1.067, 1.093, 1.098, 

1.112, 1.188. 

Baradat y Vera, Juan, 1.098. 

Baradat y Vera, Martín, 1.039. 

Barbajero, Justo, 525. 

Barber, James: V. en Materias "James Barber Son y Cª"· 

Barber y Tebbut, Benjamin Charles, 1.282. 

Barberini, Serafín, 944. 

Bárcena: V. en Materias "Menéndez y Bárcena". 

Bareño, Juan Tomás de, 577. 

Bareño, Pablo, 108. 

Barnard, W., 112, 125. 

Barnés y luengo, Juan, 1.349. 

Barnés y Roig, Antonio, 1.349. 

Bamese, Capitán de barco, 48. 

Barón, Marcos, 297. 

Barreda, Federico, 382. 

Barreda, Felipe, 382. 

Barreda, José Francisco, 738. 

Barrenechea, Modesto de, 1.503. 

Barrera, Rafael de la, 881. 

Barrero y Domínguez, Francisco de Paula, 166. 

Barrero y Domínguez, José María, 160, 166. 

Barret, Juan, 883. 
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Barreto, Dolores, 656. 

Barridge, Capitán de barco, 51. 

Barrié, Carlos: V. en Materias "Carlos Barrié y Cª"· 

Barrié y Agüero, l.eopoldo, 365. 

Barrington, Casa, 748. 

Barrow, Capitán de óarco, 127. 

Barry, John David, 784, 825. 

Barry, Juan, 181. 

Bartureu, Félix Policarpo, 878. 

Basán y Molero, Félix, 1.363, 1.384. 

Bascones, Cándido, 1.524. 

Baselga: V. en Materias "Palomar, Mendívil y Baselga". 

Basset, lllis, 1.212. 

Bastareche, Juan Pedro, 327. 

Basterra, José luis, 653. 

Basterra, Juan, 35. 

Basterrechea, Juan Antonio de, 103, 106, 250. 

Basterrechea, Juan Ignacio, 614. 

Bastida y Buendía, Eugenio de la, 952. 

Basurto, Cayetano, 538. 

Battle, Emilio, 1.286. 

Baura y Soriano, Vicente, 1.397. 

Baxeres de Torres, José de, 1.260. 

Bayley, Capitán de barco, 27. 

Bayo y Castañares, luis de, 1.129. 

Bayona, Miguel, 413, 469. 

Beanes: V. en Materias "Rops y Beanes". 

Beanes, Eduardo, 463, 482, 498. 

Beattie, Richard Hudson~ 1.224. 

B aumont, Condesa de: Murphy, Margarita Josefina, 182, 185, 

257. 

Bech y Boada, Benito, 1.372, 1.456, 1.458. 
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Bedmar y Escalona, Marqués de: Acuña y de Wi tle, Manuel An

tonio de, 115. 

Bedmar y Escalona, Marquesa Viuda de: Carvajal y Vargas, 

María Rosa, 115. 

Beigbeder y Adgarin, Francisco, 982. 

Béjar y 0'Lautir, Luis María de, 1.148. 

Beltrán de Lis, Vicente: V. en Materias "Viuda e Hijos de 

Vicente Beltrán de Lis". 

Bell: V. en Materias 11Edison, Gower-Bell Telephone Canpany 

of Europe, Limited11 • 

Bell, Alexander, 265. 

Bell, Capitán de barco, 36, 105, 146. 

Bellido, Jesusa, 865. 

Bellido, Vicente, 620, 627, 735, 865. 

Benguría, Pedro de, 1.117. 

Benítez , Apolinario: V. en Materias 11Apolinario Benítez y Cª"· 

Benítez, Apolinario, 851. 

Benítez , María Jesús, 82, 159. 

Benítez de Castañeda, María, 1.131, 1.132, 1.133. 

Benítez y Laó, Salvadora, 993. 

Benito Mourie, Juan. V. Mourie, Juan Benito. 

Benjumea: V. en Materias "Artigas, Benjumea y Cª"· 

Benjumea, Miguel de: 320. 

Benjumea, Rafael, 652. 

Benjumea (Su Viuda), 554, 1.167, 1.180, 1.189. 

Bennett, Carlos, 486. 

Bennock y Kennedy, Francis, 1.382, 1.469. 

Beñalet y Menchaca, Joaqu1n, 367. 

Beobide, José de, 92. 

Beobide, José Félix, 92. 

Berenguer, José, 272. 

Beresford, Gilbert, 1.061. 

Bergareche, José de, 98. 
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Bergareche, Sotera de, 122. 

Bergé y Guardamino, Ramón de, 998, 1.077, 1.173. 

Bergue, Carlos luís Aímée de, 1.372, 1.415. 

Bermejillo y Martínez-Negrete, Ildefonso luís, 1.499. 

Bernabeu, Clara, 434, 633. 

Bernabeu, Isabel, 434, 633. 

Bernabeu, Juan Bautista, 434, 633. 

Bernadas, Tomás, 324. 

Berndes, Federico, 512. 

Berndes, P.H., 512. 

Bernúy, María de la Soledad. Duquesa Viuda de Híjar : 1.021 . 

Berríz, José de, 537. 

Berruete, Aurelíano de, 741 . 

Bertemati, José de, 1 .135. 

Bertemati, Manuel José de, 1.135. 

Bertodano, José de . Marqués del Moral: 184. 

Bertodano, M. de, 79, 87. 

Bertodano, Rafael de. Marqués del Moral: 184 . 

Bertodano y López, Ramón de, 79, 87, 184, 187, 190, 191, 204, 

213, 217, 234. 

Bertrán Soler, Tomás, 599. 

Bestris, Bernardo, 419. 

Bethell, James, 1.238. 

Bey, Mougel, 526. 

Bianchí, José, 1.441, 1.443. 

Bíckley, Samuel, 293. 

Bilbao, Alejo, 15. 

Bilbao, José, 37. 

Birley, Hugh Cecil, 1.391. 

Black, William, 502. 

Black y Mark, Arthur, 1.393. 

Blacker, Edward Mansergh, 1.243. 

Blanco, Fernando, 355, 371. 
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Blanco, Jacobo, 1.364. 

Blanco, Miguel A., 266. 

Blanco, Rafael, l. 523. 

Blanco Casariego, José , 299 . 

Blanco y Morales, Antonio, 733. 

Blanco y Morales, Manuel, 733. 

Blasco Miralles, Antonio, 597~ 

Blasco Miralles, Jacobo, 597. 

Bleza y Jiménez, Bonifacio, 1.115. 

Bloonfield Barlow, Edwaici George, 1.380. 

Blue, Daniel, 1.438. 

Blue y Anderson, Robert, 1.426, 1.438. 

Board, Capitán de barco, 144. 

Bolitho , Tomás y Guillenno: V. en Materias "Tomás y Guillenno 

Boli tho". 

Bolton: V. en Materias "Ker, Bolton y Cª "· 

Boltone, Pablo Emilio. Conde de San José: 183. 

Boltone y Nin, Gertrudis de, 183. 

Bona y García de Tejada, Félix de, 998. 

Bonet y Matas, Miguel, 1.423. 

Bonich, Miguel, 77. 

Bordenave, Pedro, 100. 

Bordes, Bautista, 223 . 

Bordons, Antonia, 1.368. 

Bordons, Carlos de, 1.368. 

Borera Misa, Francisca, 1.135. 

Bores: V. en Materias "Enciso, Bores y Martínez". 

Borguet, Enrique, 402. 

Borrajo, José, 672, 718, 1.344. 

Borrás, Bartolomé, 390. 

Bort, Mariano, 824. 

Bort, Salvador, 824. 

Bort y Fausa, Mariano, 824. 
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Bort y Virués, Josefa, 1.040. 

Bort y Virués, Salvador, 1.040. 

Bosch, Eduar~o, 1.092. 

Bosch, Miguel, 840. 

Bosch, Pablo, 1.092. 

Bosch Carbonell de Cerdá, Clotilde, 1.127. 

Bouhiver, Dionisio, 316. 

Boulay, León, 520. 

Boule, José, 1.231. 

Boulton, Thomas, 293. 

Bound, Capitán de barco, 130. 

Bourdeux: V. en Materias "Jaulerry y Bourdeux". 

Bourt, Hilarión, 549. 

Bouzon, José, 1.446. 

Brackenbury, Robert Carr Nickelson, 428. 

Brañanova, Benigna, 937. 

Brañanova, Nicasio, 937. 

Brapey, Tomás, 401, 402. 

Braulla de Goytia, María, 366. 

Bravo Murillo, Juan, 857. 

Bredel, Carlos A., 58. 

Bretón, José, 525. 

Brewer, John, 147, 156. 

Brimet: V. en Materias "Grau, Brimet y Cª"· 

Brindley, Tait, 1.066. 

Brocca, Francisco, 6. 

Brooks, Ana, 458. 

Brooks, G., 83, 117, 144, 1~5. 

Brooks, Thomas: V. en Materias "'Ihomas Brooks y Cª"· 

Brooks, Thomas, 458. 

Brown, B njamin, 1.500. 
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Brown, Capitán de barco, 48. 

Browse, Henry, 87 1 

Bruce, G.S.: V. en Materias "G. S. Bruce y Cª 11
• 

Bruce, Jorge C., 435. 

Bruchet (Su Viuda), 1.343. 

Brune, Carlos Julio, 493. 

Brune, Ernesto Jacobo, 494. 

Brune, Femando Davis, 494. 

Brune, Juan Enrique, 494. 

Brune, Juliana María, 494. 

Brune, Luisa Ana, 494. 

Brune, Matilde Juana, 494. 

Brunet, Joaquín, 671, 722. 

Brunet, José y Francisco: V. en Materias "José y Francisco Brunet". 

Brunet y Arroyave, Francisco, 722, 762. 

Buckley, Carlota, 374, 380. 

Buchanan, G.: V. en Materias "G. Buchanan y Cª". 

Buchanan, J., 87. 

Buchanan y Blacker, George, 1.243, 1.291, 1.474. 

Bueno, José, 929. 

Bufill, José, 920. 

Buisson, Adolfo, 541, 563. 

Buisson, J.F.: V. en Materias "J.F. Buisson y Cª"· 

Buisson, Juan Francisco, 541, 563, 578. 

Bulman: V. en Materias "Macfarlane, Bulman y Cª"· 

Burgan, John Williams, l '.377. 

Burgos y Palacios, Pedro de, 1.202. 

Burló, Joaquín, 1.104, 1.130. 

Bumaby, Enrique, 483, 491. 

Bumess, James, 439, 440, 460. 

Buschental, José, 424, 922. 

Bushbrooke, Wi lliam Henry, 1.136. 

Busoms, José, 325. 

Bustamante, Francisco de Paula, 392, 393, 394. 

Buxó y Batista, Salvador, 832. 

Byass, R.B., 117. 
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c 

Caballero, Juan Dionisio, 809, 815. 

Caballero y Menocal, Alejandro, 914. 

Caballero y Rozas, Francisco. Marqués del Villar: 798. 

Cabrera: V. en Materias "Ventura y Cabrera". 

Cabrera y Griñó, Ramón. Conde de Morella: 1.200, 1.204, 1.205, 

1.206. 

Cabrera y Rosalyn, Gustavo, 1.293, 1.408. 

Cabrero, Antonio, 836. 

Cacho, Eugenio del, 1.000. 

Cacho, Matías del, 1.000, 1.091. 

Cacho, Santiago del, 545, 550. 

Caithness, Condesa de: Mariátegui y Compton, María de, 1.246. 

Calahorra, Benito, 839. 

Calderón, Eduardo A., 1. 259. 

Caledon, James Alexander.Earl of, 1.239. 

Calisalvo, Carlos, 1.118. 

Calvo, luisa, 416. 

Calvo, Matilde. Marquesa de Casa Calvo: 986. 

Calvo y González, luis, 759. 

Calvo y Mateo, Lorenzo, 228. 

Calvo y Velasco, José, 759. 

Calzada, Casto de, 1.011, 1.370. 

Calzada, Juan, 721. 

Calle y Rubio, Nicasio, 1.328. 

Calleja, A.: V. en Materias "A. Calleja y Hermanos". 

Calleruelo, José María, 1.307. 

Camacho, Simón, 1.056. 

Camerino, Carlos, 1.051. 

Campaña, J.A., 141. 

Campdesuñer y Garriga, José, 1.370. 

Campero, Femando, 1.479. 
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Campo, Faustino del, 675, 739. 

Campo de Murrieta, Carmen del, 675. 

Campo y Urrutia, Faustino del, 992. 

Campoamor, Rosendo, 453, 528. 

Campos, Manuela, 1.049. 

Campuzano, Ramón, 939, 946, 975. 

Canales, Adolfo: V. en Materias ''Adolfo Canales y Ríopedre 11
• 

Candler, Benjamín, 580. 

Candy, Capitán de barco, 64. 

Canela y Bartra, Bartolomé, 740. 

Canela y Bartra, Juan, 711, 740. 

Canesa, Antonio, 1.396. 

Canet, Margarita, 161. 

Cantero, Justo Germán, 914. 

Cantero, Pedro, 584. 

Cantero, Ramón, 727. 

Cantero y lara, luisa, 914. 

Caplain Saint André, Eugene, 788. 

Capó, Antonio, 650. 

Capó, José Mariano, 1.333. 

Carbó y González, Lorenzo, 712. 

Cardano, José María, 109, 113. 

Cárdenas de Carrillo, Josefa de, 924, 930. 

Cárdenas y Chaves, Juan de, 924, 930. 

Cardozo, Agustín, 1.023. 

Cardozo, luis María, 1.055. 

Cariggioli, Manuel, 912. 

Camero, Manuel, 268. 

Caro, Francisco Alonso de, 781. 

Carpegna, Mario. Conde de, 644. 

Carranza, Femando de, 1.226. 

Carrasco Pedrosa, Vicente, 860. 

Carrascosa, Miguel, 558. 

Carreña, Dionisia, 421. 
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Carrera y Ravina, Carlos, 947. 

Carreras, José, 442. 

Carreras y Ferrer, José, 504. 

Carretero, José Antonio, 18, 23, 24, 25, 26. 

Carretero Moreno, Juan Diego, 1.525. 

Carrias, Victoriano, 744, 856, 860. 

Carrias de Pezuela, Victoria, 856. 

Carrillo Heredia, Francisco, 583. 

Carrión, Víctor, 373. 

Carsi, Mariano, 417, 424, 426, 445. 

Cartavio, Bernardo, 169. 

Carvajal, Pilar, 750. 

Carvajal y Vargas, María Rosa. Marquesa Viuda de ' Bedmar y Es

calona: 115. 

Casa Calvo, Marquesa de: Calvo, Matilde, 986. 

Casá y Fábregas, Franco, 745. 

Casa Irujo, Marques de: Martínez de Irujo, Carlos, 749. 

Casa Irujo, Marqués de: Martínez de Irujo, Carlos Femando, 227. 

Casa Irujo, Marqués de: Martínez de Irujo y del Aléazar, Car-

los Manuel, 968, 969, 970. 

Casa La.iglesia, Marqués de: Rancés y Villanueva, Manuel, 1439, 

1.480. 

Casa Valencia, Conde de: Alcalá-Galiano, Juan, 136, 137. 

Casa Valencia, Conde de: Valencia, Felipe de, 137. 

Casa Valencia, Condesa de: Valencia y Junco, María Teresa, 136. 

Casado y Reissig, Rafael, 185. 

Casajuana y Roig, José, 826. 

Casajuana y Villarino, José María, 826. 

Casal: V. en Materias "Gutiérrez y Casal". 

Casals y Bemís, Tomás, 832. 

Casals y Remisa, José, 10. 

Casamayor, Enrique, 298, 472. 

Casamitjana y Constanso, Juan, 1.072. 

Casanova, Antonio, 1.378. 
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Casañas: V. en Materias "Rocher, Casañas y Cª"· 

Casañas de Casañas, Gonzalo, 991, 996. 

Casares, Antonio de, 264. 

Casas, Antonio de, 169, 193. 

Castañeda, Cristóbal María de, 590. 

Castañón y Faes, Antonio, 937. 

Castellá, Jaime, 410, 473, 475. 

Castellano y Casares, Antonio, 351. 

Castillo, José María del, 760. 

Castillo y Lamarque, Clementina del, 760. 

Castrisiones, Angel María de, 234. 

Castro, Cándida, 1.266. 

Castro, Juan de, 1.338. 

Castro y Blanc, Angel, 1.321. 

Castro y Pereira, Juan Francisco, 737. 

Castroviejo, Isabel de, 1.059, 1.074. 

Catarineu, Mateo, 858. 

Caudepon, Manuel, 1.222. 

Cayol , José Ulises, 883 . 

Cazalet, Edward, 1.252. 

Cebada: V. en Materias "0lona y Cebada". 

Cembrano y Kerr, Francisco de Paula, 1.335, 1.371, 1.379, 1.416. 

Cembrano y Kerr, José, 1.371, 1.379. 

Cembrano y López, Federico, 1.335. 

Cepeda, Marto José de, 296. 

Cerdá y Llovet, María del Remedio, 985. 

Cerralbo, Marquesa Viuda de: Hemández de Córdoba y Pacheco, 

María de las Angustias, 143. 

Cervellón y Wilson, Francisco S. de, 1.461, 1.476, 1.481, 1.497. 

Cervera, Condes de: 1.026. 

Cerveró, José: V. en Materias "José Cerveró y Cª"· 
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Cevallos, Juana Josefa de, 292. 

Cibils: V. en Materias "Patrot y Cibils". 

Cibils, Francisco, 391. 

Ciervo, Federico, 953. 

Clara, Santa, 42. 

Clark, Stephen, 451. 

Clarke, Arthur F., 608. 

Clarke, Henry, 1.162. 

Clary, Francisco. Conde de, 401. 

Clausen, J., 922. 

Clavé: V. en Materias "Gerona Hennanos, Clavé y Cª"· 

Clavé y Flaquer, Adolfo, 1.073, 1.078. 

Clavé y Flaquer, José, 1.078. 

Clay, John, 454. 

Clemente y Pineda, María del l.Dreto, 1.488. 

Clementson, Joseph, 1.345. 

Clerihen, George, 1.382. 

Codina Langlin, Ramón, 1.519. 

Codina Langlin, Victoriano, 1.519. 

Coerd, George, 1.351. 

Cohen: V. en Materias "Kleinworth, Cohen y Cª"· 

Cohen, Eduardo, 1.103. 

Colomé, Juan A., 862. 

Colomer, Francisco de Asís, 504. 

Colón, Cristóbal, 1.119. 

Coll y Carrillo, Manuel María, 1.334. 

Coll y Ramírez, Eduardo, 1.334. 

Collar, Isabel, 1.368. 

Comas, Antonio: V. en Materias "Hijos de Antonio Canas". 

Comas, Jaime, 532. 

Comas, Manuel, 774. 

Cm nna y Batalla, Andrés Avelino, 1.444, 1.463. 
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Compton, María, 415. 

Canyn, Juan Tomás, 708. 

Comyn y Martinez, Juan F., 1.141. 

Conde y Arnal, José, 657. 

Conde y Puentes, Agustín, 737. 

Consortes: V. en Materias "Gupi y Consortes". 

Cante, Augusto, 549. 

Cante, Francisco A., 549. 

Cook: V. en Materias "Campbell y Cook". 

Cooke, Emna, 1.114. 

Coanbe, Eduardo, 514, 680. 

Cooper, J.H.: V. en Materias "J.H. CooperyCª"· 

Cooper, Charles Coutts, 1.460, 1.474. 

Cor, José, 39. 

Cordero, Remigio, 1.013, 1.014. 

Cordero del Ribero, Enrique M., 1.220. 

Córdoba, hermanos, 1.297. 

Cordobés: V. en Materias "Morata, Cordobés y Cª"· 

Comet :y Mas, Cayetano, 883. 

Corona Martinez, , Enrique, 1 . 042 . 

Corra.di, Matilde, 944. 

Corredor: V. en Materias ''Esponda, Corredor y Cª '' . 

Corredor, Juan Manuel, 215 , 393, 394, 395. 

Cortasa, ~Miguel de, 7. 

Cortavitarte, José Ignacio de, 1.028. 

Cortázar, Manuel, 457. 

Cortés: V. en Materias "Bosch y Cortés". 

Cortés, Antonio, 1.163. 

Cortés Llanos, Bonifacio, 672. 

Cortrig)1t, Camelio H., 795. 

Corvera, Marques de, 659. 
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Costello, Bernardo, 645. 

Court, H.M.: V. en Materias "H.M. Court". 

Court, Henry Marin, 1.495. 

Courtney, James, 71, 83, 105. 

Coussirat, Víctor, 1.274, 1.376. 

Cowey, Capitán de barco, 139. 

Cox y Hawtrey, John Hamilton, 1.419, 1.433. 

Cramer y llicken, Bemard, 1.462, 1.515. 

Crawford, José J., 532. 

Creagh y Nava, José, 1.125, 1.230. 

Creus, Carlos, 922. 

Crooke y Castañeda, Francisco, 1.131, 1.132, 1.133. 

Crooke de Comyn, María Dolores, 1.142. 

Crooke y Manescau, Eduardo, 1.133. 

Crooke y Manescau, Enrique, 1.132, 1.133. 

Crooke y Manescau, Francisco, 1.132. 

Crooke y Navarrot, Adolfo, 708. 

Crooke y Navarrot, Francisco, 708, 1.131, 1.142. 

Crooke y Navarrot, Juan. Conde de Valencia de Don Juan: 1.141. 

Crooke y Navarrot, María de los Dolores, 1.131. 

Crozat, Leandro, 728. 

Crusoe y Davis, George, 1.087, 1.459, 1.517. 

Cruz Martin 11, Juan, 1. 232. 

Cruz 0rtiz de flojas, José María de la, 151. 

Cruzado de Lara, Ramón, 909. 
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Cheeswright, Enrique Coonfoot , 365 . 

Chiarini , José , 689 . 

Christie, Roberto, 91 . 

Christie , Santiago, 394 , 395 . 

D 

Dade: V. en Materias "Cristian Dade y Cª "· 

Dahlander, Carlos A. , 910 , 1 . 116. 

Dalmases y Vidal , Adelaida, 387 . 

Dalmases y Vidal , José , 387 . 

D1Almeida: V. Almeida . 
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Echevarría, Jerónimo de, 831. 

Echevarría, Juan Bautista, 480. 

Echevarría, Sebastián, 92. 
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Fuentes Bustillo y Arrieta, Manuel, 765. 

Fullaondo, Juan Domingo de, 383. 
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Gil de Tejada y Lema, Antonio, 260. 

Gilabert, José Arturo, 412, 519. 

Gilabert, Mariano, 1.122. 
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Mac Kinnell y Forrest, James, 1.250, 1.262. 

Mackley: V. en Materias "Ritz, Mackley y Cª"· 

Mac lead, Capitán de barco, 66. 

Mac Mullen, John Charles, 425, 443, 451, 452, 461, 470, 497, 

526. 

Mac Mullen, Mariana, 522, 526. 
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Mac Mullen, Mary Arme, 452, 461. 

Mac Mullen, Richard 'Iurril, 443, 452, 461, 526. 

Mac Mullen de Greenwood, Leonor, 461, 470. 

Mac Pherson, Daniel, 460. 

Mac Pherson Brackenbury, John, 428. 

Machado, Manuel, 456. 

Madariaga, Josefa de, 280, 292 . 

Madariaga, Juan Ramón de, 513. 

Mahler, A.& A.: V. en Materias "A.& A. Mahler". 

Mahler y Sprenger, Adolph, 1.340, 1.520. 

Mailer y Caims, Pedro, 1.347. 

Maisonnave: V. en Materias ''Viuda e Hijo de Maisonnave". 

Malagamba, Bernardo, 581. 

Malo, Juan , 324 . 

Malvido de Noceda, María, 902. 

Mancha, Epifanio de, 225 . 

Mancha y Arroyal, Joaquín de, 225, 879. 

Mandri, Juan, 962. 

Mandri, Rafaela A., 980. 

Mandri, Rosa A. de, 962, 980. 

Manegat, Isabel, 800. 

Manene, Juan Bautista de, 16, 17. 

Ma.nger, George, 63. 

Mansilla , A. : V. en Materias "A. Mansilla y Cª". 

Mansilla, Angel, 642, 1 .381. 

Mansilla, Esteban, 642, 1.381. 

Mantilla: V. en Materias "Taboada y Ma."ltilla". 

Manzano: V. en Materias "Medina, Vicuña y Manzano". 

Mañeiro, José María, 536. 

Mañero, Alejandro, 974 . 

Mañero, Francisco , 392. 

Marc, Jose Pascual, 848, 1.029, 1.094. 
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Marcilhacy, Alejandro, 1.340. 

Marcoartu, Arturo de, 843, 851, 867, 898, 1.009, 1,020, 1.036, 

1.045, 1.047, 1.055, 1.056, 1.061, 1.139. 

Marcoartu, Dolores de, 867'. 

Marcos, Susana, 1.159. 

Marcos ae Jiménez, Susana, 669. 

Marcos de Satrústegui, Joaquín, 1.096. 

Mariani, L.: V. en Materias "L. Mariani y Cª"· 

Mariátegui, Antmio José de, 415, 819, 828, 850, 887 1 901. 

Mariátegui, Luis de, 819, 828. 

Mariátegui y Canpton, María de. Condesa Viuda de Panar: 887, 

888, 889, 892, 901, _904, 958. 

Mariátegui y Canpton, María de. Condesa de Caithness: 1.246. 

Mariátegui y Canpton, María Josefa de, 415. 

Marich, Francisco, 962. 

Marín, Bruno, 790. 

Marín y García, Bruno, 1.494. 

Marín y García, José, 1.494. 

Marín y García, Teodoro, 1.494. 

Mark, John Atkins, 1.393. 

Mark, Walter Patrick, 1.393. 

Marqués, Policarpo, 1.484. 

Márquez, Agustina, 415. 

Marshall, Enrique, 1.456, 1.458. 

Martí, Merced, 547. 

Martí, Silvestre, 631. 

Martín, Agustín, 634. 

Martín, Capitán de barco, 28, 30. 

Martín Cordero, Enrique, 1.013. 

Martín Díaz, Ignacio, 301. 

Martín Peña, Manuel, 1.081. 

Martín y Sánchez, José, 826. 

' 

Martinez: V. en Ma erías "Enciso, Bores y Martínez". 
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Martínez, Bárbara, 310. 

Martínez, Francisco, 660. 

/ 

I 

Martínez, J .J.: V. en Materias "J .J. Martínez y Cª 11
• 

Martínez, Juan Antonio, 327. 

Martínez, Juana Pantaleona, 1.462, 1.515. 

Martínez, Marcelino, 1.134. 

Martínez, Mariana, 1.026. 

Martínez, Pedro: V. en Materias "Pedro Martínez y Cª"· 

Martínez de .Aparicio, Felipe, 463. 

Martínez de Ariza, Concepción, 1.368. 

Martínez Escalera, Victoriano, 588. 

Martínez Gassol, José, 1.499. 

Martínez Hemández, Federico, 963. 

Martínez de Irujo, Carlos. Marqués de Casa Irujo: 749. 

Martínez de Irujo, Carlos Femando. Duque de Sotanayor: 227, 

236, 239, 255, 258. 

Martínez de In:jo, Narcisa, 236. 

Martínez de Irujo y del Alcázar, Carlos Manuel, 255. 
<) 

Martínez de Irujo y del Alcázar, Carlos Manuel. Marqués de 

Casa Irujo: 968, 969, 970. 

Martínez y lamadrid, Adrián, 1.094, 1.358. 

Martínez y Lluch, Marcelino, 1.054. 

Martínez de Morentín, Manuel, 885. 

Martínez de Pinillas, Claudia. Conde de Villanueva: 200, 208. 

Martínez de Pinillos e Izquierdo, Antonio, 1.485. 

Martínez Risalet, Romualdo, 786. 

Martínez Ruiz, Francisco, 723. 

Martínez Salazar, Andrés, 1.300. 

Martínez Torregrosa, José, 767. 

Martorell, Isabel, 186. 

Martorell y Faure, Pedro, 1.408. 

Marty, José Vicente, 52. 

Marzán, Eduardo, 525. 

,- . 

( 
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Marzán, José, 641 . 

.Mas y .Mas, José, 810. 

Masó: V. en Materias "Artigas y .Masó". 

Mason, William Wallis: V. en Materias "William Wallis .Mason e Hijos". 

Mason, D.K.: 133, 148. 

Mason, James 0liver, 1.284. 

Mateas, Cecilia, 531. 

Mathe, Juan Francisco, 778. 

Matheu y Jácar, José, 1.188. 

Matía, José, 905. 

Matos y Ruiz, Rafael, 1.343. 

Mausey, Sophia, 1.303. 

May, William Hine, 1.310. 

May, Capitán de barco, 155. 

Mayalde e Iturriaga, luis, 861. 

Mayal de y Villarroya, Rafael, 861. 

Mayhew, W., 87. 

Mayo, Francisco de Sales, 1.477. 

Mayor, Margarita, 543. 

Mayor, Romualdo, 543. 

Mazarredo, Francisco de, 263. 

Mazarr~do, Manuel de, 263. 

Mazón, Juan de, 790. 

Meaurio, Juan Manuel de, 277. 

Meaurio, Miguel (o M.V.) de, 19, 20. 

M dina, José, 431. 

Medina, Manuel, 431. 

Medina, Tristán de, 1.249. 

M dina y Junquera, María Loreto Felisa, 1.418. 

M dina y Rodrigo, Ramón, 492. 

M lliza y Angulo, Raimundo, 1.342. 

M mije de Regidor, Dolores, 1.509. 

M nacho, Pablo, 336. 

Menacho de Pickering, Josefa, 336. 

Menazzi, Filippo, 644. 

Menchaca, Ramón de, 94, 108. 
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Mendezona, Juan Bautista de, 20 , 74, 831. 

Mendezona, María Antonia, 831. 

Mendialdúa, Francisco de, 479. 

Mendiburu, Manuel, 382. 

~endieta, Pedro de, 38. 

Mendive, Pascual de, 592, 601. 

Mendívil : V. en Materias "Palomar, MendÍvil y Baselga". 

Menéndez, Francisco, 264 . 

Menéndez , Juan, 591. 

Mercader , Tomás Pedro, 811. 

Merino, Pedro N. , 941. 

Merino Ballesteros, Francisco, 659. 

Merino Ballesteros, Ramón, 659, 686. 

Merry del Val, luisa, 874. 

Merry del Val, Rafael, 874. 

Mesa, Marquesa de la: Fernández de Villavicencio Corral y Cañas, 

María Eulalia, 931. 

Meseguer , Joaquín, 1.456, 1.458. 

Meujoulat, luis, 343. 

Meynet y Rives, Quintín, 1.449, 1.453. 

Middleton, Capitán de barco, 59. 

Miler y Jiménez, Francisco, 1.095. 

Miler y Jiménez, Manuel, 1.095. 

Millas y Rodríguez de Segovia , Isidoro, 1.309. 

Millas y Téllez, Braulio, 1.309. 

Millet, Gabriel, 278. 

Mills, David B., 1.472. 

Minguel y Tey, Eduardo, 1.332, 1.337. 

Minando , Pascual Isidro de, 1.161. 

Miraflores , Marqués de: Pwdo, Manuel, 115. 

Miranda, Roque de, 188. 

Miró, Camila , 486. 
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Miroza, Agustín, 430. 

Miroza y Jologuera, Miguel de Santos, 430. 

Misa, Manuel, 1.135. 

Miskin: V. en Materias "Cheeswrigpt y Miskin". 

Miskin, Guillermo Tomás, 365. 

Mitchel, Fmilia, 462. 

Mitchel, José, 1.149. 

Mitchel, Octavio, 462. 

Mi tchell, C. : V. en Materias "C. Mi tchell y Cª". 

Mitchell, R., 49, 53, 62, 101. 120, 126, 127, 131, 152. 

Mitford, Emily, 1.470. 

Mitford, John, 1.470. 

Mitford, William, 1.470. 

Mitjana de las Doblas, Francisco de Paula, 959. 

Modolell y Domenech, MadrDna, 503. 

Moliné y Amella, José, 1.268. 

Moliné de Castro, Manuel, 1. 268 . 

Molíns, Marqués de: Roca de Togores , Mariano, 766. 

Manares Insa, Angel, 1.015. 

Monasterio, Eugenia, 999. 

Monasterio, Pedro, 999. 

Moncfeldt, Glietardo, 1.280. 

Monl<Jnan, Capitán de barco, 48, 49, 62, 68, 138. 

Montán, Vicente, 256. 

Monte y Navarrete, Domingo del, 1.331. 

Monteiro, José Pedro, 441. 

M nteiro, luis Antonio, 167, 178, 195. 

Monte jo, U. : V. en Materias "U. Monte jo y Cª". 

Montejo y Aguilera, Celestino, 647, 758, 892, 907, 958, 974, 

1.042 . 

Montejo y Aguilera, Urbano, 758, 1.059, 1.074, 1.084, 1.234. 

Montero, Lope, 388. 

Mont ro y Annada, José, 1.299. 

Montero y Casal, Manuel, 1.248. 
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Montero de Espinosa, Cristóbal, 993. 

Montes, Vicente, 373. 

Montesinos y Sacristán, Julia, 1.254. 

Montesinos y Sacristán, Manuel, 1.254. 

Montis, Ramón, 691, 757. 

Moody, Capitán de barco, 11 7. 

Moore, 'Ihanas, 63. 

Mora: V. en Materias "Bayo y Mora". 

Mora , José, 84. 

Mora, José Joaquín de, 177, 539. 

Mora, Justa Pastora de la Candelaria, 1.166. 

Mora y Piñero, Víctor, 1.325, 1.342. 

Mora y Plana, Pedro, 1.166. 

Moral, Marqués del: Bertodano, José de, 184. 

Moral, Marqués del: Bertodano, Rafael de, 184. 

Moral Ceballos, Segismundo del, 1.346. 

Morales, J.M., 1.149. 

Morales, Manuel, 1.152. 

Morales, Nicolás, 1.159. 

Morales y Borrero, José, 1.373. 

Morand , J.: V. en Materias "J. Morand y Cª"· 

Morand, Juan, 595. 

Moreira, Casimiro José, 918. 

Morella, Conde de: Cabrera y Griñó, Ramón, 1.200, 1.204, 1.205. 

Morella, Condesa Viuda de: Richards, Mariana Catalina, 1.213 . 

Moreno, Antonio Angel, 1.126. 

Moreno, Francisco, 384. 

Moreno, José, 839. 

Moreno Arenas, Antonio Guillermo, 710. 

Moreno López, Esteban, 718. 

Moreno de Mora, José, 688. 

Moreno de Mora, Manuel, 688. 

Moreno de Mora, María Manuela, 688. 
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Moreno de Ponce de León, Benita, 297, 300. 

Moreno y Sánchez, Guillenno Luis, 710, 1.126. 

Morey, Juan Antonio, 729. 

Morey, Miguel, 729. 

Morfee, Capitán de barco, 46. 

Morison, Roberto José, 462, 499, 507, 570, 586. 

Morison Bellechase, Alexander Joseph, 570, 586, 1.345. 

Morlet, J .M., 134. 

Morrell y Earle, Joseph, 1.321, 1.322, 1.384. 

Morrish, Capitán de barco, 117. 

Morrison, Carlos, 401, 402. 

Morrison, Capitán de barco, 70. 

Morrison y Smith, Thomas, 1.347. 

Mosquera, Rafael, 136, 137. 

Moss Styer, Walter Barnett, 1.471. 

Mourie, Juan Benito, 841. 

Mousley, John: V. en Materias "John Mousley y Cª"· 

Mousley, John, 145. 

Müller y Schwartz, Frederick, 1.316, 1.346. 

Munar de la Torre, Juan, 767. 

Mundaca, Antonio, 92, 149. 

Muniátegui, Juan Antonio de, 199. 

Muñoz, Fernando, 1.176. 

Muñoz de Bustillos y Díaz de la Serna, José, 1.440. 

Muñoz y Carsi, Francisco, 1.402. 

Muñoz y Cerna, Jos', 1.512. 

Muñoz y F\mes, Juan Gregario, 340. 

Muñoz y Justiz, Adolfo, 978. 

Muñoz y Sánchez, Agustín Fernando. Duque de Riánsares: 340. 

Muñoz de Sotomayor, Antonio, 61. 

Muñoz d SoLomayor, Miguel, 61, 194. 

Mure, James , 1.426. 

Murga, Félix, 1.269, 1.312, 1.425, 1.428. 
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Muro: V. en Materias "MiretyMuro". 

Muro, José Santiago, 243. 

Murphy, Ana, 182. 

Murphy, Catalina, 182. 

Murphy, Isabel, 182. 

Murphy, Margarita Josefina. Condesa de Beaurnont: 182, 185, 257. 

Murrieta, C. de: V. en Materias "C. de Murrieta y Cª"· 

Murrieta, Adriano de, 992, 1.247. 

Murrieta, Cristóbal de, 211, 248, 306, 339, 488, 496, 511, 595, 

620, 627, 675, 992, 1.175. 

Murrieta, Francisco de, 306. 

Murrieta, José de, 675, 865. 

Murrieta, Mariano de, 675. 

Murrieta y Campo, Carmen de, 893. 

Murrieta y Campo, Cristóbal de, 739, 

Murrieta y Carrpo, José de, 778. 

Murrieta y Mello, Cristóbal de, 682, 

Murrieta y Mello, Gabina de, 869. 

N 

Nachitube, Antonio de, 719. 

Narváez y Martínez, Joaquín, 943. 

778. 

735, 770, 771, 778. 

Nash y Stringer, Frederick William, 1.242, 1.282, 1.288, 1.332, 

1.442. 

Navarro, Antonio, 850, 889, 904. 

Navarro, Enrique, 419. 

Navarro y 0rueta, Mariana, 620, 627. 

Navarrot de Crooke, Margarita, 1.142. 

Nelson, William, 1.144, 1.145. 

Nelthropp, Jorge, 353. 

Nenninger, Juan, 819, 901. 

Nesbitt, John y 'Ihcmas: V. en Materias "John y Thanas Nesbitt". 

Neurnegen, Alberto, 1.302. 

Newmann, Arthur Ferdinand Gannant de, 1.241. 
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Nichol y Jeffreys, Charles Samuel, 1.473. 

Nicholls, George, 1.104, 1.130. 

Nicholls y Vercol, Harry James, 1.380. 

Nieto, Emilio, 1.128. 

Nieulant y Sereis, Ana, 1.152. 

Nin y Vives, Raimunda, 183. 

Nin y Vives, Ramón, 183. 

Niño y Ancos, Juan Bautista, 670. 

Niño y 0sés, Juan Bautista, 670. 

Nismes y I..alanne, Henri, 1.278. 

Nobas y Goyoaga, José de, 1.102. 

Noble, Hannah Louisa de, 902. 

Noble, Ernesto, 902. 

Noble, William, 902. 

Nonell, José, 547. 

Norris, Mary, 497, 522. 

Norris, Stephen Clark, 497. 

Norzagaray, José I. de, 414. 

Noval y Llano, Antonino, 489, 789. 

Novella, Encamación, 468. 

Nuevo, José, 3. 

Nuevo, luciano, 3. 

o 

0bicini, Federico, 321. 

Ochoa, Benito, 115. 

0esterley: V. en Materias "Emsthausen & Oesterley". 

0fiolo, A&ustín, 15. 

0ginaga, Bartolomé de, 262. 

0 11Iara, Brian, 353. 

0laeta, Juan de, 92. 

0laguíbel, José María de, 420, 1.011. 

0lalde, Eliso de, 773. 

0lano y Lesaca, Ana, 1.218. 
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Olano y lesaca, Juan Narciso de, 1.002, 1.190, 1.191, 1.198, 

1.199, 1.203, 1.208, 1.209, 1.211, 1.218. 

Olaso, José R. de, 1.216. 

Olávarri, J osé María de, 681. 

Olávarri, Pascual de, 681. 

0'1.awlor y Caballero, Dionisia. Condesa de Vistahennosa: 783, 

789, 793, 803, 809, 820, 830. 

0 11.awlor y Caballero, José, 783. 

Oldridge, J., 120. 

Olivar, Antcnio, 1.458. 

Oliver, Gregario, 14. 

Oliver y Andrés; Viriato, 1.296, 1.330. 

Oliver y Ferrer, Jaime, 1.083. 

Oliver y Sala, Eduardo, 1.390. 

Oliveras y Hall, A., 821. 

Olloqui, Emilio, 896. 

Onandi, Juan Bautista de, 289. 

Ondarza, Juan Bautista de, 582. 

O'Neale, Enrique, 82, 162, 590. 

0 1Neale y Saelices, Enrique, 162, 590, 1.037. 

O'Neale y Saelices, luis, 159, 162. 

0 1Neale y Saelices, María Petronila , 989, 1.037. 

O'Neale y Saelices, Mariano, 1.037. 

O'Neale y Saelices, Patricio, 82, 159, 162, 590, 989, 1.037. 

Onrubia y Navarrete, Antonia, 471. 

Oñate, José de, 287. 

Oñate, José Domingo de, 383. 

Cñate, Pablo de, 1.217. 

Ordóñez, Nicolás, 336. 

Ordóñez y Massot, Ángel, 747, 835, 837. 

Ordóñez y Pujol, Angel, 747, 835. 

O'Really, Conde de, 942. 
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Orellana, Felipe, 1.311. 

Orellana y Revert, Ignacio Antonio de, 637, 663, 676, 683, 684, 

742, 746. 

Orellana y Revert, Ramón de, 637, 683, 742, 746. 

Oriosolo, Fernando, 15. 

Orlando y Fernández, María de los Dolores, 495. 

Onnaechea, Juan Fennín de, 333. 

Oro, Esteban de, 706. 

Oraní, Antonio, 506. 

Oronoz y Beas, Juan Sixto, 1.488. 

Oronoz y Clemente, José, 1.488. 

Oronoz y Clemente, Juan, 1.488. 

Orozco, Ramón: V. en Materias "Ramón Orozco y Cª"· 

Orozco, Ramón, 516. 

Orriols y Fedriani, l.eopoldo, 1.420. 

Orses, Francisco, 531. 

Ortega, José Aniceto, 793, 817. 

Ortega, Juan, 237. 

Ortigosa, Manuel, 634 . 

Ortiz, José Francisco, 626. 

Ortiz, María de los Dolores, 802. 

Ortiz de Pinedo, Manuel, 813. 

Orts, Pedro Juan, 356. 

Osborne, Tomás, 474. 

Osollo, Francisco de, ~47. 

O'Sullivan, John l.ewis, 825. 

Otazabal, Hennógenes de, 697. 

0w ns, Roberto, 923. 

Owtram, Charles Henry, 1.194. 

Owtram, Robert: V. en Materias "Robert Owtram y Cª"· 

Ox r, Francisco, 318. 

Oya y II rnánd z, Amparo, 1.167, 1.180, 1.189, l. 207. 

Oya y Hernández, María de los Dolores, 1.167, 1.180, 1.189, 

1.207. 
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Ozamis, María Antonia de, 571. 

Ozores, Jacobo. Marqués de Aranda: 798. 

p 

Pacheco, Lázaro A., 1.457. 

Paddox, Capitán de barco, 28. 

Padilla y Montoto, Ramón, 1.421. 

Pagarigorría, Martín, 360. 

Pagés y Ortiz, Augusto, 1.423. 

Palacio, José María, 884, 903. 

Palacio y Estrada, Francisco, 1.326. 

Palacio y Mora, Mariano, 1.166. 

Palacios, José María, 1.485. 

"Palillos", guerrillero, 253. 

Palmer, Horacio Nelson, 1.379. 

Palomar y Sobella, José, 1.008. 

Pampillo, Francisco, 205, 216. 

Pando, Manuel. Marqués de Miraflores: 115. 

Paradell de Góñez, Josefa, 747. 

Pardo: V. en Materias "Ruiz y Pardo". 

Pardo, Ignacio, 1.134. 

Pardo y Ramos, Felipe, 1.255. 

Parejo, Antonio Juan de, 238, 273, 276. 

Paris y Muñoz, Diego Vicente, 949. 

Parra y Valverde, Antonio, 939. 

Párraga, José María, 984. 

Parral, Domingo, 1.044. 

Parral, Patricio, 587. 

Partagás de Verdugo, Clementina, 976. 

Partegás, Pablo, 400. 

Partington, Francisca, 1.233. 

Partington, Guillermo, 1.233. 

Partridge, Federico, 304, 314, 386. 

Pascual, Osear, 976. 

Pascual y Guinea, Antonio, 1.237. 
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Pastor y Bedoya, Enrique, 1.477. 

Pastor y Cojo, luis María, 998. 

Pastor y lande ro, Joaquín, 1 .156. 

Pastor de Zobarán. Juan, 92. 

Pau, Francisco Bautista, 802. 

Pau, José María, 1.517. 

Pau y 0rtiz, Aurelio, 802, 849, 987, 1.012, 1.031, 1.045, 1.057. 

Pau y 0rtiz, Guillermo, 849. 

Pedro y Blanco, Gabriel, 1.435. 

Pedrorena: V. en Materias "Lapeyra y Pedrorena". 

Pedrorena, Miguel de, 97, 98, 99, 100, 122, 205, 209, 210, 216, 

267, 330, 339. 

Pedrorena, Victoriano de, 233, 247, 258. 

PedrÓs, José, 502. 

Pelly y Bolton, Richard Wilson, 1.469. 

Pemartín, Julián: V. en Materias "Julián Pemartín". 

Pemartín y Laborde, Francisco, 1.049. 

Pemartín y Laborde, José, 1.048, 1.049 . 

Pemartín y Laborde, Julián, 807, 875, 896, 1.048, 1.049, 1.156, 

1.157, 1.164. 

Peña, Cayetano Ramón de la, 251. 

Peña y Rodríguez, Dolores, 965. 

Peñalver, Concepción de, 975, 986. 

Peñalver, Ignacio de. Conde de Arcos: 986. 

Peñalver, luisa de, 942, 946, 986. 

Peñalver, Matilde de, 986. 

PeoJi, Juan J., 158. 

Perales, Antonio, 253. 

Perceval, Capitán de barco, 27, 29. 

Pereda, Antonia de, 1.313. 

Pereda, Josefa de, 414. 

Pereda, Juan Francisco de, 285. 

Pereda, Vicente María de, 285. 

Pereda y Sánchez, Juan Crisóstomo de, 285, 1.313. 
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Pereira, María Benedicta, 921, 922. 

Pérez: V. en Materias "Pinto, Pérez y Cª"· 

Pérez, Ignacio, 338, 610, 658. 

Pérez, Joaquín, 560. 

Pérez, José María, 527. 

Pérez, María Dolores, 319. 

Pérez, Sebastián Antonio, 186. 

Pérez, Sixto, 232, 319. 

Pérez y Arias, José, 1.223. 

Pérez Baños, Francisco, 1.001. 

Pérez del Castillo, Juan Nepomuceno, 471. 

Pérez de Castro, Pedro, 247. 

Pérez-Gil y Viejo, Caridad, 838. 

Pérez Guerrero, Manuel, 783, 830. 

Pérez Henrique, Juan, 1.446. 

Pérez Hemández, Manuel, 295. 

Pérez La.coste, Juan, 1.446 . 

Pérez Loustalote, Juan Pedro, 1.446. 

Pérez de Loyo, María de los Dolores, 232. 

Pérez Lozano, Manuel, 230, 249. 

Pérez Montero, Elvira, 1.444. 

Pérez de la Riva, Tiburcio, 643, 654, 727. 

Pérez de Rivera, José, 1.444. 

Pérez de Rosas, Femando, 207. 

Pérez Saenz, Manuel, 995. 

Pérez de la Sala, Regino, 192. 

Pérez de la Sala y Geoffroy, Carlos, 1.273. 

Pérez de la Sa~a y de St. Evan, Pastor, 1.253. 

Pérez de la Sala y Suárez, Regino, 1.273. 

Pérez Santama.ría, Rafael, 1.082. 

Pérez Sastre, Manuel, 759. 

Pérez de Torres Franco, Man~el, '1.171. 
1 

Pérez de Villamil, Raimundo, 808, 812. 
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Permaní, Vicente, 981. 

Perry, Horacio Justo, 825. 

Pestre, Edrmmdo de, 1.069, 

Pestre, Julia de, 1.068, 1.069. 

Petit, Germán, 196. 

Peyró y Sanz, Andresa, 1.367. 

Pi y Margall, Francisco, 1.321. 

Pica, Juan, 953. 

Pica y Puig, Juan, 953. 

Pico, S .M., 64. 

Picó y Jiménez, Juan José, 441, 495. 

Pículo y Español, Tomás, 952. 

Pile, William: .V. en Materias ''William Pile y Cª"· 

Pimentel, Petra, 935. 

Pinac, Miguel, 917. 

Pintado, Tomás Antonio de, 937 . 

Pinto Leite: V. en Materias "Pinto Leite y Nephews". 

Pinto Leite, Sebastián. Vizconde de Gandarinha: 1.245. 

Pinto Leite y Sá, Arsenio, 1.258. 

Piñaga y larragosti, Rosalía, 1.100 . 

Piñeiro, Manuel María, 1.504. 

Piñeiro y Merino, Manuela, 1.504, 1 .511, 1.513. 

Piñón y Tolosa, Antonio, 348. 

Piodela, Manuel Enrique, 993. 

Pitare, Manuel, 356 . 

Pitman, Adelaida, 707. 

Pitman, Juana, 706, 707. 

Pizarra y Ramírez, José, 206. 

Plane, Antonio, 182. 

Plaza, Carlota, 1.230. 

Plazaola y Limonta, Mariano , 1. 233. 

Pobil, Emilio P. del, 562, 564. 

Poey, Juan, 1.331. 

Pola y Gutiérrez, Antonio, 250, 1.058. 

Polden, Gerardo, 235. 
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Polo, Fermín, 327. 

Polo y Albanell, luis, 1.206. 

Pomar, Conde de: Panar, Manuel de, 415. 

Panar, Condesa Viuda de: Mariátegui y Canpton, María de, 887, 

888, 889, 892, 901, 904, 958. 

Panar, Juan de, 415. 

Pomar, Manuel de. Conde de Pomar: 415. 

Panar y de Mariátegui, Manuel, 892, 958. 

Pomar y Márquez, Juana, 892. 

Pons, Femando, 1.375. 

Pons, Joaquín, 1.338, 1.339, 1.341, 1.365, 1.471. 

Pons y Cerdá, Francisco, 985, 1.025. 

Pons y Cerdá, Joaquín, 985, 1.025, 1.083, 1.219. 

Ponsa, Enriqueta, 953. 

Pont, José, 868. 

Pont, Ramón, 755. 

Poond, Capitán de barco, 53. 

Porro, Eduardo, 897. 

Portales, Francisco, 664. 

Portilla: V. en Materias "Viuda de Portilla". 

Portilla y Ordóñez, Antonio de la, 356. 

Portillo y Santibáñez, Florencio, 716. 

Portuondo, Bonifacio de, 464. 

Posada Gutiérrez, Juan, 69. 

Povuer y Pinot, Edward, 1.340. 

Powell: V. en Materias "Aubert, Powell y Cª"· 

Prados y Ayala, Juan de, 355. 

Prats, Manuel, 861. 

Prats y Estupiñá, Julián, 1.221. 

Prestan, J., 141. 

Pretto, M. y Jb.: V. €n Ma.te:rias "M. y Jb. Pretto'1• 

Price: V. en Materias "Pearson y Price". 

Prieto, Eusebio, 622, 701, 882, 883, 1.109. 

Prieto, Sebastián, 622. 
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Prieto de Baeza, Juliana, 622. 

Prime Hidalgo, Miguel, 1.498. 

Pró, Guillenno, 1.306. 

Puchol, Vicente, 404. 

Puente y Apezechea, Fennín de la, 896. 

Puente y Apezechea, Pedro de la, 945, 956, 979, 1.024. 

Puig, Antonia, 976. 

Puig, María, 976. 

Puig, Teresa, 755. 

Puig y Cassi, Magín, 756. 

Pujadas y Mayans, Antonio, 442. 

Pujols y Bufill, Isidro, 1.268. 

Puyade, José, 433. 

Pye, William, 428. 

Q 

Q,.lesada: V. en Materias "Jiménez M. y 0-iesada". 

O-iesada, José María, 381. 

O-iesada, Juan de Dios, 381. 

0-iibus, Joaquín, 663, 676. 

Quinqueiro, Ramón, 478. 

Quintana: V. en Materias "Wood, Quintana y Cª"· 

Quintana, Guillermo de la, 917, 966. 

Quintana y Ballibián, Juan de la, 770, 771, 869. 

Quintana y Murrieta, Guillenno de la, 1.221. 

Quintana y Murrieta, Ricardo José de la, 869. 

Quintas: V. en Materias "Westherell , 0-iintas y Cª"· 

Quintas y Seoane, Luis, 738, 891, 1.193. 

Quinto, Condesa Viuda de: Rodas, Elisa de, 648. 

O-iiñones, José S., 1.291. 
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R 

Rachlugh, Capitán de barco, 129, 144. 

Rameaux de la Chica, Carlos, 749. 

Rarnírez, Francisco Javier, 230 . 

Rarnírez, José María, 217. 

Rarnirez y Alonso, Eloy, 1.292, 1.475. 

Rarnírez de Saavedra, Angel. Duque de Frías: 798. 

Rarnírez de Saavedra y Cueto, Fausto, 798. 

Ramón Segura, Hilario de, 203. 

Ramón Segura, Joaquina de, 203. 

Ramos, Domingo Antonio, 886. 

Ramos Izquierdo, Juan de Dios, 439, 440, 448, 449, 450. 

Ramos Marín, Vicente, 913. 

Ramsbotharn, C.W., 13, 51. 

Rancés y Fuentes, Manuel, 177. 

Rancé§ y Villanueva, Manuel. Marqués de Casa 1.aiglesia: 1.439, 

1.480. 

Rasche y Sagarduy, Francisco de, 592, 1.276, 1.289. 

Rathjen, Hans, 436. 

Rathjen, Heinrich, 437. 

Rausell y Miguel, José IV!a.riano, 674. 

Rausell y Muñoz, Bartolomé, 674. 

Ravina, Enrique, 947. 

Ravina y Ronco, María Catalina, 947. 

Ray y Dossan, Alfred William, 1.469. 

Real, José, 311. 

Real de Asúa, Eusebio, 1.303. 

Rebollo, Juan, 584, 655, 668. 

Rebollo y Reyes, Juan, 584, 655, 668. 

Redget y Breyn, Adelaide Ann, 1.351. 

Regidor, Consuelo, 1.507. 

Regidor y Jurado, Antonio María, 1.272, 1.275, 1.285, 1. 286, 

1.295, 1.382, 1.432, 1.449, 1.453, 1.465, 1.501, 1.507, 1.508. 
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Regidor y Jurado, Manuel, 1.258, 1.323, 1.327, 1.342, 1.493, 

1.507, 1.508, 1.514. 

Regidor y Jurado, Ricardo, 1.432, 1.449, 1.453, 1.507, 1.509. 

Regidor y Piñeiro, Enriqueta, 1.511. 

Regidor y Piñeiro, María, 1.511. 

Reguera y González-Pola, Cannen, 1.299. 

Reidhagen, Mary, 1.235. 

Rein, Guillermo, 341, 350. 

Reinés y Capó, Andrés, 1.257. 

Remisa, Gaspar de, 10. 

Renny, Eduarda, 795, 801. 

Renta, José A., 1.293, 1.294, 1.431. 

Requejo, Antonio, 566. 

Requejo, Ventura, 559. 

Requena, Conde de, 240. 

Retortillo, José luis, 433. 

Retortillo, José María, 433. 

Retortillo e Imbretchts, Francisco de Paula, 842, 846, 857, 

880, 913. 

Revello, Antonio, 876. 

Revert, Isabel, 417. 

Revilla y PoJanco, Andrés, 1.048. 

Rew, George Crawford, 346, 410, 473, 475, 536. 

Reyes, Antonia, 655, 668. 

Reyes y Caballero, José, 1.512. 

Reyes y Vilches, Andrés, 662 . 

Rialp y Ventura, Juan, 912 . 

Riánsares, Duque de: Muñoz y Sánchez, Agustín Fernando, 340. 

Ribacoba y Ruiz, Manuel, 903. 

Ricardo, Sampscn, 293. 

Rick n, George, 1.184, 1.355, 1.356, 1.360, 1.369. 

Rico, José Anastasio, 961. 
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Rico, José Ángel, 1.320. 

Richards: V. en Materias "Mason y Richards". 

Richards, Mariana Catalina, 1.200, 1.204, 1.205. 

Richards, Mariana Catalina. Condesa Viuda de Morella: 1.213. 

Riego, Francisco del, 1.214. 

Riego, Tirso del, 1.214. 

Riego, Tanás del, 1.214. 

Riera, Antonio, 246. 

Riglos, Ana, 171. 

Riley, W.C., 140. 

Rirrmel y Regnier, Eugenio, 1.267. 

Rincón, Pedro de, 1.045. 

Ring Billings, Sophia, 1.372, 1.415. 

Río, Miguel del, 1.043. 

Río y Pérez, Juan del, 1.515. 

Riopedre: V. en Materias "Adolfo Canales y Riopedre". 

Riopedre, José Ramón, 1.364. 

Ríos, Rosa de los, 1.005. 

Ríos y Aballi, Fennina de los, 1.010. 

Ríos y Pérez, Juan de los, 1.462. 

Ripoll, Antonio, 1.392. 

Riquelme de Sandoval, María del Cannen, 666. 

Risueño de Salazar, Miguel, 269. 

Rittwagen, Adolfo, 1.283. 

Riva: V. en Materias "Mansilla, Riva y Cª"· 

Rivera, José, 987. 

Rivero, Rafael, 807. 

Rivero y Araujo, Antonio, 971. 

Rivero y O'Neale, Enrique, 989. 

Rivero de la Tijera, Joaquín, 590. 

Rizareli, Francisco, 981. 

Rizo, Antonio, 846. 
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Robertson, John Marshall, 1.250, 1.262, 1.281. 

Robleda y Maldonado, Carlota, 305. 

Robles Femández de Arjona, Teodoro, 1.022. 

Roca, Duquesa de la: Vera de Aragón Nin y Zatrillas, María Teresa: 

240. 

Roca, J.: V. en Materias "J. Roca y Cª"· 

Roca de Togores, Bemardino, 766. 

Roca de Togores, Mariano. Marqués de Molíns: 766. 

Roca y Viñarta, Miguel Vicente, 1.255. 

Rochelt, Ricardo, 1.324. 

Roda, Cecilio de, 987. 

Rodas, Elisa de. Condesa Viuda de Quinto: 648. 

Rodríguez, Antonia, 1.214. 

Rodríguez, Cayetano, 286. 

Rodríguez, Cecilio, 1.010. 

Rodríguez, Jerónimo, 3. 

Rodríguez, José Antonio, 459. 

Rodríguez, Leoncio, 1.222. 

Rodríguez, Miguel de los Santos, 485, 490. 

Rodríguez, Pascual, 870. 

Rodríguez, Ramón: V. en Materias "Ramón Rodríguez y Cª"· 

Rodríguez Arroquia, Mauricio, 1.230. 

Rodríguez Blanco, Andrés, 768. 

Rodríguez y Embil, Manuel, 1.097. 

Rodríguez y González, Juan, 927, 1.417. 

Rodríguez del.agranda, Francisco, 967. 

Rodríguez de Losada, José, 756, 872. 

Rodríguez de Losada, Norberto, 1.023, 1.105, 1.151, 1.201, 

1.214, 1.215, 1.216. 

Rodrígu z y 0rellana, Benito, 637, 663, 676. 

Rodríguez Parrado, Dolores, 963. 

Rodríguez de Ribas, Femando, 212. 

Rodríguez Santos, Juan Antonio, 1.311, 1.329. 
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Rodríguez Santos, Justo Cayetano, 1.329, 1.441, 1.443. 

Rodríguez y Unzueta, Alejandro, 863. 

Rodríguez Vélez, Andrés, 710. 

Roel: V. en Materias "Ra'110s, Roel y Cª"· 

Rojas, Manuel, 1.219. 

Rojo, Antonio, 1.490. 

Rojo de la Fuente, Ieandro, 1.490. 

Roldán y Copado, Joaquín, 1.018. 

Román Uhtohoff, Enrique, 1.179. 

Romero: V. en Materias "Cuadra, Remero y Cª"· 

Romero: V. en Materias "Ferreiros y Romero". 

Romero, Antonio José, 790. 

Romero, Juan, 702. 

Romero, Pedro, 186. 

Romero y Aguilar, José, 1.450. 

Romero y Andía, Antonio, 657. 

Romero Balmaseda, José, 555. 

Romero Herrero, P. , 397. 

Romero Valvidares, José, 555. 

Roose 0rdóñez, Enrique, 938, 951. 

Roose 0rdóñez, Juan, 938, 951. 

Rop, Alexander M. , 615. 

Rop, Guillermo H.' 482, 498. 

Rosa y Roldán, Manuel de la, 

Rosal, Marcos, 1.491. 

Rose, Capitán de barco, 

Ross, Gordon, 1.370. 

Roughton, Francis, 127. 

71, 

1.012. 

83. 

Roura y Ponjoau, Baudilio, 1.336. 

Roura y Vilaret, José, 1.336. 

Rowlands, Capitán de barco, 63. 

Rubio y Gali, Federico, 806. 
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Rubio y Pineda, Manuel, 1.450. 

Rudall, J.H., 141. 

Rudiño, Andrés, 186. 

Ruiz, Fermín, 820. 

Ruiz, Femando, 176. 

Ruiz, Salvador, 723. 

Ruiz del Arco, José. Marqués del Arco Hernioso: 160. 

Ruiz Casal, Victoriano, 1.244. 

Ruiz del Portal y Güerbos, Jacinto, 1.304. 

Ruiz Urtuzar, Fermín, 803. 

Russell: V. en Materias "Artime, Russell y Cª"· 

Russell, Enrique Juan Federico, 1.007, 1.4~2. 

Russell, John Scott, 729. 

Ryan, Tomás Domingo, 474. 

s 

Saavedra, C.A., 1.085. 

Saavedra, Ramiro, 798. 

Sabat, José, 1.420. 

Sabater, Salvador, 1.390. 

Sabater y Peiró, Isabel, 1.390. 

Sabido, Ana, 1.229. 

Saenz, José, 764. 

Saenz, M.: V. en Materias "M. Saenz y Cª"· 

Saenz Hermúa, Canuto, 1.109. 

Saenz de Manurga, Juan, 319. 

Saenz Martínez, Víctor, 671. 

Saenz d Suazo, Francisco, 319. 

Sa nz de T jada y lara, Manuel, 829. 

Sa nz d Tejada y Saenz de Tejada, Antonio, 829. 

Saenz de Tejada y Saenz de Tejada, Eusebio, 829. 
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Saenz de Urraca, José, 283. 

Saenz de Viniegra, luisa. Condesa Viuda de Torrijas: 

Saenz de Vizmanos, Matía, 1.509. 

Saenz de Zumarán, Pedro, 843. 

Sagasti, Joaquín de, 306. 

Sagrista: V. en Materias 11Triadó y Sagrista". 

Sagrista, N.: V. en Materias 11N. Sagrista y Cª 11
• 

Saint Hilaire, Juan Bautista, 795, 801. 

Sainz, M. : V. en Materias "M. Sainz y C ª" . 

Saiz, Eusebia, 189. 

Saiz, Manuel, 189. 

Saiz Alvarez de Toledo, Jesús, 1.026. 

Sal, José, 877. 

Sala y Basañy, Isidro, 1.179, 1.181. 

Saladriga: V. en Materias 11Dor'Ca y Saladriga". 

Salamanca y Soriano, Raimundo, 1.436. 

Salas, Flaminio de, 678. 

Salazar, Ermelindo, 1.259. 

Salazar y Mazarredo, Eusebio de, 634. 

Salcedo, Isidro, 743. 

Salcedo, Román, 1.094. 

Salcedo y Ortega, Celestino, 1.249. 

Salcedo y Ortega, Pedro, 1.249. 

Salces, Felipe de, 329, 370. 

Saldaña y Peña, Manuel Isidoro, 1.243, 1.251. 

Salomón, Juan, 448. 

Salvador López, Manuel. V. López, Manuel Salvador. 

Salves, Sergio, 1.394. 

Salles, Antoine, 1.478. 

San José, Conde de: Boltone, Pablo Emilio, 183. 

San Pedro, José María, 1.033, 1.034. 

Sánchez, Celedonio, 842. 

89. 

Sánchez, Dionisia: V. en Materias "Dionisia Sánchez y Cª"· 
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Sánchez, Domingo, 427. 

Sánchez, Gabriel, 1.134. 

Sánchez, José María, 1.504. 

Sánchez, Manuel, 1.105. 

Sánchez Ferrándiz, Antonio, 1.495. 

Sánchez Guzmán, Juan, 932. 

Sánchez-Navarro y Segalerva, Eduardo, 959. 

Sánchez-Navarro y Segalerva, Emilio, 960. 

Sánchez-Navarro y Segalerva, Juan, 959. 

Sánchez Pineda, Víctor, 585. 

Sancho, Eduardo, 210. 

Sancho, Emilio, 163, 164, 172. 

Sancho, l.Drenzo, 414, 665. 

Sancho, Vicente, 206, 209. 

Sandoval y Riquelme, Enrique, 666. 

Santa Colana, Conde de, 648. 

Santa María, Guillermo, 1.501. 

Santa María de Fonniguera, Conde de, 390. 

Santa Marina, Alejandro, 34. 

Santa Marina, Ignacio, 484. 

Santarnaría del Pozo, Juan, 1.017. 

Santana, Marcos, 1.103. 

Santano, Raimundo, 1.348. 

Santano y Vicente, Emilio, 1.348. 

Santonja y Arcayua, Lcrenzo, 1.083. 

Santos: V. en Materias "Fonseca, Santos y Vianna". 

Santos, Andrés, 779. 

Santos, Eduardo, 639. 

Santos, Est fanía, 1.329. 

Santos, Manuel, 221. 

Santos de GDicoechea, José. V. Goicoechea, José Santos de. 

Santos Rodríguez, Miguel de los. V. Rodríguez, Miguel de los 

Santos. 

• 
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Sañudo de la Pelilla, Prudencia, 1.140, 1.185. 

Sarachaga, Manuel Antonio de, 511. 

Saravia, Rafael de, 1.060. 

Sarchi, Carlos, 309. 

Sardau, Fermín, 891. 

Sargabarría, Martín, 37. 

Satrústegui, Joaquín Marcos de, 1.060, 1.062, 1.076. 

Saugines, José María de, 409. 

Saumell, Enrique, 976. 

Sauvalle y Blain, Carlos, 1.270. 

Savalete, Isidro Paulino, 402. 

Savon, Rosa Estelle, 1.274, 1.375. 

Sawtell, George Henry, 1.413. 

Scales, W., 66, 87, 135. 

Scott, James, 155, 157. 

Scott, William, 1.345. 

Schlope, S.C., 476. 

Seguí y 0liver, Gabriel, 1.426, 1.438. 

Segura Elías, Juan, 521. 

Selrna, Jaime, 543. 

Sendín, José, 384. 

Sentiés, Vicente, 785. 

Sepúlveda, José, 943. 

Sepúlveda Ramos, Francisco, 1.062. 

Serra, José María: V. en Materias "José María Serra e Hijo". 

Serra y Font, José, 1.303, 1.389. 

Serrallés, Juan, 962. 

Serrano, Rita, 1.159. 

Shaugpan, Capitán de barco, 71. 

Shaw, James Whiteworth, 1.510. 

Shaw, John, 1.238, 1.264. 

Shears, Daniel Towers, 341, 348, 350. 

Shears, James: V. en Materias "James Shears & Sons". 

Shears, James Henry, 341, 348, 350. 

Sibeth: V. en Materias "Suse & Sibeth". 



- 325 -

Sibeth, Charles John, 1.314. 

Sibeth, Theodore, 1.319. 

Sickles, Laura, 1.125. 

Siemens y Deichmann, Frederick, 1.411. 

Siesu, Ihia, 897. 

Sigler: V. en Materias "Viuda de Sigler e Hijos". 

Siloniz, José de, 566. 

Siloniz, Juan de, 566. 

Siloniz y Ugarte, Manuel de, 566, 1.439. 

Silva Ferro, Ramón de, 1.392. 

Silva Zuares, Antcnio de, 207. 

Simpson, SebrigJ:lt Thomas, 341, 348, 350. 

Sinner: V. en Materias "Kolp & Sinner". 

Siques, Francisco, 264. 

Siseo, Pierre, 1.016. 

Skerett, Justo, 1.243 . 

Skiner, Hugo, 617. 

Slade, John Ramsay, 1.457. 

Slater, Edith, 1.412, 1.413, 1.414. 

Smith: V. en Materias "Magniac, Smith y Cª"· 

Smith, Cornelius, 451, 522. 

Smith, Eduardo, 544. 

Smith, F. y J.: V. en Materias "F. y J. Smith". 

Smith, María, 544. 

Smith, Pedro Juan, 410, 473, 475. 

Smith, William Jemison, 1.162. 

Smith Esquise, Thomas Charles, 213. 

Smith Forrest, William, 1.520. 

Smyth, Warington Wilkinson, 1.120. 

Soblechero, Eladio de, 612. 

Soblechero, Martín: V. en Materias "Martín Soblechero y Cª"· 

Solá, Buenaventura: V. n Materj as "Buenaventura Solá y Amat 

y Cª"· 
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Solar y Solar, Manuel, 1.521. 

Solar y Ureta, Isabel de, 1.043. 

Solbe, Loly: V. en Materias 11 Loly Sol be y Cª 11 
• 

Solbe, Loly, 1.163. 

Soldevilla, PedrD de, 547, 548. 

Soler, Antonio, 476. 

Soler y Rectorel, Juan Bautista, 1.359. 

Soler y Soler, Pablo, 1.206. 

Solernon y Castellanos, IsidrD, 583. 

Soliveres y Miera, Francisco de, 808, 812. 

Sopwith, Thomas, 1.120. 

Sordo l.Ópez, Antonio, 1.325, 1.342. 

Sorela, PedrD Rafael, 72. 

Sorrentini, Enrique, 977, 1.003, 1.091. 

Sotero de Forns, José Antonio, 935, 936, 940, 941. 

Soto, Gabriel de, 966. 

Soto, Gregorio, 736. 

Soto, Manuel, 757. 

Soto, Ricardo de, 900, 908. 

Soto y Ginnesio, Vicente de, 278. 

Soto y Maldonado, Jorge, 1.510. 

Sotomayor, Duque de: Martínez de Irujo, Carlos Fernando, 227, 

236, 239. 

Sotomayor, Duquesa de: Alcázar Vera de Aragón, Gabriela, 749, 754. 

Spillemaeckers, Henry, 1.220. 

Spíteri y Sola, Eduardo, 768, 769. 

Spruyt de Bay, Charles, 1.361. 

Stames y Sampson, John Sampson, 1.363. 

Stevens: V. en Materias11Armstrong, Stevens y Cª"· 

Stevenson, James, 1.066. 

Steward, R., 33, 132, 141. 

Stewart, AlejandrD Francisco, 1.297. 

Stewart, Francisco, 352, 535, 606, 617, 677. 
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Strachan, William: V. en Materias "William Strachan y Cª"· 

Straughan, Capitán de barco, 129, 133, 134. 

Stuart y Macknight, James, 1.282. 

Studdy Bishop, Henry William, 1.493, 1.501. 

Subirat, Agustín, 1.016. 

Sully y Cooper, Mariana, 1.143. 

Surrmers, Capitán de barco, 83. 

Sunyé, Rafael, 1.350, 1.387. 

Surra y Rull, Pedro, 168. 

Sustacha, Salvadora, 383. 

Swanridge, Capitán de barco, 49. 

Swanston, Diego, 88. 

Swanston, Jorge, 88. 

Swindale, Capitán de barco, 111. 

Syrnons, Capitán de barco, 33. 

Synge, W.W. Follet, 796. 

T 

Tacón, Miguel, 233. 

Taddy, Capitán de barco, 33, 135. 

'I'agle de Guibelondo, Nicolasa, 1.176. 

Tait, Pedro: V. en Materias "Pedro Tait y Cª"· 

Tait, Pedro, 1.177. 

Talbott, Ebenezer, 516. 

Tamberlick, Enrique, 1.022 . 

Tapias, Francisco, 1.364. 

Tarragó y Sister, Antonio , 1.205. 

Tastet, Fermín Antonio de , 203. 

Tatchell, R., 123, 138. 

Taxonera, Sixto , 1.456, 1.458. 

Tejero, José María, 501. 

Telford: V. en Materias "Ruskin, Telford y Domecq". 

Teller'a, Juan Antonio de, 1.107, 1.108. 

Téllez de Girón, Mariano, 119. 
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Terán, Federico, 1.441, 1.443. 

Terr-J y Gil, Eduardo Santiago de, 852, 853. 

Terry y Gil, Femando Matías de, 852, 853. 

Terry Villa, luis, 236. 

'Ihomas, Campbell Millet, 1.066. 

'Ihomas, William Henry: V. en Materias 'William Henry Thomas y Cª"· 
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"Artigas y Masó", 369. 

Artillería, 42, 253, 322. 

"Artime, Benjurnea y Cª 11
, 619, 694, 745, 775, 781. 

"ArtimeyCª", 919, 1.075. 

11Artime, Russell y Cª 11
, 1.324, 1.422 . 

AsegUradores, 370, 854. 

Astilleros: 

- de Blackwall: 273, 276. 

"Asturian Minning Ccmpany 11
, 309. 

Atados, 52, 68, 78, 103, 106, 114, 323, 619. 

Atrasos, 760. 

11Aubert, Powell y Cª", 385, 6C4. 

11Aubert, Thompson y Cª", 272, 286. 

Audiencias: 

- de Bilbao: 1 . 

- de Burgos: 863. 

- de la Coruña: 193. 

- de Madrid: 665, 1.021. 

- de Puerto Rico: 207. 

Autorizaciones, 324, 608, 861. 

Auxiliatorias, 278. 
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Averías: 

gastos de 582. 

Ayudantes: 

- de campo: 1.206. 

Ayuntamientos: 

- de Barcelona: 1.188. 

- de Madrid: 1.255. 

- de Málaga: 1.382, 1.469. 

- de Salamanca: 1.350. 

- de San Martín de Provensals: 832. 

- de Santiago de Cuba: 293 . 

- de Sevilla: 1.105. 

- de (Vergara), 890. 

"Azopardo y Cª", 1.283. 

Azúcar: 19, 20, 31, 33, 34, 35 , 40, 102, 112, 123, 124, 125, 

277, 288, 289, 311, 385, 432, 437, 455, 476, 508, 513, 515, 

528, 568, 569, 575, 577, 614, 623, 624, 628, 631, 660, 879, 

1.388, 1.460. 

elaboración de--: 350. 

elaboración y refino de 290 . 

ingenios de-: 197. 

maestro refinador de 436. 

B 

"B. Williams y Cª", 881. 

Bacalao, 68, 299 , 328, 420, 453, 484, 485, 509 , 579, 630, 636. 

Bajas: 

- de servicio: 823. 

Balandras, 630, 693. V. t. Barcos y Buques. 
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Bancos: 

- de Barcelona: 1.372, 1.415. 

- de Comercio (Cuba): 1.068. 

- de España: 703, 789, 820, 895, 954, 1.040, 1.122, 1.124, 

1.125, 1.126, 1.137, 1.141, 1.230. 

- Español de la Habana: 796. 

- de Fomento y de Ultramar: 345. 

- Hipotecario de España: 1.397. 

- de Isabel II: 231. 

- de Jerez: 1.137. 

- de Málaga: 786. 

- de Progreso: 424. 

- de la Provincia (B. Aires): 921. 

- de Santander: 836. 

Bandejas, 80. 

Banqueros, 401, 895, 925, 928, 945, 954, 956, 969, 979, 1.015, 

1.024, 1.112, 1.124, 1.252 , 1.479. 

"Baradat Hennanos'', 1.093, 1.112. 

"Baradat e Hijos", 1. 052 . 

Barberos, 531. 

Barcas, 370, 568, 577, 724, 827, 831, 873, 1.011, 1.044, 1.077, 

1.100, 1.107, 1.108, 1.117, 1.176, 1.199, 1.203, 1.208, 1. 228. 

v. t. Barcos y Buques. 

Barcos, 73 1 87, 131, 180. V. t. Buques. 

Barómetros: 

- de Mariac, 67. 

Barras, 52, 65. 

Barricas, 79, 80, 87, 128, 147, 153. 

Barriles, 13, 49, 52 , 57, 65, 86, 154, 155, 156, 333, 628. 

"Barrón y Cª", 1. 271. 

"Barry y Cª", 103, 106. 
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Batallones: 223, 246, 256, 259, 269. 

- de Cazadores: 844. 

Baúles, 936, 941. 

Bautisno, 255, 667. 

Bautizo, 284, 976, 1.480. 

Bayetas: 

- de dos frisas: 96. 

- fajuelas: 96. 

"Bayo y Cª", l. 064, 1.106, l. 124. 

"Bayo y Mora", 895, 925, 928, 954. 

"Bell y Cª", 757, 1.068. 

Beneficios: 615, 1.476. 

reparto de--: 364. 

"Benjumea y Cª", 973, 994, 1.008. 

"Bennett y Cª", 250. 

"Beola y Cª", 1.154. 

Bergantines: 9, 11, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 22, 23, 24, 

26, 34, 35, 48, 49, 50, 54, 74, 75, 84, 92, 103, 106, 

114, 132, 140, 150, 158, 163, 164, 165, 179, 180, 181, 

241, 250, 261, 266, 270, 274, 277, 279, 281, 289, 294, 

317, 333, 391, 411, 422, 423, 453, 459, 464, 469, 480, 

508, 513, 528, 536, 582, 585, 593, 602, 603, 605, 607, 

614, 618, 629, 640, 697, 719, 779, 799, 1.208, 1.237. 

- barca: 230. 

25, 

110, 

211, 

307, 

484, 

609. 

- goleta: 7, 37, 47, 65, 199, 250, 323, 346, 368, 376, 383, 

385, 386, 404, 406, 420, 481, 569, 570, 573, 574, 575, 

579, 604, 628, 636, 673, 679, 1.108, 1.197, 1.266. 

V. t. Barcos y Buques. 

"Bemabé y Gónzález", 1.285. 

Bey: 

- de Túnez: 897. 

"Biada y Cª", 69, 532. 
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"Bieber y Cª", 679, 697. 

Bienes: 194, 196, 203, 236, 275, 285, 330, 332, 416, 452, 

468, 487, 490, 500, 503, 524, 530, 535, 539, 543, 

572, 584, 589, 590, 591, 600, 601, 617, 622, 637, 

663, 665, 666, 668, 684, 687, 690, 721, 733, 749, 

798, 803, 805, 808, 824, 825, 827, 833, 842, 850, 

887, 889, 901, 904, 906, 914, 929, 935, 948, 972, 

1.021, 1.030, 1.038, 1.041, 1.080, 1.100, 1.107, 

1.132, 1.133, 1.152, 1.158, 1.160, 1.161, 1.185, 

1.191, 1.192, 1.195, 1.207, 1.211, 1.213, 1.223 , 

1.299, 1.300, 1.329, 1.351, 1.352, 1.353, 1.371, 

1.393, 1.401, 1.405, 1.413, 1.426, 1.434, 1.452, 

1.484, 1.500, 1.511, 1.518. 

- gananciales: 582. 

- raíces: 97, 98, 99, 100, 122, 430, 682, 750. 

Billetes: 

- hipotecarios: 895. 

- de la rifa: 321. 

- del Tesoro: 10. 

Bocoyes, 623, 628, 1.388. 

Bodegas, 864, 1.298. 

Bonos: 

- del Tesoro: 1.060, 1.062, 1.064, 1.076. 

565, 

645, 

766, 

878, 

974, 

1.110, 

1.189, 

1.228, 

1.378, 

1.478, 

466, 

566, 

656, 

788, 

884, 

982, 

1.131, 

1.190, 

1;252, 

1 390, 

1.482, 

(Borbón), Carlos (María Isidro de), 215, 218, 220, 221 , 222, 223, 

242, 246 , 251 , 253, 256, 259 , 264, 269. 

"Bosch y Cortés", 1.332, 1.337. 

Botas de vino: 13, 27, 28, 29, 30, 32, 48, 49, 51, 58, 59, 62, 

64, 70, 71, 76, 81, 83, 91, 93, 101, 111, 117, 126, 127, 130, 

133, 134, 138, 141, 144, 145, 152, 191, 881. 

medias--: 13, 29, 30, 32, 36, 48, 49, 53, 59, 62, 64, 66, 70, 

71, 76, 81, 83, 91, 105, 111 , 117, 127, 130, 131, 133, 134, 

135, 141, 144, 145, 152. 



Botellas, 86, 128. 

Botones: 

- de hierro: 80. 
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- de metal, pasta y acero: 80. 

Bozas, 266. 

Brigadieres: 188, 302, 415, 458. 

- de la A.rmada: 381, 448, 786. 

- de Ingenieros: 214. 

"British and North America Royal Mail Steam Packet Canpany", 315. 

"Brooks y Cª 11
, 421, 1.154, l. 224, l. 301. 

"Buenaventura Solá y Amat y Cª", 473, 475. 

Buques: 13, 32, 33, 36, 40, 41, 43, 51, 52, 53, 54, 58, 59, 62, 

64, 66, 67, 68, 71, 75, 76, 79, 81, 83, 86, 88, 90, 91, 93, 

94, 95, 96, 101, 102, 105, 108, 111, 112, 117, 118, 120, 121, 

123, 124, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 133, 

139, 141, 144, 145, 146, 147, 148, 152, 153, 

169, 546, 818, 1.052, l. 21 7 , l. 2 45 , 1.361. 

v. t . Barcos. 

"Burdon & Gray", 41. 

c 

"C. Audiffred y Cª 11
, l. 294, l. 408, l. 431. 

"C. Mitchell y Cª", 1.492. 

134, 135, 138, 

154, 155, 156, 

"C. de Murrieta y Cª", 436, 437, 488, 496, 511, 595, 620, 724, 

945, 956, 979, 1.024, 1.175, 1.247. 

"C. W. & W. Gray", 1.317, 1.333. 

Caballería, 218, 251, 651, 823. 

Caballos: 

- de vapor: 347. 

Cables: 

- eléctrico: 791. 

- submarino: 897. 



Cabos (empleo) : 

- primero: 242. 

Cadenas, 266, 270. 

Cadetes, 253. 
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Café, 142, 147, 148, 153, 154, 156, 385. 

Caja: 

- de Ahorros de Madrid: 705, 877. 

- de Amortización de Brasil: 926, 955. 

- de Depósitos de Bilbao: 582. 

- de Depósitos de Madrid: 846, 912, 925, 928, 1.051, 1.060, 

1.062, 1.064, 1.076, 1.096. 

- de Depósitos de Manila: 1.436. 

Cajas (envases), 19, 20, 21, 31, 33, 34, 35, 40, 60, 67, 102, 

112, 114, 121, 123, 124, 125, 163, 288, 323, 623, 879, 1.194. 

Calderas, 350, 1.251. 

"Calvet y Cª", 1.340, l. 520. 

Cambios (de monedas), 230, 235, 254, 272, 304, 314, 356. 

"Campbell y Cook", 129. 

"Campuzano Herma.nos", 1.163. 

"Canadell y Villavecchia", l. 053. 

Canales: 

- de Isabel II: 789. 

- del Príncipe Alfonso: 825. 

Cancilleres, 182. 

Canela, 11, 50, 118. 

"Canovanas Sugar Factory, Limited", 1.500. 

Caña, l. 460. 

Cañamazo, 16, 21. 

Cáñamo, 846. 

Caoba, 368, 779. 

Capellanes: 

- de honor: 934. 

- mayor: 504. 



- 368 -

Capellanías, 319. 

Capitales, 230, 1.101, 1.146. 

Capitanes: 151, 218, 251, 826. 

- de Cazadores: 548. 

- generales; 1.200, 1.204, 1.205, 1.206. 

- de embarcaciones: "passim". 

Capitulaciones matrimoniales, 709, 713, 734, 1.354. 

Capotes, 1.114. 

"Carbajosa y Cª", 1.338, 1.339, 1.341, 1.365. 

Carbón: 438, 446, 470, 510, 516, 517, 574, 1.162. 

- de piedra: 140, 439, 443, 449, 460, 640. 

Cargamentos: 

- de aceite: 480. 

- de aguardiente: 266, 270. 

- de azúcar: 277, 289, 311, 385, 432, 455, 508, 513, 

528, 568, 569, 575, 577, 614, 623, 624, 628, 631, 

- de bacalao: 299, 328, 420, 453, 484, 485, 509, 579, 

636. 

- de café: 385 . 

de caoba: 368, 779. 

- de carbón: 574, 640. 

- de castañas: 479. 

- de centeno: 818. 

- de fruta: 480. 

515, 

660. 

630, 

- general: 303, 307, 465, 602, 603, 607, 609, 621, 673, 719. 

- de harina: 429, 455. 

- de madera: 1.016. 

- de madera de roble: 481. 

- de melado concentrado: 623. 

- de melazas: 618. 

- de miel de purga: 575. 

- de naranjas: 274. 

- de orozuz: 274. 
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- de palo de Campeche: 277. 

- de pasas: 692, 695. 

- de pescado: 271 . 

- de pespalo: 328. 

- de plomo: 480. 

- de raíles: 1.361. 

- de tabaco: 277, 289, 577, 614. 

- de trigo: 400. 

- de vino: 270 . 

Carlos III. Rey de España, 760. 

"Carlos Barrié y Cª", 730. 

Carraca, la, 381, 438, 439. 

"Carrasco e Hijos", 196. 

Carrera de Indias, 383. 

Carreteras, 1.307. 

"Carrias y Sobrinos", 298 , 398, 399, 405. 

"Carswell y Cª", 1.157, 1.164. 

Cartas: 

- de pago, 762, 832, 864, 980, 1.039, 1.408, 1.488. 

- de pago y finiquito: 951. 

Cartón, 80. 

"Casa Rothschild". V. en Onomástico "Rothschild". 

Casas: "pass:im". 

- de comercio:5, 196, 197, 201 , 213., 230, 234, 235, 250, 254, 

286, 287, 298, 304, 308, 3C9, 315, 317, 320, 329, 330, 

337, 339, 341, 342, 345, 358, 364, 365, 369, 381, 382. 

V. t. Comercio, Comerciantes, Compañías, Finnas comercia

les, Ra zon s comerciales, Razones sociales; y véanse 

tarnbi~n las distintas denominaciones que s encabezan 

por "comillas" en el pres nte índice. 

- consis orial: 832. 

- fonda: 896. 

- solariega: 115, 240, 890. 
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Casamientos, 581, 709, 1.159. 

Caseríos, 552, 553, 722, 828. 

Castañas, 479. 

Catalinas (religiosas) ,42. 

Catalufas, 47. 

11Catarineu Hem.anos y Cª 11
, 519. 

Catedral: 

- de León, 525. 

Catedráticos, 735. 

Cebada, 188. 

Cebadilla, 155. 

Cédulas, 290, 1.182. 

Censos: 239, 388, 518, 540, 599, 648, 842 

- enfitéuticos: 1.039. 

- perpetuo: 236. 

redención de--: 875. 

Centavos, 1.408. 

Centeno, 818. 

Certificaciones, 13, 15, 16, 17, 18, 20, 

26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 

43, 44, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 

60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 70, 71, 

79, 80, 81, 83, 84, 86, 87, 88, 89, 90, 

101, 102, 103, 104, 105, 106, 108, 110, 

117, 118, 120, 121, 123, 124, 125, 126, 

131, 132, 133, 134, 135, 138, 139, 140, 

146, 147, 148, 149, 152, 153, 154, 155, 

Cerveza, 128. 

21, 22 , 23, 24, 25, 

36, 37, 38, 39, 40, 

54, 55, 57, 58, 59, 

73, 74, 75, 76, 78, 

91, 92, 93, 95, 96, 

111, 112, 113, 114, 

127, 128, 129, 130, 

141, 142, 144, 145, 

156, 157, 296, 505. 

Cesiones, 340, 430, 461, 462, 522, 526, 537, 542, 615, 825, 

828, 881, 884, 896, 1.079, 1.100, 1 .130, 1.138, 1.193, 1.236, 

1.265, 1.315, 1.461, 1.500, 1.517. 

Cestones, 128. 

Circo de La Habana, 689 
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Cirujanos: 1.098. 

- sangrador: 550. 

Cobradores, 1.030. 

Cobranza, 228, 233, 343, 349, 357, 369, 373, 412, 419, 421, 472, 

514, 519, 533, 545, 550, 5!::4, 558, 560, 567, 578, 595, 604, 

626, 632, 633, 635, 639, 641, 646, 651, 672, 685, 702, 705, 

716, 717, 718, 736, 738, 744, 757, 760, 765, 775, 789, 791, 

797, 799, 801, 804, 816, 821, 826, 829, 830, 836, 842, 844, 

846, 858, 879, 885, 893, 895, 910, 912, 924, 925, 926, 928, 

930, 933, 939, 955, 957, 973, 984, 987, 991, 994, 1.008, 1.039, 

1.051, 1.052, 1.059, 1.060, 1.070, 1.076, 1.089, 1.097, 1.105, 

1.106, 1.109, 1.116, 1.141, 1.143, 1.154, 1.212, 1.215, 1. 216, 

1.219, 1.231, l. 238, 1.243, 1.255, 1.264, 1.271, l. 278, 1.297, 

1.319, 1.332, 1.338, 1.339, 1.341, 1.395, 1.417, 1.456, 1.458, 

1.459, 1.471, 1.489, 1.491, 1.521. 

Cobre: 63, 979, 1.260, 1.437, 1.505. 

- gris o argentífero: 979. 

Coches, 426. 

Cochinilla, 90, 132, 155. 

Codicilos, 352, 535, 606, 677, 887, 

Colegios: 

- de Caballería: 1.320. 

- de Náutica de Santurce: 735. 

- Saint Mary's 0scott: 151. 

- de San Antonio (Cuba): 842. 

"Colan y Cª", 111. 

Colonos: 

- asiáticos: 282 . 

"Collman, lamber y Cª", 16. 

Comandancias de Marina: 

- de La Habana: 1.10? , 1.113. 

- de Ribadeo: 911. 

972. 
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Comandantes, 246, 269, 381, 572. 

Canerciantes, "passim". 

Comercio, 339, 346, 370, 546. 

Comisionados, 294. 

Comisiones: 

- de Hacienda en Londres: 44, 163, 164, 172, 672, 685, 718, 

1.026, 1.225, 1.230, 1.292, 1.344, 1.475. 

- de Marina en Londres: 438, 439, 446, 448, 449, 1.054, 

1.:~< , l .161, 1.210, 1.255, 1.445, 1.463. 

"Compañía de Gas de Santiago de Cuba", 1.301. 

"Compañía General Anónima de Aguas de Barcelona", 1.387. 

"Compañía General de Crédito, Depósitos y Fomento", 1.106, 

1.248, 1.265. 

"Canpañía Minera de Riotinto", 1.153. 

"Canpañía Peninsular y Oriental", 505. 

"Compañía de Vapores de Barcelona", 6. 

"Compañía de Vapores de Málaga", 265. 

Compañías, "passim" . 

Canpras, 227, 309, 356, 358, 359, 365, 400, 454, 477, 518, 

540, 572, 700, 743, 748, 783, 831, 918, 1.006, 1.170, 

1.176, 1.181, 1.208, 1.218, 1.220, 1.226, 1.239, 1.335, 

1.379, 1 .405, 1.428. 

"Compte y Cª", 1.337. 

Concesionarios, 401, 402, 405, 813, 1.331, 1.429, 1.522. 

Concesiones: 

- de alumbrado de gas: 1.429. 

- de (establecimiento de) un cable submarino: 897. 

- canalizaciones: 1.067. 

- de conducciones de aguas: 1.067. 

- de criaderos de ostras: 1.067. 

- de ferrocarriles: 634, 845. 

- de gas: 1.067. 

- de invento: 1.031. 

- de minas: 1.067, 1.478, 1.486. 
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de (establecimientos de) patinaje y acuario, 1.188. 

- tranvías: 1.067. 

Conciertos, 1.325. 

Condes, 89, 136, 137, 182, 183, 185, 200, 208, 240, 257, 280, 

282, 287, 334, 388, 390, 401, 407, 415, 444, 472, 510, 613, 

620, 644, 648, 713, 782, 783, 789, 791, 793, 803, 809, 815, 

817, 820, 830, 857, 880, 887, 888, 889, 890, 892, 901, 904, 

905, 942, 958, 967, 986, 1.015, 1.086, 1.090, 1.141, 1.200, 

1.213, 1.246, 1.404. 

Congreso : 

- de Nueva Granada: 136. 

Consejo Real, 268. 

Consentimiento paterno, 458, 1.183, 1.233, 1.510. 

Consignaciones, 88, 101, 104, 111, 129, 139, 141, 145, 230, 

881, 1.296. 

Consignatarios, 361, 1.245. 

Constitución española, 12, 215, 218, 220, 221, 222, 223, 242, 

244, 246, 251, 253, 256, 259, 264, 269, 325. 

Construcciones: 

- de acueducto: 293, 313. 

- de barcos: 1.179, 1.217, 1.466. 

- de canales de riego: 825. 

- de casa-fonda: 896. 

- de edificio: 832. 

de establee. de patinaje y acuario: 1.188. 

- de ferrocarriles: 197, 198, 402, 784, 977, 1.004, 1.361. 

- habitación: 1.256. 

- tranvía: 1.220. 

Constructores: 1.080. 

- de barcos: 359. 

- de calderas: 341, 348, 350. 

- de línea férrea: 1.003, 1.091. 
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"Cónsul y Virgile 11
, 1;231. 

Consulados: 

- de España en Londres: 8, 296, 741. 

- de Francia en Málaga: 182. 

Cónsules, 160, 166, 283, 308, 340, 417, 424, 426, 434, 445, 477, 

539, 633, 709, 741, 749, 760, 847, 1.060, 1.062, 1.076, 1.096, 

1.234, 1.284, 1.309, 1.392, 1.395, 1.426, 1.430, 1.438. 

Contabilidad, 846, 922. 

Contadores: 

- de navío: 1.463. 

Contaduría Central del Ministerio de Hacienda, 1.450. 

Contramaestres, 593. 

Contratas, 611, 691, 1.307. 

Contratistas, 612. 

Contratos: 39, 79, 87, 326, 433, 436, 437, 439, 440, 447, 449, 

450, 476, 505, 516, 5~8, 615, 644, 650, 689, 784, 824, 846, 

882,883, 898, 981, 1.114, 1.146, 1.149, 1.171, 1.177, 1.217, 

1.220, 1.239, 1.328, 1.350, 1.369, 1.387, 1.414, 1.432, 1.433, 

1.435, 1.449, 1.465, 1.476. 

- a la gruesa: 165, 181, 211, 230, 235, 254, 261, 272, 286, 

294, 304, 214, 316, 329, 376, 386, 391, 404, 406, 410, 

465, 469, 490, 574, 609, 679, 697. 

renovación del -- a la gruesa: 536, 597. 

Convenios, 375, 444, 534, 552, 553, 616, 754, 857, 897, 921, 

988, 1.153, 1.170, 1.345, 1.481, 1.495, 1.497. 

Conventos: 

- de Agustinos (Palamós), 1.423. 

- de Dominicos (Antequera), 42. 

- de Mercedarios (Burriana), 1.396. 

de monjas Catalinas (Antequera), 42. 

de monjas de Santa Clara (Antequera), 42. 

- de Trinitarios (Antequera), 42. 

- del Valle (Sevilla), 857, 880. 



- 375 -

Copias, 56, 219, 240, 290, 315, 398, 505, 561, 580, 581, 634, 

825, 1.033, 1.044. 

Corbetas: 288, 408, 447, 454, 456, 515, 537, 623, 660, 1.113, 

1.118, 1.129, 1.370. 

- de vapor: 347, 379. 

V. t. Barcos y Buques. 

Coroneles, 116, 119. 

Corporación Municipal de Madrid, 1.522. 

Corredores: 

- intérprete de buques: 181, 235, 254, 261, 272, 286, 304, 

314, 346, 365, 385, 386, 604, 608, 609, 818, 854, 1.113. 

Correos: 

certificados de 657. 

- de gabinete: 373. 

Correspondencia, 505, 1.128. 

Cortaplumas, 80. 

Cortijos, 931, 1.086, 1.090. 

"Council of foreign bond holders", 1.153. 

Creas, 21, 95. 

Créditos, 200, 292, 324, 381, 461, 472, 519, 633, 635, 701, 707, 

736, 738, 745, 762, 773, 775, 793, 799, 801, 830, 879, 881, 

896, 927, 973, 977, 984, 987, 1.018, 1.024, 1.032, 1.097, 1.106, 

1.109, 1.130, 1.138, 1.178, 1. 215, 1.216, 

1.308, 1.313, 1.332, 1.345, 1.395, 1.417, 

1.459, 1.489, 1.491, 1.521. 

Crehuelas, 9, 16, 18, 22, 23, 24, 25, 26. 

Criados, 1.121. 

"Cristian Dade y Cª", 47, 78, 80. 

Cronánetros, 1.023. 

Cruces, 993. 

Cuadernos, 825. 

"Cuadra, Romero y Cª", 469. 

Cuadros: 

- al Óleo: 728. 

1.219, 1. 248, 1.255, 

1.431, 1.452, 1.457, 
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Cuarta, 18, 22, 23, 24, 25, 26, 42. 

Cuarterolas, 13, 32, 36, 49, 59, 66, 70, 75, 105, 129, 145. 

Cuchillos: 

hojas de-: 80. 

- de mesa: 80. 

Cuentas: 245, 385, 419, 423, 821. 

falsificación de--: 527. 

saldo de--: 632, 645. 

Cupones, 10, 44, 912, 1.051, 1.060, 1.076, 1.096, 1.153. 

Curas: 

- párrocos: 737. 

Curadores: 1, 186, 232, 319, 351, 360, 416, 501, 566, 601, 958, 

978, 1.335, 1.371, 1.393, 1.421, 1.446. 

- "ad bona": 788, 800, 950, 1.005, 1.268, 1.326, 1.447. 

- "ad litern": 295, 327, 414, 474, 478, 487, 492, 493, 566, 591, 

592, 681, 685, 710, 788, 802, 870, 982, 1.010, 1.166,1.196, 

1.273, 1.275, 1.289, 1.297, 1.305, 1.499. 

Curadurías, 853, 929. 

Chalecos, 80. 

Chantre: 

CH 

- de la catedral de León: 525. 

Chapas, 78, 104. 

Chaquetas, 1.114. 

"Chas, Macintosh y Cª", 1.391. 

"Chavarri y Cª", 1.290. 

"Cheeswrig)rt y Miskin", 365. 

Chelines, 10,169, 181, 286, 304, 314 , 317, 329, 350, 376, 386, 

413, 465, 469, 490, 679, 745, 762, 811, 854, 1.119, 1.138, 

1.231, 1.338, 1.339, 1.341, 1.388, 1.428, 1.456, 1.471, 1.492, 

1.501. 



Chupas, 80. 

Churlas, 11, 118. 

11D. Duarte y Cª 11
, 

"Dahlander y Cª", 
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D 

320, 342. 

773, 1.116. 

11Darthez Hermanos 11 
, 49, 118, 1.099, 

Declaraciones, 6, 9, 10, 11, 14, 16, 

180, 213, 250, 252 , 281, 285, 306, 

354, 356, 364, 369, 372, 399, 406, 

454, 473, 475, 525, 527, 546, 585, 

1.154, 1.301. 

41, 84, 92, 93, 108, 140, 

318, 334, 335, 340, 346, 

410, 411, 428, 441, 442, 

652, 680, 779, 784, 818, 

848, 854, 920, 941, 986, l. 007 , l. 016 , 1.035, 1.121, 1.184, 

1.235, 1.313, 1.333, 1.356, 1.523. 

Dehesas, 227 , 248, 488, 553, 900, 1.086, 1.090, 1.254. 

Demandas: 610, 654, 696, 701, 1.177, 1.184, 1.206, 1.210, 1.321. 

- pcrcalumnia: 576. 

Denuncios: 

- de minas: 1.017, 1.067. 

Departamentos de marina: 

- de Cádiz: 433. 

- de Cartagena: 846. 

Depositarios, 315. 

Depósitos: 

- de Ílicito comercio: 79. 

- monetario: 361, 401, 728, 820, 827, 836, 846, 912, 925, 926, 

928, 1.106, 1.115, 1.337, 1.397, 1.415, 1.436. 

Derechos: 

- consular de tonelaje: 811, 814. 

- de Hacienda: 901, 904. 

- reales: 878. 

- transversal: 880. 
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Descarga, 235, 254, 281, 286, 304, 314, 317, 329, 376, 386, 

391, 404, 406, 413, 465, 469, 490, 697. 

Desembarques, 40, 90, 112. 

Desertores, 15, 37, 38, 84, 92, 108. 

Desposorios, 305, 383, 571, 587, 596, 983, 1.011, 1.197. 

Deudas: 98,99, 100, 116, 122, 170, 298, 357, 369, 372, 374, 

394, 397, 418, 425, 427, 533, 544, 55~, 558, 560, 567, 578, 

616, 626, 632, 639, 662, 707, 790, 816, 826, 828, 836, 842, 

858, 910, 962, 991, 994, 1.003, 1.038, 1.099, 1.106, 1.115, 

1.116, 1.162, 1.212, 1.222, 1.243, 1.248, 1.251, 1.255, 

1.278, 1.285, 1.287, 1.290, 1.295, 1.297, 1 316, 1.319, 

1.320, 1.323, 1.325, 1.327, 1.340, 1.342, 1.343, 1.346, 

1.355, 1.360, 1.365, 1.367, 1.373, 1.381, 1.386, 1.388, 

1.389, 1.408, 1.420, 1.428, 1.441, 1.443, 1.483, 1.520. 

- consolidada: 344, 703. 

dirección de la--: 1.064. 

- exterior: 1.153. 

- int. y ext. peruana: 382. 

- nacional de Brasil: 918. 

- pública: 10, 6.'.:-3, 685, 735, 770, 885, 1.051, 1.407, 1.496. 

Diamantes, 1.431. 

"D ickinson, Akroyd y eª " , 1. 231. 

"Dionisia Sánchez y Cª", 626. 

Diplomas, 1.102. 

Diputaciones: 1.013. 

- de Córdoba: 401. 

- de Sevilla: 401. 

- de Valencia: 952. 

Diputados, 168, 633, 1.140. 

Diques, 31, 71, 86, 112, 132, 146, 154, 157. 

Direcciones: 

- de Contabilidad de Marina: 846. 

- General de Administración Militar: 1.307. 
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- General de Caballería: 823. 

- General de Correos: 4. 

- General de la Deuda Pública: 

- General de Rentas Unidas: 79. 

Directores: 

- del Banco de Isabel II: 231. 

Distritos: 

- de Barquillo (Madrid): 580. 

- de la latina (Madrid): 1.475. 

- de Maravillas (Madrid): 581 . 

Dividendos, 344. 

Divisiones: 

- de bienes: 327, 1.452, 1.482. 

- del ejército: 269. 

885, 1.407. 

Doctores: 638, 921, 1.036, 1.139, 1.441, 1.443. 

- en Ciencias: 1.260. 

- en Medicina: 596, 1.041. 

"Domingo Gallego y Cª", 813. 

Dominicos (religiosos) , 42 . 

Dominios, 1.080. 

Donaciones: 387, 743, 750, 762, 1.150. 

confirmación de--: 1.155. 

"Donaldson y Dixon", 152. 

"Dorca y Sal adriga", 687. 

Dotaciones: 

- de barcos: 423. 

Dotes: 322, 610. 

- militar: 1.115. 

"Drake y Cª", 1.103, 1.149. 

"Drake Hennanos y Cª", 198, 200, 1.103. 

Driles, 74. 

"Du Boulay, Mackay y C ª" , l. 318 , l. 388 . 
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Ducados (monedas), 188. 

11Dufour Hermanos y Cª 11
, 521. 

Duques, 227, 236, 239, 240, 340, 698, 713, 749, 754, 798, 931, 

932, 943, 947, 948, 971, 972, 1.021. 

Duros, 711, 879, 993, 1.098, 1.313. 

11Dwaux y Cª 11
, 50. 

E 

11E. Haines y Cª 11
, 1. 441, 1. 443. 

"E. P. González y Cª 11
, 691. 

"Echecopar y Cª", 1. 441, 1. 443. 

11Echecopar Hennanos", 973. 

Edificios, 770. 

11Edison, Gowe~Bell Telephone Company of Europe, Limited11
, 

1.454, 1.455, 1 .466. 

Editores: 1 .477. 

- de planos: 1.377. 

nEduardo Vaillant y Cª 11
, 228, 229. 

Educación, 988. 

Ejecuciones: 

- de propiedades hipotecadas: 1.418. 

Ejércitos: 

- carlista: 218, 220, 221, 222, 223, 242, 246, 251, 253, 256, 

259, 264, 269. 

- español: 163, 263, 434, 611, 804, 1.177, 1.200, 1.205, 1.444. 

- inglés: 491. 

reserva del--: 1.114. 

Emancipaciones: 

- de hijos: 501. 

Embajadas, 874. 

Embajadores, 115. 

Embargos, 636, 645, 1.168, 1.269. 
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Embarques, 9, 11, 13, 16, 17, 18, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 

28, 29, 30, 32, 35, 36, 41, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 

54, 58, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 70, 71, 74, 75, 76, 

78, 79, 80, 81, 83, 86, 88, 91, 93, 95, 96, 101, 103, 104, 

105, 106, 110, 111, 114, 117, 118, 120, 126, 127, 128, 129, 

130, 131, 133, 134, 135, 138, 139, 140, 141, 144, 145, 149, 

152, 288, 333, 537, 619, 698, 1.361. 

"Emburrador" ( de un mgenio), 1.251. 

Emigra.dos, 220, 242, 244, 246, 251, 253, 256, 441. 

Fmpresarios, 401, 402, 689. 

Empresas: 302. 

- de Alumbrado de Gas (Vitoria): 1.429. 

- de Diligencias del Norte y Mediodía: 830. 

- de Ferrocarriles de la Habana: 1.331. 

- de minas de plata de Guadalcanal: 302. 

- de Vapores Españoles: 1.182. 

- de Vapores Mallorquma: 14. 

Empréstitos, 2. 

Enajenaciones: 225, 236, 295, 342, 457, 491, 494 1 584, 590, 

666, 724, 792, 796, 835, 859, 903, 1.031, 1.051, 1.111, 

1.213, 1.328. 

- mental: 920. 

Encargados de Negocios: 2, 212, 340, 1.143. 

"Enciso, Bores y MartÍhez", 917. 

Enfermedades, 575. 

"English and General Gas Company, Limi ted", l. 429. 

Enviados Extraordinarios. V. Ministros Plenipotenciarios. 

Envueltas, 18, 21, 26. 

Erario, 797. 

"Ernesto Garrnés y Cª", 1.221. 

"Emsthausen & 0esterley", 1.491. 

Esclavos, 499, 507. 

Escribanía de Marina de Bilbao, 1.208. 
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Escribanos, 1.311. 

Escritores, 599, 659. 

Escudos, 791, 804, 829, 832, 875, 885, 939, 991, 996, 1.044. 

Escuelas: 

- de Náutica y educación de niñas: 770. 

- Politécnica de Zurich: 876. 

Escunas, 43, 63. V. t. Barcos y Buques. 

"Esponda, Corredor y Cª", 393, 394. 

Esponsales, 1.412, 1.498. 

Estadales, 42. 

Estado, 1.254, 1.444. 

Estanques, 1.251. 

Estaño, 52, 65, 263. 

Estatuto, 807, 997. 

Estudiantes: 151, 1.268, 1.447, 1.499. 

- de Medicina: 913. 

Estudiantinas, 1.325, 1.342. 

Exenciones: 

- de pago de derecho transversal: 880. 

Exhortos: 296, 334, 335, 346, 370, 546, 580, 581, 1.184. 

evacuación de 680. 

Expediciones: 

- de colonos asiáticos: 282. 

Expedientes, 845. 

Explotaciones mineras, 263, 331, 615. 

Exposición Universal de Barcelona, 652, 883. 

Exposiciones: 

- de cuadros: 650. 

Expulsiones, 220, 221, 222, 223. 

Extractos de inscripción de la Deuda, 344, 860. 
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F 

"F. van Assche y Cª", 1.314, 1.319. 

''F. y J. Smi th'', 111. 

"F. de Lizardi y Cª11 
' 

74, 854. 

"F. de Paula Jiménez y Cª 11 , 1.070, 1.089, 

"F. S. Lecuona y Hermanos 11 , 1.138. 
Fábrica Nacional de Tabaco de Sevilla, 79. 
Fabricantes: 

- de cronánetros y relojes: 1.023. 

tfil)ricas: 1 . 2ó1 . 
- de algodón: 756. 

- de hilados: 1.127. 

- de hilados y tejidos: 1.092 . 

Facturas, 639, 1.060. 

"Faes Hermanos y Cª", 910, 1.116. 

"Falk, Kohlsen y Cª", 1. 319 . 

Familias, 225. 

Fanega, 188, 931. 

1.101. 

Fardos, 9, 11, 16, 18, 22 , 23 , 24, 25, 26, 43, 47, 50, 95, 

110, 118, 149, 155, 169. 

Fe de vida, 85, 109, 119, 143, 151, 161, 1.348. 

"Federico Huth y Cª", 10, 11, 20, 31, 34, 35, 40, 44, 75, 

112, 169, 193, 196, 197, 198, 200, 201, 208, 238, 267, 

340, 445. 

"Feper y Cª", 852. 

"Femando J ordi y Cª 11
, 751. 

"Ferreiros y Romero", 702. 

Ferrocarriles: 

acciones de--: 238. 

- Alicante-Albacete/Cartagena: 813. 

- Buitrón-Río 0diel: 634. 

- Caibarién-Sancti Spiritus: 1.068. 

- Córdoba-Málaga: 1.415. 

- Granollers- San Juan de las Abadesas: 784. 

- La Guaira-Puerto Cabello, 845. 
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- de Mérida: 900. 

obligaciones de--: 913, 1.060, 1.062, 1.064. 

- Reus- Madrid: 792. 

- El Salto-Frontera de Brasil: 898, 1.009. 

Santiago del Prado-Bahía de Santiago de Cuba: 197. 

- Sevilla-Córdoba: 401, 402. 

- Villena-Alcoy: 977, 1.003, 1.004, 1.091. 

Fianzas, 846. 

Fideicanisos, 388. 

"Figueiredo y Cª", 926, 955. 

Filiaciones, 706, 823. 

Filones, 263. 

Fincas, 245, 257, 377, 427, 462, 518, 540, 625, 808, 829, 

830, 864, 866, 896, 909, 971, 982, 992, 1.001, 1.095, 

1.107, 1.123, 1.142, 1.150, 1.155, 1.178, 1.193, 1.246, 

1.261, 1.277, 1.314, 1.334, 1.335, 1.366, 1.379, 1.380, 

1.418, 1.494. 

Firmas comerciales, 316, 348, 350, 382, 391, 396, 751, 

1.112. 

Fiscales: 

- de la Audiencia de Puerto Rico: 207. 

Flejes, 52, 619. 

Fletes, 261, 385, 537. _ 

Fondo de redención y enganche del Ejército, 804. 

Fondos, 1.004. 

"Fonseca, Santos y Vianna", 1.093. 

Fragatas, 252, 262, 311, 321, 324, 329, 370, 410, 511, 538, 

586, 597, 653, 797, 836, 1.033, 1.034, 1.175, 1.196. 

V. t. Barcos y Buques. 

Francos, 952, 954, 1.340, 1.478. 

Fronteras, 898. 

"Friihling y Goscher", 121. 

Frutas, 480, 1.296. 
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Fundición: 331. 

- de hierro: 516. 

Fundidores: 

- de oro y plata: 788. 

Fundos, 962. 

G 

"G. Buchanan y Cª", 1.243, 1.251, 1.291, 1.460, 1.465, 1.474. 

"G.E. Balleras y Cª", 369. 

"G.S. Bruce y Cª", 81. 

Garantías, 200, 208, 361, 378, 401, 945, 993, 1.083, 1.114, 

1.419. 

"García Rubet Hermanos", 701. 

Gas, 1.067, 1.429. 

"Gastón Hermanos", 456. 

Géneros, 858. 

"Gerona Hermanos, Clavé y Cª", 410. 

Giros, 702, 1.338, 1.339, 1.341. 

Gobernadores: 

- Civil: 1.140, 1.185. 

Teniente 1.059. 

Gobierno Civil de Madrid, 846. 

Gobiernos: 87, 433, 611, 885, 1.076. 

- de Argentina: 851. 

- español: 401, 505, 844, 1.085, 1.114, 1.128. 

- de los E.U. de América: 399, 403, 405. 

- de Uruguay: 843. 

- de Túnez: 897. 

Goletas, 6, 14, 70, 108, 219, 286, 303, 304, 314, 326, 356, 

400, 403, 429, 432, 465, 479, 485, 490, 1.058. 

V. t. Barcos y Buques. 

"Gorman y Cª", 130, 139. 
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"Governments Stock Investment Canpany, Limi ted", 1.382, 1.469. 

Granjas, 671. 

"Grau, Brimet y Cª", 1.316. 

Gravámenes, 1.366. 

Gruesas: 

- de botones: 80. 

Guantes, 121. 

Guarapo, 463. 

Guerra de África, 791. 

"Guillé Hermanos", 369. 

"Guillermo Haynes e Hijo", 86. 

Guineas (moneda), 359. 

"Gupi y Consortes", 346. 

"Gutiérrez y Casal", 879. 

H 

"H.M. Court", 1.495. 

Haberes, 205, 206, 209, 210, 247, 258, 268, 283, 434, 741, 

844, 847, 1.444. V. t. Sueldos. 

Hacendados, 415, 988, 1.017. 

Hacienda: 295, 477, 494, 990, 1.251, 1.280, 1.328. 

Cuerpo de--: 522. 

- de Marina: 846. 

Ministro de--: 1.153. 

Tesorería de -- Pública: 847. 

Haciendas: 

-de olivar: 776. 

- de tierra y viña: 1.517. 

Harinas, 57, 429, 455. 

"Hartley y Cª", 558. 

Hectáreas, 825. 

Heredades, 903, 1.039, 1.098. 

Herederos, 461, 517, 675, 684, 761, 787, 833, 844, 857, 887, 

903, 914, 935, 974, 1.005, 1.048, 1.165, 1.190, í.345, 



- 387 -

1.426, 1.442, 1.511. 

Herencias, 183, 189, 229, 239, 260, 336, 338, 543, 554, 658, 

663, 676, 690, 733, 750, 759, 764, 772, 778, 865, 904, 914, 

1.021, 1.030, 1.038, 1.039, 1.110, 1.152, 1.160, 1.213, 

1.299, 1.300, 1.353, 1.375, 1.390, 1.404, 1.426, 1.484. 

Hierro: 17, 41, 46, 52, 78, 80, 103, 104, 106, 114, 219, 320, 

331, 342, 516, 619, 1.220, 1.279, 1.409, 1.419. 

- charolado: 80. 

- pulido: 80. 

"Hijos de Antonio Comas", 919, 1.075. 

"Hijos de Doriga", 956, 1. 076, 1. 096. 

"Hijos de Vilches y Cª", 662. 

Hijosdalgo, 1.206. 

Hijuelas, 980. 

Hipotecas, 191, 197, 379, 388, 433, 462, 599, 629, 637, 644, 

717, 762, 829, 859, 864, 896, 945, 951, 956, 979, 991, 996, 

1.024, 1.107, 1.140, 1.227, 1.261, 1.303, 1.314, 1.317, 

1.318, 1.323, 1.333, 1.366, 1.367, 1.408, 1.419, 1.460, 

1.465, 1.478, 1.500. 

Hojalata, 114, 639. 

Honorarios, 832. 

Hospicio de la villa de Hernani, 1.246. 

Huertos, 107, 166, 756, 1.470. 

I 

"Ibarra Hermanos y Cª", 496, 724. 

"Iglesias Hermanos", 316, 396. 

Impermeables, 1.194. 

Imposiciones, 705, 816, 842, 907. 

Indemnizaciones: 797, 900. 

- pecuniaria: 830. 

1nctigo, 146, 157. 

Indultos, 371. 
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Infantería, 220, 221, 222, 242, 246, 253, 572. 

Ingenieros: 612, 748, 813, 898, 1.009, 1.017, 1.067, 1.111, 

1.208, 1.454, 1.455. 

- de la Arnla.da: 589, 1.161, 1.255, 1.444, 1.463. 

- constructor de barcos: 729. 

- mecánico: 359, 1.283. 

- de Minas: 1.066, 1.271. 

- de Montes: 1.263. 

- de Puentes y Caminos: 526. 

- químico: 1.2602 

Ingenios de azúcar, 197, 436, 476, 524, 565, 598, 828, 901 1 

990, 1.069, 1.251, 1.274, 1.375, 1.376. 

Inscripciones: 1.407, 1.496 

- de la Deuda pública: 735, 770. 

- ne.minales de la Renta francesa: 968, 969, 970. 

Insolvencias: 

- fortuita: 398. 

Institutos, 857. 

"Instrucción provisional de minería", 56. 

Intendencia de Rentas de Sevilla, 885. 

Intendentes, 244, 296, 522. 

Intereses, 165, 181, 211, 230, 235, 254, 272, 286, 294, 304, 

314, 317, 329, 375, 376, 386, 388, 391, 404, 406, 413, 465, 

469, 490, 573, 574, 608, 609, 679, 697, 703, 728, 762, 859, 

896, 945, 968, 969, 970, 991, 1.051, 1.138, 1.251, 1.367, 

1.397, 1.436. 

Inventarios, 592, 1.353. 

Inventores, 1.031, 1.057. 

Inventos, 178, 195, 1.085. V. t. Patentes. 

"Irving y Cª", 154. 

Isabel II. Reina de España, 215, 218, 220, 242, 246 , 251, 

253, 256, 259 , 264, 269, 325. 

"Isasi y Cª", l. 146. 
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J 

"J. e. Mac Cormick", l. 430. 

"J.F. Buisson y Cª", 9, 114, 149, 541, 563, 578. 

"J. Grimaldi ,y Cª 11
, 1. 373, 1. 400. 

"J.H. CooperyCª", 1.395. 

"J. Hogau y Cª", 1.093, 1.112. 

11J.J. Martínez y Cª", 1.304. 

"J.J. Uribarren y Ci", 382. 

11J, Jiménez y Cª", 725, 732, 763, 768, 769. 

11J. Morand y Cª", 595. 

11J.R. Iglesias y Cª", 632, 639, 646, 696, 715, 716, 717, 730, 

731, 753, 773, 777, 790, 871, 910, 927, 1.007, 1.064, 1.106, 

1.116, 1.138, 1.172, 1.186, 1.248, 1.265, 1.308, 1.334, 1.417. 

11J .R. de Losada", 1.215. 

"J. Roca y Cª", 1.503, 1.516. 

Jabón, 364. 

11J ames Barber Son y Cª 11
, l. 282. 

"James Shears and Sons", 341, 348, 350. 

11Jansen Hermanos", 818. 

Jarros, 128. 

"Jaulerry y Bourdeux:11
, 333. 

11Jaulerry y Cª", 57, 77, 170. 

"Jiménez M. y ~esada", 364. 

"Jiménez y Torres de Priego", 704. 

"Jinman Steam Shipping Ccxnpany, Limited11
, 1.187. 

Jofainas, 128. 

"John Chapman y Cª", 449, 450. 

"John Fowler y Cª", 1.428. 

"John Haurie Sobrinos", 201, 337, 1.492. 

"John Holman & Sons", 1.386. 

''John Mousley y Cª", 145. 

11John y Thomas Nesbitt", 176. 
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"Jorge Houghton e Hijos", 54. 

"José Cerveró y Cª", 1.215. 

"José y Francisco Brunet", 1.246. 

"José María Serra. e Hijo", 1.201. 

"Juan y Francisco Doreste", 927. 

Jubilaciones, 419, 1.344. V. T. Retiros. 

Jueces: 769. 
- de paz: 1.2!;>2. 
- de prl.Il1era 111Stancia: 193, 580, 581, 1.184, 1.475. 

Juicios: 620, 710, 714, 788, 793, 795, 808, 824, 829, 923, 

996, 1.361, 1.425. 

- ejecutivo: 1.297. 

- testamentario: 759, 802, 819. 

"Julián Pemartín", 1.156. 

"Julius H. Thanpson ,y Cª", 608, 609. 

Junta de Fanento de .Cuba, 282. 

Juntas: 

- de accionistas: 451, 452 . . 

- de acreedores: 723, 727, 763, 768, 781. 

"Jurado y Cª", 1.432, 1.449. 

Juramentos de fidelidad, 12, 215, 218, 220, 221, 222, 223, 242, 

244, 246, 251, 253, 256, 259, 264, 269, 325. 

Justificaciones de nobleza, 823. 

Juzgados: 

- de Ayamonte: 1.361. 

- de Guemica: 627. 

de Humacao: 1.280. 

- de La Latina (Madrid): 1.475. 
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K 

"Kenneth Mackenzie y Cª " , 1 .071 . 

·Kentucky (hoja de tabaco) , 87 . 

"Ker , Bol ton y Cª", l. 440 , l. 512 . 

"Kleinwort , Cohen y Cª 11
, 1 .053 . 

11Kolp y Dichl 11
, 1.346. 

"Kolp & S inner11 
, l. 316, l. 346 . 

"L. y H. Alcón", 966 . 

"L. Mariani y Cª ", 616. 

"La Alianza y Cª ", 862 . 

L 

"La Española" , 1 .199 , 1 . 203 . 

Labradores, 530 . 

11Laffitte y Cª ", 392 , 394 , 395 . 

Lanchas , 1 .416. V. t . Barcos y Buques . 

"Landauer , Firnberg y Cª ", 1 . 406. 

"Lanman y Kemp" , 1 . 500 . 

"Lapeyra y Pedrorena", 100 . 

11Lapoulide y Cª ", 68 . 

Latón: 

- labrado : 323 . 

Laúdes , 693 . V. t . Barcos y Buques . 

Laudos : 

- arbitral : 1 .355 . 

11Lawes Chemical Manure Company11
, 1.339 , 1 .471 . 

Legaciones , 171, 173 , 174 , 205 , 206 , 210 , 212 , 214 , 216 , 233 , 

237 , 258 , 445 , 467 , 549 , 644, 765 , 808, 812 , 895 , 926, 955 , 

1 .092, 1 .124 , 1 .480 . 

Legados , ¿80 , 549 , 913 , 935 . 

Legítimas, 387 , 610 , 1 .488 . 
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"Leon Brothers", 1 . 489. 

Letras: 672, 1.456, 1.458. 

- de cambio: 176, 213, 228, 340, 595, 680, 716, 717, 718, 

790, 1.008, 1.053, 1.493, 1.501. 

Libra (moneda), 10, 44, 45, 169, 175, 176, 211, 230, 235, 238 , 

254, 265, 272, 273, 276, 286, 304, 314, 315, 317, 329, 350, 
1 

356, 361, 365, 376, 378, 379, 386, 404, 406, 413, 454, 465, 

469, 490, 516, 526, 599, 679, 697, 728, 729, 745, 762, 811, 

814, 825, 848, 854, 988, 1.006, 1.024, 1.079, 1.117, 1.119, 

1.138, 1.144, 1.145, 1.147, 1.151, 1.179, 1.187, 1.226, 1.231, 

1.239, 1.251, 1.310, 1.314, 1.318, 1.323, 1.338, 1.339, 1.341, 

1.381, 1.388, 1.396, 1.414, 1.419, 1.428, 1.456, 1.471, 1.492, 

1.501, 1.514. 

Libra (peso), 11, 20, 31, 33, 34, 35, 40, 41, 43, 50, 52, 54, 

63, 65, 68, 78, 80, 88, 90, 102, 103, 104, 114, 118, 123, 

124, 125, 129, 146, 147, 148, 153, 154, 155, 156, 157. 

Licenciados: 828, 1.128, 1.171, 1.329 . 

- del Ejército: 804. 

Licencias: 

- a empleados: 247, 258, 283, 445. 

- materna: 965. 

- paterna: 861, 999, 1.135. 

- paterna y materna: 902. 

Licitadores, 438, 446, 460. 

Lino, 22, 43, 169, 193. 

Líos, 17, 41, 50. 

Liquidaciones: 

de acciones: 757. 

- de Bancos: 1.137. 

- de bienes: 829, 1.482. 

- de Casas de comercio: 5, 331, 337, 392, 394, 395, 566, 654, 

881, 1.045, 1.078, 1.091,1.103, 1. 232 , 1.337. 
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- de créditos: 292, 633. 

- de cuentas: 282, 423, 821, 1.463. 

- de haberes: 434. 

- de herencias: 733, 759, 1.039. 

- de imposiciones: 907. 

- de operaciones mercantiles: 1.083. 

- de testamentarías: 232, 989, 1.049. 

Litigios, 1.052, 1.385, 1.403, 1.525. 

Litógrafos, 1.514. 

"Loly Solbe y Cª", 1.163. 

"London Agency, Limited", 1.437. 

"Lonergan y Cª", 33, 123, 124, 125, 147, 148, 156. 

111.hpez y Hermanos", 1.422. 

111.hpez Hennanos y Cª", 318. 

Loza, 128. 

"Lubbock y Cª", 131. 

Lugres, 20, 35, 60, 92, 149, 299, 509. V. t. Barcos y Buques. 

LL 

"Lloyd" (Casa), 536. 

M 

"M. y Jb. Pretto", 207. 

"M.R. Jurado y Cª", 1.432, 1.449, 1.453, 1.509, 1.514. 

"M. Saenz y Cª", 1. 182, 1. 466. 

"M. Sainz y Cª", 1. 290. 

''Mac And w & Forbes'', 1.456, 1.458. 

"Mac Andrews y Cª" (de Barcelona), 1.359, 1.362. 

"Mac Andrcws y Cª" (de Sevilla), 1.357, 1.358. 

"Macfarlane, Bulman y Cª", 1.386. 

"Mack nzi y Cª", l. 071. 

"Mac Kinnell y Cª", 1.402. 

Mad ra, 698, 1.016. 
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Maestros: 

- del arsenal de El Ferrol : 1 . 463. 

- gimnasta: 981. 

- refinador de azúcar: 436, 437, 496. 

- de taller de maquinaria: 1.238, 1.264. 

- velero: 863. 

Magistrados, 665, 1.186. 

"Magniac, Smith y Cª", 213. 

Mahones, 110. 

"Mansilla, Riva y Cª", 559, 588, 654, 704, 727, 736. 

"Manuel A. Heredia", 358. 

Manufacturas, 67. 

Manutención, 1.342. 

Máquinas: 73, 1.251, 1.428, 1.460. 

- para extracción de agua: 195. 

- de vapor: 350. 

Maquinistas, 341, 348, 350. 

Mar, 199. 

Maravedises: 165, 330, 388, 662. 

- de vellón: 461. 

Marcas, 91, 103, 111, 148. 

Marfil, 80. 

Marina, 846, 1.134, 1.208, 1.210, 1.444. 

Marineros, 39, 92, 94, 108, 423, 561, 593, 1.028, 1 .100. 

Mariscales de campo, 263, 434, 815, 1.060, 1.196. 

Marqueses, 115, 143, 160, 184, 227, 240, 302, 388, 748, 749, 

754, 766, 798, 813, 864, 931, 948, 968, 969, 970, 986, 

1.050, 1.097, 1.115, 1.123, 1.195, 1.439, 1 .480. 

"Martin Dyce y Cª", 1.287. 

"Martín Soblechero y Cª", 612. 

"Mas Hermanos", 654. 

"Mason Hermanos", 18, 23, 24 , 25, 26, 60, 202. 

"Mason y Richards", 323. 

"Mathiessen, Furlong y Cª", 864. 

"Matías Hermanos y Cª", 1.113. 
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Matrícula del Apostadero de Filipinas, 1.440, 1.512. 

Ma.trimonios, 411, 458, 861, 965, 999, 1. 026, 1 .135, 1 .183, 1. 233. 

Mayorazgos, 240, 1.407. 

Mayordanos, 924. 

Médicos, 1.411. 

"Medina, Vicuña y Manzano", 1.065. 

Meladuras, 463. 

Melazas, 618. 

"Menéndez y Bárcena", 237. 

Mercedarios (religiosos), 1.396. 

Metro, 825. 

"Michael Goldschmidt & Sons", 1.294, 1.431. 

Mieles: 463. 

- de purga: 575. 

"Miguel Iglesias & Son", 1.360, 1.361. 

"Mildred, Goyeneche y Cª", 294, 317, 329, 334, 335, 346, 376, 

406. 

"Mills y Knight", 1.217. 

Minas: 287, 331, 542, 686, 945, 1.017, 1.066, 1.067, 1.111, 

1.120, 1.168, 1.169, 1.170, 1.257, 1.269, 1.310, 1.312, 

1.355, 1.356, 1.363, 1.369, 1.377, 1.383, 1.384, 1.409, 

1.419, 1.433, 1.437, 1.461, 1.468, 1.476, 1.487, 1.506. 

DE : carbón: 443, 470. 

cobre: 979, 1.478, 1.505. 

cobre gris: 979. 

hierro: 320, 342, 1.279. 

plata: 302. 

plano: 615, 979. 

plano argentifero: 557. 

EN Asturias: 520. 

Guadalcanal: 302 . 

Santiago del Prado : 197. 
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''Minera Cántabra", 425, 451, 452, 461, 470, 497, 522 , 526. 

Ministerios: 

- de Estado: 283, 445, 467. 

- de Fomento (Venezuela): 845. 

- de la Gobernación: 1.143. 

- de Hacienda: 1.450. 

- de Marina: 448. 

Ministros: 

- evangélico: 1.523. 

- de Hacienda: 1.153. 

- plenipotenciarios: 42, 206, 208, 227, 255, 258, 382, 664, 

708, 789, 803, 1.030, 1.139, 1.141, 1.439, 1.480. 

Minutas, 825. 

"Miqueletorena HeTTTléU1os", 703. 

"Miqueletorena e Hijos", 1.051, 1.496. 

"Miret y Muro", 1.386. 

Místicos, 235. V. t. Barcos y Búques. 

Molinos, 42, 889, 1.251. 

Monfores, 149. 

Montepío: 388. 

- de la Real Casa: 567. 

"Morata, Cordobés y Cª", 615. 

"Morison Hemianos", 1.345. 

Mozos, 92. 

Muerte, 580, 585. 

"Muñoz y Cª", 1.402. 

Musgo, 54, 63, 88. 

Músicos, 804, 1.325, 1.342. 
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N 

"N. Sagrista y Cª", 1.104, 1.130. 

Naranjas, 274, 1.396, 1.470. 

Naufragios, 281, 370, 585, 1.118. 

Navajas: 55, 80. 

- de afeitar: 80. 

- de faltriquera: 80. 

Navegación, 1.440, 1.512. 

Negociantes, 599. 

Negocios, 237, 563, 588, 1.045. 

"Nicholls & Cª", 1.104, 1.130. 

"Nieva y Cª", 1.316. 

"Nismes Brothers", l. 278. 

"Noel y Cª", 763. 

Notarios, 504, 1.144, 1.240, 1.333. 

Notas: 

- de embarque: 323, 333. 

Novelas, 1.477. 

Nupcias, 416. 

o 

Obligaciones: 238, 384, 516, 561, 599, 825, 928, 1.006, 

1.083, 1.255, 1.325, 1.340, 1.388, 1.469, 1.478. 

- del Ayuntamiento de Málaga: 1.382. 

- del Estado: 913, 925, 951, 1.060, 1.062, 1.076. 

- de ferrocarriles: 954, 1.415. 

- hipotecarias: 1.419. 

Oficialidad, 262 . 

"Ojero, Warburg y Cª", 852. 

Olivares, 42. 

"Olona y Cebada", 696. 

Orchilla, 54. 

Orfandad, 567. 

Orinales, 128. 
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Oro, 788, 939, 993, 1.461. 

Orozuz, 274. 

Ostras, 1.067. 

p 

"P. Gil y Cª 11
, 309. 

"P. Herrero y Cª", 397. 

"Pablo Larrinaga y Cª", 1.108. 

Pacas, 169. 

Pagarés, 175, 293, 313, 421, 927, 1.271. 

Pagos, 230, 293, 294, 298, 348, 350, 397, 401, 505, 608, 616, 

659, 707, 718, 735, 770, 783, 793, 811, 814, 848, 1.053, 

1.083, 1.248, 1.251, 1.254, 1.338, 1.340, 1.344, 1.367, 

1.382, 1.388, 1.423, 1.431, 1.457, 1.460, 1.469, 1.516. 

Pajes, 84. 

Palacio Municipal de Sevilla, 1.105. 

Palacio Nacional de Uruguay, 1,036. 

Palmos: 

- cuadrados: 772. 

Palo de Campeche, 277. 

"Balomar, Mendívil y Baselga", 1.008. 

Pantalones, 1.114, 1.177. 

Pañuelos, 60. 

Papel: 

- del Estado, 846. 

Paquetes, 44. 

Parlamento inglés, 401, 402. 

Parroquia de Santa María dels Turés (Bañolas), 504. 

Particiones de bienes, 275, 414, 474, 477, 487, 524, 565, 

572, 591, 592, 688, 690, 714, 733, 764, 829, 937, 1.010, 

1.030, 1.038, 1.110, 1.131, 1.132, 1.133, 1.158, 1.161, 

1.195, 1.207, 1.353, 1.434, 1.482. 
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Partijas, 478, 658, 1.299. 

"Partridge y Cª", 304, 314, 346, 365, 386. 

Pasajes, 1.121. 

Pasaportes: 

- provisional: 262. 

Pasas, 692, 695, 1.435. 

Pasavantes: 

- provisional: 1.173, 1.179, 1.181, 1.217, 1.392, 1.440, 

1.512. 

Patentes de invención, 1.411. 

Patrimonio Real, 754. 

Patronatos, 188. 

"patrot y Cibils", 391. 

"pau, la Cave y Cª", 987. 

"Pearson y Price", 100. 

Pedimientos, 1.331, 1.393. 

"Pedro Jiménez .y Hennanos", 1 278. 

"Pedro Martínez y Cª 11
, 427. 

"Pedro Tait y Cª", 1.177. 

''Pedro de Zulueta e Hijo 1
', 797. 

Peines: 

- de marfil: 80. 

Peniques, 10, 169, 211, 230, 235, 254, 304, 314, 329, 350, 

376, 386, 413, 465, 490, 679, 745, 762, 811, 1.231, 1.251, 

1.338, 1.339, 1.341, 1.388, 1.428, 1.456, 1.471, 1.492. 

Pensiones, 3, 4, 168, 297, 301, 489, 641, 685, 885, 990, 

1.059, 1.143, 1.238, 1.264, 1.344. 

Pensionistas, 880. 

"Peña Hermanos", 546. 

"Peñasco Hennanos", 282. 

Perfumistas, 1.267. 



Periódicos, 576. 

Peritos: 

- tasador: 1.426. 
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Permutas, 682, 754, 1.160. 

Pescados, 271. 

Pesetas, 933, 949, 957, 977, 1.006, 1.044, 1.083, 1.101, 

1.143, 1.168, 1.169, 1.238, 1.240, 1.244, 1.255, 1.256, 

1.264, 1.328, 1.337, 1.367, 1.394, 1.397, 1.493, 1.517. 

Pesos (moneda): 375, 462, 498, 795, 801, 924, 930, 935, 

980, 1.193, 1.315, 1.366, 1.408, 1.436, 1.452. 

- fuertes: 39, 181, 198, 211, 230, 235, 238, 254, 326, 

356, 391, 505, 582, 1.115, 1.371, 1.379. 

Pespálo, 328. 

"Pesquerías Canario-Africanas", 1.392. 

Pianistas, 3. 

Pilotos de mar: 37, 84, 92, 279 , 383, 447, 575, 585, 593, 

911, 913, 983, 1.228. 

Agregado a--: 585. 

"Pin to Le i te y Nephews" , 1. 2 45 . 

"Pinto, Pérez y Cª", 230, 527. 

Pío IX. Papa, 958. 

Pipas (de vino): 120. 

- medias pipas: 75, 120, 129, 139. 

- medias pipas "negro de humo": 128. 

Planchas, 46, 114. 

Plantíos, 900. 

Plata, 55, 230, 302, 788, 939, 993, .1.260, 1.461. 

Platos, 128. 

Plazas, 932. 

Pleitos, 171, 228 , 240, 341, 346, 348, 355, 370 , 424, 442, 

471, 483, 486, 494a 546, 559, 627 , 638, 659, 698, 720, 

736, 788, 794, 817, 822, 837, 849, 856, 863, 9?1 , 9?.2, 

946, 1.000, 1.000, 1.020, 1.021, 1.022 , 1.080, 1 093, 

1.109, 1.232, 1.253, 1.258, 1.280, 1.281, 1.332, 1.337, 
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1.363, 1.369, 1.384, 1.391, 1.456, 1.458, 1.502, 1.513. 

"Plock y 1.ogan", 69. 

Plomo: 480, 615, 979. 

- argentífero: 557. 

Poderes: 

ampliación de--: 232, 350, 617, 769, 812, 906, 908, 951, 

996, 1.107, 1.130, 1.160, 1.178, 1.186, 1.452, 1.519. 

confirmación de--: 293, 468, 803, 812, 962, 1.452. 

revocación de--: 207, 300, 355, 380, 407, 419, 471, 500, 

512, 563, 583, 627, 640, 655, 658, 676, 852, 888, 1.011, 

1.019, 1.032, 1.035, 1.045, 1.244, 1.322, 1.376. 

sustitución de--: 136, 137, 173, 174, 203, 216, 496, 511, 

544, 620, 627, 634, 724, 757, 852, 855, 862, 891, 971, 

998, 1.074, 1.111, 1.272, 1.277, 1.285, 1.286, 1.295, 

1.370, 1.462, 1.466, 1.479, 1.485, 1.503, 1.515, l. 516. 

GENERALES: 61, 136, 160, 185, 187, 190, 202, 204, 207, 

217, 224, 243, 267, 371, 502, 512, 541, 551, 556, 562, 

564, 570, 708, 721, 737, 747, 753, 758, 771, 774, 779, 

782, 785, 806, 810, 812, 813, 834, 840, 841, 867, 868, 

871, 872, 874, 876, 894, 899, 915, 934, 938, 959, 960, 

963, 964, 975, 1.025, 1.028, 1.029, 1.050, 1.054, 1.073, 

1.081, 1.082, 1.134, 1.148, 1.200, 1.224, 1.225, 1.237, 

1.241, 1.263, 1.266, 1.267, 1.270, 1.292, 1.293, 1.349, 

1.398, 1.399, 1.400, 1.402, 1.445, 1.508. 

ESPECIALES: 

- para administrar: 2, 98, 99, 100, 166, 191, 196, 203, 

227, 231, 239, 245, 248, 257, 332, 431, 448, 466, 491, 

494, 500, 539, 540, 584, 590, 600, 617, 625, 656, 664, 

665, 669, 749, 766, 772, 787, 797, 801, 803, 808, 824, 

827, 850, 889, 901, 905, 916, 922, 929, 948, 967, 974, 

1.002, 1.094, 1.095, 1.107, 1.120, 1.123, 1.137, 1.146, 

1.152, 1.178, 1.190, 1.191, 1.195, 1.201, 1.205, 1.211, 

1.223, 1.228, 1.252, 1.261, 1.277, 1.280, 1.288, 1.299, 

1.306, 1.329, 1.347, 1.351, 1.352, 1.377, 1.378, 1.381, 

1.451, 1.453. 
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- para herencias: 77, 162, 170, 182, 183, 184, 194, 226, 

232, 260, 275, 280, 322, 332, 336, 338, 367, 417, 

444, 466, 467, 504, 529, 547, 554, 572, 584, 590, 

594, 600, 655, 658, 661, 675, 688, 690, 733, 759, 

764, 778, 809, 815, 824, 827, 829, 838, 865, 884, 

892, 914, 937, 944, 953, 961, 985, 989, 1.023, 1.030, 

1.037, 1.038, 1.039, 1.048, 1.049, 1.131, 1.132, 1.133, 

1.158, 1.167, 1.180, 1.207, 1.214, 1.229, 1.273, 1.274, 

1.276, 1.284, 1.299, 1.353, 1.375, 1.390, 1.404, 1.427, 

1.434, 1.439, 1.448, 1.464, 1.482, 1.484, 1.490, 1.518. 

- para (representación)en liquidaciones y quiebras de 

Casas de ccmercio: 5, 167, 316, 331, 380, 392, 395, 435, 

472, 521, 662, 687, 694, 704, 725, 727, 732, 763, 767, 

768, 781, 822, 917, 919, 966, 1.045, 1.072, 1.075, 1.078, 

1.084, 1.087, 1.091, 1.103, 1.119, 1.136, 1.137, 1.178, 

1.222, 1.232, 1.259, 1.271, 1.283, 1 .304, 1.324, 1.422. 

- para percibir, vender, canprar, pagar, prestar, reclamar: 

"Passim". 

- para pleitos: 240, 341, 347, 355, 362, 390, 424, 471, 483, 

486, 494, 559, 576, 610, 620, 626, 

698, 701, 720, 735, 769, 793, 795, 

837, 849, 856, 863, 909, 921, 922, 

1.0011 1.015, 1.020, 1.021, 1.022, 

1.206, 1.210, 1.232, 1.253, 1.258, 

l. 297, 1.321, 1.332, 1.337, 1.361, 

1.385, 1.391, 1.403, 1.425, 1.456, 

1.513, 1.524, 1.525. 

- varios: "Passim". 

Polacras: 254, 272, 328, 413, 624. 

- goleta: 631, 886. 

V. t. Barcos y Buques. 

"Polden y Lafarque", 235, 254, 261. 

"Polden y Morton", 128. 

Pólizas: 

- de seguros: 744, 854. 

638, 654, 659, 696, 

808, 817, 824, 829, 

923, 946, 1.000, 

1.093, 1.109, 1.177, 

1.269, 1.280, 1.281, 

1.363, 1.369, 1.384, 

1.458, 1.475, 1.502, 

- de la Deuda Nacional de Brasil: 918, 926, 955. 
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"Pons y Cª", 1.083, 1.219, 1.338, 1.339, 1.341, 1.471. 

"Pons y Despagin", 761. 

Portes, 454. 

Posesiones, 1.006. 

Predios, 750, 943. 

Premios. V. Interés. 

Presbíteros, 264, 430, 504, 506, 525, 554. 

Préstamos, 165, 181, 197, 198, 208, 211, 230, 235, 238, 254, 

261, 272, 286, 304, 314, 317, 329, 375, 376, .378, 379, 391, 

404, 406, 465, 469, 490, 573, 574, 599, 608, 609, 679, 697, 

728, 762, 829, 842, 939, 945, 952, 979, 991, 996, 1.030, 

1.107, 1.140, 1.204, 1.227, 1.504. 

Príncipes: 

- de Asturias: 659. 

- de Wagram: 401. 

Privilegios: 1.031, 1.057. 

- de introducción: 290, 463, 612. 

- de invención: 178, 612, 1.085, 1.260. 

Procuradores, 1, 360, 414, 501, 544, 566, 582, 584, 592, 627, 

645, 654, 706, 707, 710, 775, 793, 794, 817, 837, 838, 863, 

878, 984, 1.015, 1.021, 1.022, 1.081, 1.109, 1.134, 1.204, 

1.205, 1.206, 1.248, 1.257, 1.268, 1.269, 1.276, 1.286, 

1.289, 1.295, 1.320, 1.322, 1.352, 1.353, 1.363, 1.369, 

1.373, 1.384, 1.420, 1.425, 1.428, 1.456, 1.458, 1.475, 

l. 513, 1.517. 

Profesores: 770, 1.320. 

- de idiomas: 638, 1.238, 1.264. 

- de música: 319, 1.040. 

Propiedades, 225, 354, 356, 359, 365, 456, 531, 572, 829, 

1.176, 1.246, 1.370, 1.414, 1.486. 

Propietarios, 45, 92, 107, 140, 180, 324, 347, 356, 359, 

386, 391, 401, 402, 436, 454, 537, 756, 1.058, 1.065, 

1.108, 1.113, 1.118, 1.125, 1.126, 1.129, 1.162, 1.173, 

1.175, 1.187, 1.245 ► 1.251, 1.320, 1.377, 1.380, 1.440, 

l. 512, l. 517. 



- 404 -

Protestas: 

1)- contra el mar: 219, 241, 266, 270, 271, 274, 277, 288, 

289, 303, 307, 323, 328, 333, 363, 368, 385, 400, 

408, 420, 422, 429, 432, 453, 455, 459, 464, 479, 

480, 481, 484, 485, 508, 509, 513, 515, 528, 538, 

579, 603, 607, 614, 621, 623, 630, 640, 649, 660, 

673, 692, 719, 1.033. 

ampliaciones de -- contra el mar: 279, 311, 605, 653. 

confinnaciones de -- contra el mar: 299, 579, 593, 618, 

886, 1.034. 

minutas de -- contra el mar: 568, 569, 575, 602, 624, 628, 

631, 636, 695. 

confirmaciones de minutas de -- contra el mar: 602. 

2)- varias: 163, 164, 691, 811, 814, 886, 977, 1.153, 1.522. 

Pruebas de fortuna, 150, 179, 199. V. t. Protestas contra 

el mar. 

Puertos, 12, 74, 75, 87, 120, 140, 165, 181, 211, 230, 235, 

241, 254, 262, 286, 288, 289, 294, 304, 307, 314, 317, 

329, 361, 376, 385, 391, 404, 406, 408, 413, 420, 422, 

432, 447, 453, 455, 459, 460, 464, 465, 479, 480, 481, 

485, 490, 505, 508, 509, 513, 515, 528, 537, 538, 568, 

574, 575, 577, 579, 593, 607, 609, 614, 618, 621, 623, 

636, 640, 649, 653, 660, 673, 679, 692, 697, 719, 779, 

886, 1.034, 1.162, 1.173, 1.175, 1.416. 

Pulgada, 21, 95, 96. 

Q 

QJechemarines, 21, 35, 104, 271. V. t. Barcos y Buques. 

O-leches, 35, 78, 80, 92. V. t. Barcos y Buques. 

QJerellas, 1.269. 

Quiebras: 

328, 

429, 

484, 

569, 

630, 

818, 

de Casas de comercio y comerciantes: 167, 193, 261, 380, 
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398, 399, 435, 472, 519, 521, 654, 687, 694, 704, 725, 727, 

732, 767, 822, 917, 919, 966, 1.072, 1.084, 1.106, 1.119, 

1.136, 1.194, 1.222, 1.259, 1.271, 1.283, 1.304, 1.422. 

V. t. Liqugdaciones de Casas de comercio. 

Quincalla, 323, 333. 

Quintal, 20, 31, 33, 34, 35, 40, 43, 54, 63, 65, 88, 106, 114, 

123, 124, 125, 146, 147, 148, 156. 

Quintas, 357, 384. 

11QtJintas-Seoane, Zaro y Cª", 1. 259. 

R 

"R. BañolasyCª", 1.031, 1.057. 

"Raggio Hennanos", 52, 104. 

RaÍles, 1. 361. 

"Ramón Rodríguez y Cª", 694, 745. 

"Ramón Orozco y Cª", 516. 

"Ramos, Roel y Cª", 1. 084. 

Razón, 1.144, 1.145, 1.147, 1.181, 1.217, 1.226, 1.239. 

Razones: 

- comercial: 1.287, 1.298, 1.308, 1.340, 1.345, 1.362, 1.373, 

1.389, 1.400, 1.406, 1.428, 1.432, 1.456, 1.474, 1.490, 

1.509. 

- mercantil: 393, 1.408. 

- social: 234, 1.052, 1.072, 1.093, 1.104, 1.112, 1.116, 

1.130, 1.146, 1.265, 1.290, 1.317, 1.333, 1.334, 1.337, 

1.339, 1.364, 1.471, 1.495, 1.500. 

Real Cuerpo de Guardias de Corps, 119, 823. 

Reales: 2, 3, 344, 401, 814, 828, 877, 880, 913, 924, 930, 931, 

943, 995, 1.003, 1.064, 1.130, 1.248. 

- de plata: 230. 

- de vellón: 181, 228, 254, 272, 285, 294, 304, 314, 320, 

330, 342, 356, 388, 391, 461, 503, 519, 545, 549, 550, 

557, 574, 595, 609, 637, 662, 663, 676, 683, 703, 743, 

821, 839, 896, 932, 987, 1.008, 1.018, 1.030, 1.038, 1.062, 

1.146, 1.155, 1.204, 1.222, 1.236, 1.271, 1.334, 1.335, 
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1.364, 1.407, 1.488. 

Recaudación, 308. 

Reclamaciones, 403, 405, 1.119. 

Reconocimientos: 

- de hijo natural: 670. 

Recursos: 

- de apelación: 1.021, 1.337, 1.369. 

Redenciones, 384. 

Redes telefónicas, 1.454, 1.455, 1.467. 

Refinerías: 

- de azúcar: 523. 

Regimientos: 

- de infantería de Cuba: 151. 

- de infantería nº7 (carlista): 222. 

- de infantería n 28 ( carlista) : 242. 

- de infantería n 23 de la Reina (carlista): 

- de infantería n 26 de Valencia ( carlista) : 

- de Lanceros nº4 (carlista): 251. 

- nº3 de Valencia ( carlista) : 256. 

- de Valencia (carlista): 223. 

Registros: 

- de barcos: 1.173, 1.175. 

- de bienes: 1.190, 1.191. 

- de minas: 1.017. 

- de la Propiedad: 699, 805. 

"Reid, Irving y Cª", 90, 146, 153. 

"Rein y Cª", 341, l. 422. 

Reina: 220, 221, 222, 223, 244, 371. 

220, 221. 

253. 

- Isabel II: 215, 218, 220, 242, 246, 251, 253, 256, 259, 

264, 325. 

Religiosas: 

- de la Institución del Sagrado Corazón de Jesús: 857. 
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Relojes: 55, 993, 1.023, 1.105. 

Rentas: 932, 1.414. 

- de censos: 842. 

pago de--: 793. 

Renunciación de bienes o derechos, 589, 622, 776, 808, 832, 

1.114, 1.192, 1.279, 1.300. 

Responsabilidad, 208, 1.168, 

Retiros, 651. 

Reverendos, 428. 

Reyes: 

- Carlos III: 760. 

- Isabel II. V. Reina. 

V. t. Su Majestad. 

"Rickards, Little y Cª", 110, 120. 

Riesgos marítimos. V. Contratos a la gruesa. 

''Risarel i Hernianos'' , 689. 

"Ritz, Mackley y Cª", 1.212. 

"Robert Mac Andrew y Cª", l. 275, l. 285, l. 295, 1.323, 1.357, 

1.374. 

"Robert Owtram y Cª", 1.1942 

"Robertson, Mac Kinnell y Cª", l. 250, l. 262, l. 281. 

Roble, 481. 

"Rocher, Casañas y Qª", 131. 

Rol, 262, l. 392. 

"Rop y Cª", 615. 

"Rops y Beanes", 476. 

Rothschild (Casa), 175. 

"Roura y Forgás" , l. 336. 

"Ruiz y Pardo", 1.151. 

"Ruskin, Telford y Danecq", 32. 
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s 

"S. García Plon y Cª", 725. 

Sacos, 54, 63, 88, 142, 148, 153, 154, 155. 

"Sadler, Harrison y Cª", 343, 349, 397, 412, 427, 519, 558. 

"Sahut, Guillet y Cª", 5. 

Salarios, 326. 

"Salcedo y Cª 11
, 1. 094. 

Salvamentos, 1.118, 1.129. 

11Samuel Dobree & Sons", 1.280. 

Sargentos: 

- primero: 844. 

- segundo: 259. 

"Scott y Cª", 1. 389. 

Secretarios diplanáticos, 61, 171, 173, 174, 205, 210, 212, 

216, 233, 247, 258, 549, 874, 895, 1.092, 1.124, 1.480. 

Seda, 60. 

Seguridad: 1.024. 

aumento de--: 238. 

escritura de--: 327. 

Seguro, 854. 

Senadores, 287, 401, 710, 741. 

Sentencias, 193, 390. 

Serones, 90, 146, 157. 

Simiente, 155. 

Síndicos, 879, 1.492. 

"Smi th y Cª", 1. 483. 

Sobornales, 132. 

"Sociedad Continental Española",997, 1.014. 

''Sociedad de los Españoles", 557. 

"Sociedad Hullera de Santa Ana",522, 526. 

"Sociedad Internacional Española",997. 

"Sociedad Minera y Metalúrgica de España", 1. 461, 1. 476, 1 .481, 

1.497. 

Sociedades: 287, 298, 309, 318, 331, 392, 398, 409. 

constitución de 1.374, 1.406. 
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"Societé des Mines de Cui vre d 'Alosno", 1. 478. 

Solares, 1.439. 

Soldados, 221, 223, 253, 256. 

"Spanish Copper Canpany, Lirni ted", 1. 505, 1. 506. 

"Steenackers Hermanos", 1.119. 

Su Majestad: 373. 

- Británica: 308, 796, 1.284, 1.393~ 1.395, 1.426, 1.430, 

1.438, 1.442. 

- Fidelísima: 237. 

V. t. Reina, Reyes. 

Su Santidad: 

- PÍO IX: 958. 

Subastas, 426, 438, 446, 1.429. 

Subteniente, 220. 

Subvenciones, 401, 925. 

Sucesiones, 958, 1.100. 

Sucursales, 919. 

Sueldos, 172, 212, 233, 445, 516, 765, 1.475. 

Suministros, 439, 449, 460, 846, 1.162. 

"Suse & Sibeth", 1.314, 1.319. 

Suspensiones de pagos, 704, 727, 763, 1.072, 1.087, 1.104, 

1.193, 1.324, 1.422. 

T 

Tabaco: 79, 277, 289, 577, 614. 

- Kentucky: 87. 

- Virginia: 87. 

"Taboada y Mantilla", 234. 

Tazas, 128. 

Teatros de la Cruz y del Príncipe, 297, 301, 419, 489, 641. 

Telégrafos, 1.148. 
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Temporales, 277, 289, 363, 368, 400, 408, 422, 429, 432, 

528, 618, 621, 623, 624, 628, 649, 695, 886. 

Tenedores, 80. 

Tenientes: 222, 251, 483, 491. 

- Coronel: 42, 218, 269, 322, 524, 565, 1.270, 1.444. 

- General: 89, 263, 468, 861, 1.397. 

Terrenos, 236, 498, 754, 772, 828, 835, 900, 1.009, 1.120, 

1.298, 1.423. 

Tesorerías: 

- Central de Hacienda Pública (Madrid): 847, 1.344, 1.394. 

- de la R.O. de Carlos III, 7f:IJ. 

Tesoro: 10, 175, 933, 957, 1.060, 1.062, 1.064, 1.070, 1.076, 

1.089. 

- real: 791. 

Testamentarías, 171, 182, 184, 194, 226, 232, 292, 295, 310, 

322, 327, 340, 367, 381, 414, 417, 444, 466, 467, 474, 487, 

492, 504, 524, 529, 533, 544, 547, 554, 584, 590, 591, 594, 

600, 655, 661, 668, 681, 710, 726, 733, 798, 802, 809, 815, 

819, 824, 827, 838, 880, 884, 892, 914a 944, 953, 961, 982 , 

985, 989, 1.010, 1.023, 1.037, 1.049, 1.079, 1.167, 1.180, 

1.19~,1.196, 1.214, 1.229, 1.273, 1.276, 1.284, 1.289, 1.329, 

1.368, 1.393, 1.421, 1.427, 1.439, 1.448, 1.452, 1.464, 1.484, 

1.490. 

Testamentos: 182, 351, 360, 366, 415, 495, 684, 913, 940, 941, 

972, 1.165, 1.198, 1.311, 1.511. 

- confirmación de--: 887, 935. 

Testimonios, 1.080. 

"'Ihe Canima River Sugar Company", 523. 

"'Ihe Fellows Medical Manufacturing Company, Limited", 1. 472. 

"'Ihe Guadalajara Gold and Silver Mining Canpany of Spain, 

Limited, 1.321, 1.322, 1.363, 1.384. 

"'Ihe Guadiana Canpany, Limi ted", 1.168, 1.170. 
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"The Mancha Irrigation and Land Company, Limited", 825. 

"The Peninsular Copper Canpany, Llmi ted", 1.468, l. 473. 

"The Redruth Tinsmelting Company", 1.341. 

"The Rio Sil and Leon Mining Canpany, Limited", 1.481, 1.497. 

"The Santander Zinc Mining Company, Limited", 1.:.no. 

"The Spanish Lead Company, Llmi ted", 1.120. 

"Thomas Brooks y Cª", 287, 293, 308, 313. 

Tiendas, 767. 

Tierras, 42, 239, 742, 746, 942, 1.460, 1.468. 

Tijeras: 

- de costura: 80. 

"Timoner y Cª", 977, 1.003, 1.004, 1.032, 1.080, 1.091. 

"Timoner, Gennani y Cª", 845. 

Títulos: 

- de la Deuda: 1.051, 1.407. 

- de la Deuda de Brasil: 918, 926. 

- de la Deuda consolidada: 703. 

- al portador: 860, 955. 

- de propiedad: 889. 

Tana de razón. V. Razón. 

"Tomás y Guillenno Bolitho", 65. 

Tonelada: "Passim". 

Toneles, 191. 

Trabajo: 

- gimnástico: 689. 

Traductores, 442. 

Transacciones, 115, 196, 228, 240, 468, 1.331, 1.410, 1.504, 

1.517. 

Tranvías, 1.067, 1.220, 1.522. 

Traspasos, 890. 

"Trenor y Cl!", 349. 

"Triadó y Sagris ta" 1.194. 

Tribunales: 769. 

-de la Audiencia Territorial de Burgos: 863. 
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- de comercio de Bilbao: 346, 370. 

- de comercio de Cartagena: 546. 

de comercio de Madrid: 680. 

- de Madrid: 1.206, 1.458. 

- Mayor de Cuentas: 136. 

- Supremo de Justicia: 1.186. 

Trigo, 188, 400. 

Trinitarios (religiosos), 42. 

Tripulaciones, 262, 279, 326, 411, 447, 582, 585, 602, 1.503, 

1.516. 

Tutores, 115, 186, 566, 802, 958, 978, 1.378, 1.507. 

u 

"U. Montejo y Cª", l. 084. 

"Uhthoff y Cª", 1.424. 

V 

Valores, 846, 895, 1.096, 1.372, 1.381. 

Vapores: 27, 28, 29, 30, 45, 46, 142, 265, 273, 276, 315, 354, 

358, 359, 361, 363, 365, 378, 455, 464, 473, 475, 561, 619, 

621, 649, 695, 729, 811, 814, 848, 999, 1.029, l. 065 , 1 . 094, 

1.102, 1.128, 1.144, 1.145, 1.147, 1.162, 1.173, 1.179, 1.187, 

1.208, 1.226, 1.256, 1.392, 1.466, 1.485, 1.498, 1.503, 1.516. 

- de hélice: 1.181, 1.440, 1.512. 

- de recreo: 1.239. 

Vara, 9, 16, 18, 21, 22, 23, 24, 25; 26, 49, 74, 95, 96, 110, 

149. 

"Vázquez y Valdés", 1.283. 

Velacho, 270, 274. 

Ventas: "Passim". 
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"Ventura y Cabrera", 1.293, 1.408. 

Vergas mayores, 266. 

Vicealmirantes, 997. 

Vicecónsules, 250, 252, 268, 377, 390, 444, 445, 666, 709, 

1.016, 1.033, 1.067, 1.290, 1.393, 1.426, 1.438, 1.442. 

Victorias, (religiosas), 864. 

Vino: 75, 191, 270, 442, 1.071. 

- español: 32, 51, 58, 59, 62, 64, 66, 70, 71, 76, 83, 

86, 93, 105, 111, 117, 126, 127, 129, 130, 131, 133, 

134, 135, 138, 139, 141, 144, 145. 

- de Jerez: 13, 27, 28 , 29 , 30, 36, 48, 49, 53, 81, 91, 

101, 152, 881. 

- de Tenerife: 120. 

Viñas, 387 , 477, 1.470, 1.517. 

Virginiá <. (Hoja de tabaco), 87. 

"Virolleaud, Leuba y Cª", 1.072. 

"Viuda e Hijo de Ma.isonnave", 632. 

"Viuda e Hijos de Illa y Cª", 1.053. 

"Viuda e Hijos de Vicente Beltrán de Lis", 1.006. 

"Viuda de Portilla", 732. 

"Viuda de Sigler e Hijos", 560. 

"Viuda de Viniegra y Hermanos", 196 . . 

Víveres, 433. 

Vizcondes, 893, 1 . 245. 

w 

"W. & A. Gilbey", 1.287. 

"W.E.D. Currming y Cª", 854. 

''Wanklyn y Cª", 921. 

"Westherell, Q,.iintas y Cª", 1.193. 

"Williarn Henry 'Ihomas y Cª", 1.242, 1.332, 1.337. 
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"William Mac Andrew & Sons", 192, 490, 1.403, 1.425. 

"William Pile y Cª", 1.179. 

''William Strachan y Cª", 76, 101, 126. 

''William Wallis Mason e Hijos", 21, 22 , 52, 104. 

''Wood, Qiintana y Cª", 821, 822, 834, 858, 917, 966, 1.211. 

y 

Yardas, 9, '16, 47, 74, 95, 96, 149. 

"Zabala y Cª", 611. 

Zapatos , 163. 

Zarazas, 110. 

z 

"Zulueta y Cª", 19, 73, 98, 102, 142, 172, 273, 276, 282, 287, 

293, 298 , 308, 313, 315, 330, 345, 399, 403, 404, 405, 421, 

465, 472, 505, 613, 626, 957, 1.081, 1.089, 1.338. 
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